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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/07/11/2016.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE 

APLICABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 

efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 

de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual 

se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante de los derechos de 

acceso a la información y protección de datos personales a nivel nacional. 

4. Que en atención a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la Ley General, el Congreso de 

la Unión expidió el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la 

Información Pública (Ley Federal), publicada el nueve de mayo de dos mil dieciséis en el Diario 

Oficial de la Federación, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

5. Que la Ley General en su Título Quinto establece las obligaciones de transparencia que estarán a 

cargo de los sujetos obligados, y de manera específica en su artículo 70 determina el catálogo de la 

información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener actualizada, en los 

medios electrónicos correspondientes, todos los sujetos obligados sin excepción alguna, la cual 

constituye las denominadas obligaciones de transparencia comunes. 

6. Que el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales emitió los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en  la 

Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos), publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, en los que se detallan los criterios mínimos, tanto 

de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en consideración al preparar 

la información que publicarán para cumplir con sus obligaciones de transparencia. 

7. Que de conformidad con el último párrafo del artículo 70 de la Ley General y el numeral noveno, 

fracción I de los Lineamientos Técnicos, este Instituto debía aprobar la relación de fracciones de las 

obligaciones de transparencia comunes que estarán a cargo de los sujetos obligados, a través de la 

aprobación de la “Tabla de Aplicabilidad para el cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia”, 

en lo sucesivo Tabla de Aplicabilidad. 

8. Que con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciséis se aprobó, mediante Acuerdo ACT-PUB-

14-09-2016.05, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de noviembre de dos mil 

dieciséis, la Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 

obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General. 
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9. Que los sujetos obligados del ámbito federal pueden acreditar ante este Instituto la necesaria 

modificación de la Tabla de Aplicabilidad, de manera fundada y motivada, con el fin de cumplir 

cabalmente con las obligaciones de transparencia establecidas en el artículo 70 de la Ley General. 

10. Que por lo anterior, en el numeral Cuarto del Acuerdo ACT-PUB-14-09-2016.05 se instruye a la 

Coordinación de Acceso a la Información, para que en un plazo máximo de dos meses, elabore el 

procedimiento para la modificación de la Tabla de Aplicabilidad y lo presente al Pleno para su 

discusión y, en su caso, aprobación. 

11. Que el artículo 33 de la Ley Federal, en relación con los diversos 14 y 15, fracción I del Reglamento 

Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente (Reglamento 

Interior), establecen que todas las decisiones y funciones son competencia originaria del Pleno del 

Instituto, y le corresponde ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las leyes, el Decreto previamente citado, así como los demás 

ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones administrativas que le resulten aplicables. 

12. Que el Reglamento Interior establece en el artículo 15, fracción III la facultad del Pleno para deliberar 

y votar los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 

13. Que la Ley Federal establece en su artículo 29, fracción I que corresponde a los Comisionados 

participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

14. Que en términos del artículo 31, fracción XII de la Ley Federal y 21, fracciones II, III y IV del 

Reglamento Interior, la Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el proyecto  

de Acuerdo mediante el cual se aprueba el Procedimiento para la modificación de la Tabla de 

Aplicabilidad para el cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia comunes de los sujetos 

obligados del ámbito federal. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 6o., apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia; 70, último párrafo, Primero y Quinto 

Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, 31, fracción 

XII y 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14, 15, fracciones I y III; y 21, 

fracciones II, III y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos; el numeral Noveno, fracción I de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 

de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

numeral cuarto del Acuerdo ACT-PUB-14-09-2016.05, mediante el cual se aprobó la Tabla de aplicabilidad de 

las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Procedimiento para la modificación de la Tabla de Aplicabilidad para el 

cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en 

términos del documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información para que, a través de las 

Direcciones Generales de Enlace, notifique el contenido del presente Acuerdo a los sujetos obligados del 

ámbito federal. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo junto con su anexo se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se 

publiquen en el portal de Internet del INAI. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el siete de noviembre de dos mil dieciséis. Los 

Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra Ford, Yuri Zuckermann Pérez, Areli Cano Guadiana, Joel Salas 

Suárez, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbricas. 
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PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE APLICABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

PRIMERO. Las presentes disposiciones tienen como objeto establecer el procedimiento para la 

modificación de la Tabla de Aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los 

sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEGUNDO. El presente procedimiento es de observancia obligatoria para el Instituto y los sujetos 

obligados del ámbito federal. 

TERCERO. Además de las definiciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, para efectos de las presentes disposiciones se entiende por: 

I. Anteproyecto de dictamen: La propuesta de dictamen que presenta la Dirección General de Enlace 

competente para visto bueno de la Secretaría de Acceso a la Información; 

II. Días hábiles: Todos los días del año, con excepción de los sábados, domingos y aquellos señalados 

en el acuerdo anual correspondiente que emita el Instituto, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación; 

III. Dictamen. La resolución emitida por el Pleno, por medio de la cual se determina la procedencia de la 

modificación de la Tabla de Aplicabilidad; 

IV. Dirección General de Enlace competente: Las Direcciones Generales de Enlace con Autoridades 

Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; de Enlace con la Administración 

Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial; 

de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 

Fondos y Fideicomisos; y de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 

Descentralizados, según corresponda; 

V. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; 

VI. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VII. Lineamientos técnicos generales: Los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto 

y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia; 

VIII. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 49 

de la Ley General; 

IX. Proyecto de dictamen: El anteproyecto de dictamen remitido por la Dirección General de Enlace 

competente que cuenta con el visto bueno de la Secretaría de Acceso a la Información, y enviado a 

la Secretaría Técnica del Pleno para consideración y, en su caso, aprobación del Pleno; 

X. Solicitud de modificación: Requerimiento que realiza el sujeto obligado interesado para modificar 

alguna fracción o fracciones de la Tabla de Aplicabilidad vigente, y 

XI. Tabla de Aplicabilidad: La relación de fracciones que son aplicables y no aplicables a cada sujeto 

obligado, correspondientes a las obligaciones de transparencia comunes, en términos de lo 

establecido en el artículo 70 de la Ley General. 

CUARTO. El Pleno del Instituto es la autoridad competente para determinar y modificar la tabla de 

aplicabilidad, derivado de la petición fundada y motivada que realicen los sujetos obligados del ámbito federal. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

De la presentación y la recepción de la solicitud 

QUINTO. Los sujetos obligados del ámbito federal podrán solicitar al Instituto que se modifique la Tabla de 

Aplicabilidad en la parte que les corresponde, realizando su petición ante la Dirección General de Enlace que 

le corresponda, de manera fundada y motivada en la normatividad aplicable a cada sujeto obligado, así como 

en la Ley General y en los Lineamientos técnicos generales. 

SEXTO. El sujeto obligado que considere que debe modificarse la Tabla de Aplicabilidad deberá dirigir su 

solicitud, a través de su Unidad de Transparencia, a la Dirección General de Enlace competente a través del 

Sistema de comunicación entre Organismos garantes y sujetos obligados de la Plataforma Nacional, mediante 

el módulo de consultas, a efecto de iniciar el procedimiento correspondiente. 

SÉPTIMO. El procedimiento para la modificación de la Tabla de Aplicabilidad se integra por las siguientes 

etapas: 

I. Presentación y recepción de la solicitud de modificación; 

II. Elaboración del proyecto de dictamen; 

III. Resolución al proyecto de dictamen, y 

IV. Notificación del dictamen. 

OCTAVO. El Pleno del Instituto deberá resolver la solicitud de modificación dentro de los veinte días 

hábiles siguientes a aquél en que se recibió la solicitud. 

NOVENO. Las solicitudes de modificación deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Nombre del sujeto obligado; 

II. Dirección General de Enlace a quien se dirige; 

III. Fracción del artículo 70 que requiere ser modificada; 

IV. Fundamentación y motivación del por qué se considera debe modificarse la aplicabilidad o no 

aplicabilidad de la fracción señalada; 

V. Área responsable de cumplir con la fracción de la obligación de transparencia, en su caso, y 

VI. Cualquier otro elemento que se considere necesario para su análisis. 

DÉCIMO. Una vez presentada la solicitud de modificación, el Sistema de comunicación entre Organismos 

garantes y sujetos obligados de la Plataforma Nacional emitirá el acuse de recibo respectivo. 

DÉCIMO PRIMERO. La Dirección General de Enlace a la cual se encuentre dirigida la solicitud de 

modificación, será la encargada de analizar la petición a efecto de determinar su procedencia. 

En caso que la Dirección General de Enlace no sea la responsable del sujeto obligado que presenta la 

solicitud, deberá informar a la Dirección General de Enlace competente la recepción de la solicitud de 

modificación, a más tardar al día siguiente de su presentación, para que ésta continúe con el trámite 

correspondiente. 

DÉCIMO SEGUNDO. Si la solicitud de modificación no cumple con alguno de los requisitos establecidos 

en el Lineamiento Noveno, la Dirección General de Enlace competente, dentro de un plazo que no podrá 

exceder de tres días hábiles, contados a partir de la presentación de la solicitud, podrá requerir al sujeto 

obligado para que subsane las omisiones en un término de hasta tres días hábiles, con el apercibimiento que, 

de no cumplir, su solicitud se tendrá por no presentada. 

La Dirección General de Enlace competente podrá requerir al sujeto obligado, dentro de los tres días 

hábiles siguientes, contados a partir de la recepción de la solicitud de modificación, para que entreguen 

información complementaria o aclaratoria, que le permita contar con mayores elementos para determinar 

sobre la procedencia o no de la petición. Los sujetos obligados, darán contestación al requerimiento antes 

citado en un plazo de tres días hábiles siguientes, contados a partir de la recepción del requerimiento. 
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Dichos requerimientos tendrán el efecto de suspender el plazo señalado en el Octavo de los presentes 

Lineamientos, mismo que se reanudará a partir del día hábil siguiente a su atención. 

CAPÍTULO TERCERO 

De la elaboración del proyecto de dictamen 

DÉCIMO TERCERO. La Dirección General de Enlace competente elaborará un anteproyecto de dictamen 

y lo remitirá a la Secretaría de Acceso a la Información, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

recepción de la solicitud de modificación. 

El proyecto de dictamen analizará, de manera fundada y motivada, la procedencia de la petición del sujeto 

obligado; con una opinión técnico – jurídica de la aplicabilidad o no aplicabilidad de la fracción respectiva. 

La Secretaría de Acceso a la Información revisará el anteproyecto de dictamen enviado por la Dirección 

General de Enlace competente, a efecto de emitir su visto bueno, y enviar el proyecto de dictamen a la 

Secretaría Técnica del Pleno para su presentación y, en su caso, aprobación del Pleno. 

Las observaciones que realice la Secretaría de Acceso a la Información al anteproyecto de dictamen 

deberán ser solventadas por la Dirección General de Enlace competente, a más tardar en un plazo de dos 

días hábiles, contados a partir de su recepción. 

DÉCIMO CUARTO. La Secretaría de Acceso a la Información enviará el proyecto de dictamen a la 

Secretaría Técnica del Pleno, en un plazo máximo de cinco días hábiles siguientes a la recepción del 

anteproyecto enviado por la Dirección General de Enlace competente. 

DÉCIMO QUINTO. La Secretaría Técnica del Pleno, por conducto de la Dirección General de Atención al 

Pleno, enviará a los integrantes del Pleno, para su consideración, un proyecto de acuerdo, junto al proyecto 

de dictamen señalado en el numeral que antecede, el mismo día de su recepción. 

CAPÍTULO CUARTO 

De la resolución y notificación al proyecto de dictamen 

DÉCIMO SEXTO. El Pleno del Instituto deberá resolver el proyecto de dictamen dentro de los diez días 

hábiles siguientes a aquel en que sea presentado para su consideración. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Una vez resuelto el dictamen de la solicitud de modificación, la Secretaría Técnica del 

Pleno lo remitirá a la Secretaría de Acceso a la Información, con el fin de que esta última lo notifique al sujeto 

obligado, a través de la Dirección General de Enlace competente, mediante el Sistema de comunicación entre 

organismos garantes y sujetos obligados de la Plataforma Nacional, en un plazo máximo de cinco días hábiles 

siguientes al de su resolución. 

DÉCIMO OCTAVO. La sección modificada de la Tabla de Aplicabilidad deberá publicarse tanto en el 

Diario Oficial de la Federación como en la página de internet de este Instituto. 

DÉCIMO NOVENO. Los sujetos obligados deberán considerar el dictamen emitido por el Pleno, para dar 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes que establece el artículo 70 de la Ley General, en 

la forma y términos que se indiquen en dicho dictamen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente procedimiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Hasta en tanto no entre en operación el Sistema de comunicación entre Organismos garantes 

y sujetos obligados de la Plataforma Nacional, los sujetos obligados podrán presentar las solicitudes de 

modificación mediante el sistema electrónico denominado Herramienta de Comunicación. 

(R.- 443578) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/11/2016.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros, el 

artículo 6o., apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará con un organismo 

autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 

y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 

acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión, en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto antes 

invocado, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la 

cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, entrando 

en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero 

Transitorio de la referida Ley General estableciendo en ella el cambio de denominación del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos por la de Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto); así como 

la instauración de los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 

acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

4. Que en atención a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la LGTAIP, el nueve de mayo de 

dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se abroga la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la cual entró en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

5. Que el artículo 21, fracción XX de la LFTAIP establece que el INAI tiene, entre otras atribuciones, la 

de elaborar su Estatuto Orgánico y demás normas de operación, y de manera específica en el 

artículo 35, fracción I, se señala que el Pleno será el encargado de emitir el Estatuto Orgánico del 

Instituto. 

6. Que de conformidad con el artículo Sexto Transitorio de la LFTAIP, el Instituto debe expedir su 

Estatuto Orgánico y los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, dentro de los 

seis meses siguientes a la entrada en vigor de dicha Ley; es decir, a más tardar el diez de noviembre 

de dos mil dieciséis. 
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7. Que actualmente la organización del Instituto encuentra sustento en el Reglamento Interior del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente (Reglamento Interior), 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte febrero de dos mil catorce, así como en el 

Acuerdo por el que se aprueba la modificación a la estructura orgánica y ocupacional del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, autorizada mediante acuerdo  ACT/EXT-

PLENO/PA/12/05/14.02, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de septiembre de dos 

mil catorce; el Acuerdo ACT-PUB-24-06-2015.04 mediante el cual se aprueban las modificaciones a 

la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de julio de dos mil 

quince, y el Acuerdo ACT-PUB/23/09/2015.06 mediante el cual se modifica el diverso Acuerdo ACT-

PUB/24/06/2015.04, en el que se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y se da 

cumplimiento al transitorio del Acuerdo ACT-PUB/15/09/2015.06, en lo relativo a la asignación de 

proyectos estratégicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos 

mil quince. 

8. Que por lo señalado, resulta necesario que el Instituto cuente con un instrumento normativo que 

identifique a los órganos y las unidades administrativas que integran su estructura orgánica, así como 

las atribuciones con las que éstas cuentan, de manera que esté en posibilidad de ejercer las 

facultades constitucionales y legales que tiene a su cargo, al tiempo de cumplir oportunamente con el 

mandamiento legal de emitir su Estatuto Orgánico, lo cual debe reflejarse también en los nombres de 

las unidades administrativas que integran la estructura orgánica del Instituto. 

9. Que por lo anterior, las Coordinaciones de Acceso a la Información; Ejecutiva; del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia; de Protección de Datos Personales, y Técnica del 

Pleno; se modifican para denominarse, respectivamente, Secretaría de Acceso a la Información; 

Secretaría Ejecutiva; Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia; Secretaría de 

Protección de Datos Personales y Secretaría Técnica del Pleno; 

10. Que en este mismo sentido, a efecto de que el nombre de las Direcciones Generales de Enlace 

contemplen a los sujetos obligados que son de su competencia, es necesario realizar las siguientes 

precisiones a su denominación: la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 

Sindicatos, Personas Físicas y Morales se modifica a Dirección General de Enlace con Autoridades 

Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; la Dirección General de Enlace 

con Partidos Políticos, Organismos Electorales se convierte en Dirección General de Enlace con 

Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados; la Dirección General de Enlace  con 

Sujetos Obligados de la Administración Pública Centralizada cambia a Dirección General de Enlace 

con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, y la Dirección General de 

Enlace con Sujetos Obligados de los Poderes Legislativo y Judicial se transforma a Dirección 

General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial; por su parte, la Dirección General de 

Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 

Fondos y Fideicomisos mantiene su misma denominación. 

11. Que de igual manera, la actual Contraloría Interna modifica su denominación a Órgano Interno de 

Control; 

12. Que el artículo 14 del Reglamento Interior establece que todas las decisiones y funciones son 

competencia originaria del Pleno del Instituto, asimismo el artículo 15, fracción I del mismo 

Reglamento señala que corresponde al Pleno ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Leyes, así como los demás ordenamientos legales, 

reglamentos y disposiciones administrativas que le resulten aplicables. 

13. Que el Reglamento Interior establece en el artículo 15, fracción III, la facultad del Pleno para 

deliberar y votar los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 

14. Que de conformidad con el artículo 29, fracción I de la LFTAIP, corresponde a los Comisionados 

participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 
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15. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP, 20, fracción X y 21, fracciones II, III y 

IV del Reglamento Interior, la Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno el proyecto 

de Acuerdo mediante el cual se aprueba el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 6o., apartado A, fracción VIII; Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

transparencia; Primero y Quinto Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 21, fracción XX, 29, fracción I, 31, fracción XII, 35, fracción I y Sexto Transitorio de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14, 15, fracciones I y III, 20, fracción X y 21, fracciones II, III 

y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; el 

Acuerdo ACT/EXT-PLENO/PA/12/05/14.02 por el que se aprueba la modificación a la estructura orgánica y 

ocupacional del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; Acuerdo  ACT-PUB-24-

06-2015.04 mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y el Acuerdo  ACT-

PUB/23/09/2015.06 mediante el cual se modifica el diverso Acuerdo ACT-PUB/24/06/2015.04, en el que se 

aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, y se da cumplimiento al transitorio del Acuerdo  ACT-

PUB/15/09/2015.06, en lo relativo a la asignación de proyectos estratégicos, el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, en términos del documento anexo que forma parte integral del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueban las modificaciones a la estructura orgánica, respecto a la denominación de las 

unidades administrativas señaladas en los considerandos 9, 10 y 11 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración, a efecto de que realice las acciones que 

resulten necesarias para reasignar y/o asignar las claves y afectaciones presupuestales a las unidades 

administrativas que en virtud del Estatuto Orgánico presenten alguna modificación en su denominación. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se 

publiquen en el portal de internet del Instituto. 

SEXTO. El presente Acuerdo y su anexo, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el primero de noviembre de dos mil dieciséis. Los 

Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- Comisionada Presidente, Ximena 

Puente de la Mora.- Rúbrica.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra 

Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel 

Salas Suárez.- Rúbricas.- Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica.- 

Coordinador Ejecutivo, José de Jesús Ramírez Sánchez.- Rúbrica.- Coordinador de Protección de Datos 

Personales, Luis Gustavo Parra Noriega.- Rúbrica.- Coordinador del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Transparencia, Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica.- Coordinador Técnico del Pleno, Yuri 

Zuckermann Pérez.- Rúbrica. 
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Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la  Información y Protección de 

Datos Personales 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. El presente Estatuto Orgánico es de observancia general para el personal del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Tiene por objeto 

establecer su estructura orgánica y regular su funcionamiento, para el correcto ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 2. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales es un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 

presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento de los derechos 

de acceso a la información pública y de protección de datos personales, en los términos establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas, con domicilio legal en  la 

Ciudad de México. 

Artículo 3. Además de lo señalado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Particulares y su Reglamento, para efectos del presente Estatuto  se 

entenderá por: 

I. CAS: El Centro de Atención a la Sociedad, área especializada del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, responsable  de 

orientar y asesorar a las personas sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la información 

y de protección de datos personales; 

II. Comisionados: Los integrantes del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales a que hace referencia el artículo 6, apartado A, 

fracción VIII, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Comisionado Presidente: El Comisionado que tiene la representación legal del Instituto, quien 

constituye el eje de coordinación y dirección institucional; 

IV. Comisiones: Las instancias colegiadas auxiliares del Pleno, permanentes o temporales, 

responsables de las tareas de supervisión y de las propuestas de políticas, programas y 

acciones para el seguimiento de las actividades institucionales de las diversas unidades 

administrativas del Instituto; 

V. Consejo Nacional: El Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales; 

VI. Derechos ARCO: Son los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos 

personales; 

VII. Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados: La Dirección General de Enlace 

con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; la Dirección 

General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; la 

Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial; la Dirección General de 

Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, 

Fondos y Fideicomisos; y la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 

Electorales y Descentralizados; 

VIII. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales; 

IX. Ley de Protección de Datos Personales: La Ley Federal de Protección de Datos Personales 

en Posesión de los Particulares; 

X. Ley Federal: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XI. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XII. Pleno: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto, integrado por los siete 

Comisionados con voz y voto, incluido su Presidente; 

XIII. Secretarías: La Secretaría de Acceso a la Información; la Secretaría de Protección de Datos 

Personales; la Secretaría Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Transparencia y la Secretaría Técnica del Pleno; 
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XIV. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, y 

XV. Sujetos Obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos en el ámbito federal, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 

ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, los cuales deben 

transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren 

en su poder. 

Artículo 4. El Instituto se regirá para su organización y funcionamiento, conforme a lo establecido en el 

artículo 6o. apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley 

Federal, la Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento, el presente Estatuto y las demás 

disposiciones legales y administrativas que le resulten aplicables. 

Artículo 5. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, el Instituto 

contará con la siguiente estructura orgánica: 

I. Pleno; 

II. Comisionado Presidente; 

III. Comisionados; 

IV. Comisiones; 

V. Secretaría de Acceso a la Información; 

VI. Secretaría de Protección de Datos Personales; 

VII. Secretaría Ejecutiva; 

VIII. Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia; 

IX. Secretaría Técnica del Pleno; 

X. Direcciones Generales: 

a. Dirección General de Administración; 

b. Dirección General de Asuntos Internacionales; 

c. Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

d. Dirección General de Atención al Pleno; 

e. Dirección General de Capacitación; 

f. Dirección General de Comunicación Social y Difusión; 

g. Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades; 

h. Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, 

Personas Físicas y Morales; 

i. Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 

Administrativos; 

j. Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial; 

k. Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 

Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; 

l. Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 

Descentralizados; 

m. Dirección General de Evaluación; 

n. Dirección General de Gestión de Información y Estudios; 

o. Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia; 

p. Dirección General de Investigación y Verificación; 

q. Dirección General de Normatividad y Consulta; 

r. Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional; 

s. Dirección General de Políticas de Acceso; 

t. Dirección General de Prevención y Autorregulación; 
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u. Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad; 

v. Dirección General de Protección de Derechos y Sanción; 

w. Dirección General de Tecnologías de la Información; 

x. Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades 

Federativas; 

y. Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del Sistema Nacional de 

Transparencia; y 

XI. Las demás unidades y personal técnico y administrativo que autorice el Pleno del Instituto a 

propuesta del Comisionado Presidente, en términos de su presupuesto. 

El Instituto contará con un Consejo Consultivo que se integrará en la forma y términos que establece el 

artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General y la Ley Federal; así 

como con un Órgano Interno de Control cuyo titular será designado en términos del artículo 74, fracción VIII 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del Pleno 

Artículo 6. El Pleno es el órgano superior de dirección del Instituto, facultado para ejercer las atribuciones 

que le establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes de la materia y demás 

disposiciones que resulten aplicables. 

Artículo 7. El Pleno tomará sus decisiones y desarrollará sus funciones de manera colegiada, ajustándose 

para ello al principio de igualdad entre sus integrantes. 

Artículo 8. El Pleno es la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo particular, y 

sus resoluciones son obligatorias para éstos, aunque estuviesen ausentes o sean disidentes al momento de 

tomarlas. 

Artículo 9. Los acuerdos y resoluciones del Pleno se adoptarán por mayoría simple, con excepción de lo 

dispuesto en los artículos 13 y 14 del presente Estatuto. 

En caso de que los Comisionados no puedan ejercer su voto por causas debidamente justificadas o estén 

impedidos para ello, y exista empate en la votación del Pleno, el Comisionado Presidente o, en su defecto, 

quien presida cuando éste se encuentre ausente, contará con voto de calidad. 

Las actas de las sesiones del Pleno y los documentos derivados de sus resoluciones y acuerdos son 

públicos, en caso de contener información reservada o confidencial, ésta se mantendrá con tal carácter. 

Artículo 10. El Pleno funcionará en sesiones ordinarias o extraordinarias, para lo cual se requerirá la 

presencia de por lo menos cinco Comisionados. Las sesiones ordinarias se celebrarán semanalmente, de 

acuerdo con el calendario que para tal efecto apruebe. Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando el 

caso lo amerite y serán convocadas por el Comisionado Presidente o por al menos tres Comisionados, 

quienes se asegurarán que todos los Comisionados sean debidamente notificados. 

El procedimiento para convocar a las sesiones del Pleno se llevará a cabo conforme a la Ley Federal y los 

lineamientos que para tal efecto emita el Pleno. 

Artículo 11. En el ejercicio de las atribuciones del Pleno, éste deberá atender las opiniones 

correspondientes que el Consejo Consultivo emita, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal y este 

Estatuto. 

Artículo 12. Corresponde al Pleno del Instituto: 

I. Ejercer las atribuciones que al Instituto le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales, así como 

los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables; 

II. Interpretar la Ley General, la Ley Federal y la Ley de Protección de Datos Personales, en el 

ámbito de su competencia; 

III. Promover las controversias constitucionales en términos del artículo 105, fracción I, inciso I) de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley reglamentaria, cuando así lo 

determinen la mayoría de sus integrantes; 

IV. Interponer las acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o estatal, 

así como de tratados internacionales que vulneren los derechos de acceso a la información y 

protección de datos personales, cuando así lo determinen la mayoría de sus integrantes, en 

términos del artículo 105, fracción II, inciso h de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y su Ley reglamentaria; 
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V. Conocer y resolver los medios de defensa que interpongan los particulares en materia de 

acceso a la información y protección de datos personales; 

VI. Atraer, conocer y resolver los recursos de revisión, interpuestos ante los organismos garantes 

de las entidades federativas, pendientes de resolución, ya sea de oficio o a petición del 

organismo garante, en términos de la Ley General y demás normatividad aplicable; 

VII. Aprobar las solicitudes de ampliación del periodo de reserva de información clasificada que 

presenten los Comités de Transparencia de los sujetos obligados respectivos, en términos de lo 

que dispone la Ley General, la Ley Federal y los lineamientos que para tal efecto se emitan; 

VIII. Resolver sobre las denuncias y verificaciones por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia, en términos de lo dispuesto en la Ley General y la Ley Federal y demás 

disposiciones aplicables; 

IX. Determinar e imponer las medidas de apremio o sanciones que correspondan, de conformidad 

con lo señalado en la Ley General, la Ley Federal y los lineamientos que para tal efecto se 

emitan; 

X. Elegir y remover al Comisionado Presidente en los términos establecidos en la Ley Federal y el 

presente Estatuto; 

XI. Aprobar las excusas que presenten los Comisionados para conocer, opinar y votar sobre 

asuntos en los que exista conflicto de intereses o situaciones que le impidan resolverlos con 

plena independencia, profesionalismo e imparcialidad; 

XII. Conceder licencias a los Comisionados y Secretarios cuando exista causa justificada, siempre 

que no se perjudique el buen funcionamiento del Instituto; 

XIII. Aprobar el informe anual de actividades y de la evaluación general en materia de acceso a la 

información pública en el país, que deberá ser presentado ante el Senado de la República en 

los plazos establecidos por la Ley General y la Ley Federal; 

XIV. Autorizar el proyecto de presupuesto, así como las disposiciones en materia administrativa y 

elementos de desempeño institucional que sean necesarias para el funcionamiento y el 

cumplimiento de los programas, indicadores, proyectos y metas del Instituto; 

XV. Establecer los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina conforme a los cuales el Instituto 

ejerza el presupuesto autorizado, en concordancia con el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 

XVI. Aprobar los mecanismos y fideicomisos para el financiamiento de proyectos especiales de 

carácter plurianual con repercusiones a nivel nacional; 

XVII. Acordar los donativos o pagos extraordinarios, así como verificar que los mismos se apliquen a 

los fines señalados; 

XVIII. Conocer los estados financieros anuales dictaminados del Instituto; 

XIX. Aprobar la normatividad en materia de administración de recursos humanos, servicio 

profesional y personal de libre designación; 

XX. Autorizar la estructura orgánica del Instituto, así como sus modificaciones; 

XXI. Aprobar la creación de comisiones y comités de apoyo; 

XXII. Nombrar y remover a los titulares de las Secretarías y de las Direcciones Generales del 

Instituto, de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable; 

XXIII. Aprobar el programa de trabajo institucional, así como los programas, planes y proyectos para 

dar cumplimiento a la misión y visión del Instituto; 

XXIV. Autorizar los elementos de la planeación estratégica institucional a corto, mediano y largo plazo; 

XXV. Aprobar un sistema interno de rendición de cuentas claras, transparentes y oportunas, así como 

garantizar el acceso a la información pública dentro del Instituto en los términos de la Ley 

Federal; 

XXVI. Aprobar las propuestas de políticas y programas institucionales, de proyectos específicos y de 

la normatividad que presenten las Secretarías y las Direcciones Generales; 

XXVII. Aprobar el Programa de Derechos Humanos, Igualdad y Género del Instituto; 

XXVIII. Designar al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional; 
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XXIX. Designar al representante del Pleno ante el Comité de Transparencia del Instituto; 

XXX. Aprobar las propuestas de acuerdos, lineamientos, normas, resoluciones generales, programas, 

políticas y demás instrumentos y documentos que presente el Comisionado Presidente ante los 

Sistemas e instancias nacionales donde participa el Instituto; 

XXXI. Aprobar la propuesta de suscripción de convenios, acuerdos, bases de colaboración y demás 

actos consensuales, tanto nacionales como internacionales, a celebrarse con cualquier ente 

público o privado, que someta a su consideración el Comisionado Presidente; 

XXXII. Aprobar la agenda internacional del Instituto, así como la participación de los Comisionados en 

seminarios, foros, congresos y eventos que se lleven a cabo en otros países; 

XXXIII. Aprobar en el mes de diciembre, tanto el calendario de días inhábiles del Instituto como el 

calendario de sesiones ordinarias aplicables para el año siguiente; 

XXXIV. Aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas, así como sus 

modificaciones, que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento; 

XXXV. Deliberar y votar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su 

consideración; 

XXXVI. Instruir la publicación de los acuerdos y resoluciones, y 

XXXVII. Las demás que le señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, 

sus reglamentos y otras disposiciones legales y administrativas que le resulten aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO 

Del Comisionado Presidente 

Artículo 13. La elección del Comisionado Presidente se llevará a cabo en una sesión extraordinaria y 

pública, previa convocatoria, conforme a los lineamientos para el funcionamiento del Pleno, y deberá ser el 

único asunto del orden del día. 

Se requerirá de la asistencia de la totalidad de los Comisionados, quienes deberán emitir su voto de 

manera secreta. Será elegido Comisionado Presidente quien obtenga cuando menos cinco votos a favor. 

Los Comisionados que se encuentren interesados en presidir el Instituto deberán presentar y exponer en 

sesión pública su programa de trabajo, donde se detallen los objetivos y acciones a seguir para el 

cumplimiento de los mismos. 

El Secretario Técnico del Pleno desempeñará la función de escrutador para el conteo de las cédulas de 

votación y leerá en voz alta el nombre que aparezca en cada una de ellas, así como el resultado de la 

votación. 

Si para la elección del Comisionado Presidente transcurrieran tres rondas de votación sin lograr el número 

de votos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, se celebrará una nueva ronda de votación en la 

que sólo participarán como candidatos los dos Comisionados que hayan obtenido el mayor número de votos 

en la tercera ronda. Sólo en este caso, resultará electo Comisionado Presidente, aquél que alcance la mayoría 

de los votos en la cuarta ronda. 

El nuevo Presidente tomará posesión inmediatamente después de su elección y rendirá protesta de su 

cargo ante el Pleno. 

Artículo 14. La remoción del Comisionado Presidente se llevará a cabo en una sesión extraordinaria y 

pública, previa convocatoria, conforme a los lineamientos para el funcionamiento del Pleno, y deberá ser el 

único asunto del orden del día. 

Para la remoción del Comisionado Presidente se requerirá de la asistencia de la totalidad de los 

Comisionados, quienes deberán emitir su voto de manera secreta. El Secretario Técnico del Pleno 

desempeñará la función de escrutador para el conteo de las cédulas de votación. 

Será removido el Comisionado Presidente cuando se tengan por lo menos cinco votos a favor de esta 

decisión. 

Si para la remoción del Comisionado Presidente transcurrieran dos rondas de votación sin lograr el 

número de votos a que se refiere el párrafo inmediato anterior, se llevará a cabo una tercera ronda y será 

removido el Comisionado Presidente si se obtienen cuatro votos a favor y dos en contra. 

Artículo 15. El Comisionado Presidente ejercerá el cargo por un periodo de tres años, con la posibilidad 

de ser reelecto por un periodo igual; concluida su gestión, o en caso de renuncia o ausencia definitiva, se 

elegirá a quien le sustituya a través del procedimiento referido en el artículo 13 de este Estatuto. 
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Artículo 16. Las funciones del Comisionado Presidente son las siguientes: 

I. Representar legalmente al Instituto; otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales 

con las facultades que le competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula 

especial. Tratándose de actos de dominio sobre inmuebles destinados al Instituto o para otorgar 

poderes para dichos efectos, se requerirá la autorización previa del Pleno; 

II. Representar al Instituto ante cualquier autoridad de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos; órganos e instituciones públicas y 

privadas del ámbito federal, estatal y municipal, personas físicas, morales o sindicatos, así 

como cualquier ente público o privado de carácter internacional; 

III. Convocar y presidir las sesiones del Pleno con el auxilio del Secretario Técnico del Pleno; 

IV. Someter a la aprobación del Pleno, en el mes de diciembre, tanto el calendario de días 

inhábiles del Instituto como el calendario de sesiones ordinarias del Pleno aplicables para el 

año siguiente; 

V. Turnar a los Comisionados Ponentes, a través de la Secretaría Técnica del Pleno y conforme al 

procedimiento que para tal efecto se apruebe, los medios de defensa que interpongan los 

particulares en materia de acceso a la información y de protección de datos personales; los 

recursos sobre los que el Pleno haya determinado ejercer su facultad de atracción y las 

solicitudes de ampliación del periodo de reserva de información clasificada; 

VI. Proponer al Pleno los proyectos de normatividad y acuerdos necesarios para el correcto 

funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las leyes en materia de transparencia, acceso 

a la información, protección de datos personales y archivos, así como las demás disposiciones 

legales y administrativas que le resulten aplicables en el ámbito de su competencia; 

VII. Coordinar los mecanismos para la correcta operación Institucional; 

VIII. Mantener la cohesión del Instituto, así como de las instancias internas; 

IX. Supervisar la adecuada administración de los recursos humanos, financieros y materiales del 

Instituto e informar al Pleno; 

X. Someter a consideración del Pleno del Instituto el nombramiento y, en su caso, la remoción de 

los titulares de las Secretarías y de las Direcciones Generales del Instituto; 

XI. Acordar con los Secretarios los asuntos de su competencia, así como llevar a cabo reuniones 

de seguimiento para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales; 

XII. Coordinar la política de comunicación social del Instituto; 

XIII. Someter a consideración del Pleno la propuesta de convenios, acuerdos y demás actos 

consensuales, tanto nacionales como internacionales, a celebrarse con cualquier ente público o 

privado; 

XIV. Suscribir los convenios, acuerdos y demás actos consensuales aprobados por el Pleno; 

XV. Rendir el informe anual de actividades y de la evaluación general en materia de acceso a la 

información pública en el país, ante el Senado en la fecha y en los términos que dispone la Ley 

General y los lineamientos que para tal efecto apruebe el Pleno; 

XVI. Solicitar a los organismos garantes locales la información necesaria para la integración del 

informe anual y la evaluación de la situación del derecho de acceso a la información en el país, 

con el apoyo de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia; 

XVII. Presidir el Consejo Nacional; 

XVIII. Ejercer las funciones que le otorgue la normatividad emitida por el Consejo Nacional sin que 

contravenga la emitida por el Instituto; 

XIX. Convocar al Consejo Nacional a sesión ordinaria o extraordinaria; 

XX. Promover en todo tiempo la efectiva coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional; 

XXI. Proponer acuerdos, lineamientos, normas y resoluciones generales que regulen el 

funcionamiento del Sistema Nacional, previo acuerdo del Pleno; 

XXII. Participar como integrante del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y 

ejercer las atribuciones que le otorgue la normatividad correspondiente; 
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XXIII. Proponer lineamientos, normas, recomendaciones, criterios y dictámenes relacionados con el 

Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, previa consulta a los Comisionados o 

aprobación del Pleno, según sea el caso, y 

XXIV. Las demás que le señalen las leyes, sus reglamentos y otras disposiciones administrativas que 

le resulten aplicables y el Pleno. 

A la Oficina del Comisionado Presidente se encuentran adscritas las Direcciones Generales de 

Administración; de Asuntos Jurídicos; de Comunicación Social y Difusión; y de Planeación y Desempeño 

Institucional. 

Artículo 17. En caso de ausencia del Comisionado Presidente, le suplirá el Comisionado de mayor 

antigüedad y, a igualdad de antigüedad, el de mayor edad. 

CAPÍTULO CUARTO 

De los Comisionados 

Artículo 18. Los Comisionados tendrán las siguientes funciones: 

I. Representar al Instituto en los asuntos que el Pleno determine; 

II. Proponer la interpretación de la Ley General, la Ley Federal y la Ley de Protección de Datos 

Personales; 

III. Someter a consideración del Pleno la promoción de controversias constitucionales en términos 

del artículo 105, fracción I, inciso l), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

IV. Proponer al Pleno la interposición de acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de 

carácter federal o estatal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 

Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 

información pública y la protección de datos personales, en términos de la fracción II, inciso h) 

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Conocer y sustanciar los medios de defensa interpuestos por los particulares ante el Instituto en 

materia de acceso a la información y protección de datos personales, así como aquellos en los 

que se ejerza la facultad de atracción, en términos de la normatividad aplicable; 

VI. Sustanciar las solicitudes de ampliación del periodo de reserva de información clasificada, de 

acuerdo a lo que establece la Ley General, la Ley Federal y demás disposiciones aplicables; 

VII. Conocer de las denuncias y verificaciones por incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia, en términos de la Ley General, la Ley Federal, los lineamientos que para tal 

efecto emita el Pleno y demás disposiciones aplicables; 

VIII. Realizar las diligencias que sean necesarias para la sustanciación de los asuntos que 

conozcan, incluyendo la celebración de audiencias con las partes, requerimientos y el desahogo 

de pruebas; 

IX. Tener acceso a la información clasificada, para lo cual podrán solicitar a las partes cualquier 

documento e información relacionada con los asuntos que se estén sustanciando; 

X. Practicar las notificaciones de trámite relacionadas con los asuntos que se sustancien en la 

Ponencia a su cargo; 

XI. Dirigir los trabajos de la Ponencia a su cargo; 

XII. Asistir a las sesiones del Pleno con voz y voto, y solicitar que se asiente en actas el sentido del 

mismo; 

XIII. Incorporar asuntos en el orden del día de las sesiones del Pleno, de conformidad con los 

procesos establecidos en la normatividad aplicable; 

XIV. Conocer de los asuntos que le sean sometidos para su aprobación por el Pleno; 

XV. Emitir los votos a las resoluciones, acuerdos y asuntos que le sean sometidos, en la forma y 

términos que dispongan los lineamientos que para tal efecto expida el Pleno; 

XVI. Suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y demás documentos que determine el Pleno; 

XVII. Excusarse oportunamente de conocer, opinar y votar sobre los asuntos en los que exista 

conflicto de intereses o situaciones que le impidan resolverlos con plena independencia, 

profesionalismo e imparcialidad; 
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XVIII. Solicitar al Pleno licencia cuando exista causa justificada; 

XIX. Suplir al Comisionado Presidente en sus ausencias, en los términos de la Ley; 

XX. Participar en las comisiones e instancias del Sistema Nacional, el Sistema Nacional 

Anticorrupción y de cualquier otra en donde intervenga el Instituto; 

XXI. Formar parte de las comisiones y comités, cuando así lo determine el Pleno; 

XXII. Informar de las actividades realizadas con motivo de su participación en congresos, seminarios, 

talleres o cualquier otro evento de carácter nacional o internacional, al que haya sido designado 

por el Pleno, con el fin de representar al Instituto; 

XXIII. Conocer el desempeño de la gestión institucional y el avance del ejercicio del gasto del Instituto, 

dentro del mes posterior al cierre de cada trimestre; 

XXIV. Requerir informes sobre las actividades y ejecución de las políticas y programas del Instituto, a 

través del Comisionado Presidente o de la Secretaría que corresponda; 

XXV. Solicitar apoyo a las unidades administrativas por conducto del superior jerárquico inmediato 

correspondiente; 

XXVI. Someter a consideración del Pleno los proyectos de acuerdos, resoluciones y disposiciones 

normativas que permitan el cumplimiento de las funciones del Instituto; 

XXVII. Nombrar y remover libremente a su personal de apoyo; 

XXVIII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos a su cargo, en los 

términos de la normatividad aplicable, y 

XXIX. Las demás que les señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, 

sus reglamentos, otras disposiciones legales y administrativas que les resulten aplicables, y el 

Pleno. 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, cada Comisionado contará con una estructura de 

apoyo denominada Ponencia. 

CAPÍTULO QUINTO 

De las Comisiones 

Artículo 19. Las comisiones serán creadas por el Pleno y se integrarán por tres Comisionados designados 

por el mismo, uno de los cuales será el responsable de dirigir los trabajos de dicha comisión. 

La organización y funcionamiento de las comisiones será regida conforme a su Reglamento. 

Artículo 20. Las comisiones permanentes tendrán las siguientes funciones: 

I. Acordar con los titulares de las Direcciones Generales propias de su competencia y 

denominación; 

II. Supervisar el cumplimiento de las actividades y los acuerdos tomados en cada Comisión, 

vinculadas con su ámbito de actuación; 

III. Revisar y opinar sobre los asuntos que se sometan a su consideración; 

IV. Proponer acciones de mejora sobre las actuaciones, actividades y proyectos, materia de su 

competencia; 

V. Someter a consideración del Pleno, así como de otras comisiones y comités, los asuntos 

relacionados con la naturaleza de sus trabajos; 

VI. Informar al Pleno en el primer trimestre del año sobre las actividades desarrolladas durante el 

año inmediato anterior en el seno de la Comisión; 

VII. Proponer mecanismos de colaboración con sujetos obligados, organismos garantes de las 

entidades federativas, autoridades estatales y municipales, instituciones académicas, 

organizaciones de la sociedad civil, así como organismos nacionales e internacionales, y 

VIII. Las demás que establezca su Reglamento y el Pleno. 

Artículo 21. Las comisiones temporales son aquellas creadas por acuerdo del Pleno para la atención de 

un asunto determinado, un periodo u objeto específico; por lo cual, una vez concluida la tarea institucional, 

rendirán un informe al Pleno y se procederá a su extinción. 

Artículo 22. Las comisiones podrán funcionar en Comisiones Unidas cuando los asuntos a tratar lo 

ameriten. 
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CAPÍTULO SEXTO 

De las Secretarías 

Artículo 23. Las Secretarías tendrán las siguientes funciones genéricas: 

I. Representar al Instituto en los asuntos que dicte el Pleno, el Comisionado Presidente, las 

comisiones o comités instituidos; 

II. Fungir como enlace entre la estructura administrativa y operativa del Instituto con el Pleno, el 

Comisionado Presidente, los Comisionados y las comisiones; 

III. Recibir y atender los requerimientos y consultas de apoyo técnico e información que les sean 

formuladas por el Pleno, los Comisionados y por las comisiones, en el ámbito de su 

competencia; 

IV. Cumplir y supervisar la ejecución de los acuerdos que dicte el Pleno y las comisiones, en el 

ámbito de su competencia y de las Direcciones Generales a su cargo; 

V. Auxiliar al Comisionado Presidente en aquellas actividades encomendadas por éste, que 

impliquen acciones transversales entre las unidades administrativas del Instituto; 

VI. Proponer al Comisionado Presidente, en el ámbito de su competencia, proyectos de 

reglamentos, acuerdos, lineamientos y demás instrumentos jurídicos necesarios para el 

ejercicio de sus funciones y de las Direcciones Generales a su cargo; 

VII. Someter a consulta pública los anteproyectos de instrumentos normativos, cuando así lo 

instruya el Pleno o las comisiones, e informar sobre su resultado; 

VIII. Proponer la suscripción de acuerdos, convenios y demás actos consensuales al Comisionado 

Presidente, en el ámbito de su competencia; 

IX. Apoyar al Comisionado Presidente en la conducción de las relaciones del Instituto con los 

sujetos obligados, sujetos regulados, organizaciones del sector privado, social y académico, 

autoridades estatales y municipales, así como con organismos internacionales; 

X. Coordinar las acciones dirigidas al fortalecimiento y operación del Sistema Nacional y el 

Sistema Nacional Anticorrupción, en el ámbito de su competencia; 

XI. Asistir, previa convocatoria, a las comisiones del Sistema Nacional que sean del ámbito de su 

competencia; 

XII. Coordinar las acciones que realicen las Direcciones Generales a su cargo para el 

fortalecimiento del Sistema Nacional Anticorrupción; 

XIII. Participar en los trabajos de las comisiones y comités, así como en los foros o eventos 

nacionales e internacionales que sean de su competencia; 

XIV. Ser el vínculo del Instituto con los sujetos obligados, así como orientar y brindar apoyo técnico a 

los mismos, en los asuntos de su respectiva competencia; 

XV. Requerir a los sujetos obligados, autoridades y particulares, la información y documentación 

necesaria para el ejercicio de sus funciones; 

XVI. Colaborar con las demás Secretarías y unidades administrativas del Instituto, en los asuntos de 

su competencia, e implementar los mecanismos que permitan una adecuada comunicación con 

las mismas; 

XVII. Coadyuvar con los trabajos del Comité de Valoración Documental del Instituto y designar a un 

representante ante el mismo; 

XVIII. Asesorar a las unidades administrativas del Instituto que lo soliciten, en la materia de su 

competencia; 

XIX. Presentar a la Secretaría Técnica del Pleno, a más tardar en el mes de diciembre, la 

programación de los proyectos de acuerdo que serán sometidos al Pleno durante el año 

siguiente; 

XX. Autorizar las comisiones de los Directores Generales a su cargo, para acudir a foros y eventos 

nacionales e internacionales en representación del Instituto; 

XXI. Designar a los servidores públicos que, en su caso, representarán a la Secretaría ante las 

comisiones, comités, grupos de trabajo y eventos institucionales; 
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XXII. Coordinar la elaboración del presupuesto, del programa de trabajo institucional y de las metas e 

indicadores de desempeño de las Direcciones Generales a su cargo; 

XXIII. Supervisar el ejercicio y cumplimiento de las funciones, objetivos, indicadores, proyectos 

especiales y metas programadas; con base en la normatividad aplicable en materia de 

desempeño institucional y en colaboración con la Dirección General de Planeación y 

Desempeño Institucional; 

XXIV. Identificar oportunidades y plantear propuestas de mejora para el desarrollo de las actividades 

de su Secretaría, así como de las Direcciones Generales a su cargo; 

XXV. Informar sobre el seguimiento al cumplimiento de los programas de trabajo de las Direcciones 

Generales a su cargo, así como de aquellos asuntos que les haya encomendado el Pleno y las 

comisiones; 

XXVI. Coordinar y supervisar la elaboración de estudios, investigaciones, diagnósticos, informes 

institucionales y estadísticas, entre otros, en el ámbito de su competencia, para la 

determinación de estrategias, proyectos y actividades; 

XXVII. Revisar e integrar la información correspondiente a las Direcciones Generales a su cargo, para 

la elaboración del informe anual de actividades y de la evaluación general en materia de acceso 

a la información pública en el país, en términos de los lineamientos emitidos por el Pleno para 

tal efecto; 

XXVIII. Colaborar en el diseño y promoción de políticas integrales en materia de prevención y disuasión 

de faltas administrativas y hechos de corrupción, promoviendo un comportamiento apegado a 

los principios establecidos en el Código de Ética del Instituto; 

XXIX. Solicitar al Pleno licencia cuando exista causa justificada; 

XXX. Nombrar y remover al personal de su Secretaría; 

XXXI. Suscribir oficios y cualquier tipo de documentos que resulten necesarios para atender el 

funcionamiento de la Secretaría; 

XXXII. Atender y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de protección de datos 

personales y denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que en el 

ámbito de su competencia le requiera la Unidad de Transparencia, así como participar en las 

sesiones del Comité de Transparencia cuando sea solicitado; 

XXXIII. Atender los requerimientos en materia de gestión documental y archivos que soliciten las 

autoridades competentes; 

XXXIV. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos en los términos de la 

normatividad aplicable, y 

XXXV. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las 

que le encomiende el Pleno y el Comisionado Presidente. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

De la Secretaría de Acceso a la Información 

Artículo 24. La Secretaría de Acceso a la Información tendrá las siguientes funciones: 

I. Auxiliar al Comisionado Presidente en los asuntos que en general le competan conforme a sus 

funciones; 

II. Coordinar y supervisar la elaboración, difusión e implementación de políticas, modelos y 

estrategias en materia de transparencia, acceso a la información pública, apertura 

gubernamental y verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas, en el marco de 

la normativa aplicable; así como de las actividades, planes, programas y acciones que 

desarrollen las Direcciones Generales a su cargo; 

III. Coordinar y supervisar la elaboración de opiniones técnicas para atender las consultas que 

formulen tanto los sujetos obligados como los particulares en materia de transparencia apertura 

gubernamental y acceso a la información pública; 

IV. Proponer al Pleno la interpretación de la Ley General y de la Ley Federal, en la materia de su 

competencia; 

V. Proponer al Pleno, en conjunto con la Secretaría competente, las políticas, estrategias y 

criterios para impulsar la transparencia, el acceso a la información y la apertura gubernamental 

entre los sujetos obligados, y coadyuvar en las acciones de capacitación, promoción, difusión, 
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educación cívica y cultura que tengan esta finalidad; así como colaborar con las demás áreas 

del Instituto para la implementación de las herramientas tecnológicas que correspondan, en el 

ámbito de su competencia; 

VI. Dictar los acuerdos de desechamiento de las denuncias por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia; 

VII. Coordinar y determinar la realización de diagnósticos y estudios para el desarrollo de 

procedimientos, políticas y estrategias orientadas a mejorar la transparencia, el acceso a la 

información pública y la apertura gubernamental, así como los mecanismos para su difusión y 

herramientas que faciliten la consulta, comprensión y explotación de la información contenida 

en los mismos; 

VIII. Colaborar con la Secretaría Ejecutiva en la supervisión de las estrategias de mediano y largo 

plazo del Instituto en el ámbito internacional, respecto a los planes y programas en materia de 

acceso a la información, transparencia, apertura gubernamental y rendición de cuentas; 

IX. Coordinar y supervisar la elaboración y actualización de los instrumentos jurídicos en materia 

de transparencia, acceso a la información y apertura gubernamental; 

X. Determinar la elaboración de estudios jurídicos, opiniones de proyectos de leyes, reglamentos y 

demás disposiciones jurídicas en materia de transparencia, acceso a la información y apertura 

gubernamental; 

XI. Supervisar el diseño, implementación y evaluación de políticas dirigidas a optimizar el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, a ampliar y diversificar el número de usuarios del 

mismo, así como para aumentar los beneficios sociales derivados de su ejercicio y verificar que 

se incluya la participación ciudadana; 

XII. Proponer al Pleno los planes y programas de vigilancia y verificación que deberán observar los 

sujetos obligados para cumplir con la normatividad aplicable en materia de transparencia y 

acceso a la información; 

XIII. Supervisar la elaboración de los dictámenes, informes y documentos que sean enviados y 

generados por las Direcciones Generales de Enlace, durante los procedimientos de verificación 

y denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, para imposición, en su caso, 

de las medidas de apremio y sanciones que determine el Pleno; 

XIV. Coordinar el diseño de indicadores, fuentes de información o métricas en materia de 

transparencia, apertura gubernamental y acceso a la información, así como de verificación y 

evaluación del cumplimiento a las obligaciones de la Ley General, la Ley Federal y demás 

ordenamientos aplicables a nivel federal; 

XV. Supervisar el acompañamiento y seguimiento a los sujetos obligados del ámbito federal, que 

brinden las Direcciones Generales de Enlace; 

XVI. Supervisar y dar seguimiento a las relaciones institucionales que tengan las Direcciones 

Generales a su cargo; 

XVII. Supervisar la integración del padrón de sujetos obligados en el ámbito federal e informar al 

Pleno sobre su actualización, en términos de las disposiciones aplicables; 

XVIII. Coordinar la recopilación, generación y publicación sistemática de información relevante sobre 

los procesos relacionados con el ejercicio del derecho de acceso a la información, 

transparencia, apertura gubernamental y rendición de cuentas, para el diseño de políticas 

basadas en evidencia; 

XIX. Coordinar la elaboración de los anteproyectos de criterios en materia de acceso a la 

información, y 

XX. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las 

que le encomiende el Pleno y el Comisionado Presidente. 

Para el ejercicio de sus funciones, la Secretaría de Acceso a la Información se auxiliará de las Direcciones 

Generales de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; de 

Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; de Enlace con Organismos 

Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; de Enlace con 

los Poderes Legislativo y Judicial; de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 

Descentralizados; de Evaluación; de Gobierno Abierto y Transparencia; y de Políticas de Acceso; así como de 

una Dirección de Coordinación y Seguimiento. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

De la Secretaría de Protección de Datos Personales 

Artículo 25. La Secretaría de Protección de Datos Personales tendrá las siguientes funciones: 

I. Auxiliar al Comisionado Presidente en los asuntos que en general le competan conforme a sus 

funciones; 

II. Coordinar y supervisar la elaboración, difusión e implementación de políticas, modelos y 

estrategias, en materia de protección de datos personales, en el marco de la normativa 

aplicable; así como de las actividades, planes, programas y acciones que desarrollen las 

Direcciones Generales a su cargo; 

III. Coordinar y supervisar la elaboración de opiniones técnicas para atender las consultas que 

formulen tanto los sujetos obligados como los particulares en materia de protección de datos 

personales; 

IV. Proponer al Pleno la interpretación de la Ley General, la Ley de Protección de Datos 

Personales y de la Ley Federal, en materia de protección de datos personales; 

V. Proponer al Pleno, en conjunto con la Secretaría competente, las políticas, estrategias y 

criterios para impulsar el derecho a la protección de datos personales entre los sujetos 

obligados del sector público y sujetos regulados del sector privado, así como entre los titulares 

de los datos personales, y coadyuvar en las acciones de capacitación, promoción, difusión, 

educación cívica y cultura que tengan esta finalidad; así como colaborar con las demás áreas 

del Instituto para la implementación de las herramientas tecnológicas que correspondan, en el 

ámbito de su competencia; 

VI. Proporcionar a los Comisionados el apoyo técnico necesario durante la sustanciación de los 

procedimientos previstos en la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales y demás 

normatividad aplicable en materia de protección de datos personales; 

VII. Coordinar y determinar la realización de estudios e investigaciones en materia de protección y 

seguridad de datos personales, que propicien la correcta aplicación de la normativa en la 

materia, incluida la información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones 

del Instituto, en el ámbito de su competencia; 

VIII. Colaborar con la Secretaría Ejecutiva en la supervisión de las estrategias de mediano y largo 

plazos del Instituto en el ámbito internacional, respecto a los planes y programas en materia de 

protección de datos personales; 

IX. Coordinar y supervisar la elaboración y actualización de los instrumentos jurídicos en materia 

de protección de datos personales; 

X. Determinar la elaboración de estudios jurídicos, opiniones de proyectos de leyes, reglamentos y 

demás disposiciones jurídicas en materia de protección de datos personales; 

XI. Coordinar la orientación y asesoría al público de conformidad con la normatividad aplicable en 

materia de datos personales; 

XII. Asesorar en la elaboración y ejecución de planes y programas de los sujetos obligados del 

sector público, en materia de protección de datos personales; 

XIII. Promover, coordinar y supervisar la elaboración de evaluaciones de impacto a la protección de 

datos personales; 

XIV. Coordinar el diseño, operación, vigilancia y mejora del sistema de autorregulación en materia de 

protección de datos personales; así como promoverlo y definir incentivos para la 

autorregulación; 

XV. Dirigir el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante, determinar procedente la 

difusión de información en el mismo, y establecer las características y reglas de uso de 

distintivos oficiales que denoten el reconocimiento o validación de los esquemas  de 

autorregulación vinculante en materia de protección de datos personales; 

XVI. Conocer, sustanciar, resolver y realizar todos los trámites y procedimientos previstos en los 

Parámetros de Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales, las Reglas de 

Operación del Registro de Autorregulación Vinculante y demás normativa en materia  de 

autorregulación que otorgue atribuciones al Instituto; 
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XVII. Coordinar en la vigilancia del sistema de certificación en materia de protección de datos 

personales y ejercer las atribuciones que otorga al Instituto el artículo 59 de los Parámetros de 

Autorregulación en materia de Protección de Datos Personales; o bien, instruir a la Dirección 

General de Prevención y Autorregulación sobre el ejercicio de dichas funciones; 

XVIII. Conocer, tramitar y resolver sobre las solicitudes de autorización para la implementación de 

medidas compensatorias, así como aquéllas relativas al uso de hipervínculos o hiperenlaces en 

una página de Internet del Instituto para difundir avisos de privacidad a través de medidas 

compensatorias; 

XIX. Coordinar las acciones para el desarrollo de criterios, estándares y mejores prácticas en 

materia de protección y seguridad de los datos personales, así como de recomendaciones, 

modelos y herramientas que faciliten el cumplimiento de las obligaciones previstas en la 

normatividad que regule la protección de datos personales, entre ellas las medidas de 

seguridad para la protección de los datos personales, para el sector público y privado; 

XX. Acordar conjuntamente con el Director General de Investigación y Verificación, el inicio del 

procedimiento de verificación de oficio o a petición de parte, así como la ampliación del periodo 

de resolución definitiva del procedimiento de verificación hasta por un plazo de ciento ochenta 

días a que se refiere el artículo 132 del Reglamento de la Ley de Protección de Datos 

Personales, sin perjuicio de su ejercicio directo por el Pleno del Instituto; 

XXI. Ejecutar las instrucciones que dicte el Pleno del Instituto respecto del procedimiento de 

verificación previsto en la Ley de Protección de Datos Personales; emitir las órdenes  de 

verificación y suscribir los oficios de comisión para la sustanciación del procedimiento de 

verificación conforme al ordenamiento legal citado y a las demás disposiciones aplicables; así 

como expedir las credenciales de verificador a los servidores públicos que ejerzan tales 

funciones; 

XXII. Coordinar y supervisar los procedimientos de protección de derechos, verificación e imposición 

de sanciones, en términos de lo previsto por la normatividad aplicable; 

XXIII. Acordar conjuntamente con el Director General de Protección de Derechos y Sanción, la 

ampliación del plazo de resolución definitiva de los procedimientos de protección de derechos y 

de imposición de sanciones en el sector privado, en términos de la Ley de Protección de Datos 

Personales sin perjuicio de su ejercicio directo por el Pleno de este Instituto; 

XXIV. Resolver conjuntamente con el Director General de Protección de Derechos y Sanción, sobre el 

desechamiento y sobreseimiento de las solicitudes de protección de derechos del sector 

privado, en términos de lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales, sin perjuicio 

de su ejercicio directo por el Pleno de este Instituto; 

XXV. Coordinar la elaboración de los anteproyectos de criterios en materia de protección de datos 

personales, y 

XXVI. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las 

que le encomiende el Pleno y el Comisionado Presidente. 

Para el ejercicio de sus funciones, la Secretaría de Protección de Datos Personales se auxiliará de las 

Direcciones Generales de Investigación y Verificación; de Normatividad y Consulta; de Prevención y 

Autorregulación; y de Protección de Derechos y Sanción; así como de una Dirección de Coordinación  y 

Seguimiento. 

CAPÍTULO NOVENO 

De la Secretaría Ejecutiva 

Artículo 26. La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar la elaboración de propuestas de políticas generales relacionadas con las estrategias 

en materia de promoción y vinculación con la sociedad, capacitación, relaciones 

internacionales, gestión documental e informática, para someterlas a consideración del 

Comisionado Presidente; 

II. Generar sinergias con los sujetos obligados, otras autoridades y los sectores social y privado 

para instrumentar mecanismos de capacitación y promoción sobre los derechos de acceso a la 

información y de protección de datos personales; 

III. Impulsar y coordinar acciones y estudios para fortalecer el posicionamiento del Instituto en el 

ámbito internacional; 
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IV. Coordinar las estrategias para promover la cultura de gestión documental y archivística como 

mecanismo facilitador del acceso a la información y como instrumento de protección de los 

datos personales; 

V. Presidir el Comité de Valoración Documental del Instituto; 

VI. Presidir el Comité de Ética del Instituto; 

VII. Realizar el seguimiento de la operación adecuada de la Plataforma Nacional de Transparencia 

y su mejoramiento, así como coadyuvar en la estrategia para promover su uso y utilidad, 

manteniendo una estrecha colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Transparencia; 

VIII. Impulsar y supervisar planes para integrar una red tecnológica que brinde un servicio eficiente, 

seguro y de calidad para la operación del Instituto; 

IX. Coordinar y supervisar que las asesorías y orientaciones que brinde el CAS, garanticen el 

ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 

personales; 

X. Coordinar y dar seguimiento a los programas específicos de trabajo dirigidos a organizaciones 

de la sociedad civil, que permitan promover el ejercicio de los derechos de acceso a la 

información y de protección de datos personales, así como la gestión documental; 

XI. Apoyar en la realización de las sesiones del Comité Editorial, así como coordinar la elaboración 

de la política editorial del Instituto, misma que deberá someterse a consideración del Pleno; 

XII. Participar en la elaboración de las propuestas para la incorporación de los temas relacionados 

con los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales en el Sistema 

Educativo Nacional, en coordinación con el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Transparencia; 

XIII. Supervisar las acciones dirigidas a garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos 

vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, sus derechos de acceso a la 

información pública y de protección de datos personales, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Coordinar las acciones para implementar los ajustes razonables, en el ámbito de sus funciones, 

que permitan a las personas con discapacidad ejercer sus derechos de acceso a la información 

y de protección de datos personales; 

XV. Coordinar los planes, programas y elaboración de criterios en materia de catalogación, 

organización y conservación de archivos del Instituto, así como de los sujetos obligados; 

XVI. Supervisar que las estrategias de mediano y largo plazo del Instituto en el ámbito internacional, 

promuevan las actividades que desarrollan las Secretarías de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales respectivamente; 

XVII. Coordinar el diseño, desarrollo y actualización de la oferta de capacitación del Instituto dirigida a 

los sujetos obligados y regulados; 

XVIII. Supervisar la implementación de mecanismos que permitan la comunicación remota para la 

atención de foros, eventos, reuniones nacionales e internacionales; 

XIX. Supervisar la integración, ejecución y evaluación del Programa Anual de Capacitación del 

Instituto dirigido a los sujetos obligados y regulados; 

XX. Coordinar la integración de la agenda para la cooperación, participación y establecimiento de 

relaciones del Instituto en materia internacional; 

XXI. Coordinar la promoción y difusión de estudios y recomendaciones de buenas prácticas en la 

defensa efectiva de los derechos de acceso a la información pública y de protección de datos 

personales, emitidas por organismos nacionales e internacionales; 

XXII. Coordinar la implementación de los mecanismos de diálogo sobre temas relevantes de política 

pública entre las organizaciones de la sociedad civil y los entes públicos; 

XXIII. Supervisar la realización de talleres, foros, y eventos que se realicen con la sociedad civil sobre 

temas de transparencia, rendición de cuentas, acceso a la información, protección de datos 

personales y gestión documental, en el ámbito de su competencia; 

XXIV. Establecer y supervisar los mecanismos de coordinación con el Archivo General de la Nación 

para impulsar políticas de gestión documental y archivos; 
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XXV. Coordinar las acciones que permitan el resguardo de información en formatos digitales, 

manteniendo una estrecha colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Transparencia; 

XXVI. Promover la implementación y la divulgación de procedimientos archivísticos y de gestión 

documental que faciliten el acceso a la información, así como el ejercicio del derecho de 

protección de datos personales; 

XXVII. Colaborar con el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia, en las acciones 

que éste lleve a cabo en el marco de coordinación y colaboración de programas conjuntos  de 

vinculación, promoción, difusión, capacitación, actualización y profesionalización que se 

impulsen por el Sistema Nacional, o con los organismos garantes, así como con los sujetos 

obligados estatales y municipales; 

XXVIII. Coordinar la participación ciudadana en el diseño, implementación y evaluación de las políticas 

de acceso a la información y de protección de datos personales, y 

XXIX. Las demás que le otorguen las disposiciones legales y administrativas así como las que le sean 

encomendadas por el Pleno y el Comisionado Presidente. 

Para el ejercicio de sus funciones, la Secretaría Ejecutiva se auxiliará de las Direcciones Generales de 

Asuntos Internacionales; de Capacitación; de Gestión de Información y Estudios; de Promoción y Vinculación 

con la Sociedad; y de Tecnologías de la Información, así como de una Dirección de Coordinación y 

Seguimiento. 

CAPÍTULO DÉCIMO 

De la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia 

Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Fungir como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional; 

II. Contribuir en los trabajos para el desarrollo y consolidación del Sistema Nacional; 

III. Coadyuvar en la ejecución y seguimiento de los acuerdos que emanen del Consejo Nacional y 

demás instancias del Sistema Nacional, hasta su cumplimiento; 

IV. Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos derivados del Consejo Nacional y demás 

instancias del Sistema Nacional; 

V. Realizar acciones de coordinación con los integrantes del Consejo Nacional y demás instancias 

del Sistema Nacional para el cumplimiento de los acuerdos del mismo; 

VI. Coordinar la elaboración de propuestas de políticas, estrategias, programas y cualquier otro 

instrumento similar, así como las propuestas normativas que el Instituto presente ante el 

Consejo Nacional, previa aprobación del Pleno; 

VII. Coordinar y participar en los trabajos, grupos o comisiones que acuerde el Consejo Nacional y 

demás instancias del Sistema Nacional, así como para la integración y elaboración del 

Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, en los términos de las 

disposiciones aplicables; 

VIII. Dar seguimiento a las políticas, programas y acciones implementadas para la construcción y 

operación del Sistema Nacional; 

IX. Coordinar las acciones para identificar, analizar y, en su caso, proponer al Pleno aquellos 

recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por el Instituto, en 

términos de los lineamientos que en materia de atracción se emitan; 

X. Verificar el cumplimiento de los programas, estrategias, acciones, políticas y servicios que se 

adopten por el Consejo Nacional; 

XI. Proponer instrumentos y mecanismos para transparentar e informar públicamente los acuerdos, 

acciones y recursos implicados para la construcción del Sistema Nacional; 

XII. Participar en el diseño de los proyectos estratégicos del Instituto para el fortalecimiento de los 

derechos de acceso a la información y de protección de datos personales, así como para la 

gestión de archivos; 
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XIII. Coordinar y verificar la atención y recepción de las solicitudes de apoyos, servicios y demás 

requerimientos de colaboración que realicen los organismos garantes o sujetos obligados de las 

entidades federativas, y canalizar o coordinar su atención por las unidades administrativas que 

correspondan del Instituto, así como supervisar el seguimiento para su debida atención; 

XIV. Coordinar la presentación de propuestas y participación de las demás Secretarías y Direcciones 

Generales en el Sistema Nacional; 

XV. Resguardar las actas, acuerdos y demás documentos generados por el Sistema Nacional; 

XVI. Supervisar y dar seguimiento a las relaciones institucionales que las Direcciones Generales a 

su cargo tengan con los organismos garantes de las entidades federativas, con las autoridades 

y sujetos obligados estatales y municipales, así como otras instituciones nacionales; 

XVII. Coordinarse y establecer vínculos con las demás Secretarías y Direcciones Generales en las 

relaciones o acciones conjuntas que éstas lleven a cabo en el ámbito de sus funciones, con los 

organismos garantes de las entidades federativas, las autoridades y sujetos obligados estatales 

y municipales, así como otras instituciones nacionales; 

XVIII. Coordinar la elaboración de los anteproyectos de criterios en el ámbito de su competencia; 

XIX. Coordinar y supervisar la celebración de convenios, foros, seminarios, cursos y concursos que 

se lleven a cabo en el marco de la construcción del Sistema Nacional; 

XX. Coordinar y supervisar las acciones en las que participe la Dirección General competente a su 

cargo, respecto de los programas que impulse el Sistema Nacional, así como los que deriven 

en el marco del Programa Nacional de Transparencia o en coordinación y colaboración con los 

organismos garantes o sujetos obligados estatales y municipales, relativos a la promoción, 

difusión, vinculación, capacitación, actualización y profesionalización para los servidores 

públicos estatales y municipales; 

XXI. Coordinar y supervisar el seguimiento y acciones que se lleven a cabo con los integrantes del 

Sistema Nacional para la armonización de las leyes de acceso a la información pública y datos 

personales de las entidades federativas, así como de la legislación en materia de archivos; 

XXII. Coordinar y determinar la realización de diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas, en las que 

se coadyuve respecto de proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en 

materia de transparencia y acceso a la información, y en su caso de datos personales, derivado 

del seguimiento legislativo que se lleve a cabo o de las consultas que se formulen por los 

organismos garantes o autoridades locales; 

XXIII. Coordinar y supervisar la instrumentación de acciones que se lleven a cabo de seguimiento o 

monitoreo legislativo en las entidades federativas, en materia de transparencia, acceso a la 

información, protección de datos personales y archivos, que contribuyan a las tareas de 

armonización, así como de apoyo para las atribuciones del Instituto conferidas en el artículo 

105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

XXIV. Proponer, en colaboración con la Secretaría Ejecutiva, los mecanismos para fortalecer la 

coordinación y la participación de los organismos garantes de las entidades federativas o de las 

instancias del Sistema Nacional, en eventos internacionales, relacionados con la transparencia, 

el acceso a la información y la protección de datos personales, y colaborar en su 

implementación; 

XXV. Llevar a cabo los trámites internos correspondientes, para que en coordinación y colaboración 

con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, se realice la publicación en el Diario Oficial de la 

Federación de los acuerdos o disposiciones de carácter general que emita el Sistema Nacional; 

XXVI. Suscribir los acuerdos de cumplimiento que sean procedentes, y 

XXVII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las 

que le encomiende el Pleno y el Comisionado Presidente. 

Para el ejercicio de sus funciones, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional se auxiliará de las 

Direcciones Generales Técnica, Seguimiento y Normatividad; y de Vinculación, Coordinación y Colaboración 

con Entidades Federativas. 
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

De la Secretaría Técnica del Pleno 

Artículo 28. La Secretaría Técnica del Pleno tendrá las siguientes funciones: 

I. Auxiliar al Comisionado Presidente, y en su ausencia al Comisionado que le supla, en la 

celebración de las sesiones del Pleno; 

II. Asistir los trabajos para el correcto desarrollo de las funciones del Pleno; 

III. Apoyar a los Comisionados cuando se lo soliciten, para la ejecución de los acuerdos y las 

resoluciones que dicte el Pleno; 

IV. Coadyuvar y verificar la organización de las reuniones preliminares, sesiones públicas y 

privadas del Pleno; 

V. Participar en las reuniones preliminares a las sesiones del Pleno, relativas a la revisión de los 

proyectos de acuerdos y de las resoluciones en materia de acceso a la información y protección 

de datos personales; 

VI. Supervisar y coordinar el adecuado cumplimiento de las tareas de recepción, tramitación, firma 

y notificación de los acuerdos, resoluciones y demás documentos que apruebe el Pleno, 

conforme al procedimiento que para tal efecto se apruebe; 

VII. Proponer al Comisionado Presidente, en el mes de diciembre, el calendario de sesiones 

ordinarias del Pleno del año siguiente; 

VIII. Integrar y proponer al Comisionado Presidente el proyecto de orden del día de las sesiones del 

Pleno; 

IX. Notificar a los Comisionados la fecha y hora de las sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Pleno, previa autorización del Comisionado Presidente, debiendo acompañar a la convocatoria 

el proyecto del orden del día de los asuntos a tratar y toda la documentación necesaria para la 

discusión correspondiente; 

X. Remitir las propuestas de decisión o resolución con los documentos y materiales asociados que 

los Comisionados requieran para la toma de decisiones, así como toda la información que se 

considere relevante para el mejor despacho de los asuntos; 

XI. Elaborar e integrar los proyectos de acuerdo que se sometan a consideración del Pleno, con los 

insumos que le sean proporcionados por las áreas competentes; 

XII. Asegurar que las observaciones y sugerencias que determine el Pleno durante la discusión de 

los asuntos que son sometidos a su consideración, estén debidamente integradas; 

XIII. Suscribir los acuerdos y las resoluciones que emita el Pleno; 

XIV. Verificar la suscripción de las resoluciones, acuerdos y actas del Pleno por parte de los 

Comisionados; 

XV. Verificar la elaboración de bases de datos que reflejen el estado que guardan las resoluciones, 

las actas y los acuerdos del Pleno, en sus procesos de firma, y emitir reportes y estadísticas al 

respecto; 

XVI. Supervisar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que emita el Pleno; 

XVII. Suscribir, por sí mismo o a través de la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabilidades, los acuerdos de trámite, así como de cumplimiento o incumplimiento 

relacionados con el seguimiento a las resoluciones de los medios de impugnación que emita el 

Pleno, en el ámbito de sus atribuciones; 

XVIII. Informar a los Comisionados sobre el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones que emita el 

Pleno; 

XIX. Coordinar la elaboración de la estadística oficial de los asuntos sometidos a consideración del 

Pleno del Instituto; 

XX. Coordinar la elaboración de estudios y anteproyectos de criterios relativos a la implementación, 

recepción, tramitación y notificación de los medios de impugnación, para el seguimiento al 

cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno; así como de criterios para graduar la 

imposición de las medidas de apremio y sanciones, ante el incumplimiento de las resoluciones 

emitidas por el Pleno; 
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XXI. Notificar las vistas ordenadas por el Pleno a los órganos internos de control y demás 

autoridades competentes en los sujetos obligados, así como las relativas al incumplimiento de 

las resoluciones emitidas por el Pleno; 

XXII. Habilitar días inhábiles en los procedimientos de medidas de apremio y sanciones, cuando así 

se requiera, de conformidad con los lineamientos que en la materia apruebe el Pleno; 

XXIII. Requerir a los órganos internos de control en los sujetos obligados y demás autoridades 

competentes, los informes y reportes relativos a procedimientos iniciados con motivo de 

presuntas infracciones en materia de transparencia y protección de datos personales; 

XXIV. Requerir los reportes para conocer los datos de identificación y el estado procesal de los 

expedientes relativos a las investigaciones y, en su caso, procedimientos administrativos 

disciplinarios; solicitar las resoluciones finales que, respecto de presuntas infracciones a la 

normativa en la materia, emitan los órganos internos de control en los sujetos obligados y 

demás autoridades competentes, así como para, de ser el caso, se le informe el nombre y 

cargo del o los infractores y la sanción impuesta; 

XXV. Supervisar los requerimientos a los titulares de las Unidades de Transparencia o a los 

integrantes de los Comités de Transparencia, sobre los elementos que se consideren 

necesarios para aclarar, evaluar o lograr el total cumplimiento de las resoluciones dictadas por 

el Pleno; 

XXVI. Notificar los acuerdos del Pleno que determinen ejercer o no la facultad de atracción, en 

términos de lo previsto en los lineamientos emitidos por el Pleno para tal efecto; 

XXVII. Notificar y requerir al superior jerárquico del responsable, el cumplimiento de las resoluciones 

emitidas por el Pleno, en los términos establecidos en la Ley General, la Ley Federal y demás 

normativa aplicable; 

XXVIII. Notificar, gestionar y, en su caso, ejecutar las medidas de apremio impuestas por el Instituto; 

XXIX. Calificar la gravedad de las faltas y proponer al Pleno las medidas de apremio o sanciones que 

correspondan, de conformidad con lo señalado en la Ley General, la Ley Federal y los 

lineamientos que para tal efecto se emitan; 

XXX. Coordinar la redacción, guarda y conservación de las actas de las sesiones del Pleno, así como 

dar constancia de las mismas y emitir certificación de las decisiones del Pleno; 

XXXI. Fungir como enlace para mejor proveer en la comunicación y colaboración entre las unidades 

del Instituto, y entre éstas con los Comisionados y el Comisionado Presidente, y 

XXXII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas aplicables, así como las 

que le encomiende el Pleno y el Comisionado Presidente. 

Para el ejercicio de sus funciones, la Secretaría Técnica del Pleno se auxiliará de las Direcciones 

Generales de Atención al Pleno y de Cumplimientos y Responsabilidades. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

De las Direcciones Generales 

Artículo 29. Las Direcciones Generales tendrán las siguientes funciones genéricas: 

I. Acordar con su superior jerárquico inmediato, la resolución de los asuntos cuya tramitación se 

encuentre dentro del área de su competencia; 

II. Atender los requerimientos y consultas de apoyo técnico e información que reciban de su 

superior jerárquico inmediato correspondiente, y las comisiones o comités relacionadas con sus 

respectivos ámbitos de competencia; 

III. Ejecutar los acuerdos e instrucciones que dicte el Pleno, el Comisionado Presidente o su 

superior jerárquico inmediato, en el ámbito de sus funciones; 

IV. Proponer a su superior jerárquico inmediato mecanismos y acciones de coordinación entre las 

diversas áreas del Instituto con el fin de realizar proyectos transversales en el marco de sus 

facultades y atribuciones; 

V. Implementar acciones de coordinación con otras unidades administrativas, cuando así se 

requiera, para el mejor funcionamiento del Instituto, previo acuerdo con su superior jerárquico 

inmediato; 

VI. Diseñar contenidos y materiales de difusión, análisis y resultados derivados del ejercicio de sus 

atribuciones en coordinación con las diversas áreas del Instituto; 
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VII. Proponer a su superior jerárquico inmediato las políticas, estudios, lineamientos y demás 

normativa que permita mejorar el funcionamiento del Instituto, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 

VIII. Proponer a su superior jerárquico, la suscripción de acuerdos, convenios y demás actos 

consensuales; 

IX. Proponer a su superior jerárquico inmediato aquellos eventos, conferencias y foros que 

requieran la participación de algún Comisionado, proporcionando los elementos de apoyo 

necesario para la toma de decisiones; 

X. Implementar actividades institucionales con entes públicos y privados, en el ámbito de sus 

atribuciones específicas, previa comunicación y visto bueno de su superior jerárquico inmediato; 

XI. Coadyuvar en las acciones dirigidas al fortalecimiento y operación del Sistema Nacional y el 

Sistema Nacional Anticorrupción, en el ámbito de su competencia y previo acuerdo con su 

superior jerárquico inmediato; 

XII. Aplicar en el ámbito de sus atribuciones los acuerdos del Sistema Nacional, del Sistema 

Nacional Anticorrupción y demás instancias nacionales donde participe el Instituto; 

XIII. Asistir en representación del Instituto a eventos de carácter nacional e internacional, en temas 

relacionados con el área de su competencia, previa autorización de su superior jerárquico 

inmediato; 

XIV. Participar en las sesiones y coadyuvar en la toma de decisiones de los comités y las comisiones 

del Instituto; 

XV. Participar como Secretario Técnico en los trabajos desarrollados por las comisiones 

permanentes o temporales que en razón de sus atribuciones y necesidades establezca el 

Pleno, así como realizar las propuestas necesarias para su mejor funcionamiento; 

XVI. Requerir a los sujetos obligados del sector público y privado, autoridades y particulares, la 

información y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 

XVII. Asesorar y emitir opiniones en los asuntos de su competencia; 

XVIII. Programar la relación de proyectos de acuerdo que sometan a consideración del Pleno a través 

de sus respectivas Secretarías, así como proponer el calendario de su presentación; 

XIX. Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de los 

programas, proyectos y acciones encomendados a su cargo, e informar sobre los avances 

correspondientes a su superior jerárquico inmediato; 

XX. Formular el proyecto de presupuesto, el programa de trabajo institucional y las metas e 

indicadores de desempeño, relativos al área a su cargo, conforme a las normas que rigen al 

Instituto y someterlo a consideración de su superior jerárquico inmediato; 

XXI. Proporcionar la información que les corresponda en el ámbito de sus atribuciones, para la 

conformación del programa de trabajo institucional y de los programas que de él deriven, con 

base en la normatividad aplicable en materia de desempeño institucional; 

XXII. Responder directamente del desempeño de sus funciones y del ejercicio de sus atribuciones 

ante su superior jerárquico inmediato, así como ante los órganos de control y supervisión; 

XXIII. Rendir los informes necesarios y generar reportes sobre las actividades que lleva a cabo, en el 

ámbito de sus funciones, con la periodicidad que indique el Pleno o su superior jerárquico 

inmediato; 

XXIV. Elaborar el informe anual de actividades de su respectiva dirección general, conforme a los 

lineamientos emitidos por el Pleno del Instituto; 

XXV. Promover entre el personal a su cargo el conocimiento y observancia del Código de Ética del 

Instituto; 

XXVI. Sugerir las acciones requeridas para el personal a su cargo para la integración del programa de 

capacitación, especialización y desarrollo del Instituto; 

XXVII. Colaborar en la integración de las cédulas de detección de necesidades de capacitación, 

especialización y desarrollo de los servidores públicos bajo su adscripción; 

XXVIII. Supervisar la adecuada implementación de las acciones necesarias para la evaluación del 

desempeño del personal a su cargo; 
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XXIX. Proponer la designación y remoción de los servidores públicos adscritos a su área, conforme a 

los lineamientos que apruebe el Pleno en materia de recursos humanos, servicio profesional y 

personal de libre designación; 

XXX. Suscribir oficios y cualquier tipo de documentos que resulten necesarios para atender el 

funcionamiento de la Dirección General; 

XXXI. Atender y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de protección de datos 

personales, y denuncias por posibles incumplimientos de las obligaciones de transparencia, que 

en el ámbito de su competencia le requiera la Unidad de Transparencia, así como participar en 

las sesiones del Comité de Transparencia cuando sea requerido; 

XXXII. Realizar las gestiones necesarias para publicar la información correspondiente a las 

obligaciones de transparencia de las áreas a su cargo, en el portal de Internet del Instituto y la 

Plataforma Nacional de Transparencia; 

XXXIII. Proporcionar la información necesaria para la integración del informe sobre el cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia y demás disposiciones establecidas en la normatividad de la 

materia; 

XXXIV. Proporcionar en tiempo y forma a la Secretaria Técnica del Pleno, a través de su superior 

jerárquico, los insumos necesarios para la elaboración de los anteproyectos de acuerdo que 

requieran o les sean instruidos en el ámbito de su competencia y que deban ser sometidos a 

consideración del Pleno; 

XXXV. Coordinarse con otras Direcciones Generales y sujetos obligados, para analizar los criterios, 

líneas de acción y proyectos de trabajos e informar a su superior jerárquico inmediato los 

acuerdos y avances; 

XXXVI. Coadyuvar en la elaboración de los manuales de procedimientos en el ámbito de sus funciones; 

XXXVII. Suplir por ausencia a su superior jerárquico inmediato, previa designación del Comisionado 

Presidente; 

XXXVIII. Notificar las resoluciones, acuerdos y otros actos que se emitan en el ámbito de su 

competencia; 

XXXIX. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos, en los términos de la 

normatividad aplicable; y 

XL. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el 

Pleno del Instituto, el Comisionado Presidente y su Secretario respectivo. 

Artículo 30. La Dirección General de Administración tendrá las siguientes funciones: 

I. Administrar los recursos humanos, financieros y materiales del Instituto; 

II. Ejecutar las políticas generales, criterios técnicos y lineamientos, así como vigilar el 

cumplimiento de la normativa aplicable para la adecuada administración de los recursos 

humanos, financieros y materiales del Instituto, a fin de garantizar servicios de calidad y el 

funcionamiento del conjunto de las unidades administrativas en un marco de transparencia y 

legalidad; 

III. Integrar el anteproyecto anual de presupuesto del Instituto, de acuerdo con las políticas y 

lineamientos establecidos en la normativa aplicable; 

IV. Realizar las gestiones necesarias ante las autoridades competentes en materia de recursos 

humanos, financieros y materiales; 

V. Administrar los sistemas de presupuesto, contabilidad, tesorería, nómina y finanzas del Instituto; 

VI. Administrar los recursos presupuestales no erogados en los plazos comprometidos en  la 

planeación, puestos a disposición por las unidades ejecutoras de gasto, y proponer a la 

instancia que corresponda que dichos recursos sean reorientados a proyectos prioritarios, a fin 

de ejercer de manera eficiente el presupuesto autorizado al Instituto; 

VII. Proponer a la estancia que así corresponda, el programa anual del Instituto y de seguimiento de 

cada ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Administrar los procesos relativos a la gestión de los recursos humanos del Instituto; 

IX. Coordinar los trabajos para la integración y/o actualización de la normatividad técnica 

organizacional en materia de administración; 
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X. Coordinar la elaboración de los manuales de procedimientos del Instituto, en colaboración con 

las unidades administrativas del Instituto, en el ámbito de su competencia; 

XI. Aplicar y promover acciones orientadas al fortalecimiento y desarrollo organizacional; 

XII. Proponer las normas y procedimientos que sienten las bases para la organización, 

funcionamiento y desarrollo del Sistema de Servicio Profesional que garantice la capacitación, 

profesionalización y especialización dirigido al personal del Instituto; 

XIII. Definir, instrumentar y supervisar la operación de los programas de servicio social y prácticas 

profesionales en el Instituto, de acuerdo con el marco normativo aplicable; 

XIV. Planear la medición del clima y la cultura organizacional, a efecto de contar con los 

instrumentos necesarios para tal efecto, así como analizar los resultados obtenidos y 

comunicarlos a los Comisionados e implementar programas o actividades de mejora al interior 

del Instituto; 

XV. Supervisar los procedimientos relativos a las adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y 

contratación de servicios, así como administrar los servicios generales del Instituto, 

proponiendo las bases de contratación de los mismos; 

XVI. Suscribir contratos y convenios en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así 

como los demás actos de administración que prevean las disposiciones legales y 

administrativas aplicables al Instituto, que no hayan sido conferidas expresamente a otros 

servidores públicos del mismo; 

XVII. Establecer, supervisar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil para el personal, 

instalaciones, bienes e información del Instituto, conforme a la normatividad aplicable; 

XVIII. Presidir el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y el Comité de Bienes 

Muebles; 

XIX. Coordinar e integrar la propuesta del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de cada ejercicio fiscal, en términos de las disposiciones aplicables; 

XX. Administrar los bienes muebles e inmuebles patrimonio del Instituto, así como establecer los 

mecanismos para su resguardo, custodia, almacenaje y, en su caso, desincorporación, y 

registrar contablemente los movimientos de altas y bajas, en términos de las disposiciones 

legales aplicables; 

XXI. Implementar en el Instituto acciones dirigidas a garantizar condiciones de accesibilidad para 

que los grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad de circunstancias, sus derechos de 

acceso a la información pública y de protección de datos personales en el ámbito de sus 

competencia, y 

XXII. Las demás que le señalen las leyes, sus reglamentos y otras disposiciones legales y 

administrativas, que le resulten aplicables. Así como las que encomiende el Pleno o el 

Comisionado Presidente. 

Artículo 31. La Dirección General de Asuntos Internacionales tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer, por conducto del Secretario Ejecutivo, las estrategias de mediano y largo plazo del 

Instituto en el ámbito internacional, acordes con aquellas ya aprobadas por el Pleno y con los 

planes y programas en materia de acceso a la información y protección de datos personales; en 

colaboración con las Secretarías de Acceso a la Información y de Protección de Datos 

Personales, respectivamente; 

II. Dar seguimiento a la participación de los servidores públicos del Instituto en las reuniones 

internacionales de carácter bilateral y multilateral a las que concurran, así como efectuar la 

notificación respectiva a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

III. Proponer a la Secretaría Ejecutiva la participación del Instituto en conferencias, congresos, 

reuniones, seminarios, mesas redondas y eventos internacionales; 

IV. Participar en los programas de intercambio, capacitación y cooperación con otros países, a fin 

de brindar a la comunidad y a las instituciones los beneficios de la colaboración internacional, 

previa autorización del Secretario Ejecutivo; 

V. Promover la cooperación internacional para la efectiva tutela de los derechos de protección de 

datos personales y de acceso a la información, la difusión e intercambio de mejores prácticas, 

así como con autoridades y organizaciones nacionales e internacionales, en conjunto con las 

unidades administrativas competentes; 
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VI. Apoyar al Secretario Ejecutivo para la propuesta, ejecución y seguimiento de los convenios 

internacionales, cuya materia sea competencia del Instituto; 

VII. Dar seguimiento a los instrumentos internacionales suscritos por el Estado Mexicano cuyo 

cumplimiento recaiga en el ámbito de competencia del Instituto; 

VIII. Proponer al Secretario Ejecutivo, en coordinación con las áreas técnicas, la designación de los 

servidores públicos que deban participar en foros internacionales relacionados con el ámbito de 

competencia del Instituto, así como los lineamientos que deberán regir su participación; 

IX. Proponer al Secretario Ejecutivo los convenios de colaboración de capacitación, especialización 

y educación continua, dirigidos a los servidores públicos del Instituto que se realicen con 

instituciones extranjeras; 

X. Proponer mecanismos de apoyo a las instancias del Ejecutivo Federal, en el seguimiento a los 

compromisos adquiridos por México ante organismos y entidades internacionales, en el ámbito 

de competencia del Instituto; 

XI. Auxiliar al Secretario Ejecutivo en la vinculación con la Secretaría de Relaciones Exteriores, las 

Embajadas de México en el extranjero así como con las representaciones diplomáticas de otros 

países acreditados en nuestro país; 

XII. Apoyar a la Secretaría Ejecutiva para establecer y fortalecer, con apego a las indicaciones del 

Pleno, las relaciones bilaterales y multilaterales con otras autoridades garantes del acceso a la 

información y protección de datos personales y organismos internacionales, así como con 

institutos y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, estimulando la cooperación 

y el intercambio de experiencias; 

XIII. Elaborar la propuesta de calendario de actividades internacionales del Instituto, a partir de los 

insumos proporcionados por las unidades administrativas y demás áreas del Instituto y 

conforme a los criterios de prioridad que para tales efectos sean desarrollados; 

XIV. Dar seguimiento al componente internacional para la realización de foros, reuniones, 

negociaciones, eventos, convenciones y congresos internacionales con sede en México y que 

organice el Instituto; 

XV. Implementar en conjunto con la Dirección General de Tecnologías de la Información, los 

mecanismos de comunicación remota para la atención de foros, eventos, reuniones y 

negociaciones internacionales; 

XVI. Identificar y difundir estudios y recomendaciones internacionales de buenas prácticas en la 

defensa efectiva de los derechos de acceso a la información y de protección de datos 

personales, previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo, y 

XVII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia, así como las que 

dispongan el Pleno, el Comisionado Presidente y el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 32. La Dirección General de Asuntos Jurídicos tendrá las siguientes funciones: 

I. Representar legalmente al Instituto en asuntos jurisdiccionales, contencioso-administrativos y 

ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, en los procesos de toda índole, 

cuando requiera su intervención y para absolver posiciones; 

II. Rendir los informes previos y justificados que en materia de amparo deban presentarse, 

asimismo, los escritos de demanda o contestación, en las controversias constitucionales o 

acciones de inconstitucionalidad, promover o desistirse, en su caso, de los juicios de amparo y, 

en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran; 

III. Presentar denuncias de hechos, querellas, desistimientos y otorgar perdones ante el Ministerio 

Público u otras autoridades competentes, coadyuvar en la integración de las averiguaciones 

previas y en el trámite de los procesos que afecten al Instituto o en los que éste tenga interés 

jurídico; 

IV. Supervisar las actividades de seguimiento legislativo y demás actividades de apoyo que 

resulten necesarias para que el Pleno esté en posibilidad de ejercer las facultades conferidas al 

Instituto en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

V. Coadyuvar con las autoridades correspondientes en los asuntos de orden jurídico del Instituto; 

VI. Atender los acuerdos que le sean instruidos por el Pleno y el Comisionado Presidente que 

recaigan en el ámbito de su competencia; 
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VII. Someter a consideración del Comisionado Presidente, las alternativas jurídicas de solución a 

los asuntos considerados como relevantes o especiales para el Instituto; 

VIII. Coadyuvar con las Secretarías del Instituto para fijar, sistematizar, unificar y difundir, los 

criterios de interpretación y de aplicación de las leyes y de otras disposiciones jurídicas que 

normen el funcionamiento del Instituto; 

IX. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas del Instituto, cuando éstas lo soliciten; 

X. Notificar las resoluciones, acuerdos y demás actos que emita el Pleno, en materia de su 

competencia; 

XI. Compilar y promover la difusión de normas jurídicas relacionadas con las funciones del Instituto; 

XII. Requerir a los servidores públicos y unidades administrativas del Instituto, la documentación e 

información que sea necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones; 

XIII. Revisar los aspectos jurídicos de los convenios y contratos que se deban suscribir, 

dictaminarlos, llevar un registro y resguardar los documentos de los mismos, así como verificar 

que sean publicados en la página de internet del Instituto; 

XIV. Tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones de carácter 

general que emita el Pleno del Instituto, así como aquellas que emita el Sistema Nacional; 

XV. Coadyuvar con el Pleno y el Comisionado Presidente en el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción; 

XVI. Coadyuvar con el Comisionado Presidente en la elaboración de lineamientos, normas, 

recomendaciones, criterios y dictámenes relacionados con el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción; 

XVII. Asesorar a todas las unidades administrativas del Instituto y coadyuvar con ellas, en la 

elaboración de lineamientos, normas, aplicación de leyes y otras disposiciones; 

XVIII. Asesorar y dictaminar en los procedimientos relativos a las Adquisiciones, Arrendamientos, 

Obras Públicas y contratación de servicios; 

XIX. Acudir y emitir comentarios en las sesiones que se instauren en el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, el Comité de Bienes Muebles y el Subcomité Revisor de 

Convocatorias; 

XX. Hacer efectiva la garantía tratándose de las terminaciones anticipadas o rescisiones de contrato 

o pedido, a que se refiere el numeral 8, párrafo séptimo, del capítulo XI, de las Bases y 

lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

XXI. Encabezar la Unidad de Transparencia del Instituto; 

XXII. Recibir, tramitar, recabar y difundir, en su caso, la información solicitada en la Unidad de 

Transparencia, así como realizar las notificaciones a los solicitantes; 

XXIII. Presidir el Comité de Transparencia, así como proponer los procedimientos internos para 

asegurar mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información y de 

protección de datos personales; 

XXIV. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 

personales; 

XXV. Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información y de protección de datos 

personales, así como de las respuestas, resultados, costos de reproducción y envío; 

XXVI. Implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad en coordinación 

con la Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia; 

XXVII. Dar aviso al superior jerárquico de aquellas unidades administrativas del Instituto, que se 

nieguen a colaborar con la Unidad de Transparencia, a fin de que por su conducto realice las 

acciones conducentes; 

XXVIII. Hacer del conocimiento de la autoridad competente la situación contemplada en la fracción 

anterior, para que en el supuesto de que persista la negativa de colaborar con la Unidad de 

Transparencia, se inicie el procedimiento de responsabilidad respectivo; 

XXIX. Formar parte del Comité de Valoración Documental del Instituto; 
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XXX. Representar al Instituto y promover los medios de defensa necesarios ante las controversias 

que interponga la Consejería Jurídica del Gobierno Federal en materia de seguridad nacional; 

XXXI. Decretar la admisión o desechamiento de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial del 

Estado que se interpongan contra el Instituto; así como la admisión, desahogo de pruebas y 

alegatos del procedimiento establecido en el capítulo III de la Ley Federal de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado; 

XXXII. Proponer al Pleno el proyecto de resolución donde se apruebe o niegue la indemnización del 

procedimiento establecido en el capítulo III de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial 

del Estado, y 

XXXIII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el 

Pleno de Instituto y el Comisionado Presidente. 

Artículo 33. La Dirección General de Atención al Pleno tendrá las siguientes funciones: 

I. Realizar las acciones necesarias para el desarrollo óptimo de las sesiones del Pleno; 

II. Integrar la información y documentación que sustenta el orden del día de las sesiones del 

Pleno; 

III. Elaborar los anteproyectos de acuerdo de los asuntos que se presentan al Pleno, con los 

insumos de fundamentación y motivación que proporcionen las áreas en el ámbito de su 

competencia; 

IV. Atender exclusivamente, respecto de los asuntos de su competencia, los requerimientos de las 

ponencias mediante estudios, fichas técnicas, opiniones y recomendaciones; 

V. Elaborar y resguardar las actas de las sesiones del Pleno; 

VI. Llevar a cabo las acciones necesarias para integrar y resguardar las versiones estenográficas 

de las sesiones del Pleno; 

VII. Asistir al Secretario Técnico del Pleno en la celebración y conducción de las sesiones del Pleno; 

VIII. Organizar las sesiones públicas y privadas del Pleno, así como las respectivas reuniones 

previas; 

IX. Turnar a las Ponencias los medios de impugnación y demás asuntos que correspondan, de 

conformidad con el procedimiento establecido para tal efecto; 

X. Informar oportunamente a las áreas responsables sobre las instrucciones emitidas por el Pleno 

en sus acuerdos y resoluciones, para su debido cumplimiento; 

XI. Atender las observaciones y sugerencias que determine el Pleno durante la discusión de los 

asuntos que son sometidos a su consideración, conforme a lo que disponga la Secretaría 

Técnica del Pleno; 

XII. Recabar las firmas de los Comisionados en las resoluciones, recomendaciones y acuerdos que 

emita el Pleno del Instituto; 

XIII. Notificar las resoluciones, recomendaciones y acuerdos que emita el Pleno del Instituto, en el 

ámbito de sus atribuciones; 

XIV. Llevar a cabo las acciones necesarias para difundir las versiones públicas de las resoluciones 

que entreguen las Ponencias, y la publicación de las mismas en el portal de Internet del 

Instituto; 

XV. Elaborar la estadística de los asuntos sometidos a consideración del Pleno del Instituto, así 

como rendir un informe trimestral de los mismos; 

XVI. Elaborar, a más tardar en el mes de diciembre, la propuesta del programa de sesiones del 

Pleno del año siguiente, y 

XVII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el 

Pleno, el Comisionado Presidente y el Secretario Técnico del Pleno. 

Artículo 34. La Dirección General de Capacitación tendrá las siguientes funciones: 

I. Establecer y ejecutar, previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo, la política de capacitación 

para promover el conocimiento y el efectivo ejercicio de los derechos de acceso a la 

información pública, de protección de datos personales y gestión documental; 
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II. Coordinar el proceso de programación, operación y evaluación de la capacitación, dirigida a los 

sujetos obligados y regulados, en materia de transparencia, acceso a la información, protección 

de datos personales y gestión de archivos, con la colaboración de las unidades administrativas 

correspondientes; 

III. Supervisar que los recursos didácticos utilizados en las acciones de capacitación faciliten el 

proceso de enseñanza aprendizaje; 

IV. Generar una oferta de capacitación permanente, presencial y en línea, con contenidos 

actualizados, dirigida a promover el conocimiento de los derechos de acceso a la información 

pública, protección de datos personales y gestión documental, dirigidos a integrantes de los 

sujetos regulados y obligados por las leyes respectivas; 

V. Proponer al Secretario Ejecutivo los lineamientos y criterios de coordinación interna para la 

realización de las acciones de capacitación; 

VI. Elaborar y dar seguimiento a los indicadores para evaluar la eficacia, calidad e impacto de la 

capacitación en los sujetos obligados y regulados; 

VII. Elaborar propuestas para la incorporación de los temas relacionados con los derechos de 

acceso a la información y protección de datos personales, en el Sistema Educativo Nacional, en 

coordinación con la Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad y previo 

visto bueno de la Secretaría Ejecutiva, con el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional; 

VIII. Diseñar e instrumentar estrategias y mecanismos de coordinación con los sujetos obligados y 

regulados para fomentar acciones de capacitación que fortalezcan la cultura de la 

transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y gestión documental; 

IX. Diseñar e instrumentar estrategias multiplicadoras para la capacitación presencial, mediante la 

formación de agentes capacitadores que logren ampliar, al interior de sus instituciones y 

organizaciones, la cobertura de personal capacitado; 

X. Emitir las constancias de participación de las acciones de capacitación que realice o coordine la 

Dirección General; 

XI. Colaborar, bajo la supervisión de la Secretaría Ejecutiva, con el Secretario Ejecutivo del 

Sistema Nacional, en las acciones que éste lleve a cabo en el marco de coordinación y 

colaboración de programas conjuntos de vinculación, promoción, difusión, capacitación, 

actualización y profesionalización que se impulsen por el Sistema Nacional, o con los 

organismos garantes, así como con los sujetos obligados estatales y municipales, y 

XII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el 

Pleno, el Comisionado Presidente y el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 35. La Dirección General de Comunicación Social y Difusión tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer al Comisionado Presidente, durante el mes de diciembre de cada año, los ajustes a la 

política general de comunicación social, para su presentación y aprobación por el Pleno; 

II. Operar la política general de comunicación social aprobada por el Pleno; 

III. Promover y atender las relaciones del Instituto con los medios de comunicación; 

IV. Generar y coordinar el envío de materiales informativos a los medios de comunicación, sobre 

las actividades sustantivas del Instituto; 

V. Proponer y coordinar las campañas de difusión institucionales aprobadas en el programa de 

comunicación social; 

VI. Administrar las cuentas institucionales de redes sociales; 

VII. Proponer y coordinar instrumentos que permitan conocer la percepción de la sociedad sobre las 

actividades del Instituto; 

VIII. Planear el monitoreo, el análisis y la elaboración de reportes a partir de la información que 

publican los medios de comunicación acerca del Instituto; 

IX. Colaborar con las áreas de comunicación social externas, públicas o privadas, en tareas de 

información y difusión orientadas al conocimiento y ejercicio de los derechos que tutela el 

Instituto; 

X. Planear y ejecutar estrategias de comunicación interna para abonar al desarrollo organizacional 

y al cumplimiento de las funciones institucionales; 
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XI. Resolver los requerimientos de diseño y producción de las diversas áreas del Instituto para el 

desarrollo de eventos institucionales, y 

XII. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia, y las que disponga el Pleno 

o el Comisionado Presidente. 

Artículo 36. La Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades tendrá las siguientes funciones: 

I. Orientar a los sujetos obligados y recurrentes respecto de los procedimientos y términos 

establecidos en las resoluciones dictadas por el Pleno para el cumplimiento de las mismas; 

II. Verificar el cumplimiento que los sujetos obligados den a las resoluciones de los medios de 

impugnación emitidas por el Pleno; 

III. Verificar las versiones públicas ordenadas en las resoluciones emitidas por el Pleno; 

IV. Elaborar los acuerdos de trámite, así como de cumplimiento o incumplimiento, relacionados con 

el seguimiento al cumplimiento de las resoluciones de los medios de impugnación emitidas  por 

el Pleno; 

V. Conocer sobre las manifestaciones de los recurrentes respecto del cumplimiento dado por los 

sujetos obligados a las resoluciones del Instituto, en términos de los artículos 170 y 171 de la 

Ley Federal; 

VI. Proponer, notificar, gestionar y, en su caso, ejecutar las medidas de apremio y sanciones 

impuestas por el Instituto, bajo la coordinación de la Secretaría Técnica del Pleno; 

VII. Iniciar el procedimiento sancionatorio, en contra de presuntos infractores de sujetos obligados 

que no cuenten con el carácter de servidores públicos ni sean partidos políticos; 

VIII. Analizar los expedientes de seguimiento al cumplimiento de las resoluciones de los medios  de 

impugnación y, en su caso, determinar la procedencia de dar vista o elaborar proyecto de 

denuncia de hechos ante la autoridad competente o bien, iniciar el procedimiento sancionatorio 

correspondiente por persistir el incumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno; 

IX. Registrar y dar seguimiento a las vistas ordenadas por el Pleno a los órganos internos de 

control en los sujetos obligados y demás autoridades competentes; 

X. Preparar los formatos e insumos necesarios para conocer los datos de identificación y el estado 

procesal de los expedientes relativos a las investigaciones y, en su caso, procedimientos 

administrativos disciplinarios; así como aquellos para solicitar las resoluciones finales que, 

respecto de presuntas infracciones a la normativa en la materia, emitan los órganos internos de 

control en los sujetos obligados y demás autoridades competentes y, de ser el caso, el nombre 

y cargo del o los infractores y la sanción impuesta; 

XI. Notificar, ejecutar y, en su caso, requerir la imposición de las medidas de apremio o sanciones 

que se determinen, por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia; 

XII. Recibir los expedientes relativos a los incumplimientos a las obligaciones de transparencia, para 

que, en su caso, se inicie el procedimiento sancionatorio en contra de presuntos infractores de 

sujetos obligados que no cuenten con el carácter de servidores públicos ni sean partidos 

políticos; 

XIII. Sustanciar el procedimiento sancionatorio previsto en la Ley Federal, en contra de presuntos 

infractores de sujetos obligados que no cuenten con el carácter de servidores públicos ni sean 

partidos políticos, así como emitir los acuerdos correspondientes y practicar las diligencias o 

actuaciones necesarias para la determinación, notificación y, en su caso, ejecución de las 

sanciones impuestas por el Pleno; 

XIV. Requerir a los presuntos infractores, a las autoridades competentes e instituciones financieras, 

la información y documentación necesaria para sustanciar el procedimiento sancionatorio, así 

como para determinar la condición económica de los infractores; 

XV. Elaborar y someter a consideración del Pleno los proyectos de resoluciones correspondientes al 

procedimiento sancionatorio iniciado en contra de presuntos infractores de sujetos obligados 

que no cuenten con el carácter de servidores públicos ni sean partidos políticos, de conformidad 

con lo previsto en la Ley General y la Ley Federal; 

XVI. Proponer la habilitación de días inhábiles en los procedimientos de medidas de apremio y 

sanciones, cuando así se requiera, de conformidad con los lineamientos que en la materia 

apruebe el Pleno; 
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XVII. Habilitar al personal de sus unidades administrativas como notificadores, para el desempeño de 

sus funciones; 

XVIII. Requerir a las autoridades competentes el apoyo necesario para el ejercicio de sus funciones; 

XIX. Realizar estudios, así como proponer criterios, procedimientos, sistemas y disposiciones 

normativas relacionadas con el ámbito de su competencia; 

XX. Remitir a la Dirección General de Atención al Pleno los insumos necesarios para elaborar la 

estadística sobre el seguimiento al cumplimiento de las resoluciones de los medios de 

impugnación y sanciones emitidas por el Pleno; 

XXI. Elaborar los reportes e informes necesarios para la rendición de cuentas institucionales en el 

ámbito de su competencia; 

XXII. Atender los requerimientos de la Secretaría Técnica del Pleno en cuanto al apoyo necesario 

para la ejecución de las resoluciones que emita el Pleno, y 

XXIII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el 

Pleno, el Comisionado Presidente y el Secretario Técnico del Pleno. 

Artículo 37. Las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados tendrán las siguientes funciones: 

I. Fungir como canal de comunicación institucional entre el Instituto y los sujetos obligados a su 

cargo, en lo que compete a la Secretaría de Acceso a la Información; 

II. Difundir entre los sujetos obligados de su competencia los programas, políticas y actividades 

aprobadas por el Pleno, que desarrollen las demás unidades administrativas del Instituto; 

III. Coadyuvar en la implementación de los programas, políticas, prácticas y actividades de la 

Dirección General de Evaluación, la Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia  y 

la Dirección General de Políticas de Acceso e informar a la Secretaría de Acceso a la 

Información; 

IV. Desarrollar diagnósticos y estudios relacionados con la transparencia y el acceso  a la 

información en los sujetos obligados que les competan y, en su caso, colaborar en la 

integración de la información para el desarrollo de diagnósticos y estudios aprobados por el 

Pleno que elaboren la Dirección General de Evaluación, la Dirección General de Gobierno 

Abierto y Transparencia y la Dirección General de Políticas de Acceso, así como coadyuvar con 

su difusión y uso; 

V. Elaborar opiniones técnicas para desahogar las consultas en materia de acceso a la 

información, que formulen tanto los sujetos obligados de su competencia como los particulares, 

de acuerdo a lo que establece la Ley General, Ley Federal y demás normativa aplicable, con la 

participación que corresponda a otras unidades administrativas en el ámbito de sus respectivas 

competencias; 

VI. Efectuar un acompañamiento permanente a los sujetos obligados que les competan, para 

coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley General, la Ley Federal 

y demás normativa aplicable; 

VII. Generar los proyectos de acuerdo de cumplimiento de los requerimientos emitidos por el Pleno 

del Instituto, para validar que los sujetos obligados de su competencia, cumplan las 

disposiciones de la Ley General, la Ley Federal y las demás disposiciones que regulan la 

materia; 

VIII. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones emitidas por el Pleno a los sujetos 

obligados a su cargo; 

IX. Elaborar y presentar al Secretario de Acceso a la Información, los dictámenes, informes y 

documentos generados con motivo de los procedimientos de verificación y denuncia, por 

presuntos incumplimientos a las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados que les 

competan, a efecto de que sean remitidos a la Secretaría Técnica del Pleno, para la imposición 

de las medidas de apremio o sanciones que, en su caso, determine el Pleno; 

X. Colaborar con la implementación de los instrumentos y/o herramientas tecnológicas para el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública; 

XI. Coadyuvar con la Dirección General de Capacitación en la elaboración de contenidos e 

impartición de cursos de capacitación especializada dirigidos a los sujetos obligados que les 

correspondan; 

XII. Colaborar en la integración y actualización permanente del padrón de sujetos obligados del 

ámbito federal; 
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XIII. Generar grupos de opinión especializados para el fomento de la cultura de la transparencia; 

XIV. Implementar los acuerdos y resoluciones que el Consejo Nacional del Sistema Nacional 

apruebe, en colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia y 

bajo la supervisión de la Secretaría de Acceso a la Información; 

XV. Realizar las verificaciones al cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en términos de 

la Ley General, la Ley Federal y demás normativa aplicable; 

XVI. Sustanciar las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, de acuerdo a 

los lineamientos que para tal efecto emita el Pleno; 

XVII. Coadyuvar con la Dirección General de Capacitación en la integración del Programa Anual de 

Capacitación de los sujetos obligados del ámbito de su competencia; 

XVIII. Gestionar y facilitar las asesorías y consultas que presenten los sujetos obligados en materia de 

protección de datos personales y gestión documental, y 

XIX. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia, y las que disponga el Pleno, 

el Comisionado Presidente y el Secretario de Acceso a la Información. 

Artículo 38. La Dirección General de Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar los anteproyectos normativos relativos a las obligaciones de transparencia previstas en 

la Ley General, la Ley Federal y demás normativa aplicable; 

II. Diseñar, actualizar e instrumentar, previa aprobación del Pleno del Instituto, los instrumentos y 

metodología para la verificación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el marco 

regulatorio de los sujetos obligados; 

III. Proponer al Pleno, a través de la Secretaría de Acceso a la Información, los instrumentos y/o 

herramientas tecnológicas para el análisis del ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública, así como su actualización, en el ámbito de su competencia; 

IV. Brindar opiniones y asesoría técnica para la implementación de los instrumentos y/o 

herramientas tecnológicas para el análisis del ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública, en el ámbito de su competencia; 

V. Colaborar, bajo la supervisión de la Secretaría de Acceso a la Información, con la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia para capacitar y asesorar, previa aprobación 

del Consejo Nacional, en la instrumentación de los lineamientos, instrumentos, criterios y 

metodología para la verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia en los 

portales de Internet de los sujetos obligados estatales y municipales y en la Plataforma Nacional 

de Transparencia; 

VI. Diseñar, y colaborar en la puesta en marcha de los planes y programas de vigilancia y 

verificación que deberán observar los sujetos obligados para cumplir con la normatividad 

aplicable en materia de transparencia y acceso a la información por parte de los sujetos 

obligados del ámbito federal; 

VII. Integrar y actualizar el padrón de sujetos obligados del ámbito federal; 

VIII. Colaborar con los organismos garantes de las Entidades Federativas en la implementación  de 

sus Sistemas de vigilancia y verificación para el Cumplimiento de las Obligaciones de 

Transparencia, bajo la supervisión de la Secretaría de Acceso a la Información, en conjunto con 

la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia; 

IX. Diseñar y coordinar la operación del Sistema de Información y Seguimiento; 

X. Analizar y generar reportes derivados del Sistema de Información y Seguimiento, con el objetivo 

de identificar el comportamiento de los sujetos obligados en materia de transparencia y acceso 

a la información; 

XI. Elaborar y publicar anualmente, previa aprobación del Pleno, un informe con los índices de 

cumplimiento por parte de los sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la 

información; 

XII. Promover el uso de los datos derivados del Sistema de Información y Seguimiento entre los 

actores que intervienen en la conformación de este Sistema, así como entre la sociedad en 

general; 
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XIII. Requerir a los Comités de Transparencia de los sujetos obligados del ámbito federal, los datos 

necesarios para la elaboración del Informe Anual, de conformidad con los lineamientos que 

para tal efecto determine el Pleno del Instituto, y 

XIV. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia, y las que disponga el 

Comisionado Presidente, el Pleno y el Secretario de Acceso a la Información. 

Artículo 39. La Dirección General de Gestión de Información y Estudios tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar las acciones necesarias para organizar, conservar y disponer de los archivos que 

genere, administre, posea y resguarde el Instituto, en su etapa de trámite y concentración; 

II. Presentar al Comité de Transparencia del Instituto, los procedimientos archivísticos que faciliten 

el acceso a la información; 

III. Generar y actualizar el registro de los titulares de los archivos de trámite, así como coordinar los 

procedimientos de valoración y destino final de la documentación del Instituto; 

IV. Instrumentar los mecanismos y acciones para recibir y dar trámite a la documentación recibida 

por el Instituto; 

V. Participar en las acciones, políticas y modelos que contribuyan a mejorar la gestión documental, 

así como la administración y actualización de archivos de los sujetos obligados en el marco del 

Sistema Nacional, de forma coordinada con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Transparencia, previo visto bueno de la Secretaría Ejecutiva; 

VI. Representar al Instituto ante el Consejo Nacional de Archivos, compartiendo los acuerdos 

alcanzados con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia, dicha 

representación se realizará por acuerdo delegatorio del Pleno o del Comisionado Presidente, en 

términos de la normatividad aplicable; 

VII. Coadyuvar en el desarrollo y ejecución de los mecanismos de coordinación y colaboración con 

el Archivo General de la Nación, los organismos garantes de las entidades federativas y los 

responsables de la gestión documental en los estados y municipios; 

VIII. Elaborar las propuestas de criterios específicos para la conservación, organización, 

modernización y sistematización de la información de los sujetos obligados; 

IX. Desarrollar y promover la política de gestión documental electrónica para actualizar los 

procedimientos archivísticos, controlar los expedientes durante el ciclo vital de la 

documentación y hacer eficaz el acceso a la información; 

X. Diseñar, proponer y difundir, en coordinación con las unidades administrativas competentes 

bajo la supervisión de la Secretaría Ejecutiva, las herramientas tecnológicas para una eficaz 

gestión documental; 

XI. Elaborar y ejecutar, bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva, los planes y programas 

necesarios en la implementación de los criterios para la catalogación, conservación de 

documentos y la organización de archivos de los sujetos obligados, en coordinación con el 

Archivo General de la Nación y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia; 

XII. Proponer las políticas, estrategias y criterios que impulsen las acciones en materia de gestión 

documental en el marco de la Ley de la materia así como la normatividad aplicable y someterlas 

al Pleno, por medio de la Secretaría Ejecutiva; 

XIII. Realizar, plantear y difundir entre los sujetos obligados, los criterios para la organización y 

conservación de documentos y archivos que les permitan localizar eficientemente la información 

pública que generen o posean, bajo la Coordinación de la Secretaría Ejecutiva; 

XIV. Orientar y brindar apoyo técnico a los sujetos obligados en la elaboración y ejecución de sus 

programas en materia de gestión documental; 

XV. Elaborar estudios e investigaciones que tengan por objeto proporcionar al Instituto los 

elementos necesarios en materia de gestión documental y manejo de los archivos 

administrativos para facilitar la toma de decisiones estratégicas; 

XVI. Identificar las mejores prácticas internacionales y nacionales encaminadas a la implantación de 

sistemas de gestión documental y archivos, y difundirlas entre los sujetos obligados, previa 

aprobación de la Secretaría Ejecutiva; 

XVII. Elaborar en coordinación con el área jurídica del Instituto, los anteproyectos normativos 

encaminados al establecimiento de un marco jurídico relacionado con la gestión documental y 

manejo de los archivos administrativos de los sujetos obligados; 
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XVIII. Proponer y organizar las acciones y programas de capacitación que realice el Instituto, en 

coordinación con la Dirección General de Capacitación; así como colaborar y coordinarse con la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia para las acciones de capacitación 

que lleve a cabo el Sistema Nacional o los organismos garantes de las entidades federativas, a 

fin de impulsar la homologación de los sistemas de gestión documental, e informar a la 

Secretaría Ejecutiva al respecto; 

XIX. Promover la elaboración y distribución de materiales de difusión en materia de gestión 

documental y administración de archivos administrativos de los sujetos obligados; en 

coordinación con las demás unidades administrativas del Instituto, y 

XX. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el Pleno, 

el Comisionado Presidente y el Secretario Ejecutivo. 

Artículo. 40. La Dirección General de Gobierno Abierto y Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar y coordinar los documentos y estudios que permitan orientar, diseñar e implementar 

las políticas de los organismos garantes de las entidades federativas y sujetos obligados hacia 

la transparencia proactiva y la apertura gubernamental; 

II. Coadyuvar con los organismos garantes de las entidades federativas, sujetos obligados y 

representantes de la sociedad, en la implementación de políticas y mecanismos de 

transparencia proactiva y apertura gubernamental; 

III. Colaborar en el diseño e instrumentación de los lineamientos, criterios y metodología 

necesarios para la verificación del cumplimiento de los organismos garantes de las entidades 

federativas y sujetos obligados, de lo previsto en las disposiciones aplicables en las materias de 

transparencia proactiva y apertura gubernamental; 

IV. Coordinar a nivel nacional e internacional, la representación del Instituto en la Alianza para el 

Gobierno Abierto; 

V. Promover y orientar la implementación de modelos de transparencia proactiva y apertura 

gubernamental, encaminados a prevenir y disuadir faltas administrativas y hechos de 

corrupción, especialmente las causas que los generan; 

VI. Promover acciones que contribuyan a desarrollar criterios, modelos, estándares y mejores 

prácticas en materia de transparencia proactiva y apertura gubernamental; 

VII. Colaborar con las unidades administrativas del Instituto que correspondan, en el diseño y la 

promoción de las herramientas tecnológicas que permitan mejorar la calidad y utilidad de  la 

información pública; 

VIII. Proponer la construcción de fuentes de información y métricas para evaluar la efectividad de las 

políticas y prácticas de transparencia proactiva y apertura gubernamental promovidas; 

IX. Implementar portales web y/o herramientas cívicas y/o tecnológicas que promuevan las 

políticas de transparencia proactiva y apertura gubernamental; 

X. Coadyuvar con los organismos garantes de las entidades federativas, sujetos obligados y 

representantes de la sociedad civil, en la generación de portales web y/o herramientas cívicas 

y/o tecnológicas que promuevan las políticas de transparencia proactiva y apertura 

gubernamental, y fomenten el uso estratégico de la información pública; 

XI. Participar en el diseño e implementación de indicadores que permitan evaluar la efectividad de 

las políticas y prácticas de transparencia proactiva y apertura gubernamental promovidas; 

XII. Elaborar dictámenes y opiniones respecto de las consultas que formulen los sujetos obligados, 

en materia de transparencia proactiva y apertura gubernamental, y 

XIII. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el Pleno, 

el Comisionado Presidente y el Secretario de Acceso a la Información. 

Artículo 41. La Dirección General de Investigación y Verificación tendrá las siguientes funciones: 

I. Realizar procedimientos de investigación, incluyendo los relativos sobre vulneraciones a la 

seguridad, dictaminar y emitir opiniones en materia de vigilancia y verificación relacionadas con 

el cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Protección de Datos Personales, la Ley 

Federal, sus reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 
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II. Acordar conjuntamente con el Secretario de Protección de Datos Personales, el inicio del 

procedimiento de verificación de oficio o a petición de parte, así como la ampliación del periodo 

de resolución definitiva del procedimiento de verificación hasta por un plazo de ciento ochenta 

días a que se refiere el artículo 132 del Reglamento de la Ley de Protección de Datos 

Personales, sin perjuicio de su ejercicio directo por el Pleno del Instituto; 

III. Sustanciar el procedimiento de verificación conforme a lo establecido en la Ley de Protección 

de Datos Personales, su Reglamento y las demás disposiciones legales aplicables; 

IV. Elaborar informes y reportes sobre presuntas infracciones e incumplimientos, en materia de 

datos personales, tanto en el sector público como en el privado, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables; 

V. Coordinarse con las autoridades federales, estatales y municipales, bajo la supervisión de la 

Secretaría de Protección de Datos Personales, y por medio del Secretario Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Transparencia, en su caso, para obtener el apoyo necesario en el ejercicio de sus 

facultades; 

VI. Requerir a particulares y autoridades, la información o documentación necesaria para investigar 

el probable incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales, a la Ley Federal, su 

Reglamento y demás disposiciones aplicables en materia de protección de datos personales; 

VII. Suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones para el desarrollo de investigaciones por 

probables incumplimientos a la Ley de Protección de Datos Personales, sus reglamentos y a las 

demás disposiciones aplicables, tanto para el sector público como privado, en materia de datos 

personales; 

VIII. Suscribir todo tipo de actuaciones y resoluciones para la sustanciación del procedimiento de 

verificación, conforme a lo establecido en la Ley de Protección de Datos Personales, la Ley 

Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las demás disposiciones aplicables; 

IX. Realizar las notificaciones en el ámbito de su competencia; 

X. Elaborar y turnar los proyectos de resoluciones que correspondan con motivo de la 

sustanciación del procedimiento de verificación previsto en la Ley de Protección de Datos 

Personales, y 

XI. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia, y las que disponga el Pleno, 

el Comisionado Presidente y el Secretario de Protección de Datos Personales. 

Artículo 42. La Dirección General de Normatividad y Consulta tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer criterios en materia de protección de datos personales para sector público y privado; 

II. Atender consultas en materia de protección de datos personales del sector público y privado; 

III. Elaborar informes y reportes sobre presuntas infracciones e incumplimientos en materia de 

protección de datos personales, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

IV. Proponer anteproyectos de dictamen ante las solicitudes de evaluación de impacto a la 

protección de datos personales que se presenten; 

V. Asesorar al sector público federal y privado en la implementación de los resultados de los 

dictámenes de las evaluaciones de impacto a la protección de datos personales; 

VI. Elaborar estudios jurídicos que propicien la correcta aplicación de la normativa en materia de 

protección de datos personales; 

VII. Brindar apoyo en la elaboración de opiniones de proyectos de leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas en materia de protección de datos personales; 

VIII. Proponer nuevas disposiciones normativas o la actualización de las vigentes en materia de 

protección de datos personales; 

IX. Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia en el desarrollo 

de propuestas normativas en el marco del Sistema Nacional, por lo que refiere al derecho a la 

protección de datos personales, bajo la supervisión de la Secretaría de Protección de Datos 

Personales; 

X. Proponer el desarrollo de estudios para difundir y ampliar el conocimiento en materia de datos 

personales; 
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XI. Coadyuvar en materia de colaboración con otras autoridades nacionales e internacionales para 

compartir estudios y demás información en materia de datos personales, y 

XII. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el 

Comisionado Presidente, el Pleno y el Secretario de Protección de Datos Personales. 

Artículo 43. La Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Coordinar la implementación del proceso institucional de planeación, seguimiento y evaluación, 

así como los elementos que integran el Sistema de Evaluación del Desempeño del Instituto; 

II. Proponer el programa de trabajo institucional, integrado en conjunto con las Secretarías y las 

Direcciones Generales, así como coordinar su evaluación, orientación a resultados y dar 

seguimiento a éste y a los programas que de él deriven, con base en la normatividad aplicable 

en materia de desempeño institucional; 

III. Proponer al Pleno los indicadores de impacto que evaluarán la incidencia de los objetivos 

estratégicos del Instituto; 

IV. Rendir los informes necesarios en materia de desempeño institucional que contemplen la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, así como aquellos encomendados por el Pleno del Instituto; 

V. Proponer al Pleno, con base en el proceso de planeación del Instituto y la información contenida 

en el Sistema de Evaluación del Desempeño Institucional, cambios y/o mejoras a la misión, 

visión y objetivos estratégicos del Instituto, así como acompañar a las unidades administrativas 

en la definición de sus objetivos y del proceso presupuestario; 

VI. Promover, en coordinación con la Dirección General de Administración, la alineación del 

proceso presupuestario a la consecución de los objetivos estratégicos y al logro de las metas 

institucionales, y elaborar los objetivos, indicadores y metas para el proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación; 

VII. Administrar los elementos que conforman el Sistema de Evaluación del Desempeño 

Institucional y diseñar la metodología para el establecimiento de objetivos, indicadores y 

evaluaciones de desempeño del Instituto, con enfoque a derechos humanos y equidad de 

género; 

VIII. Proponer al Pleno, en conjunto con las unidades administrativas del Instituto, los indicadores y 

metas que permitirán, mediante un seguimiento oportuno, valorar el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos y metas institucionales; 

IX. Definir la metodología y las herramientas que el Instituto utilizará para dar seguimiento a los 

objetivos y metas definidos por las unidades administrativas; 

X. Realizar de forma anual una valoración técnica sobre el desempeño y resultados de las 

unidades administrativas; 

XI. Realizar estudios, investigaciones e informes para valorar el desempeño institucional, dar 

seguimiento a las evaluaciones externas que se realicen a las mismas, y emitir 

recomendaciones en materia de planeación, seguimiento y evaluación del desempeño; 

XII. Coordinar el proceso de atención de recomendaciones de mejora emanadas del Sistema de 

Evaluación del Desempeño Institucional; 

XIII. Fomentar hacia el interior del Instituto acciones de formación de personal en materia de Gestión 

para Resultados, Planeación Estratégica, Presupuesto basado en Resultados, Evaluación de 

Desempeño, que contemplen la colaboración de actores nacionales e internacionales 

especializados en la materia; 

XIV. Dirigir, coordinar y supervisar la planeación, formulación, operación, seguimiento de políticas, 

programas, presupuesto, acciones transversales y lineamientos para propiciar la igualdad de 

oportunidades y fortalecer la equidad de género, con la participación de otras unidades 

administrativas en congruencia con los programas institucionales; 

XV. Elaborar estudios sobre el estado en que se encuentra la equidad de género en el Instituto; 

XVI. Coadyuvar en la vinculación con instancias públicas, académicas y organizaciones de la 

sociedad civil en materia de desempeño, derechos humanos, igualdad y género; 

XVII. Proponer la política, estrategias y un programa anual de trabajo para alcanzar la equidad de 

género en el Instituto; 
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XVIII. Instrumentar acciones tendientes a implementar un presupuesto con equidad de género; 

XIX. Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional en la elaboración de propuestas  

de metodología, planeación y evaluación de desempeño sobre indicadores estratégicos y de 

gestión, programas y proyectos para el logro de los objetivos en el marco del propio Sistema 

Nacional, así como en el establecimiento de criterios e instrumentos para la incorporación de 

una política transversal con perspectiva de género, y 

XX. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el 

Pleno y el Comisionado Presidente. 

Artículo 44. La Dirección General de Políticas de Acceso tendrá las siguientes funciones: 

I. Diseñar, implementar y evaluar políticas dirigidas a optimizar el ejercicio del derecho de acceso 

a la información y a ampliar y diversificar el número de usuarios del mismo, así como para 

aumentar los beneficios sociales derivados de su ejercicio; 

II. Incorporar la participación ciudadana en el diseño, implementación y evaluación de las políticas 

de acceso a la información; 

III. Elaborar los criterios mínimos para el diseño, desarrollo y documentación de las políticas de 

acceso a la información y supervisar su cumplimiento; 

IV. Emitir recomendaciones sobre el cumplimiento a los criterios mínimos para el diseño, desarrollo 

y documentación de las políticas de acceso a la información; 

V. Analizar y sugerir la adopción de mejores prácticas nacionales e internacionales en materia de 

acceso a la información; 

VI. Colaborar con las unidades administrativas del Instituto en el diseño de indicadores en materia 

de acceso a la información y fomentar su vinculación con las políticas en la materia; 

VII. Colaborar con las unidades administrativas del Instituto en el diseño y la promoción de las 

herramientas tecnológicas relacionadas con el acceso a la información que permitan mejorar la 

calidad y utilidad de la información pública; 

VIII. Proponer la elaboración de estudios y diagnósticos relacionados con el ejercicio y garantía del 

derecho de acceso a la información, así como coadyuvar en su desarrollo, difusión y uso; 

IX. Elaborar publicar y difundir diagnósticos y estudios para el desarrollo de procedimientos, 

políticas y estrategias orientadas a mejorar el acceso a la información pública, así como 

desarrollar los mecanismos y herramientas que faciliten la consulta, comprensión y explotación 

de la información contenida en los mismos; 

X. Proponer a la Secretaría de Acceso la Información la adopción de políticas, prácticas, 

estrategias, criterios y acciones que propicien el fortalecimiento del Programa Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información; 

XI. Proponer, elaborar y, en su caso, colaborar en la elaboración de los lineamientos, criterios y 

estándares de publicación de información, así como en la normativa relacionada con la 

disponibilidad y calidad de la información pública, y 

XII. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el Pleno, 

el Comisionado Presidente y el Secretario de Acceso a la Información. 

Artículo 45. La Dirección General de Prevención y Autorregulación tendrá las siguientes funciones: 

I. Promover la autorregulación en materia de protección de datos personales entre los 

responsables y encargados del tratamiento de datos personales, del sector público y privado; 

II. Desarrollar y proponer la adopción de criterios, estándares, recomendaciones y mejores 

prácticas en materia de protección y seguridad de datos personales, para el sector público y 

privado; 

III. Desarrollar recomendaciones, modelos y herramientas que faciliten el cumplimiento de las 

obligaciones previstas en la normatividad que regula la protección de datos personales, entre 

ellas la seguridad para la protección de los mismos, para el sector público y privado; 

IV. Diseñar y operar el sistema de autorregulación en materia de protección de datos personales, 

así como proporcionar apoyo técnico para su vigilancia y revisión y la emisión de 

recomendaciones con relación al funcionamiento del sistema; 

V. Administrar y operar el Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante; 



Martes 17 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)       

VI. Coadyuvar en la elaboración de reglas de autorregulación y buenas prácticas que pretendan 

adaptar la normatividad en materia de protección de datos personales a la actividad de sectores 

específicos y elevar los estándares de protección, así como en las acciones de coordinación, 

desarrollo y tramitación de las mismas; 

VII. Coadyuvar en la tramitación de solicitudes y asuntos vinculados con la validación de esquemas 

de autorregulación vinculante y reconocimiento de las autorizaciones a entidades de 

acreditación, acreditaciones de organismos de certificación, y certificados otorgados en materia 

de protección de datos personales, así como lo relativo a sus modificaciones, suspensiones, 

restauraciones, bajas, cancelaciones, revocaciones e inscripción y cambios respectivos en el 

Registro de Esquemas de Autorregulación Vinculante; 

VIII. Evaluar los esquemas presentados para validación del Instituto y elaborar los proyectos de 

resolución y acuerdos correspondientes; 

IX. Valorar los esquemas de autorregulación desarrollados y reconocidos fuera del territorio 

mexicano, a fin de determinar su grado de equivalencia, para que el Secretario de Protección 

de Datos Personales acuerde la admisión e inscripción correspondiente en el Registro de 

Esquemas de Autorregulación Vinculante, y coadyuvar en la realización de acciones para su 

operación en México, cuando se requiera y sea competencia del Instituto; 

X. Brindar apoyo técnico a la Secretaría de Protección de Datos Personales para el ejercicio de las 

atribuciones establecidas en el artículo 59 de los Parámetros de Autorregulación en materia de 

Protección de Datos Personales y para la vigilancia del sistema de certificación; 

XI. Realizar las inscripciones y publicaciones en el Registro de Esquemas de Autorregulación 

Vinculante, y elaborar las constancias correspondientes; 

XII. Coadyuvar en la tramitación de las solicitudes de autorización para la implementación de 

medidas compensatorias, así como aquellas relativas al uso de hipervínculos o hiperenlaces en 

una página de Internet del Instituto para difundir avisos de privacidad a través de medidas 

compensatorias; realizar la valoración correspondiente y proponer el proyecto de resolución; 

XIII. Coadyuvar en las acciones de capacitación, promoción, difusión, educación cívica y cultura que 

tengan como finalidad impulsar el derecho a la protección de datos personales entre los 

responsables y encargados del tratamiento de datos personales del sector público y privado, así 

como entre los titulares; 

XIV. Acompañar y asesorar a los responsables y encargados del tratamiento de datos personales 

del sector público y privado en la implementación de acciones y medidas para el cumplimiento 

de sus obligaciones en materia de protección de datos personales, entre ellas las relativas a la 

seguridad de los datos personales; 

XV. Elaborar estudios y realizar análisis técnicos en materia de autorregulación y seguridad de los 

datos personales, para el sector público y privado, y 

XVI. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el 

Pleno, el Comisionado Presidente y el Secretario de Protección de Datos Personales. 

Artículo 46. La Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Promover el conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y de 

protección de datos personales en los diversos sectores de la población, grupos de edad y 

regiones del país; 

II. Organizar y participar en congresos, foros, seminarios, ferias, mesas de diálogo, concursos, 

talleres, y cualquier evento que promueva el ejercicio de los derechos de acceso a la 

información y de protección de datos personales; 

III. Impulsar herramientas tecnológicas para facilitar el conocimiento a la población, sobre el 

ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales; 

IV. Implementar estrategias para incentivar el ejercicio de los derechos de acceso a la información 

pública y de protección de datos personales entre grupos de población vulnerables o 

marginados; 

V. Colaborar, bajo la supervisión de la Secretaría Ejecutiva, con el Secretario Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Transparencia, en las acciones que éste lleve a cabo en el marco de 

coordinación y colaboración de programas conjuntos de promoción, que se impulsen por el 

Sistema Nacional, o con los organismos garantes, así como con los sujetos obligados estatales 

y municipales; 
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VI. Brindar apoyo a las organizaciones de sociedad civil y a comunidades académicas por medio 

de talleres de sensibilización, orientación y asesoría sobre temas como la transparencia, el 

acceso a la información pública y la protección de datos personales; 

VII. Establecer vínculos con organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, 

instituciones privadas y organismos internacionales para el desarrollo de proyectos 

relacionados con la promoción del conocimiento y ejercicio de los derechos de acceso a la 

información pública y de protección de datos personales; 

VIII. Organizar mecanismos de diálogo sobre temas relevantes de política pública en el que 

interactúen organizaciones de la sociedad civil y sujetos obligados, así como otros actores  que 

se consideren oportunos de acuerdo al tema; 

IX. Integrar la política editorial del Instituto, dar seguimiento a ésta y coadyuvar en el 

funcionamiento del Comité Editorial en términos de lo establecido en su reglamento; 

X. Impulsar, en conjunto con el Comité Editorial del Instituto, la elaboración, publicación y difusión 

de publicaciones de divulgación, capacitación e investigación, que contribuyan al conocimiento 

de temas de transparencia, el acceso a la información pública, la protección de datos 

personales, la rendición de cuentas, gobierno abierto y cultura archivística; 

XI. Brindar asesorías y atender consultas, en un primer nivel, a los particulares, en materia de los 

derechos de acceso a la información y protección de datos personales, a través del CAS y en 

los eventos en los que participe el Instituto; 

XII. Instrumentar mecanismos que permitan monitorear la calidad del servicio que brinda el CAS; 

XIII. Detectar oportunidades de mejora en los servicios de atención y asesoría al público; 

XIV. Generar reportes trimestrales sobre las actividades que lleva a cabo el CAS; 

XV. Elaborar e instrumentar programas de desarrollo de capacidades y habilidades, así como de 

actualización de la normatividad, dirigidos a los integrantes del CAS; 

XVI. Proponer las medidas de ajustes razonables que permitan el ejercicio de los derechos de 

acceso a la Información pública y protección de datos personales a personas con discapacidad, 

en el ámbito de sus atribuciones; 

XVII. Promover los derechos de acceso a la información pública y protección de datos personales en 

el Sistema Educativo Nacional, así como entre los miembros de las comunidades educativas 

del país, y 

XVIII. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia, las que disponga el 

Pleno, el Comisionado Presidente y el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 47. La Dirección General de Protección de Derechos y Sanción tendrá las siguientes funciones: 

I. Aplicar la normatividad para la sustanciación de los procedimientos de protección de derechos y 

de imposición de sanciones previstos en la Ley de Protección de Datos Personales; 

II. Sustanciar el procedimiento de protección de derechos previsto en la Ley de Protección de 

Datos Personales, mediante acuerdos relativos a la prevención, admisión, no presentación, 

trámite, conclusión y los demás necesarios para dicha sustanciación; y los relativos al 

cumplimiento de las resoluciones que recaigan a dicho procedimiento, haciendo constar el 

plazo transcurrido para hacer efectivos los derechos ARCO del titular; 

III. Sustanciar el procedimiento de imposición de sanciones previsto en la Ley de Protección de 

Datos Personales, mediante acuerdos de inicio, trámite y demás necesarios para dicha 

sustanciación; y los relativos al plazo otorgado para el cumplimiento del apercibimiento 

impuesto al infractor; 

IV. Acordar conjuntamente con la Secretaría de Protección de Datos Personales, la ampliación del 

plazo de resolución definitiva de los procedimientos de protección de derechos y de imposición 

de sanciones, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales, sin perjuicio de su 

ejercicio directo por el Pleno; 

V. Resolver conjuntamente con el Secretario de Protección de Datos Personales, el 

desechamiento y sobreseimiento de las solicitudes de protección de derechos, en términos de 

lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales, sin perjuicio de su ejercicio directo 

por el Pleno; 
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VI. Realizar las acciones conducentes para impulsar la conciliación entre el titular de los datos y el 

responsable, dentro del procedimiento de protección de derechos, así como celebrar las 

audiencias correspondientes y formalizar el acuerdo al que lleguen las partes; 

VII. Requerir de los titulares de derechos, de los responsables y, en su caso, del tercero interesado, 

así como de los presuntos infractores y de terceros la información o documentación necesaria 

para el desahogo de los procedimientos de su competencia; 

VIII. Elaborar los proyectos de resolución de los procedimientos de protección de derechos en el 

sector privado presentados ante el Instituto, que serán sometidos a la consideración del Pleno; 

IX. Elaborar los proyectos de resolución de los procedimientos de imposición de sanciones, en 

términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales y su Reglamento, que serán 

sometidos a la consideración del Pleno, y 

X. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia y las que dispongan el 

Pleno, el Comisionado Presidente y el Secretario de Protección de Datos Personales. 

Artículo 48. La Dirección General de Tecnologías de la Información tendrá las siguientes funciones: 

I. Proponer a la Secretaría Ejecutiva las políticas y lineamientos en materia informática, seguridad 

de la información y comunicaciones del Instituto, con el fin de armonizar el desarrollo y 

funcionamiento de las tecnologías de información en el mismo; 

II. Ejecutar las políticas, lineamientos y disposiciones administrativas que favorezcan la 

administración eficiente de los recursos tecnológicos y de comunicación del Instituto; 

III. Elaborar y proponer, previo acuerdo con el Secretario Ejecutivo, los anteproyectos específicos 

de tecnologías de información y comunicación del Instituto, a partir de la coordinación con las 

unidades administrativas que coadyuven al desarrollo y cumplimiento de las actividades del 

Instituto para su presentación ante el Comisionado Presidente; 

IV. Coadyuvar con el desarrollo, administración, implementación, funcionamiento, estabilidad y 

seguridad de la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con la normatividad que 

establezca el Sistema Nacional; 

V. Establecer los mecanismos de seguridad de la información, a efecto de garantizar la 

disponibilidad, integridad y confidencialidad de la Plataforma Nacional de Transparencia; 

VI. Administrar las tecnologías de información y comunicación con las estrategias que establezca el 

Pleno del Instituto, para alcanzar las metas y objetivos institucionales; 

VII. Apoyar a las diferentes unidades administrativas del Instituto, en la automatización de los 

procesos sustantivos, mediante el desarrollo y/o implementación de sistemas de información y 

comunicaciones; 

VIII. Asesorar a las unidades administrativas del Instituto en la definición de soluciones y servicios 

de tecnologías de información para la ejecución de sus atribuciones, así como validar y prever, 

en su caso, la adquisición de dichas soluciones y servicios; 

IX. Brindar asesoría y soporte técnico en materia de informática y comunicaciones a las diferentes 

unidades administrativas del Instituto; 

X. Establecer las mejores prácticas y estándares para la planeación, diseño, adquisición, entrega, 

administración y soporte de servicios informáticos y de telecomunicaciones; 

XI. Investigar y analizar permanentemente las tecnologías de información y comunicación, con el 

fin de generar alternativas para su posible adopción en el Instituto; 

XII. Coadyuvar con la unidad administrativa competente en la definición y ejecución de cursos y 

programas de capacitación en materia de tecnología de información y comunicación; 

XIII. Supervisar, administrar y dar mantenimiento a los sistemas de información y a la infraestructura 

informática y de comunicaciones del Instituto; 

XIV. Establecer, coordinar y supervisar las políticas, estándares, procedimientos, guías y manuales 

relacionados con el uso eficiente y seguro de los recursos informáticos y de telecomunicaciones 

del Instituto; 

XV. Administrar, promover y mantener bajo uso lícito las licencias de software, así como realizar su 

distribución entre las unidades administrativas que las requieran; 

XVI. Coadyuvar en materia técnica con las unidades administrativas competentes, emitiendo opinión 

y dictamen técnico para asistirlas en las materias de su responsabilidad; 
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XVII. Desarrollar e implementar las medidas de ajustes razonables que permitan el ejercicio del 

derecho de acceso a la información a personas con discapacidad en el ámbito de su 

competencia; 

XVIII. Promover el uso de tecnologías para garantizar el acceso a la información de grupos 

vulnerables, y 

XIX. Las demás que se desprendan de la normatividad aplicable en la materia, las que disponga el 

Pleno, el Comisionado Presidente y el Secretario Ejecutivo. 

Artículo 49. La Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con Entidades Federativas 

tendrá las siguientes funciones: 

I. Apoyar y dar seguimiento a la celebración de convenios, foros, seminarios, cursos y concursos 

que se lleven a cabo en el marco de la construcción del Sistema Nacional o en coordinación 

con los organismos garantes o sujetos obligados estatales o municipales, de ser el caso, con la 

colaboración de otras unidades administrativas del Instituto; 

II. Proponer, impulsar y participar en la ejecución de programas conjuntos y coordinados de 

promoción, difusión y vinculación que impulse el Sistema Nacional, así como los que deriven en 

el marco del Programa Nacional de Transparencia o con organismos garantes o sujetos 

obligados estatales o municipales; 

III. Proponer, impulsar y participar en programas conjuntos y coordinados de capacitación, 

actualización y profesionalización para los servidores públicos estatales y municipales, que 

impulse el Sistema Nacional, así como los que deriven en el marco del Programa Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información o con organismos garantes o sujetos obligados 

estatales o municipales; 

IV. Vincular los eventos que se lleven a cabo en el marco del Sistema Nacional con los 

correspondientes que forman parte del programa de trabajo del Instituto; 

V. Difundir entre los organismos garantes de las entidades federativas, los criterios del Instituto, 

derivados de las resoluciones que recaigan a los recursos de inconformidad o a los recursos de 

revisión que resolvió el Instituto por virtud de la facultad de atracción; 

VI. Coadyuvar en la integración y ejecución del Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la 

Información del Sistema Nacional; 

VII. Dar seguimiento y realizar las acciones que contribuyan a la armonización de las leyes de 

acceso a la información pública y datos personales de las entidades federativas, conforme a las 

leyes secundarias en la materia, así como de la legislación en materia de archivos; 

VIII. Proponer e impulsar mecanismos de colaboración y coordinación para la generación del 

Sistema Nacional, en materia de datos personales y gestión de la información; 

IX. Llevar a cabo las acciones para identificar, analizar y, en su caso, para que se propongan al 

Pleno aquellos recursos de revisión que por su trascendencia e interés deban ser atraídos por 

el Instituto en términos de los lineamientos que en materia de atracción se hubieran emitido; 

X. Realizar los diagnósticos, estudios y opiniones jurídicas en las que se coadyuve, respecto de 

proyectos o reformas de leyes de las entidades federativas, en materia de transparencia y 

acceso a la información y, en su caso, de datos personales, derivado del seguimiento legislativo 

que se lleve a cabo, o de las consultas que se formulen por los organismos garantes o 

autoridades locales; 

XI. Instrumentar las acciones de seguimiento o monitoreo legislativo en las entidades federativas, 

en materia de transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y 

archivos, que contribuyan a las tareas de armonización, así como de apoyo a las atribuciones 

del Instituto conferidas en el artículo 105, fracciones I, inciso I) y II, inciso h) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

XII. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas del Instituto que lo soliciten, en materia 

de su competencia; 

XIII. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de apoyos, servicios 

y demás requerimientos de colaboración que realicen los organismos garantes o sujetos 

obligados de las entidades federativas, y canalizar o coordinar su atención a las unidades 

administrativas que correspondan del Instituto, así como dar seguimiento para su debida 

atención, y 
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XIV. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia, y las que disponga el Pleno, 

el Comisionado Presidente y el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia. 

Artículo 50. La Dirección General Técnica, Seguimiento y Normatividad del Sistema Nacional de 

Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar las actas, minutas y acuerdos de las reuniones del Consejo Nacional; 

II. Integrar los documentos que sustenten el orden del día de las reuniones del Consejo Nacional; 

III. Proponer e instrumentar las acciones tendientes al cumplimiento de los acuerdos derivados del 

Consejo Nacional y, en su caso, de las instancias del Sistema Nacional; 

IV. Proponer y, en su caso, instrumentar las acciones tendientes al seguimiento de las políticas, 

estrategias y programas del Sistema Nacional; 

V. Participar, en el ámbito de sus funciones, en la coordinación entre las Secretarías y las 

Direcciones Generales del Instituto y las instancias del Sistema Nacional, bajo la supervisión de 

la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia; 

VI. Participar en la elaboración de propuestas de metodologías, planeación y evaluación sobre 

indicadores de gestión, programas y proyectos para el Sistema Nacional; 

VII. Integrar las propuestas de los instrumentos normativos que requiere el Sistema Nacional; 

VIII. Integrar y dar seguimiento al cumplimiento del Programa Nacional de Transparencia y Acceso a 

la Información del Sistema Nacional; 

IX. Elaborar un informe del estado que guarda el desarrollo del Sistema Nacional, de forma 

semestral, para su presentación al Pleno, por medio de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Nacional; 

X. Participar en la elaboración del informe anual del Sistema Nacional para su presentación por el 

Comisionado Presidente al Senado de la República; 

XI. Actualizar la información pública generada en la gestión del Sistema Nacional, en el instrumento 

tecnológico que para tal efecto se desarrolle; 

XII. Atender las solicitudes de información realizadas al Sistema Nacional y al Consejo Nacional 

derivadas de sus actividades; 

XIII. Realizar las acciones para tramitar en coordinación y colaboración con la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones y 

acuerdos que emita el Consejo Nacional, y 

XIV. Las demás que deriven de la normatividad aplicable en la materia, y las que disponga el Pleno, 

el Comisionado Presidente y el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Transparencia. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 

Del Órgano Interno de Control 

Artículo 51. El Órgano Interno de Control actuará con independencia técnica, operativa y de gestión para 

ejercer sus funciones, las cuales serán las siguientes: 

I. Elaborar y remitir al Pleno para su aprobación, los lineamientos para el trámite de las quejas y 

denuncias que se presenten en contra de los servidores públicos del Instituto por el presunto 

incumplimiento a sus obligaciones administrativas, o por la inobservancia de las disposiciones 

normativas aplicables; 

II. Recibir quejas o denuncias que se formulen por el presunto incumplimiento de las obligaciones 

administrativas de los servidores públicos del Instituto y realizar las investigaciones a que  haya 

lugar; 

III. Recibir, registrar y resguardar las declaraciones de situación patrimonial que deban presentar 

los servidores públicos del Instituto; 

IV. Verificar la evolución del patrimonio de los servidores públicos del Instituto; 

V. Iniciar, instruir y resolver el procedimiento administrativo disciplinario y, en su caso, imponer las 

sanciones que correspondan; 

VI. Determinar el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del incumplimiento de las 

obligaciones administrativas, en el ámbito de su competencia; 
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VII. Determinar la suspensión temporal del presunto responsable, de su empleo, cargo o comisión, 

si así conviene para la conducción o continuación de las investigaciones o de los 

procedimientos administrativos disciplinarios; 

VIII. Recibir, instruir y resolver los recursos de revocación que se interpongan en contra de las 

resoluciones de los procedimientos administrativos disciplinarios; 

IX. Presentar, por conducto del servidor público que expresamente designe el Titular del Órgano 

Interno de Control, las denuncias o, en su caso, solicitar a la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos del Instituto, que formule las querellas respectivas, en los supuestos en que, en el 

ejercicio de sus atribuciones, detecte conductas que puedan ser constitutivas de delito; 

X. Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los licitantes en contra de actos 

que contravengan las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

XI. Iniciar, instruir y resolver el procedimiento de intervenciones de oficio, si así se considera 

conveniente, por presumir la inobservancia de las disposiciones mencionadas en la fracción 

anterior; 

XII. Investigar, iniciar, instruir y resolver los procedimientos administrativos correspondientes e 

imponer las sanciones a los licitantes, proveedores y contratistas en los términos de las 

disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas; 

XIII. Tramitar los procedimientos de conciliación previstos en las disposiciones jurídicas en materia 

de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, así como presidir y conducir las sesiones de conciliación; 

XIV. Recibir, instruir y resolver los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las 

resoluciones de inconformidades e intervenciones de oficio, así como en contra de  las 

resoluciones por las que se impongan sanciones a licitantes, proveedores y contratistas, 

previstos en las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas; 

XV. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emita, ante las diversas instancias 

jurisdiccionales; 

XVI. Participar conforme a las disposiciones vigentes en los Comités y Subcomités de los que el 

Órgano Interno de Control forme parte e intervenir en los actos que se deriven de los mismos; 

XVII. Llevar el registro de los servidores públicos sancionados; así como el de los licitantes, 

proveedores y contratistas sancionados; 

XVIII. Investigar, iniciar, instruir y resolver los procedimientos de responsabilidad que le correspondan, 

conforme a la normatividad aplicable; 

XIX. Elaborar y remitir al Pleno para su aprobación, las normas, procedimientos y sistemas para la 

práctica de las auditorías, revisiones y visitas que realice el Órgano Interno de Control; 

XX. Programar, ordenar y realizar auditorías, revisiones y visitas a las unidades administrativas del 

Instituto, a fin de verificar que hayan cumplido con las disposiciones normativas aplicables, e 

informar de sus resultados a los responsables de las áreas revisadas; 

XXI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 

irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 

recursos del Instituto; 

XXII. Dar seguimiento a la atención de las recomendaciones y acciones de mejora que realice el 

propio Órgano Interno de Control y a las observaciones determinadas por otras instancias de 

fiscalización competentes; 

XXIII. Intervenir en los actos de entrega-recepción por inicio o conclusión de encargo de los 

servidores públicos que correspondan; 

XXIV. Rendir un informe anual al Pleno del Instituto, de los resultados de su gestión, conforme a sus 

programas de trabajo; 

XXV. Rendir un informe trimestral al Comisionado Presidente del avance en la ejecución del 

Programa Anual de Auditorías; 
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XXVI. Requerir la información y documentación necesaria para cumplir con sus funciones; 

XXVII. Nombrar y remover a los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control; 

XXVIII. Promover el establecimiento de acciones que coadyuven al mejoramiento de la gestión en las 

unidades administrativas del Instituto, cuando derivado de la atención de los asuntos de su 

competencia así se determine, y 

XXIX. Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran. 

CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 

De las licencias y ausencias 

Artículo 52. Las licencias y ausencias de los Comisionados estarán sujetas a lo dispuesto por la Ley 

Federal; las correspondientes a los Secretarios y Directores Generales serán puestas a consideración del 

Pleno, a través del Comisionado Presidente. 

Artículo 53. En caso de ausencia temporal o definitiva de algún Secretario, sus funciones las asumirá el 

Director General adscrito a la Secretaría correspondiente, que sea designado por el Comisionado Presidente. 

Artículo 54. Para el caso de ausencia temporal o definitiva de las Direcciones Generales de 

Administración, Asuntos Jurídicos, Comunicación Social y Difusión, así como Planeación y Desempeño 

Institucional, el Comisionado Presidente determinará, entre los respectivos directores de área, qué servidor 

público será el encargado de los asuntos del despacho. 

Artículo 55. Las ausencias temporales o definitivas de los Directores Generales, con excepción a los 

mencionados en el artículo anterior, serán suplidas por el servidor público inmediato inferior que designe el 

Secretario correspondiente. 

Artículo 56. Las ausencias temporales o definitivas del Titular del Órgano Interno de Control, serán 

suplidas en su orden, por el Director de Responsabilidades y Quejas, y por el Director de Auditoría Interna. 

Las ausencias del Director de Responsabilidades y Quejas, y del Director de Auditoría Interna, serán 

suplidas por alguno de los servidores públicos de la jerarquía inmediata inferior o por el que designe el Titular 

del Órgano Interno de Control. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de febrero de dos mil 

catorce, así como el Acuerdo ACT-PUB-23-09-2015.06 del veintitrés de septiembre de dos mil quince. 

TERCERO. Se derogan el Segundo Punto del Acuerdo ACT-PUB-20-08-2014.06 del veinte de agosto de 

dos mil catorce, así como el Segundo Punto del Acuerdo ACT-PUB-24-06-2015.04 del veinticuatro de junio  

de dos mil quince, correspondientes a las atribuciones de las Coordinaciones y Direcciones Generales que se 

crearon, y las Direcciones Generales que se reasignaron y transformaron, así como las que se adicionan a las 

unidades administrativas aprobadas mediante el acuerdo ACT-PUB-/20/08/2014.06. 

CUARTO. Los asuntos y procedimientos que se estén sustanciando previo a la entrada en vigor del 

presente Estatuto Orgánico, deberán concluirse en sus términos, con la norma aplicable correspondiente y 

ante la unidad administrativa competente prevista en este Estatuto. 

QUINTO. En términos de los artículos 35, fracciones I y VI, y Sexto Transitorio de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el Cuarto Transitorio de la Ley General  de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dentro de los siguientes treinta días hábiles a la entrada en 

vigor del presente Estatuto, se someterá a consideración del Pleno la propuesta de los lineamientos 

correspondientes al sistema interno de rendición de cuentas claras, transparentes y oportunas, los cuales 

estarán a cargo de un grupo de trabajo integrado, por las Direcciones Generales de Administración; de 

Asuntos Jurídicos; de Atención al Pleno; de Planeación y Desempeño Institucional y el Órgano Interno  de 

Control. 

SEXTO. Dentro de los siguientes treinta días hábiles a la entrada en vigor del presente Estatuto, se 

someterá a consideración del Pleno la propuesta de lineamientos para regular el funcionamiento del mismo, 

elaborados por la Secretaría Técnica del Pleno, por conducto de la Dirección General de Atención al Pleno. 

(R.- 443620) 
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ACUERDO mediante el que se aprueban los Lineamientos Generales que regulan las atribuciones de las áreas 

encargadas de calificar la gravedad de las faltas, así como de la notificación y ejecución de las medidas de apremio 

previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/11/2016.10 

ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE REGULAN LAS 

ATRIBUCIONES DE LAS ÁREAS ENCARGADAS DE CALIFICAR LA GRAVEDAD DE LAS FALTAS, ASÍ COMO DE LA 

NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando, entre otros, el 

artículo 6o., apartado A constitucional, a efecto de establecer que la Federación contará con un 

organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 

presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del 

derecho de acceso a la información pública y la protección de los datos personales en posesión de 

los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que de las bases constitucionales que rigen el ejercicio del derecho de acceso a la información, 

previstas en el artículo 6o., apartado A, fracciones IV, VII y VIII de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se desprende que los organismos garantes podrán imponer medidas de 

apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones y que la inobservancia a las 

disposiciones en la materia será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

4. Que el Congreso de la Unión, en cumplimiento al transitorio Segundo del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LGTAIP), publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de 

la Federación, que reglamenta este derecho humano reconocido en el artículo 6o., apartado A, de la 

Constitución General de la República, al establecer los principios, bases generales y procedimientos 

para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 

autoridad; entidad; órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial; órganos 

autónomos; partidos políticos; fideicomisos y fondos públicos; así como de cualquier persona física, 

jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la 

Federación, de las entidades federativas y de los municipios. 

5. Que la LGTAIP, de conformidad con lo dispuesto en el transitorio Primero de su Decreto de 

expedición, entró en vigor al día siguiente de su publicación, por lo que en términos de lo previsto en 

el artículo 3, fracción XIII del citado ordenamiento legal el otrora Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales cambió su denominación por la de Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto). 

6. Que en el Título Noveno de la LGTAIP, denominado “Medidas de Apremio y Sanciones”, se regulan 

las atribuciones constitucionales otorgadas a los organismos garantes para imponer sanciones por la 

inobservancia a las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información, así como 

para aplicar medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones. 

7. Que el nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 

por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LFTAIP), con la que se culminó el proceso de armonización legislativa, en el orden federal, 

regulando las facultades del Instituto para garantizar el cumplimiento de sus resoluciones, así como 

la efectiva aplicación de las medidas de apremio, sanciones y acciones procedentes que deberán 

aplicarse, en términos de lo previsto en el Título Sexto de la LFTAIP. 

8. Que en los artículos 41, fracción VIII y 201 de la LGTAIP y 21, fracción V y 174 de la LFTAIP se 

dispone que el Instituto podrá imponer a los servidores públicos encargados de cumplir con las 

resoluciones, o a los miembros de los sindicatos, partidos políticos o a las personas físicas o jurídico 

colectivas responsables, amonestación pública o multa, como medios de apremio para garantizar el 

debido cumplimiento de sus determinaciones. 

9. Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 80 de la LFTAIP, el Instituto vigilará que 

los sujetos obligados cumplan con la publicación de las obligaciones de transparencia previstas en 

los artículos 70 a 83 de la LGTAIP y 68 a 76 de la LFTAIP. En caso de que algún sujeto obligado no 

dé debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia, el Instituto emitirá un dictamen de 

incumplimiento y formulará un requerimiento para que se subsanen las inconsistencias detectadas, 

en un plazo no mayor a veinte días hábiles. Ante el incumplimiento, total o parcial de la 

determinación, se requerirá al superior jerárquico del responsable para que se dé cumplimiento en un 

término no mayor de cinco días. De persistir la contumacia, se informará al Pleno para que se 

determine, en su caso, la imposición de las medidas de apremio o sanciones que se consideren 

procedentes. 

10. Que en términos de lo previsto en los artículos 89 y 99 de la LGTAIP y 81 y 95 de la LFTAIP, los 

particulares podrán denunciar ante este organismo garante la falta de cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia. En caso de que se acredite el incumplimiento, se ordenará al sujeto 

obligado que dé cumplimiento; de no hacerlo, se notificará al superior jerárquico del responsable para 

que se cumpla el fallo. De persistir el incumplimiento, el Instituto emitirá un acuerdo de 

incumplimiento e informará al Pleno para que determine, en su caso, las medidas de apremio o 

determinaciones que considere pertinentes. 

11. Que en términos de lo previsto en los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 157 de la LGTAIP y 163 de la LFTAIP, las resoluciones 

del Instituto son vinculatorias, definitivas e inatacables para los sujetos obligados, por lo que deben 

acatarlas incondicionalmente, sin que sea válido, para eludir dicho cumplimiento, el uso de recursos 

jurídicos como la interposición de un juicio de nulidad o, facticos, como la simple negativa de entregar 

información. No obstante lo anterior, y a efecto de garantizar el debido cumplimiento de sus 

determinaciones, el Instituto podrá imponer a los encargados de cumplir con sus resoluciones, las 

medidas de apremio previstas en el artículo 174, fracciones I y II de la LFTAIP, a saber, 

amonestación pública o multa; o, en su caso, determinar las acciones procedentes que deberán 

aplicarse, de conformidad con lo señalado en el Título Sexto del citado ordenamiento legal. 

12. Que la expedición del presente instrumento jurídico se encuentra ordenada en los preceptos 

contenidos en el artículo 175, último párrafo y transitorio Sexto de la LFTAIP, en los que se establece 

que el Instituto deberá emitir los lineamientos necesarios para el ejercicio de las atribuciones de las 

áreas encargadas de calificar la gravedad de las faltas, así como de la notificación y ejecución de las 

medidas de apremio previstas en el citado ordenamiento legal, dentro de los seis meses siguientes a 

la entrada en vigor de la Ley Federal. 

13. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 15, fracción I del Reglamento Interior del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos1 vigente (Reglamento Interior) 

todas las decisiones y funciones otorgadas a este organismo garante son competencia originaria del 

Pleno del Instituto, por lo que corresponde a este órgano colegiado ejercer las atribuciones 

conferidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, así como los 

                                                 
1 En términos de lo previsto en el artículo 3, fracción XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por lo que toda referencia al primero debe entenderse al segundo. 
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demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones administrativas que le resulten 

aplicables. 

14. Que conforme a lo previsto en los artículos 29, fracciones I y VIII de la LFTAIP, corresponde a los 

Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno, así 

como someter a consideración de este órgano colegiado cualquier asunto de competencia del 

Instituto. 

15. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 35, fracción V de la LFTAIP, el Pleno del Instituto 

cuenta con atribuciones para establecer lineamientos tendientes a cumplir con los objetivos en el 

citado ordenamiento legal. 

16. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 15, fracción III, del Reglamento Interior, el 

Pleno del Instituto tiene atribuciones para deliberar y votar los proyectos de Acuerdo que propongan 

los Comisionados, en términos de lo previsto en el artículo 21, fracción II del citado ordenamiento. 

17. Que con fundamento en lo previsto en los artículos 31, fracción XII y 35, fracciones V y XX de la 

LFTAIP, 20, fracción X y 21, fracciones II, III y IV del Reglamento Interior, la Comisionada Presidente 

somete a consideración del Pleno el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban los 

Lineamientos generales que regulan las atribuciones de las áreas encargadas de calificar la 

gravedad de las faltas, así como de la notificación y ejecución de las medidas de apremio previstas 

en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo anteriormente expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracciones IV, VII y VIII de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia; 3, fracción XIII, 41, 

fracción VIII, 70 a 83, 89, 99, 157, 201 y transitorio Primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 21, fracción V, 29, fracciones I y VIII, 31, fracción XII, 35, fracciones V y XX, 68 a 76, 77, 

80, 81, 95, 163, 174, fracción I y II, 175, último párrafo y transitorio Sexto de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; 14, 15, fracciones I y III, 20, fracción X, 21, fracciones II, III y IV del 

Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos; el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueban los Lineamientos generales que regulan las atribuciones de las áreas 

encargadas de calificar la gravedad de las faltas, así como de la notificación y ejecución de las medidas de 

apremio previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en términos del 

Anexo Único que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, conjuntamente con su Anexo Único, se publiquen en el Diario 

Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección 

General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, 

conjuntamente con su Anexo Único, se publiquen en la página de internet del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

CUARTO.- El presente Acuerdo, junto con su anexo, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el primero de noviembre de dos mil dieciséis. 

Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, 

Yuri Zuckermann Pérez.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO 

LINEAMIENTOS GENERALES QUE REGULAN LAS ATRIBUCIONES DE LAS ÁREAS ENCARGADAS DE 

CALIFICAR LA GRAVEDAD DE LAS FALTAS, ASÍ COMO DE LA NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE 

APREMIO PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Objeto. 

Primero. Los presentes lineamientos generales son de observancia obligatoria para los servidores 

públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

así como para los sujetos obligados en el ámbito federal. 

Tienen por objeto establecer las atribuciones y criterios que deberán aplicar las áreas del Instituto 

encargadas de calificar la gravedad de las faltas, así como los mecanismos que habrán de seguirse para la 

notificación y gestión, con las autoridades competentes, para la ejecución de las medidas de apremio 

previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Definiciones. 

Segundo. Además de las definiciones previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para los efectos 

de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Actuaciones: Los actos, diligencias y trámites que integran un expediente; 

II. Apercibimiento: La prevención especial dirigida al responsable de acatar una determinación del 

Instituto, en la que se hacen de su conocimiento los efectos y consecuencias jurídicas en caso de incumplir 

con lo requerido; 

III. Determinación e imposición de la medida de apremio: La actuación del Pleno mediante la que 

establece el medio de apremio a imponer a los encargados de dar cumplimiento a las determinaciones 

ordenadas por el Instituto; 

IV. Estatuto Orgánico: El Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales; 

V. Ejecución de la medida de apremio: La consumación material del medio de apremio impuesto por el 

Pleno del Instituto. 

VI. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; 

VII. Ley Federal: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. Ley General. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

IX. Lineamientos generales: Los Lineamientos generales que regulan las atribuciones de las áreas 

encargadas de calificar la gravedad de las faltas, así como de la notificación y ejecución de las medidas de 

apremio previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

X. Medida de apremio: La amonestación pública o la multa, previstas en la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, impuestas por el Pleno del Instituto para hacer cumplir coactivamente sus 

determinaciones, y 

XI. Multa como medida de apremio: La cantidad que el Pleno del Instituto impone, en términos de la 

Unidad de Medida y Actualización, para hacer cumplir coactivamente sus determinaciones. 

Notificación de las actuaciones previstas en los presentes lineamientos generales. 
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Tercero. A fin de garantizar el cumplimiento de las determinaciones del Instituto, las notificaciones que se 

realicen deberán establecer con precisión: 

I. Al o los encargados o responsables de cumplir con la determinación del Instituto, y 

II. Los plazos, condiciones y, en su caso, los procedimientos para su cumplimiento. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ATRIBUCIONES DE LAS ÁREAS DEL INSTITUTO EN MATERIA DE MEDIDAS DE APREMIO 

Áreas encargadas de calificar la gravedad de las faltas y proponer las medidas de apremio. 

Cuarto. La Secretaría Técnica del Pleno, con base en los elementos que le proporcione la Dirección 

General de Cumplimientos y Responsabilidades, será el área encargada de calificar la gravedad de las faltas 

y proponer las medidas de apremio en los siguientes supuestos: 

I. Incumplimientos de los sujetos obligados a las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto, en los 

medios de impugnación en materia de acceso a la información previstos en el Título Octavo, Capítulo I, de la 

Ley General y en el Título Quinto, Capítulo III, de la Ley Federal, así como las derivadas de los 

procedimientos de verificación y denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, previstos 

en el Título Tercero, Capítulos III y IV, de la Ley Federal. 

II. Incumplimientos de los sujetos obligados a los requerimientos formulados por el Instituto, de 

conformidad con lo previsto en el numeral Décimo sexto de los Lineamientos que deberán observar los 

sujetos obligados para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita 

el organismo garante. 

El Secretario Técnico del Pleno deberá someter a consideración del Pleno del Instituto el proyecto de 

calificación de la gravedad de la falta, para que éste determine la imposición de la medida de apremio al o los 

responsables del sujeto obligado que corresponda. 

Quinto. Cuando se trate del incumplimiento a las determinaciones de los Comisionados ponentes 

ocurridas durante la sustanciación de los medios de impugnación previstos en el Título Octavo, Capítulo I de 

la Ley General y en el Título Quinto, Capítulo III de la Ley Federal, la calificación de la gravedad de la falta, así 

como la medida de apremio a imponer, serán propuestas por el Comisionado ponente en la resolución que 

corresponda, misma que será aprobada por el Pleno del Instituto. 

Áreas encargadas de determinar e imponer las medidas de apremio. 

Sexto. El Pleno del Instituto será el encargado de determinar e imponer las medidas de apremio a los 

responsables de los sujetos obligados. 

Área encargada de notificar, gestionar y, en su caso, ejecutar las medidas de apremio. 

Séptimo. La Secretaría Técnica del Pleno, a través de la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabilidades, será el área encargada de notificar, gestionar y, en su caso, ejecutar las medidas de 

apremio impuestas por el Pleno del Instituto. 

CAPÍTULO TERCERO 

ELEMENTOS PARA CALIFICAR LAS MEDIDAS DE APREMIO 

Gravedad de la falta. 

Octavo. Al analizar la gravedad de la falta deberán tomarse en consideración los siguientes elementos: 

I. El daño causado: el perjuicio, menoscabo o agravio a los principios generales o bases constitucionales 

reconocidos en el artículo 6o., apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como la afectación a los principios u objetivos previstos en la Ley General y en la Ley Federal. 

II. Los indicios de intencionalidad: los elementos subjetivos que permiten individualizar el grado de 

responsabilidad, entendidos como el aspecto volitivo en la realización de la conducta antijurídica. Para 

determinar lo anterior, deberá considerarse si existió contumacia total para dar cumplimiento a las 

disposiciones en la materia o, en su caso, se acreditó estar en vías de cumplimiento a las mismas. 

III. La duración del incumplimiento: el lapso de tiempo que persistió el incumplimiento del sujeto obligado. 

IV. La afectación al ejercicio de las atribuciones del Instituto: el obstáculo que representa el incumplimiento 

del sujeto obligado al ejercicio de las atribuciones del organismo garante federal en la materia, conferidas en 
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el artículo 6o., apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley 

General y en la Ley Federal. 

Noveno. El Pleno del Instituto podrá emitir criterios específicos para graduar la imposición de las medidas 

de apremio. 

Condición económica del infractor. 

Décimo. Las áreas encargadas de calificar la gravedad de las faltas podrán requerir al infractor, a las 

autoridades competentes, así como a las instituciones financieras, la información y documentación necesaria 

para determinar la condición económica del responsable de cumplir con la determinación del Instituto. 

Sin perjuicio de lo anterior, deberán utilizarse los elementos que se tengan a disposición o las evidencias 

que obren en registros públicos, páginas de internet oficiales, medios de información o cualesquier otra que 

permita cuantificar la multa. 

Reincidencia. 

Décimo primero. La reincidencia deberá ser considerada como agravante, por lo que siempre deberán 

consultarse los antecedentes del infractor. 

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, cometa 

otra igual o del mismo tipo. 

CAPÍTULO CUARTO 

NOTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 

Reglas generales. 

Décimo segundo. La notificación que contenga la imposición de la medida de apremio deberá realizarse 

en un plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de la emisión de la resolución correspondiente. 

Deberá contener el texto íntegro del acto, así como el fundamento legal en que se apoye, con la indicación del 

medio de impugnación que proceda contra la misma, el órgano ante el cual hubiera de presentarse y el plazo 

para su interposición. 

Décimo tercero. Las diligencias o actuaciones para llevar a cabo la notificación de la imposición de 

medidas de apremio, se efectuarán conforme al horario de labores del Instituto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Las diligencias o actuaciones que inicien en hora hábil y terminen en hora inhábil se tendrán por 

legalmente practicadas; y las que se lleven a cabo fuera del horario de labores del Instituto se tendrán  por 

realizadas a primera hora del día hábil siguiente. 

La Secretaría Técnica del Pleno, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, 

de oficio o a petición de parte interesada, podrá habilitar días inhábiles, cuando así lo requiera el asunto. 

Notificación de las medidas de apremio. 

Décimo cuarto. La notificación de las medidas de apremio podrá realizarse: 

I. Vía electrónica; 

II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo, o 

III. Personalmente, con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del responsable de cumplir con 

la determinación del Instituto; 

Las notificaciones personales deberán practicarse de conformidad con lo previsto en el artículo 36 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a los mecanismos de notificación y 

ejecución de las medidas de apremio, en términos de lo dispuesto en el artículo 181 de la Ley Federal. 

CAPÍTULO QUINTO 

IMPOSICIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 

Imposición y ejecución de las amonestaciones públicas. 



Miércoles 15 de febrero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

Décimo quinto. Cuando los infractores no cuenten con el carácter de servidores públicos ni sean partidos 

políticos, la Secretaría Técnica del Pleno, a través de la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabilidades, hará efectiva la amonestación pública. 

Décimo sexto. En el caso de servidores públicos, la Secretaría Técnica del Pleno, a través de la Dirección 

General de Cumplimientos y Responsabilidades, solicitará al superior jerárquico inmediato del infractor, que 

se haga efectiva la amonestación pública de que se trate. 

Décimo séptimo. Cuando se trate de partidos políticos, la Secretaría Técnica del Pleno, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, requerirá al Instituto Nacional Electoral la ejecución 

de la amonestación pública impuesta. 

Imposición y ejecución de las multas. 

Décimo octavo. Las multas como medida de apremio que imponga el Pleno del Instituto se harán 

efectivas a través del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con los procedimientos 

establecidos en la normativa y convenios aplicables. 

La Secretaría Técnica del Pleno, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, 

gestionará y dará seguimiento de la ejecución de la multa, por lo que solicitará al Servicio de Administración 

Tributaria que proceda a su cobro, mediante oficio que contenga, al menos, el monto total de la multa 

impuesta, el domicilio del infractor, la fecha de su notificación y demás datos que resulten relevantes para la 

ejecución de la misma. 

No será impedimento para el Servicio de Administración Tributaria ejecutar una multa impuesta a 

servidores públicos adscritos a dicha entidad. 

CAPÍTULO SEXTO 

DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 

Décimo noveno. El Registro de Medidas de Apremio y Sanciones impuestas por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales será el sistema electrónico en el 

que los servidores públicos del Instituto inscribirán y consultarán los datos de identificación de las medidas de 

apremio y sanciones impuestas por este organismo garante. 

Vigésimo. Las áreas encargadas de calificar la gravedad de las faltas serán las responsables de inscribir 

la información correspondiente a las medidas de apremio que les correspondan, a fin de que se integre y 

mantenga actualizada la base de datos del Registro. 

Vigésimo primero. La inscripción de la medida de apremio en el Registro deberá contener, al menos, la 

siguiente información: 

I. El Nombre y Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, a quien le fue impuesta la medida de 

apremio correspondiente; 

II. El sujeto obligado al que pertenece, en su caso; 

III. Los datos del medio de impugnación que motivó la aplicación del medio de apremio, incluida la fecha 

de emisión y notificación, en su caso; 

IV. Los datos de la medida de apremio impuesta, incluida la fecha de emisión y ejecución, así como el 

monto en tratándose de multa; 

V. La descripción sucinta de la irregularidad que propició la medida de apremio, y 

VI. El nombre del servidor público responsable de la captura de la información. 

Vigésimo segundo. En caso de que la imposición de la medida de apremio sea impugnada, se deberá 

realizar la anotación respectiva, registrando la información correspondiente al medio de impugnación hecho 

valer, incluida la fecha de emisión y notificación, así como si existe o no suspensión y, en su caso, sus 

efectos. 

En el momento procesal oportuno, deberán inscribirse los datos de la resolución que ponga fin al medio de 

impugnación, con una síntesis de sus puntos resolutivos y el sentido en que se resuelve, precisando el estado 

que guarde la medida de apremio. 

TRANSITORIO 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de febrero de 2017 

ÚNICO. Se instruye a la Coordinación Ejecutiva para que, por conducto de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, en el término de seis meses, contados a partir de la entrada en vigor de los 

presentes lineamientos, realice las gestiones necesarias para la creación del Registro de Medidas de Apremio 

y Sanciones impuestas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. 

(R.- 444682) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención de 

solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/11/2016.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO 

PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA POR PARTE DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros, el artículo 6o., 

apartado A, el cual establece que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y 

a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 

de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto) el cual se 

robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que en atención a lo ordenado en el artículo Quinto Transitorio de la Ley General, el nueve de mayo 

de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se abroga 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal), cuyo objeto es 

proveer lo necesario, en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la Información 

Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 

de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad. 

5. Que los sujetos obligados podrán clasificar la información que obre en sus archivos, aplicando de 

manera restrictiva y limitada las causales de reserva y confidencialidad previstas tanto en la Ley 

General como en la Ley Federal. 

6. Que la información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta por un 

periodo de cinco años y, excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, 

siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante 

la aplicación de una prueba de daño. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en los artículos 101 de 

la Ley General y 99 de la Ley Federal. 

7. Que los artículos citados con anterioridad, prevén que cuando el periodo ampliado de reserva expire, 

tratándose de información cuya difusión pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la 

infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, o bien, se 

refiera a las circunstancias expuestas en la fracción IV del artículo 113 de la Ley General o en la 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 15 de febrero de 2017 

fracción IV del artículo 110 de la Ley Federal, el sujeto obligado podrá solicitar que se amplíe 

nuevamente el periodo de reserva de la información, para lo cual el Comité de Transparencia 

respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al organismo garante competente, debidamente 

fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con 

tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

8. Que el artículo Sexto Transitorio de la Ley Federal refiere que el Instituto expedirá los lineamientos 

necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en dicha Ley, dentro 

de los seis meses siguientes a su entrada en vigor. 

9. Que conforme al artículo 35, fracción V de la Ley Federal, el Instituto tiene entre otras atribuciones, la 

de establecer los lineamientos tendientes a cumplir con los objetivos de dicha Ley. 

10. Que el quince de abril de dos mil dieciséis, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas, los cuales entraron en vigor al día siguiente de su 

publicación, y que en su numeral Trigésimo Sexto establecen que el Pleno de los organismos 

garantes deberá resolver la solicitud de ampliación del periodo de reserva que le presenten los 

sujetos obligados dentro de los 60 días siguientes, contados a partir de aquél en que se reciba la 

solicitud. 

11. Que por lo anterior, resulta necesario definir el procedimiento que este Instituto seguirá para la 

atención de las solicitudes de ampliación del periodo de reserva que le sean presentadas por los 

sujetos obligados del ámbito federal, a fin de exista certeza jurídica sobre los términos y alcances del 

mismo. 

12. Que el artículo 14 del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos vigente (Reglamento Interior), establece que todas las decisiones y funciones 

son competencia originaria del Pleno del Instituto, asimismo que el artículo 15, fracción I del mismo 

Reglamento establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, el Decreto previamente citado, 

así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones administrativas que le 

resulten aplicables. 

13. Que el Reglamento Interior establece en el artículo 15, fracción III la facultad del Pleno para deliberar 

y votar los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 

14. Que la Ley Federal establece en su artículo 29, fracción I que corresponde a los Comisionados,  

participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

15. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la Ley Federal y 21, fracciones II, III y IV del 

Reglamento Interior, la Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno el  Acuerdo 

mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención de 

solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Segundo Transitorio del decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Transparencia; 101 y 113, fracción IV, Primero y 

Quinto Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I, 31, 

fracción XII, 35, fracción V, 99, 110, fracción IV y Sexto Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 14, 15, fracciones I y III, y 21, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, así como el Trigésimo Sexto de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información; el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención de solicitudes 

de ampliación del periodo de reserva de la información por parte del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al documento anexo que forma parte 

integral del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información para que, a través de las 

Direcciones Generales de Enlace, notifique el contenido del presente Acuerdo y su anexo a los sujetos 

obligados del ámbito federal. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones a que 

haya lugar para la publicación del presente Acuerdo y su anexo en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección General de 

Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se 

publiquen en el portal de internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

QUINTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día primero de noviembre de dos mil dieciséis. Los 

Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, 

Yuri Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- 

Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE 

AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA POR PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto y los sujetos 

obligados en el ámbito federal y tienen como objeto regular el procedimiento de atención de solicitudes de 

ampliación del periodo de reserva de la información, previsto en los artículos 101, párrafo final de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 99, párrafo final de la Ley Federal de 

Transparencias y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Trigésimo Sexto de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 

versiones públicas. 

Segundo. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Acuse de recibo: El documento electrónico con número de folio único que emite la herramienta de 

comunicación entre Organismos garantes y sujetos obligados, con pleno valor jurídico que acredita la 

fecha y hora de recepción de la solicitud; 

II. Dirección General de Enlace competente: La Dirección General de Enlace con Autoridades 

Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; la Dirección General de Enlace 

con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; la Dirección General de 

Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial; la Dirección General de Enlace con Organismos 

Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; y la 

Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados; 

III. Días hábiles: Todos los días del año, menos sábados, domingos y aquellos señalados en el acuerdo 

anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

IV. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; 

V. Ley Federal: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VI. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VII. Lineamientos: Los Lineamientos que establecen el procedimiento para la atención de solicitudes de 

ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales; 

VIII. Lineamientos de clasificación: Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas; 

IX. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 49 

de la Ley General; 

X. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales; 

XI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, y 

XII. Solicitud de ampliación: La solicitud para ampliar nuevamente el periodo de reserva de la 

información, que presenta el Comité de Transparencia ante el Instituto, en términos de los artículos 

101, párrafo final, de la Ley General y 99, párrafo final, de la Ley Federal. 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 

SECCIÓN I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Tercero. La solicitud de ampliación deberá realizarse por lo menos con tres meses de anticipación al 

vencimiento del periodo de reserva de la información, y con una antelación máxima de seis meses a dicho 

vencimiento, para lo cual el Comité de Transparencia del sujeto obligado dirigirá una comunicación a la 

Secretaría Técnica del Pleno, mediante la herramienta de comunicación existente entre los Sujetos Obligados 

y el Instituto, a efecto de iniciar el procedimiento correspondiente. 
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Cuarto. El procedimiento para la ampliación del periodo de reserva de la información se integra por las 

siguientes etapas: 

I. Presentación de la solicitud de ampliación; 

II. Recepción de la solicitud de ampliación; 

III. Elaboración del proyecto de  resolución; 

IV. Resolución, y 

V. Notificación de la  resolución. 

Quinto. El Pleno del Instituto deberá resolver la solicitud de ampliación del periodo de reserva dentro de 

los sesenta días hábiles siguientes, contados a partir de aquél en que recibió la solicitud. 

SECCIÓN II 

DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 

Sexto. El Comité de Transparencia de los sujetos obligados podrá solicitar al Instituto ampliar nuevamente 

el período de reserva cuando se trate de información cuya publicidad pueda ocasionar la destrucción o 

inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, o 

bien, se refiera a las circunstancias expuestas en la fracción IV del artículo 110 de la Ley Federal, de manera 

fundada y motivada, siempre y cuando se justifique que subsisten las causas que dieron origen a la 

clasificación, y aplicando la prueba del daño. 

Séptimo. Además de lo señalado en el Lineamiento tercero, las solicitudes de ampliación deberán cumplir 

con los siguientes requisitos: 

I. El nombre del sujeto obligado; 

II. La descripción clara y precisa de la información sobre la que se requiere la ampliación del periodo de 

reserva; 

III. La fecha de desclasificación de la información; 

IV. La prueba de daño, debidamente fundada y motivada; 

V. El plazo de reserva solicitado; 

VI. El Acta del Comité de Transparencia mediante la cual se confirmó la reserva inicial de la información 

correspondiente, y 

VII. El Acta del Comité de Transparencia mediante la cual se aprobó la primera ampliación del plazo de 

reserva de la información respectiva. 

Octavo. Presentada la solicitud de ampliación, a través de la de comunicación entre los sujetos obligados 

y el Instituto se emitirá el Acuse de recibo respectivo. 

SECCIÓN III 

DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN 

Noveno. La Secretaría Técnica del Pleno recibirá las solicitudes de ampliación y conforme al sistema de 

turnos remitirá la solicitud a la Ponencia del Comisionado que le corresponda. 

La Ponencia a la que se le turne la solicitud de ampliación será la encargada de analizar la petición a 

efecto de determinar la procedencia de la misma. 

Corresponderá a la Ponencia valorar aquéllas solicitudes de ampliación que de manera excepcional se 

presenten fuera del plazo señalado, siempre que la solicitud se encuentre debidamente justificada. 

Décimo. Si la solicitud de ampliación no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el numeral 

Séptimo, la Ponencia, dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir de la 

presentación de la solicitud, podrá requerir al sujeto obligado para que subsane las omisiones en un término 

de hasta cinco días hábiles, con el apercibimiento que, de no cumplir, su solicitud se tendrá por no 

presentada. 

La Ponencia podrá requerir al sujeto obligado, dentro de los cinco días contados a partir de la recepción de 

la solicitud de ampliación, para que entreguen la información que les permita contar con mayores elementos 

para determinar sobre la procedencia o no de la solicitud de ampliación. Los sujetos obligados, darán 

contestación al requerimiento antes citado en un plazo de cinco días, contados a partir de la recepción del 

requerimiento. 
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Dichos requerimientos tendrán el efecto de suspender el plazo señalado en el numeral Quinto de los 

presentes Lineamientos, mismo que se reanudará a partir del día hábil siguiente a su atención. 

SECCIÓN IV 

DE LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE  RESOLUCIÓN 

Décimo primero. La Ponencia competente deberá elaborar un proyecto de resolución 

Las Ponencias al elaborar el proyecto respectivo  deberán verificar la existencia de circunstancias 

similares a aquéllas acontecidas en el momento en que se clasificó la información. 

En todo momento las Ponencias podrán requerir el apoyo de las Direcciones Generales de Enlace 

Competentes. 

SECCIÓN V 

DE LA RESOLUCIÓN 

Décimo segundo. El Comisionado Ponente deberá presentar al Pleno el proyecto de resolución sobre la 

solicitud de ampliación dentro del plazo al que se refiere el numeral quinto de estos Lineamientos. 

El Comisionado Ponente podrá tener acceso a la información clasificada para determinar su naturaleza 

según se requiera. El acceso se dará de conformidad con la normatividad previamente establecida por los 

sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información, en términos del artículo 153 de la Ley 

Federal. 

Décimo tercero. El Pleno del Instituto deberá deliberar y, en su caso, aprobar el proyecto de resolución 

elaborado por el Comisionado Ponente. 

SECCIÓN VI 

DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Décimo cuarto. Una vez emitida la resolución de la solicitud de ampliación, la Secretaría Técnica del 

Pleno la notificará al sujeto obligado en un plazo no mayor a tres días hábiles, a través de la herramienta  de 

comunicación entre Organismos Garantes y sujetos obligados. 

Décimo quinto. Los sujetos obligados deberán considerar, en su caso, la resolución emitida por el Pleno 

en el índice de los expedientes clasificados como reservados, al que hace referencia el artículo 101 de la Ley 

Federal, así como el numeral Décimo Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

Décimo sexto. En caso de negativa de la solicitud de ampliación del periodo de reserva, el sujeto obligado 

deberá desclasificar la información. 

Las resoluciones emitidas por el Pleno del Instituto son definitivas e inatacables por los sujetos obligados. 

La Secretaría Técnica del Pleno llevará el registro de las solicitudes de ampliación, así como la estadística 

correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los documentos clasificados como reservados con fundamento en la Ley Federal de Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de 

dos mil dos, permanecerán con ese carácter hasta el momento en que se extingan las causas que dieron 

origen a dicha clasificación, expire el plazo de reserva, o bien, se emita resolución de autoridad competente 

que indique lo contario. Lo anterior, sin detrimento de que, ante una solicitud de acceso a la información, se 

deberá atender a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, las solicitudes de ampliación de periodo de reserva que se hubieran presentado hasta antes del 

seis de mayo de dos mil dieciséis y que actualmente se encuentren en trámite, deberán ser resueltas con 

base en la citada Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

(R.- 444680) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los nuevos Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/11/2016.11 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS NUEVOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA QUE EL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EJERZA LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, modificando, entre otros, el 

artículo 6o., apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará con un organismo 

autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 

y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 

acceso a la información pública y de protección de los datos personales en posesión de los sujetos 

obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto antes 

invocado, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la 

cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, entrando 

en vigor al día siguiente de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero 

Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual se robustece con nuevas 

atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que conforme a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la LGTAIP, el nueve de mayo de 

dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se abroga la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la cual entró en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

5. Que la LGTAIP es un cuerpo normativo que, entre otras disposiciones, prevé la homologación de 

principios, criterios y procedimientos que garanticen el ejercicio del derecho de acceso a la 

información en el ámbito nacional. 

6. Que el artículo Tercero Transitorio de la LGTAIP dispone que la normatividad, tanto federal como 

local, en materia de datos personales en posesión de los sujetos obligados, permanecerá vigente en 

sus respectivos ámbitos de aplicación. 

7. Que con la finalidad de dar cumplimiento al artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se 

expide la LGTAIP, el Pleno del Instituto aprobó en sesión pública celebrada el cinco de noviembre de 

dos mil quince el Acuerdo ACT-PUB/05/11/2015.09 mediante el cual se aprueban los Lineamientos 

Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales ejerza la facultad de atracción, así como los procedimientos internos para la 

tramitación de la misma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de marzo de dos mil 

dieciséis. 

8. Que el artículo 41, fracción IV de la LGTAIP señala que el Instituto tendrá como una de sus 

atribuciones conocer y resolver de oficio o a petición de los organismos garantes de las entidades 

federativas los recursos de revisión que, por su interés o trascendencia, así lo ameriten, en términos 

de lo dispuesto en el Capítulo III del Título Octavo de la Ley General. 
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9. Que el artículo 181 de la LGTAIP señala que una de las facultades del Pleno del Instituto es atraer 

los recursos de revisión pendientes de resolución que por su interés y trascendencia así lo ameriten, 

precisando en su párrafo tercero que los recurrentes podrán hacer del conocimiento del Instituto la 

existencia de recursos de revisión que de oficio podría conocer, por lo cual los lineamientos deberán 

establecer las vías por las cuales los recurrentes podrán hacer el aviso correspondiente al Instituto. 

10. Que el artículo 182 de la LGTAIP estipula que para efectos del ejercicio de la facultad de atracción, el 

Instituto motivará y fundamentará que el caso es de tal relevancia, novedad o complejidad, que su 

resolución podrá repercutir de manera sustancial en la solución de casos futuros para garantizar la 

tutela efectiva del derecho de acceso a la información y protección de datos personales en posesión 

de los sujetos obligados. 

11. Que el artículo 184 de la LGTAIP determina que el Instituto emitirá los lineamientos y criterios 

generales de observancia obligatoria que permitan determinar los recursos de revisión de interés y 

trascendencia que estará obligado a conocer, así como los procedimientos internos para su 

tramitación, atendiendo los plazos máximos señalados en el recurso de revisión. 

12. Que derivado de la práctica obtenida en la aplicación de los Lineamientos señalados en el 

considerando 7 del presente Acuerdo, se determinó la necesidad de realizar modificaciones para que 

el ejercicio de la facultad de atracción por parte de este Instituto sea acorde a los requisitos 

constitucionales de interés y trascendencia, a fin de garantizar los principios constitucionales de 

certeza y seguridad jurídica en beneficio del recurrente, sujetos obligados y organismos garantes. 

13. Que el artículo 14 del Reglamento Interior del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos vigente (Reglamento Interior), establece que todas las decisiones y funciones 

son competencia originaria del Pleno del Instituto, asimismo que el artículo 15, fracción I del mismo 

Reglamento establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, el Decreto previamente citado, 

así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones administrativas que le 

resulten aplicables. 

14. Que el Reglamento Interior establece en el artículo 15, fracción III la facultad del Pleno para deliberar 

y votar los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados (se justificó el texto). 

15. Que de conformidad con el artículo 29, fracción I de la LFTAIP corresponde a los Comisionados 

participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

16. Que en términos del artículo 31, fracción XII de la LFTAIP, 20, fracción X y 21, fracciones II, III y IV 

del Reglamento Interior, la Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno el proyecto de 

Acuerdo mediante el cual aprueban los nuevos Lineamientos generales para que el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de 

atracción. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Segundo Transitorios del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia; 41, fracción IV; 181, 182, 184, 

Primero, Tercero, Cuarto y Quinto Transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

14, 15, fracciones I y III, 20, fracción X, 21, fracciones II, III y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal 

de Acceso a la Información y Protección de Datos el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se abroga el Acuerdo ACT-PUB/05/11/2015.09 mediante el cual se aprueban los Lineamientos 

Generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales ejerza la facultad de atracción, así como los procedimientos internos para la tramitación de la 

misma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el tres de marzo de dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. Se aprueban los nuevos Lineamientos Generales para que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción, 

conforme al documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las acciones 

necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como el documento anexo, se publiquen en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como su 

anexo, se publiquen en el portal de Internet del INAI. 

QUINTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordaron, por mayoría, los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, con los votos a favor de los Comisionados Areli Cano 

Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos y Joel Salas Suárez, con el voto 

disidente de los Comisionados Ximena Puente de la Mora, Francisco Javier Acuña Llamas y Rosendoevgueni 

Monterrey Chepov, en sesión celebrada el día primero de noviembre de dos mil dieciséis. Los Comisionados 

firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidenta, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, 

Yuri Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Transparencia, Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

 

NUEVOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 

LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EJERZA LA FACULTAD DE ATRACCIÓN. 

Contenido: 

TÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I. OBJETO Y DEFINICIONES 

TÍTULO SEGUNDO. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

CAPÍTULO I. DE LOS REQUISITOS FORMALES DE PROCEDENCIA 

CAPÍTULO II. DE LOS REQUISITOS DE INTERÉS Y TRASCENDENCIA PARA EL EJERCICIO DE 

LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

CAPÍTULO III. DEL PROCEDIMIENTO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN A PETICIÓN DEL 

ORGANISMO GARANTE 

CAPÍTULO IV. DEL PROCEDIMIENTO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN DE OFICIO POR EL 

INSTITUTO 

TÍTULO TERCERO. SOBRE EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

CAPÍTULO I. DE LA DETERMINACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

CAPÍTULO II. DEL SEGUIMIENTO A LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A UN RECURSO DE REVISIÓN 

ATRAÍDO 

CAPÍTULO III. INTERPRETACIÓN 

TRANSITORIOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

OBJETO Y DEFINICIONES 

ARTÍCULO 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las bases y los procedimientos 

internos para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción para conocer de aquellos recursos de 

revisión que se encuentren pendientes de resolución ante los organismos garantes, y que por su interés y 

trascendencia así lo ameriten, ya sea de oficio o a petición de los organismos garantes. 

Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y para los organismos garantes. 
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ARTÍCULO 2. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Comisionados: Los integrantes del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales; 

II. Días hábiles: Los que establezca la Ley, excepto, sábados, domingos y aquellos señalados en el 

acuerdo anual correspondiente que emita el Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación; 

III. Estudio preliminar: Análisis técnico preparatorio no vinculatorio, elaborado por la Secretaría Ejecutiva 

sobre los requisitos constitucionales y legales de interés y trascendencia de un recurso de revisión, el cual 

sirve como insumo para que el Pleno del Instituto pueda determinar la procedencia de su atracción; 

IV. Instituto: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; 

V. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VI. Lineamientos: Los lineamientos generales para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción; 

VII. Organismos garantes: Aquellos con autonomía constitucional especializados en materia de acceso a 

la información y protección de datos personales en términos de los artículos 6o., 116, fracción VIII y 122, 

apartado C, BASE PRIMERA, Fracción V, inciso ñ) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

VIII. Petición de ejercicio de la facultad de atracción: La solicitud fundada y motivada que formula realizada 

por un organismo garante para que el Instituto analice y, en su caso, ejerza la facultad de atracción para 

conocer de un recurso de revisión pendiente de resolución y que por su interés y trascendencia así lo amerite; 

IX. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 49 de 

la Ley General; 

X. Pleno del Instituto: El órgano máximo de dirección y decisión del Instituto, integrado por siete 

Comisionados con voz y voto. 

XI. Recurso de revisión: El medio de impugnación que el solicitante, por sí mismo o a través de su 

representante, interpone ante el organismo garante que corresponde para la revisión de la legalidad de la 

respuesta emitida por los sujetos obligados a las solicitudes de acceso a la información, y 

XII. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia. 

XIII. Secretaría Técnica: Secretaría Técnica del Pleno. 

XIV. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

XV. Tablero Único de Control: base de datos que forma parte del Sistema de Medios de Impugnación, 

contenido en la Plataforma Nacional de Transparencia con los datos esenciales de los recursos de revisión 

interpuestos ante los organismos garantes, cuya consulta permite a la Secretaría Ejecutiva identificar aquellos 

recursos de revisión respecto de los cuales el Pleno del Instituto podría ejercer de oficio la facultad de 

atracción. 

El tablero deberá contener, por lo menos, los datos relativos al número consecutivo, organismo garante del 

que se trata, número de folio de la solicitud, fecha y contenido de la solicitud, respuesta del sujeto obligado, 

fecha de respuesta, número de expediente del recurso de revisión, nombre del recurrente, fecha de admisión, 

sujeto obligado recurrido, motivos de la impugnación e informe justificado. 

ARTÍCULO 3. El Pleno del Instituto podrá ejercer la facultad de atracción para conocer de los recursos de 

revisión pendientes de resolución interpuestos ante los organismos garantes, que por su interés y 

trascendencia así lo ameriten: 

I. De oficio, o 

II. A petición fundada del organismo garante de que se trate. 

ARTÍCULO 4. El ejercicio de la facultad de atracción de recursos de revisión presentados ante organismos 

garantes será determinado por el Pleno del Instituto a partir de un análisis caso por caso. 
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

CAPÍTULO I 

DE LOS REQUISITOS FORMALES DE PROCEDENCIA 

ARTÍCULO 5. Para que un recurso de revisión presentado ante un organismo garante pueda ser sometido 

al Pleno del Instituto para que determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción, deberá cumplir con los 

siguientes requisitos formales de procedencia: 

I. Haber sido admitido por el organismo garante; 

II. Estar pendiente de resolución, y 

III. Haber agotado el análisis de todos aquellos aspectos cuyo estudio sean previos al fondo del asunto, 

a excepción del caso en que los aspectos de interés y trascendencia deriven de la procedencia del recurso de 

revisión. 

IV. Para el caso de que se trate de la petición de ejercicio de la facultad de atracción, además de los 

requisitos previstos en las fracciones anteriores, el organismo garante deberá formular su solicitud en el plazo 

legal correspondiente en términos del artículo 7 de los presentes Lineamientos, y contener una exposición de 

las razones de interés y de trascendencia por las cuales considera que el recurso de revisión debe ser atraído 

por el Instituto. 

CAPÍTULO II 

DE LOS REQUISITOS DE INTERÉS Y TRASCENDENCIA PARA EL EJERCICIO  DE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN 

ARTÍCULO 6. Para que el Pleno del Instituto pueda atraer de oficio o a petición de los organismos 

garantes un recurso de revisión pendiente de resolución, éste debe revestir un interés y trascendencia que así 

lo justifique. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por: 

I. Interés: requisito de carácter cualitativo que denota el interés e importancia jurídica, histórica, política, 

económica, social, que se deriva de la naturaleza intrínseca del caso, debido a la gravedad, trascendencia, 

complejidad, importancia o impacto del tema en virtud de que la resolución de éste reviste gran relevancia 

reflejada en la gravedad del tema por ser fundamental para la protección del ejercicio del derecho de acceso a 

la información o protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y 

II. Trascendencia: requisito cuantitativo que denota la excepcionalidad o carácter extraordinario del 

caso, por ser novedoso, no tener precedentes o similitud con alguno otro, de tal modo que su resolución 

entrañaría la fijación de un criterio normativo para casos futuros cuando la materia del recurso de revisión sea 

de tal excepción, novedad o complejidad que su resolución podría repercutir de manera sustancial en casos 

futuros para garantizar la tutela efectiva del derecho de acceso a la información y protección de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados, o bien, que supondría la fijación de un criterio jurídico 

sobresaliente para la resolución de casos futuros o la complejidad sistémica de los mismos. 

CAPÍTULO III 

DEL PROCEDIMIENTO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN A PETICIÓN  DEL ORGANISMO GARANTE 

ARTÍCULO 7. El organismo garante, a quien corresponda el conocimiento originario de un recurso de 

revisión, a través de su Pleno, o bien, por conducto de su Presidente, de conformidad con la normativa interna 

aplicable, podrá formular la petición de manera fundada y motivada para que el Instituto analice y, en su caso, 

ejerza la facultad de atracción del asunto puesto a su consideración. 

El organismo garante contará con un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de que se haya 

admitido el recurso de revisión para realizar la petición. Transcurrido dicho plazo, se tendrá por precluido su 

derecho. 

Las peticiones de atracción realizadas por los organismos garantes se tendrán por formuladas el día en 

que se reciben; aquellas que se reciban en días inhábiles, se tendrán por presentadas el día hábil siguiente. 

ARTÍCULO 8. El Instituto contará con un plazo no mayor a diez días hábiles para determinar sobre el 

ejercicio de la facultad de atracción. Dicho plazo se computará a partir del día hábil siguiente a aquel en que 

se recibió la petición por parte del organismo garante en la Plataforma Nacional o en algunas de las otras 

modalidades permitidas. 
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ARTÍCULO 9. La petición de ejercicio de la facultad de atracción realizada por el organismo garante se 

substanciará conforme a las reglas siguientes: 

I. Deberá presentarse ante el Instituto, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, o bien, a 

través de escrito libre que se podrá ingresar en la oficialía de partes del Instituto, o enviar a la dirección 

electrónica: facultaddeatraccion@inai.org.mx, por correo postal, mensajería, telégrafo, o cualquier otro medio 

aprobado por el Instituto; 

II. En la petición, el organismo garante deberá exponer de forma fundada y motivada las razones por las 

cuales considera que el recurso de revisión cumple con los requisitos de interés y trascendencia para que sea 

atraído por el Instituto. 

Asimismo, el organismo garante deberá remitir la siguiente documentación: 

a. Solicitud de acceso de información presentada por el particular; 

b. Respuesta del sujeto obligado que recayó a la solicitud de información que dio origen al recurso de 

revisión; 

c. Escrito que contiene el recurso de revisión; 

d. Copia del acuerdo de admisión del referido recurso, en su caso, y 

e. Todas las constancias del expediente del recurso de revisión de origen que considere relevantes 

para valorar la petición de atracción. 

III. Una vez formulada la petición de atracción del recurso de revisión, se interrumpirá el plazo que tiene el 

organismo garante para resolverlo. El cómputo continuará a partir del día hábil siguiente a aquel en que el 

Instituto haya notificado la determinación de no atraer el recurso de revisión. 

IV. Recibida la petición de atracción del organismo garante, la Secretaría Ejecutiva integrará el expediente 

respectivo, asignando desde ese momento un número de folio; y verificará a más tardar al día siguiente de la 

recepción de la petición, que cumpla con los requisitos formales de procedencia previstos en el artículo 5 de 

los presentes Lineamientos. 

V. Si la petición no cumple con los requisitos formales de procedencia será considerada improcedente, por 

lo que a más tardar al día hábil siguiente de su recepción  la Secretaría Ejecutiva emitirá el acuerdo respectivo 

y lo notificará al organismo garante correspondiente en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir 

de la fecha en que se emitió. El plazo que tiene el organismo garante para resolver el recurso de revisión 

continuará a partir del día siguiente al en que el Instituto haya notificado el acuerdo de improcedencia. 

VI. Si la petición cumple con los requisitos formales de procedencia, a más tardar al día hábil siguiente de 

su recepción, la Secretaría Ejecutiva deberá emitir el acuerdo de radicación en que hará constar el inicio del 

procedimiento para determinar la atracción del asunto y requerirá, en su caso, el expediente del recurso de 

revisión respectivo. El acuerdo citado será notificado al recurrente y al organismo garante correspondiente el 

mismo día de su emisión. 

VII. Emitido el acuerdo de radicación referido en la fracción anterior, la Secretaría Ejecutiva realizará, 

dentro de los cuatro días hábiles contados a partir de aquel en que se hubiera emitido el acuerdo de 

radicación, el Estudio Preliminar a que se refiere la fracción III del artículo 2 de los presentes Lineamientos. 

Dentro del mismo plazo previsto en el párrafo anterior, en el caso de que la Secretaría Ejecutiva considere 

necesarios mayores elementos para la elaboración del Estudio Preliminar, podrá requerir al organismo 

garante la información o datos que considere convenientes, a través de la Plataforma Nacional, para lo cual le 

dará un plazo máximo de dos días hábiles contados a partir de que se notifique el requerimiento, quien tendrá 

la obligación de proporcionar la información o datos requeridos al Instituto a través del mismo Sistema. 

Cuando el plazo de dos días hábiles a que se refiere el párrafo anterior comience en día hábil y se 

encuentre interrumpido por un día inhábil, se continuará con su cómputo a primera hora del día hábil 

siguiente. 

VIII. La Secretaría Ejecutiva comunicará a los Comisionados las conclusiones del Estudio Preliminar, a 

través del correo institucional de cada uno de ellos. 

IX. Si el resultado del Estudio Preliminar consiste en que el recurso de revisión no reviste interés y 

trascendencia para ser atraído, los Comisionados contarán con un plazo no mayor a 2 días hábiles a partir de 

la recepción del correo electrónico, para manifestarse al respecto. 

a. En caso de que la Secretaría Ejecutiva no reciba pronunciamiento en contra de las conclusiones del 

Estudio Preliminar, elaborará el acuerdo mediante el cual se determina no atraer el recurso de revisión y lo 

remitirá a la Secretaría Técnica del Pleno para que esta última, en apoyo del Comisionado Presidente del 

Instituto, realice los trámites que correspondan para que se cumpla con la celebración de la sesión en que el 

acuerdo referido se someta a la consideración del Pleno. 
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Una vez votado el acuerdo respectivo, la Secretaría Técnica del Pleno lo notificará al recurrente y al 

organismo garante correspondiente. El plazo que tiene el organismo garante para resolver el recurso de 

revisión continuará a partir del día siguiente al en que el Instituto haya notificado la determinación de no atraer 

el recurso. 

b. En caso de que la Secretaría Ejecutiva reciba el pronunciamiento de algún Comisionado en contra de 

las conclusiones del Estudio Preliminar, deberá notificar el mismo día, a la Secretaría Técnica del Pleno, el 

Estudio Preliminar y la copia del expediente de atracción respectivo a efecto de que realice el turno 

correspondiente. Hecho lo anterior, deberá llevarse a cabo lo previsto en las fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV 

del presente artículo. 

X. Si el resultado del Estudio Preliminar consiste en que el recurso de revisión reviste interés y 

trascendencia para ser atraído, la Secretaría Ejecutiva notificará, el mismo día en que emita el Estudio 

referido, a la Secretaría Técnica del Pleno, el Estudio Preliminar y la copia del expediente de atracción 

respectivo a efecto de que realice el turno correspondiente. Hecho lo anterior, se deberá llevar a cabo lo 

previsto en las fracciones XI, XII, XIII, XIV y XV del presente artículo. 

XI. La Secretaría Técnica, una vez recibida la notificación a que se refieren las fracciones IX, inciso b) y X 

de este artículo, procederá de manera inmediata, en apoyo del Comisionado Presidente del Instituto, a 

diligenciar el turno respectivo, el cual deberá realizarse en términos de las disposiciones aplicables. 

XII. El expediente del recurso de revisión compuesto por, al menos, la solicitud de acceso de información 

presentada por el particular; la respuesta del sujeto obligado que recayó a la solicitud de información que dio 

origen al recurso de revisión; el escrito que contiene el recurso de revisión; copia del acuerdo de admisión del 

referido recurso, en su caso; todas las constancias del expediente del recurso de revisión de origen que el 

organismo garante consideró relevantes para valorar la petición de atracción; el acuerdo de radicación y el 

estudio preliminar elaborado, deberán ser remitidos al Comisionado Ponente a quien por turno correspondió el 

conocimiento del asunto, para los efectos correspondientes. 

El expediente del recurso de revisión sujeto a discusión, deberá estar disponible para consulta de todos 

los integrantes del Pleno. Lo anterior, a través de los sistemas que disponga este último. 

XIII. El Comisionado ponente podrá compartir el contenido esencial del Estudio Preliminar elaborado por la 

Secretaría Ejecutiva, o bien, sostener razonamientos distintos, los cuales expondrá en el acuerdo que de su 

parte proponga y someta a la consideración del Pleno del Instituto en la sesión respectiva, la cual deberá 

efectuarse en el plazo máximo de cuatro días hábiles siguientes a aquel en que se le hubiere turnado el 

asunto. 

XIV. Para los efectos de este precepto, la Secretaría Técnica deberá realizar los trámites que 

correspondan para que se cumpla con la celebración de la sesión dentro del plazo máximo de diez días 

hábiles contados a partir de la recepción de la petición del organismo garante. 

XV. Agotado lo anterior, se procederá a desahogar en lo conducente las etapas y demás trámites previstos 

en el Título III de los presentes lineamientos. 

CAPÍTULO IV 

DEL PROCEDIMIENTO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN DE OFICIO POR EL INSTITUTO 

ARTÍCULO 10. La facultad de atracción que de oficio realice el Instituto se podrá ejercer en cualquier 

momento, siempre y cuando el recurso de revisión no haya sido resuelto por el organismo garante de la 

entidad federativa correspondiente. 

ARTÍCULO 11. Corresponderá al Instituto, a través de la Secretaría Ejecutiva, llevar a cabo la 

identificación de aquellos recursos de revisión pendientes de resolver por los organismos garantes, respecto 

de los cuales el Pleno del Instituto podría ejercer de oficio la facultad de atracción que por su interés y 

trascendencia así lo ameriten. 

Para los efectos de este precepto, el Instituto contará, por lo menos, con los siguientes mecanismos de 

identificación: 

I. Acceso a los expedientes electrónicos que conforman los recursos de revisión interpuestos ante los 

organismos garantes; 

II. Consulta al Tablero Único de Control; 

III. Registro de notificaciones efectuadas por los organismos garantes en cumplimiento al segundo párrafo 

del artículo 182 de la Ley General; 

IV. Aviso por parte del recurrente al Instituto, y 

V. A petición fundada y motivada que formule alguno de los Comisionados del Pleno del Instituto. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva podrá implementar mecanismos diversos para la 

identificación de recursos de revisión respecto de los cuales el Pleno del Instituto podría ejercer la facultad de 
atracción, en cuyo caso lo hará del conocimiento de los comisionados para su análisis y registro. 

ARTÍCULO 12. El procedimiento para identificar recursos de revisión susceptibles de atracción se sujetará 
a las siguientes bases: 

A. Monitoreo a través del acceso a los expedientes electrónicos que conforman los recursos de 
revisión, consulta al Tablero Único de Control y al registro de notificaciones integrado en 

cumplimiento al segundo párrafo del artículo 182 de la Ley General: 

I. La Secretaría Ejecutiva, por conducto del personal habilitado para ello, tendrá acceso a través del 

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación que se implemente para tal efecto en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, a la información que integran los expedientes electrónicos de los recursos de revisión que 

se interpongan ante los organismos garantes, a efecto de realizar de manera semanal, aleatoria y muestral el 
monitoreo, a fin de poder identificar aquellos recursos susceptibles de ser atraídos de manera oficiosa por el 

Instituto. 

II. Asimismo, la Secretaría Ejecutiva deberá llevar a cabo la consulta al Tablero Único de Control a efecto 
de identificar aquellos recursos de revisión susceptibles de ser atraídos de manera oficiosa por el Instituto. 

III. La Secretaría Ejecutiva integrará un registro que contenga las notificaciones efectuadas por los 
organismos garantes en cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 182 de la Ley General 

de acuerdo con el cual en los casos en que el organismo garante sea el sujeto obligado recurrido, contará con 
un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de que sea interpuesto el recurso de revisión para 

notificar al Instituto la recepción del medio de impugnación en su contra, adjuntando el expediente 
correspondiente que incluya, por lo menos, la solicitud del particular, la respuesta recaída y el recurso de 

revisión presentado, información que deberá ser incluida en el registro que se integre. 

El registro deberá contener, por lo menos, el número de identificación del medio de impugnación, 

organismo garante, la solicitud del particular, la respuesta recaída y el recurso de revisión presentado. 

La notificación que deben realizar los organismos garantes conforme al segundo párrafo del artículo 182 
de la Ley General no impide que puedan presentar una petición de atracción, en los términos establecidos en 

el capítulo III de los presentes Lineamientos. 

Con independencia de las fases contenidas en las fracciones siguientes, de las consultas efectuadas en 

términos de las fracciones I, II y III, del apartado A de este artículo, la Secretaría Ejecutiva deberá enviar a 
cada uno de los Comisionados, de forma semanal, un reporte que contenga los recursos de revisión 

identificados como susceptibles de atracción en el transcurso de esa semana. 

IV. Si del monitoreo o de la consulta realizada a que se refieren las fracciones anteriores, la Secretaría 

Ejecutiva identifica que algún recurso de revisión puede revestir interés y trascendencia para que el Pleno del 
Instituto analice y, en su caso, ejerza la facultad de atracción, deberá verificar previamente que el recurso de 

revisión que someterá a estudio preliminar no haya sido resuelto y que el mismo haya sido admitido por el 
organismo garante, así como que este último haya agotado el análisis de todos aquellos aspectos cuyo 

estudio sea previo al fondo del asunto, a excepción del caso en que los aspectos de interés y trascendencia 
deriven de la procedencia del recurso de revisión. 

V. En caso de que el recurso no cumpla con alguno de los requisitos formales de procedencia, no podrá 

ser motivo de estudio preliminar por la Secretaría Ejecutiva. 

VI. Si el recurso cumple con los requisitos formales de procedencia, la Secretaría Ejecutiva deberá emitir y 

notificar al organismo garante el acuerdo de radicación correspondiente en el que hará constar el inicio del 
procedimiento para determinar sobre la atracción del asunto, así como la interrupción del plazo que tiene el 

organismo garante para resolver el recurso de revisión. 

VII. Emitido el acuerdo de radicación referido en la fracción anterior, la Secretaría Ejecutiva elaborará el 

Estudio Preliminar a que se refiere la fracción III del artículo 2 de estos Lineamientos dentro del plazo de cinco 
días contados a partir del mismo día en haya sido identificado el recurso de revisión susceptible de atracción, 

e integrará el expediente respectivo. 

En el caso de que la Secretaría Ejecutiva considere necesarios mayores elementos para la elaboración del 
Estudio Preliminar, podrá requerir al organismo garante la información o datos que considere convenientes a 

través de la Plataforma Nacional, para lo cual se le dará un plazo máximo de dos días hábiles contados a 
partir de que se notifique el requerimiento para proporcionar la información o datos requeridos a través del 

mismo Sistema. 

Cuando el plazo de dos días hábiles a que se refiere el párrafo anterior comience en día hábil y se 

encuentre interrumpido por un día inhábil, se continuará con su cómputo a primera hora del día hábil 

siguiente. 
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VIII. Si la conclusión del Estudio Preliminar consiste en que el recurso de revisión identificado no reviste 

interés y trascendencia que amerite su atracción, en el mismo día en que concluya dicho Estudio, la 

Secretaría Ejecutiva elaborará el acuerdo mediante el cual se determine no atraer el recurso de revisión y lo 

remitirá, junto con el expediente integrado, a la Secretaría Técnica del Pleno para que esta última, en apoyo 

del Comisionado Presidente del Instituto, realice los trámites que correspondan para que se cumpla con la 

celebración de la sesión en la que el acuerdo referido se someta a la consideración del Pleno. 

Una vez votado el Acuerdo mediante el cual se determine no atraer el recurso de revisión, la Secretaría 

Técnica del Pleno deberá notificarlo al organismo garante a más tardar al día siguiente a aquel en que se 

haya celebrado la sesión del Pleno. 

A partir del día hábil siguiente a aquel en que el Instituto haya hecho del conocimiento del organismo 

garante la determinación de no atraer el recurso de revisión, continuará el plazo que tiene este último para 

resolver el recurso de revisión. 

IX. Si la conclusión del Estudio Preliminar consiste en que el recurso de revisión identificado reviste interés 

y trascendencia que amerita su atracción, en el mismo día que sea emitido, se realizará lo previsto en los 

artículos 13 y 14 del presente capítulo. 

B.  Para el caso de aviso por parte del recurrente: 

I. El recurrente podrá hacer del conocimiento del Instituto la existencia de recursos de revisión 

interpuestos, por él mismo o a través de su representante, que de oficio podrían ser atraídos por el Instituto. 

En este caso, no será requisito de procedencia que el recurrente exponga las razones de interés y 

trascendencia del asunto. 

II. El recurrente podrá realizar el aviso a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la 

Plataforma Nacional con el formato que estará a su disposición en la página de Internet del Instituto y que se 

adjunta a los presentes lineamientos como Anexo único; asimismo, podrá realizarlo mediante escrito libre que 

contenga, por lo menos, los datos referidos en el formato del Anexo único, que podrá ingresar en la oficialía 

de partes del Instituto, o enviar a la dirección electrónica: facultaddeatraccion@inai.org.mx, por correo postal, 

mensajería, telégrafo, o cualquier otro medio aprobado por el Instituto. 

III. La presentación del aviso del recurrente no interrumpe el plazo que tiene el organismo garante para 

resolver el recurso de revisión. Para el caso de que el organismo garante resolviera el fondo del recurso de 

revisión y el Instituto no se hubiere pronunciado al respecto  conforme a las etapas previstas en las fracciones 

siguientes, el asunto se dará por concluido. 

IV. Recibido el aviso por parte del recurrente, la Secretaría Ejecutiva lo registrará e integrará el expediente 

que corresponda, asignando desde ese momento un número de folio. 

V. La Secretaría Ejecutiva deberá verificar, en el plazo máximo de dos días hábiles contados a partir de la 

recepción del aviso que el recurso de revisión al que se refiere cumpla con los requisitos previstos en las 

fracciones I, II y III del artículo 5 de los Lineamientos. 

VI. En caso de que el recurso de revisión no cumpla con alguno de los requisitos señalados en el párrafo 

anterior, el aviso será considerado como improcedente, por lo que la Secretaría Ejecutiva deberá notificar el 

Acuerdo respectivo al recurrente en un plazo máximo de dos días hábiles contados a partir de la recepción del 

aviso. 

VII. Si el recurso de revisión sobre el que versa el aviso cumple con los requisitos a que se refieren las 

fracciones I, II y III del artículo 5 de los Lineamientos, la Secretaría Ejecutiva deberá emitir y notificar al 

recurrente y al organismo garante  correspondiente el acuerdo de radicación en que hará constar el inicio del 

procedimiento para determinar sobre la atracción del asunto, así como la interrupción del plazo que tiene el 

organismo garante para resolver el recurso de revisión. 

VIII. Emitido el acuerdo de radicación referido en la fracción anterior, la Secretaría Ejecutiva elaborará el 

Estudio Preliminar a que se refiere la fracción III del artículo 2 de estos Lineamientos dentro del plazo de cinco 

días contados a partir de la recepción del aviso. 

En el caso de que la Secretaría Ejecutiva considere necesarios mayores elementos para la elaboración del 

Estudio Preliminar, podrá requerir al organismo garante la información o datos que considere convenientes, a 

través de la Plataforma Nacional, para lo cual le dará un plazo máximo de dos días hábiles contados a partir 

de que se notifique el requerimiento, quien tendrá la obligación de proporcionar la información o datos 

requeridos a través del mismo Sistema, dentro del plazo establecido en el requerimiento. 

Cuando el plazo de dos días hábiles a que se refiere el párrafo anterior comience en día hábil y se 

encuentre interrumpido por un día inhábil, se continuará con su cómputo a primera hora del día hábil 

siguiente. 
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IX. Asimismo, emitido el acuerdo de radicación la Secretaría Ejecutiva deberá incluir la recepción del aviso 

en cuestión en el reporte semanal que, vía correo electrónico, enviará a cada uno de los Comisionados del 

Instituto, remitiendo los documentos que los recurrentes hubieren adjuntado al mismo, a efecto de que en el 

mismo plazo de cinco días contados a partir de la recepción del aviso, informen ante dicha Secretaría si eligen 

alguno de los asuntos para proponer su atracción al Pleno del Instituto. De ser este el caso, se deberá 

proceder conforme al procedimiento previsto para el caso de petición de alguno de los Comisionados del 

Pleno del Instituto, establecido en las fracciones III, IV inciso e) V y VI del apartado C) del artículo 12 de estos 

Lineamientos. 

X. Si la conclusión del Estudio Preliminar consiste en que el recurso de revisión sobre el que versa el aviso 

del recurrente no reviste interés y trascendencia que amerite su atracción, en el mismo día en que concluya 

dicho Estudio, la Secretaría Ejecutiva elaborará el acuerdo mediante el cual se determine no atraer el recurso 

de revisión y lo remitirá, junto con el expediente integrado, a la Secretaría Técnica del Pleno para que esta 

última, en apoyo del Comisionado Presidente del Instituto, realice los trámites que correspondan para que se 

cumpla con la celebración de la sesión en que el acuerdo referido se someta a la consideración del Pleno. 

Una vez votado el Acuerdo mediante el cual se determine no atraer el recurso de revisión, la Secretaría 

Técnica del Pleno deberá notificarlo al organismo garante y al recurrente a más tardar al día siguiente a aquel 

en que se haya celebrado la sesión del Pleno. 

A partir del día hábil siguiente a aquel en que el Instituto haya hecho del conocimiento del organismo 

garante la determinación de no atraer el recurso de revisión, continuará el plazo que tiene este último para 

resolver el recurso de revisión. 

XI. Si la conclusión del Estudio Preliminar consiste en que el recurso de revisión identificado reviste interés 

y trascendencia que amerita su atracción, en el mismo día que sea emitido, se realizará lo previsto en los 

artículos 13 y 14 del presente capítulo. 

C. Para el caso de petición de alguno de los Comisionados del Pleno del Instituto: 

I. Los integrantes del Pleno del Instituto podrán proponer la atracción de un recurso de revisión al 

considerar que reviste interés y trascendencia que amerite el ejercicio de dicha atribución. 

II. Para identificar los recursos de revisión susceptibles de atracción, los Comisionados podrán utilizar 

como mecanismos el acceso a los expedientes que conforman los recursos de revisión a través del Sistema 

de Gestión de Medios de impugnación; la Consulta al Tablero Único de Control, el registro de notificaciones 

integrado en cumplimiento al segundo párrafo del artículo 182 de la Ley General, y los reportes semanales 

que la Secretaría Ejecutiva comunicará de forma semanal a los integrantes del Pleno, mismos que deberán 

incluir información sobre avisos recibidos por parte de los recurrentes y notificaciones de organismos garantes 

respecto de asuntos que la Secretaría Ejecutiva considere susceptibles de atracción. 

III. Una vez que un Comisionado seleccione un recurso de revisión al considerar que es susceptible de ser 

atraído, deberá presentar la petición ante el Pleno, a través de la Secretaría Técnica, en la que deberá 

exponer las razones que a su juicio justifican el interés y trascendencia que amerite la atracción del asunto. A 

la petición formulada se deberá acompañar el expediente del recurso de revisión materia de la petición. 

IV. Al mismo tiempo que lo previsto en la fracción anterior, el Comisionado correspondiente deberá 

informar a la Secretaría Ejecutiva la elección del recurso de revisión a efecto de que ésta realice lo siguiente: 

a. En el plazo máximo de un día hábil contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que el 

Comisionado informe de la elección de un recurso de revisión, la Secretaría Ejecutiva deberá verificar que el 

recurso de revisión al que se refiere cumpla con los requisitos previstos en las fracciones I, II y III del artículo 5 

de los Lineamientos. 

Tratándose de recursos de revisión identificados a través del mecanismo de aviso de los recurrentes, no 

será necesaria la verificación a que se refiere el párrafo anterior en virtud de que ésta se realiza de forma 

previa a su inclusión en el reporte semanal que la Secretaría Ejecutiva envía a cada Comisionado, conforme a 

lo previsto en la fracción V, del apartado B) del artículo 12 de estos Lineamientos. 

b. Tratándose de recursos de revisión elegidos a través de mecanismos diversos a los avisos que obran 

en el reporte semanal, en caso de que el recurso de revisión no cumpla con alguno de los requisitos 

señalados en las fracciones I, II y III del artículo 5 de los Lineamientos, la petición del Comisionado 

correspondiente será considerada como improcedente, por lo que la Secretaría Ejecutiva deberá notificarle el 

Acuerdo respectivo en un plazo máximo de dos días hábiles contados a partir de la recepción de la petición. 

c. Si de la verificación referida en el numeral 1 de la presente fracción se desprende que el recurso de 

revisión sobre el que versa la petición del Comisionado cumple con los requisitos a que se refieren las 

fracciones I, II y III del artículo 5 de los Lineamientos, la Secretaría Ejecutiva deberá emitir y notificar al 
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organismo garante correspondiente el acuerdo de radicación en que hará constar el inicio del procedimiento 

para determinar sobre la atracción del asunto, así como la interrupción del plazo que tiene el organismo 

garante para resolver el recurso de revisión. 

En el caso de los recursos de revisión seleccionados de entre aquellos avisos de los recurrentes, ya no 

será necesaria la emisión y notificación del acuerdo de radicación a que se refiere el párrafo anterior, en virtud 

de que en términos de la fracción VIII, del apartado B) del artículo 12, dicha actuación ya debió haber sido 

efectuada. 

d. Emitido el acuerdo de radicación referido en el primer párrafo del numeral 3 anterior, la Secretaría 

Ejecutiva elaborará el Estudio Preliminar a que se refiere la fracción III del artículo 2 de estos Lineamientos 

dentro del plazo de cinco días contados a partir del día hábil en que el Comisionado correspondiente hubiera 

informado sobre la elección del recurso de revisión. 

En el caso de que la Secretaría Ejecutiva o el Comisionado Ponente consideren necesarios mayores 

elementos para la elaboración del Estudio Preliminar, la Secretaría citada podrá requerir al organismo garante 

la información o datos que considere convenientes, a través de la Plataforma Nacional, para lo cual le dará un 

plazo máximo de dos días hábiles contados a partir de que se notifique el requerimiento al organismo garante, 

quien tendrá la obligación de proporcionar la información o datos requeridos a través del mismo Sistema. 

Cuando el plazo de dos días hábiles a que se refiere el párrafo anterior comience en día hábil y se 

encuentre interrumpido por un día inhábil, se continuará con su cómputo a primera hora del día hábil 

siguiente. 

e. Si el recurso elegido corresponde a alguno de aquellos sobre los que versa el aviso de un recurrente, no 

será necesaria la elaboración de un nuevo Estudio Preliminar. El Comisionado Ponente únicamente deberá 

informar a la Secretaría Ejecutiva sobre la elección del recurso de revisión y ésta deberá entregar al 

Comisionado Ponente el estudio preliminar que elaboró de acuerdo con lo previsto en la fracción VIII del 

apartado B) del artículo 12 de estos Lineamientos. 

V. El Comisionado ponente podrá compartir el contenido esencial del Estudio Preliminar elaborado por la 

Secretaría Ejecutiva, o bien, sostener razonamientos distintos, los cuales expondrá en el acuerdo que 

proponga y someta a consideración del Pleno del Instituto en la sesión respectiva. 

VI. Una vez que la Secretaría Ejecutiva entregue al Comisionado Ponente el estudio preliminar 

correspondiente, se realizará lo previsto en los artículos 13 y 14 del presente capítulo. 

ARTÍCULO 13. La Secretaría Ejecutiva deberá remitir a la Secretaría Técnica del Pleno el mismo día en 

que hubiere emitido el Estudio Preliminar correspondiente, el expediente integrado del recurso de revisión que 

será sometido al Pleno para que determine sobre el ejercicio de la facultad de atracción, el cual deberá 

contener la solicitud de acceso a la información, la respuesta emitida por el sujeto obligado correspondiente y 

el escrito que contiene el recurso de revisión del recurrente. 

ARTÍCULO 14. Una vez que la Secretaría Técnica reciba el expediente del recurso de revisión 

considerado susceptible de atracción; así como el Estudio Preliminar elaborado por la Secretaría Ejecutiva, 

deberá llevar a cabo lo siguiente: 

I. Procederá de manera inmediata, en apoyo del Comisionado Presidente del Instituto, a diligenciar el turno 

respectivo, en los términos de las disposiciones aplicables, remitiendo el expediente conformado al 

Comisionado Ponente al que correspondió el turno del asunto, para los efectos correspondientes. 

En el caso de los recursos de revisión sometidos a la consideración del Pleno a petición de un 

Comisionado, no será efectuado un turno, sino que el registro del mismo se incluirá directamente en el orden 

del día  para su discusión. El Comisionado que realice una petición de atracción, será el Comisionado ponente 

encargado de presentar el proyecto de acuerdo respectivo ante el Pleno del Instituto para que éste determine 

sobre el ejercicio de la facultad de atracción. 

En cualquiera de los dos supuestos previstos en la presente fracción, el expediente integrado del recurso 

de revisión sujeto a discusión, deberá estar disponible para consulta de todos los integrantes del Pleno. Lo 

anterior, a través de los sistemas que disponga este último. 

II. Deberá realizar los trámites que correspondan para que se cumpla con la celebración de la sesión en la 

que el Pleno del Instituto determinará sobre el ejercicio de la facultad de atracción. 

III. Agotado lo anterior, se procederá a desahogar en lo conducente las etapas y demás trámites previstos 

en el Título III de los presentes lineamientos. 
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TÍTULO III 

SOBRE EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

CAPÍTULO I 

DE LA DETERMINACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN 

ARTÍCULO 15. El acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto determine sobre el ejercicio de la facultad 

de atracción, deberá ser notificado por la Secretaría Técnica al organismo garante; así como al recurrente, 

dentro de los tres días posteriores al vencimiento del plazo, establecido en la normatividad aplicable, que 

tienen los integrantes del Pleno del Instituto para realizar sus votos particulares o razonados, o bien, de no 

haber estos últimos, a partir del día de la sesión en que se hubiera aprobado el acuerdo respectivo. 

ARTÍCULO 16. En el supuesto de que el Pleno del Instituto en la sesión respectiva determine no ejercer la 

facultad de atracción, la resolución emitida tendrá como efecto el que se dé por reanudado el plazo que tiene 

el organismo garante correspondiente para continuar con la substanciación y resolución del fondo del recurso 

de revisión, el cual empezará a computarse a partir del día hábil siguiente a aquel en que la Secretaría 

Técnica le notifique la resolución respectiva. 

ARTÍCULO 17. Para el caso de que el Pleno del Instituto determine ejercer la facultad de atracción, la 

Secretaría Técnica agregará al expediente del medio de impugnación el acuerdo mediante el cual el Pleno 

determinó ejercer la facultad de atracción, a efecto de proceder de manera inmediata, en apoyo del 

Comisionado Presidente del Instituto, a diligenciar el turno que corresponda, el cual deberá realizarse en 

términos de las disposiciones aplicables. 

En el caso de los recursos de revisión atraídos de oficio que deriven de la petición de un Comisionado, la 

Secretaría Técnica turnará el asunto directamente a dicho Comisionado, quien será el encargado de presentar 

el proyecto de resolución respectivo ante el Pleno del Instituto. 

ARTÍCULO 18. El Comisionado Ponente a quien haya recaído el turno del recurso de revisión atraído, se 

avocará al estudio de fondo de la materia del recurso de revisión. 

ARTÍCULO 19. El recurso de revisión atraído por el Pleno del Instituto será substanciado, tramitado y 

resuelto conforme a las disposiciones previstas en la Ley local de la materia.  

CAPÍTULO II 

DEL SEGUIMIENTO A LA RESOLUCIÓN RECAÍDA A UN RECURSO DE REVISIÓN ATRAÍDO 

ARTÍCULO 20. De resultar fundado el agravio del particular en el recurso de revisión que fue atraído por el 

Instituto, el seguimiento al cumplimiento de la resolución estará a cargo del organismo garante 

correspondiente, el cual deberá informar al Instituto de su cumplimiento en los plazos establecidos en la 

propia resolución. 

CAPÍTULO III 

INTERPRETACIÓN 

ARTÍCULO 21. El Pleno del Instituto será el encargado de interpretar los presentes lineamientos; así como 

de resolver cualquier asunto no previsto en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Quedan derogados los Lineamientos generales para que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza la facultad de atracción, así 

como los procedimientos internos para la tramitación de la misma, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el tres de marzo de dos mil dieciséis. 

TERCERO. De conformidad con el Transitorio Tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, en 

tanto no se expida la ley general en materia de datos personales en posesión de sujetos obligados, 

permanecerá vigente la normatividad federal y local en la materia, en sus respectivos ámbitos de aplicación, 

por lo que los presentes lineamientos no son aplicables a los recursos de revisión en materia de datos 

personales. 

(R.- 444681) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/11/2016.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO 

DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LOS 

ARTÍCULOS 70 A 83 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 69 A 76 

DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 

efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 

de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto) el cual se 

robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que en el artículo 2 de la Ley General se establecen  los objetivos de la misma, entre los que se 

encuentran el establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el 

ejercicio del derecho de acceso a la información; así como establecer procedimientos y condiciones 

homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante procedimientos 

sencillos y expeditos. 

5. Que de conformidad con el artículo 21 de la Ley General, todo procedimiento en materia de acceso a 

la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases que 

la misma establece. 

6. Que en términos del artículo 7 de la Ley General, el derecho de acceso a la información o la 

clasificación de la misma, se interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte y la Ley General, pudiendo tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los 

organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 

7. Que el artículo 23 de la Ley General prevé como sujetos obligados a transparentar y permitir el 

acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, en el ámbito federal, 

a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad. 

8. Que de conformidad con el primer párrafo del artículo Octavo Transitorio de la Ley General, los 

sujetos obligados se incorporarán a la Plataforma Nacional de Transparencia en los términos que 

establezcan los lineamientos para la implementación de la misma. 
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9. Que el trece de abril de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (Sistema 

Nacional), emitió los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción 

IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 

de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (Lineamientos Técnicos); así como los Lineamientos para la implementación y 

operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, ambos publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y entrando en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

10. Que de acuerdo con el artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos para la implementación y 

operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, los sujetos obligados implementarán la carga 

actualizada de la información, en los términos que establezca el ordenamiento jurídico que, en 

materia de las Obligaciones de Transparencia establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emita el Sistema 

Nacional. 

11. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos 

Técnicos, a partir de su entrada en vigor habrá un periodo de seis meses para que los sujetos 

obligados del ámbito federal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma Nacional, la 

información a la que se refieren los Capítulos I al IV del Título Quinto de la Ley General, y en el caso 

de las fracciones V y VI del artículo 70 de la Ley General, la incorporación de la información será de 

un año. 

12. Que el nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 

Federal), la cual de conformidad con el artículo Primero Transitorio, entró en vigor al día siguiente de 

su publicación. 

13. Que la Ley Federal establece en el artículo Cuarto Transitorio que para el cumplimiento de las 

nuevas obligaciones establecidas en los Capítulos I y II del Título Tercero, el Pleno del Instituto 

deberá de aprobar en un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley Federal, los 

correspondientes lineamientos que regularán la forma, términos y plazos en que los sujetos 

obligados del ámbito federal deberán de cumplirlas. 

14. Que el propio artículo Cuarto Transitorio de la Ley Federal dispone que los procedimientos de 

verificación de las Obligaciones de Transparencia y de denuncia por incumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, podrán ser realizados y presentados hasta que transcurra el plazo a 

que se refiere el considerando anterior. 

15. Que de igual manera, el artículo Sexto Transitorio de la Ley Federal refiere que el Instituto expedirá 

los lineamientos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con lo previsto en 

dicha Ley, dentro de los seis meses siguientes a su entrada en vigor. 

16. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 35, fracción V de la Ley Federal, el Instituto tiene entre 

otras atribuciones, la de establecer los lineamientos tendientes a cumplir con los objetivos de  dicha 

Ley. 

17. Que parte del derecho fundamental a la seguridad jurídica tutelado por el artículo 16 de la 

Constitución Federal, se salvaguarda cuando las autoridades ajustan su actuar a las disposiciones 

que regulan su competencia, de tal manera que cualquier afectación a la esfera jurídica de las 

personas no resulte arbitraria. De esta manera, acorde con la garantía de seguridad jurídica 

universalmente reconocida, los principios de certeza y objetividad brindan a los particulares la 

convicción de que la situación que le otorga el derecho no será modificada por una acción de la 

autoridad, contraria a su esfera de derechos y obligaciones, como expresión de la voluntad soberana, 

en razón de que sus actos estarán apegados a los criterios que la norma dicta y, por lo tanto, al 

principio de legalidad, que establece que todo acto de los órganos del Estado debe estar 

debidamente fundado y motivado en el derecho vigente. 

18. Que en ese tenor y con la finalidad de brindar certeza, objetividad, legalidad y seguridad jurídica a las 

personas y a los sujetos obligados, resulta imperativo que el Instituto regule de manera específica el 

procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 

artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal, así como establecer los plazos 

precisos de su entrada en vigor. 
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19. Que de conformidad con los artículos 90 de la Ley General y 82 de la Ley Federal, el procedimiento 

de la denuncia deberá integrarse por las siguientes etapas: 

a) Presentación de la denuncia ante el Instituto por la falta de cumplimiento a las Obligaciones de 

Transparencia; 

b) Solicitud por parte del Instituto de un informe del sujeto obligado; 

c) Resolución de la denuncia, y 

d) Ejecución de la resolución de la denuncia. 

20. Que de acuerdo con los artículos 88 y 89 de la Ley Federal, es importante identificar los supuestos 

de improcedencia de la denuncia, dando certeza jurídica al particular acerca de los motivos de 

desechamiento que, en su caso, llegue a determinar el Instituto. 

21. Que en términos de lo dispuestos en el artículo 41, fracciones I y XI de la Ley General, entre otras 

atribuciones, corresponde al Instituto la de interpretar la Ley General en apego a los principios que 

rigen su funcionamiento, permitiendo con ello comprender y revelar el sentido de una disposición, en 

el entendido de que toda norma jurídica debe ser analizada e interpretada atendiendo a criterios de 

legalidad, de adecuación al fin y, de correspondencia entre la situación típica a la que se refiere la 

norma y la situación real en la que se pretende aplicar. 

22. Que en ejercicio de esta atribución, el Instituto estima necesario emitir un nuevo cuerpo normativo 

que instrumente el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 

Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal. 

23. Que los artículos 14 y 15, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos vigente (Reglamento Interior), establecen que todas las 

decisiones y funciones son competencia originaria del Pleno del Instituto; que corresponde al Pleno 

del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, las leyes, el Decreto previamente citado, así como los demás ordenamientos legales, 

reglamentos y disposiciones administrativas que le resulten aplicables 

24. Que el artículo 15, fracción III del Reglamento Interior, establece la facultad del Pleno para deliberar y 

votar los proyectos de Acuerdo que los Comisionados propongan. 

25. Que de conformidad con el artículo 29, fracción I de la Ley Federal corresponde a los Comisionados 

participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

26. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la Ley Federal y el artículo 21, fracciones  II, III y 

IV del Reglamento Interior la Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno el Acuerdo 

mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de la denuncia por 

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en los artículos 

6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Segundo 

Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Transparencia; 2, 3o., fracción XIII, 7, 21, 23, 41, fracciones I 

y XI, Primero y Octavo Transitorios de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, 

fracción I, 31, fracción XII, 35, fracción V, Primero, Cuarto y Sexto Transitorios de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14, 15, fracciones I y III y 21, fracciones II, III y IV del 

Reglamento Interior del propio Instituto; así como el Segundo Transitorio de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 

establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia el Pleno emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de la denuncia por 

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, conforme al documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones a que 

haya lugar para la publicación del presente Acuerdo y su anexo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información para que, a través de las 

Direcciones Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo y 

su anexo, una vez que se hayan publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Ejecutiva para que, a través de la Dirección General de 

Tecnologías de la Información, realice todas las adecuaciones necesarias para implementar el apartado de 

denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, así como para crear el correo electrónico denuncia@inai.org.mx, para la recepción de las 

denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia presentadas a través de correo 

electrónico. 

QUINTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y su anexo, se 

publiquen en el portal de internet del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

SEXTO. El presente Acuerdo y su anexo, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el día primero de noviembre de dos mil dieciséis.  Los 

Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La Comisionada Presidenta, Ximena 

Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, 

Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 

Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, Yuri Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El 

Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 70 A 83 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 69 A 76 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para el Instituto y los sujetos 

obligados en el ámbito federal, y tienen como propósito regular el procedimiento de denuncia por 

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como la falta de actualización de las mismas. 

Segundo. Para efecto de los presentes lineamientos, se entenderá por: 

I. Acuse de recibo. El documento electrónico con número de folio único que emite la Plataforma 

Nacional de Transparencia con pleno valor jurídico, que acredita la fecha de recepción de la 

denuncia, independientemente del medio de recepción; 

II. Centro de Atención a la Sociedad. El área especializada del Instituto responsable de orientar y 

asesorar a las personas sobre el ejercicio de los derechos de acceso a la información y de protección 

de datos personales; 

III. Denuncia. La denuncia por incumplimiento, o bien, por falta de actualización de las Obligaciones de 

Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal; 

IV. Dirección General de Enlace competente. Las Direcciones Generales de Enlace con Autoridades 

Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; de Enlace con la Administración 

Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 

Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; de Enlace con los Poderes 

Legislativo y Judicial, o de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados, 

según corresponda; 

V. Días hábiles. Todos los días del año, con excepción de los sábados, domingos y aquellos señalados 

en el acuerdo anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial de 

la Federación; 

VI. Instituto. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; 

VII. Ley Federal. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. Ley General. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

IX. Lineamientos. Los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 

las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 

X. Obligaciones de Transparencia. El catálogo de información previsto en los artículos 70 a 83 de la 

Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal, y que debe publicarse en el portal de Internet de los sujetos 

obligados y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

XI. Plataforma Nacional. La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el artículo 49 

de la Ley General; 
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XII. Sistema Nacional. El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, y 

XIII. Sujetos obligados. Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad en el ámbito federal. 

CAPÍTULO II 

DE LAS BASES Y PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 

Tercero. El procedimiento de denuncia se llevará de conformidad con lo dispuesto en los presentes 

Lineamientos. 

Cuarto. La atención de la denuncia deberá realizarse bajo los principios de certeza, eficacia, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia, que 

constituyen los principios rectores del Instituto. 

Quinto. El Instituto deberá incluir como parte de la información difundida sobre los trámites que ofrece la 

denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia. Asimismo, los sujetos obligados publicarán 

una leyenda visible en su portal de Internet, mediante la cual se informe a los usuarios sobre el procedimiento 

para presentar una denuncia. 

Sexto. A falta de disposición expresa en la Ley General, en la Ley Federal y en los presentes 

Lineamientos, se aplicará de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Séptimo. El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas: 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto; 

II. Solicitud por parte del Instituto al sujeto obligado de un informe justificado respecto de los hechos o 

motivos de la denuncia; 

III. Resolución de la denuncia, y 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA 

CAPÍTULO I 

DE LA PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA 

Octavo. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante podrá denunciar ante el Instituto 

la falta de publicación o de actualización de las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 

83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal, por parte de los sujetos obligados del ámbito federal. 

Noveno. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia deberá cumplir, al menos, 

con los siguientes requisitos: 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado; 

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado, especificando el artículo o artículos; 

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 

incumplimiento denunciado; 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el domicilio en la 

jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones. 

 Cuando la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las 

notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale domicilio o dirección de 

correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aun 

las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos del Instituto, y 
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V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil únicamente para propósitos estadísticos. Esta 

información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En ningún caso el dato 

sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y trámite de la denuncia. 

Décimo. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 

I. Por medio electrónico: 

a) A través de la Plataforma Nacional, presentándose en el apartado de denuncia por incumplimiento a 

las Obligaciones de Transparencia. 

 En este supuesto, la Plataforma Nacional emitirá un Acuse de recibo que acreditará la hora y fecha 

de recepción de la denuncia presentada, o 

b) Por correo electrónico, dirigido al Instituto en la dirección electrónica denuncia@inai.org.mx, 

administrada por la Secretaría de Acceso a la Información. 

II. Por escrito presentado físicamente ante la Oficialía de Partes del Instituto, ubicada en Insurgentes Sur 

No. 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán, C.P. 04530, en la Ciudad de México. 

En este supuesto, la Oficialía de Partes deberá remitir la denuncia a la Secretaría de Acceso a la 

Información el mismo día de su recepción. 

El horario para la recepción de denuncias por los medios anteriores, así como las promociones relativas a 

las mismas, comprende de lunes a viernes de las nueve a las dieciocho horas. 

Las denuncias cuya recepción se verifique después de las dieciocho horas o en días inhábiles, se 

considerarán recibidas el día hábil siguiente. Para efectos del horario de recepción se tomará en cuenta la 

hora del centro del país. 

Adicionalmente, los particulares podrán solicitar asesoría telefónica, comunicándose al Centro de Atención 

a la Sociedad del Instituto, al número 01 800 835 4324 (TEL-INAI), en un horario de lunes a jueves de nueve a 

dieciocho horas y los viernes de nueve a quince horas. 

Décimo primero. La Secretaría de Acceso a la Información turnará la denuncia a la Dirección General de 

Enlace competente a más tardar al día hábil siguiente de su recepción, a fin de que esta última resuelva sobre 

la admisión de la denuncia dentro de los dos días hábiles siguientes. 

Para los casos señalados en la fracción I, inciso b) y la fracción II del numeral anterior, una vez que la 

Secretaría de Acceso a la Información turne a la Dirección General de Enlace competente la denuncia, esta 

última deberá registrarla en la Plataforma Nacional, a efecto de generar el Acuse de recibo que deberá 

notificar al particular por el medio señalado en su denuncia. 

Décimo segundo. La Dirección General de Enlace competente podrá prevenir al denunciante dentro del 

mismo plazo establecido en el numeral anterior, para que, en el plazo de tres días hábiles, subsane lo 

siguiente: 

I. Exhiba ante el Instituto los documentos con los que acredite la personalidad del representante de una 

persona física o moral, en caso de aplicar, o 

II. Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. 

Esta prevención interrumpe el plazo para resolver sobre la admisión de la denuncia. 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

I. Exista plena certeza de que anteriormente el Instituto ya había conocido del mismo incumplimiento y, 

en su momento, se instruyó la publicación o actualización de la Obligación de Transparencia 

correspondiente; 

II. El particular no desahogue la prevención a que se hace referencia en el numeral anterior en el plazo 

señalado; 
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III. La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones de Transparencia 

previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal; 

IV. La denuncia se refiera al ejercicio del derecho de acceso a la información; 

V. La denuncia verse sobre el trámite de algún medio de impugnación, o 

VI. Sea presentada por un medio distinto a los previstos en el numeral Décimo de los presentes 

Lineamientos. 

La Dirección General de Enlace competente elaborará y remitirá una propuesta de acuerdo de 

desechamiento a la Secretaría de Acceso a la Información, al día hábil siguiente al que se le turnó la 

denuncia, o bien, al día hábil siguiente en que se atienda la prevención o fenezca el plazo señalado para su 

desahogo. 

La Secretaría de Acceso a la Información, a más tardar al día siguiente en que reciba dicha propuesta, 

dictará el acuerdo de desechamiento que corresponda y, en su caso, dejará a salvo los derechos del 

promovente para que los haga valer por la vía y forma correspondientes, y entregará el acuerdo a la Dirección 

General de Enlace competente para su debida notificación. 

Décimo cuarto. La Dirección General de Enlace competente notificará al particular su determinación 

acerca de la procedencia de la denuncia y, en su caso, al sujeto obligado, dentro de los tres días hábiles 

siguientes de haber resuelto sobre la misma. 

En caso de que el medio de notificación señalado por el denunciante sea uno diverso a la Plataforma 

Nacional, la Dirección General de Enlace competente deberá registrar en la misma, la fecha y hora en la que 

se realizó dicha notificación, a efecto de que se emita el acuse correspondiente. 

Décimo quinto. Los particulares podrán utilizar el formato que se adjunta a los presentes Lineamientos 

para la presentación de la denuncia, o bien, optar por un escrito libre conforme a lo previsto en la Ley General 

y en Ley Federal. 

CAPÍTULO II 

DEL INFORME JUSTIFICADO DEL SUJETO OBLIGADO 

Décimo sexto. La Dirección General de Enlace competente requerirá al sujeto obligado, mediante la 

notificación de la admisión, para que rinda un informe justificado respecto de los hechos o motivos de la 

denuncia. El sujeto obligado deberá presentar su informe dentro de los tres días siguientes a dicha 

notificación. 

Décimo séptimo. A fin de que el Instituto pueda allegarse de los elementos necesarios para resolver la 

denuncia, la Dirección General de Enlace competente podrá realizar las diligencias o verificaciones virtuales 

que procedan y solicitar al sujeto obligado que remita informes complementarios, dentro de los siete días 

hábiles siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su informe justificado. 

En el caso de los informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos dentro de 

los tres días hábiles siguientes a la notificación correspondiente. 

CAPÍTULO III 

DE LA RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA 

Décimo octavo. Corresponde a la Secretaría de Acceso a la Información, a través de las Direcciones 

Generales de Enlace competentes, integrar el expediente y sustanciar las denuncias presentadas por el 

incumplimiento o falta de actualización de las Obligaciones de Transparencia, así como proponer al Pleno del 

Instituto la resolución de las mismas. 

Décimo noveno. La Dirección General de Enlace competente elaborará el proyecto de resolución de la 

denuncia dentro de los siete días hábiles siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe 

presentar su informe justificado o, en su caso, los informes complementarios. Al término de este plazo, la 

Dirección General de Enlace competente enviará a la Secretaría de Acceso a la Información el anteproyecto 

de resolución. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 17 de febrero de 2017 

Vigésimo. El proyecto de resolución deberá estar fundado y motivado e invariablemente deberá 

pronunciarse sobre el cumplimiento de la publicación o actualización de la información por parte del sujeto 

obligado, para lo cual deberá contar con los siguientes elementos: 

I. Rubro, Fecha de la resolución, Resultandos, Considerandos, Resolutivos y Autoridad que la emite; 

II. Determinación de las Obligaciones de Transparencia denunciadas; 

III. Fecha en que se realizó el análisis de los incumplimientos denunciados; 

IV. Análisis sobre la totalidad de los incumplimientos denunciados: 

a) De existir el incumplimiento, se deberá señalar: 

1. La disposición y ordenamiento jurídicos incumplidos, especificando los criterios y metodología 

del estudio; 

2. Las razones por las cuales se considera que hay un incumplimiento; 

3. Establecer las medidas necesarias para garantizar la publicidad de la información respecto de 

la cual exista un incumplimiento, y 

4. El plazo para cumplir con la resolución e informe sobre ello. 

b) De no existir el incumplimiento, se deberán señalar las razones por las cuales se tomó esa 

determinación. 

V. Conclusión sobre la procedencia o improcedencia de los incumplimientos denunciados, precisando si 

la denuncia resulta fundada o infundada. 

Asimismo, la Dirección General de Enlace competente deberá resguardar el expediente que se haya 

integrado para que, en su caso, pueda ser consultado por el Pleno o la Secretaría de Acceso a la Información. 

Vigésimo primero. La verificación del cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia que derive de la 

denuncia, deberá llevarse a cabo de conformidad con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de 

Transparencia definitiva, correspondientes a los sujetos obligados del ámbito federal, aprobada por el Pleno 

del Instituto. 

Vigésimo segundo. Una vez que la Secretaría de Acceso a la Información reciba el proyecto de 

resolución de la Dirección General de Enlace competente, deberá someterlo a consideración del Pleno del 

Instituto, a través de la Secretaría Técnica del Pleno, dentro de los tres días hábiles siguientes, a efecto de 

que éste resuelva lo conducente dentro de los siguientes diez días hábiles. 

Vigésimo tercero. El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la denuncia presentada. La 

resolución del Pleno del Instituto podrá: 

I. Declarar como infundada la denuncia, ordenando el cierre del expediente. 

II. Declarar como fundada la denuncia, estableciendo las medidas necesarias para garantizar la 

publicidad o actualización de las Obligaciones de Transparencia correspondientes. 

Vigésimo cuarto. La Dirección General de Enlace competente notificará la resolución al denunciante y al 

sujeto obligado dentro de los tres días siguientes a su emisión. 

Las resoluciones que emita el Instituto en este procedimiento son definitivas e inatacables para los sujetos 

obligados. El particular podrá impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, en términos de la normativa 

aplicable. 

CAPÍTULO IV 

DE LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN 

Vigésimo quinto. El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en el plazo que señale la misma, el 

cual no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación. 

La Dirección General de Enlace competente dará seguimiento a la resolución emitida por el Pleno, a 

efecto de determinar su cumplimiento o incumplimiento por parte del sujeto obligado. 
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Vigésimo sexto. La Dirección General de Enlace competente, en su caso, determinará el cumplimiento 

del sujeto obligado a la resolución emitida por el Pleno, mediante un dictamen. 

Una vez elaborado el dictamen de cumplimiento, la Dirección General de Enlace competente lo enviará a 

la Secretaría de Acceso a la Información para que, por conducto de la Secretaria Técnica del Pleno, se 

presente a consideración del Pleno. 

Vigésimo séptimo. En caso de que el sujeto obligado no cumpla con la resolución del Pleno, total o 

parcialmente en la forma y términos establecidos, la Dirección General de Enlace competente deberá notificar 

al día hábil siguiente de que haya fenecido el plazo para cumplir con la resolución, el incumplimiento al 

superior jerárquico del responsable del sujeto obligado, por medio de su Unidad de Transparencia. 

El sujeto obligado tendrá un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados a partir de la notificación al 

superior jerárquico, para que se dé cumplimiento a la resolución del Pleno. 

Si el sujeto obligado da cumplimiento a la resolución en el plazo señalado en el párrafo inmediato anterior, 

la Dirección General de Enlace competente elaborará el dictamen de cumplimiento en los términos referidos 

en el Vigésimo Sexto de los presentes Lineamientos. 

Vigésimo octavo. Si el sujeto obligado no da cumplimiento a la resolución del Pleno, total o parcialmente 

en la forma y términos establecidos, una vez fenecido el plazo señalado en el numeral anterior, y a más tardar 

al día hábil siguiente, la Dirección General de Enlace competente deberá elaborar y remitir un informe sobre el 

incumplimiento del sujeto obligado a la Secretaría de Acceso a la Información, acompañándolo del expediente 

correspondiente. 

La Secretaría de Acceso a la Información enviará a la Secretaría Técnica del Pleno tanto el informe como 

el expediente antes referidos, al día hábil siguiente de su recepción. 

Vigésimo noveno. Una vez recibido el informe y el expediente correspondiente, la Secretaría Técnica del 

Pleno, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, por medio de un proyecto de 

acuerdo de incumplimiento, propondrá las medidas de apremio o determinaciones que resulten procedentes, a 

efecto de que sea sometido a consideración del Pleno. 

La Secretaría Técnica del Pleno, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, 

es la responsable de notificar, dar seguimiento y ejecutar el acuerdo de incumplimiento aprobado por el Pleno, 

en los términos que se indiquen en los Lineamientos que sobre medidas de apremio y sanciones se emitan al 

efecto. 

Trigésimo. La Secretaría Técnica del Pleno deberá informar trimestralmente al Pleno del Instituto acerca 

de los cumplimientos e incumplimientos de las resoluciones emitidas por el Instituto recaídas a las denuncias. 

Trigésimo primero. EI Pleno del Instituto es la instancia facultada para la interpretación de las 

disposiciones que integran el presente procedimiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación, sin perjuicio 

de lo dispuesto en los transitorios siguientes. 

SEGUNDO. En tanto no transcurran los plazos establecidos en el artículo cuarto transitorio de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los sujetos obligados deberán explicar de 

manera fundada y motivada, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional, las razones por las 

cuales aún no han incorporado la información correspondiente a las Obligaciones de Transparencia, de 

conformidad con los criterios establecidos en los lineamientos. 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 17 de febrero de 2017 

FORMATO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

1. DATOS DEL DENUNCIANTE O DE SU REPRESENTANTE 

  

Denunciante _________________________________________________________ 

                       Apellido Paterno              Apellido Materno  (opcional)               Nombre(s) 

 En caso de Persona Moral  _____________________________________________                                                         

                                                                 Denominación o Razón Social 

Representante (en su caso)   __________________________________________________ 

                                            Apellido Paterno          Apellido Materno (opcional)          Nombre(s) 

2. FORMA EN LA QUE DESEA RECIBIR NOTIFICACIONES 

 Elija con una “X” la opción deseada: 

Por correo certificado        Sin Costo 

Por mensajería     Siempre y cuando el particular, al presentar su denuncia, haya cubierto o cubra, 

el pago del servicio de mensajería respectivo. Si usted no cubre este pago, la notificación se realizará 
por correo certificado. 

Por medios electrónicos     A través del Sistema en la Plataforma Nacional de Transparencia. Sin 

costo. 

En caso de seleccionar la opción de correo certificado o mensajería, favor de proporcionar los 

siguientes datos: 

__________  _________________    ________________________  __________________ 

      Calle      No. Exterior / No. Interior Colonia o Fraccionamiento     Delegación o Municipio 

Entidad federativa  _________________  País ________________  Código Postal _______________ 

 

3. NOMBRE DEL SUJETO OBLIGADO DENUNCIADO 

  

 

4. DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DEL INCUMPLIMIENTO DENUNCIADO, ESPECIFICANDO EL 

ARTÍCULO O ARTÍCULOS 

  

5. MEDIOS DE PRUEBA QUE ESTIME NECESARIOS 

  

 

6. DOCUMENTOS ANEXOS 

  

Carta poder:                                    Sólo en caso de presentar la solicitud mediante representante. 

Comprobante de porte pagado         Sólo en caso de solicitar la entrega de la información por 

mensajería. 

Documentos anexos a la denuncia      Sólo en caso de no ser suficiente el espacio del numeral 4. 

 

7. DATOS QUE EL SOLICITANTE PUEDE LLENAR DE MANERA OPCIONAL 

  

CURP ______________ Teléfono (Clave): ______ Número: __________________     

Correo electrónico: __________________________________ 

 La presente información será utilizada únicamente para efectos estadísticos: 

Sexo:           Fecha de Nacimiento ___ /___  /___    (dd/mm/aa) 

Ocupación:   ____________________________ 

¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de denuncia? 

Radio                Prensa            Televisión          Cartel o Póster         Internet  

Otro Medio (especifique)   ____________________ 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y 

seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del 

ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como el Manual de 

procedimientos y metodología de evaluación para verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

que deben de publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/11/2016.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO 

DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE 

DEBEN PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ASÍ COMO EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Y METODOLOGÍA 

DE EVALUACIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA QUE DEBEN 

DE PUBLICAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6, apartado A,  a 

efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y 

a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 

de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual 

se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que el artículo 2 de la Ley General dispone los objetivos de la misma, entre los que se encuentran 

establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho 

de acceso a la información; así como establecer procedimientos y condiciones homogéneas para el 

ejercicio del derecho de acceso a la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos. 

5. Que de conformidad con el artículo 21 de la Ley General, todo procedimiento en materia de acceso a 

la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases que 

la misma establece. 

6. Que el artículo 23 de la Ley General prevé como sujetos obligados a transparentar y permitir el 

acceso a la información que obre en sus archivos o que documente el ejercicio de sus facultades, 

funciones y competencias; así como proteger los datos personales que obren en su poder a cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad. 
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7. Que para brindar certeza jurídica respecto al listado de los responsables de cumplir con las 

disposiciones establecidas en la Ley General y demás normatividad aplicable en la materia, el Pleno 

del INAI aprobó el Acuerdo ACT-EXT-PUB/02/05/2016.02 mediante el cual el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de 

sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, mismo que define al conjunto de organismos ante quienes los particulares 

pueden ejercer su derecho de acceso a la información; documento publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 

8. Que el trece de abril de dos mil dieciséis, el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (en lo sucesivo 

Sistema Nacional), emitió los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción 

IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 

de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia (en adelante Lineamientos Técnicos Generales), siendo publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y entraron en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

9. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos 

Técnicos Generales, a partir de su entrada en vigor se estableció un periodo de seis meses para que 

los sujetos obligados del ámbito federal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataforma 

Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren los Capítulos I al IV del Título Quinto 

de la Ley General. 

10. Que según lo establecido en el artículo Tercero Transitorio de los citados Lineamientos Técnicos 

Generales, una vez trascurrido el periodo de carga inicial de la información en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia por parte de los sujetos obligados, los 

organismos  garantes realizarán una primera verificación, con base en los criterios establecidos en 

los Lineamientos Técnicos Generales y bajo la normatividad de verificación que éstos mismos 

determinen. Se abunda que esta primera verificación no tendrá para los sujetos obligados efectos 

vinculantes con lo establecido en el artículo 88 del Capítulo VI de la Ley General, y se llevará a cabo 

de conformidad con las acciones de vigilancia que cada organismo garante determine. 

11. Que el nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 

Federal o LFTAIP), entrando en vigor al día siguiente de su publicación, de conformidad con su 

artículo Primero Transitorio. 

12. Que la Ley Federal establece en su artículo Cuarto Transitorio que para el cumplimiento de las 

nuevas obligaciones establecidas en los Capítulos I y II del Título Tercero, el Pleno del INAI deberá 

de aprobar en un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de dicha Ley, los 

correspondientes lineamientos que regularán la forma, términos y plazos en que los sujetos 

obligados del ámbito federal deberán de cumplirlas. 

13. Que los procedimientos de verificación de las obligaciones de transparencia y de denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas respectivamente en los capítulos III y IV 

del Título Tercero de la Ley Federal, podrán ser realizados y presentados hasta que transcurra el 

plazo de seis meses a partir de su entrada en vigor, el cual vence el diez de noviembre de dos mil 

dieciséis. 

14. Que las obligaciones de transparencia específicas prescritas en la Ley Federal se incorporarán en la 

Plataforma Nacional de Transparencia en el ámbito de los sujetos obligados federales, en el plazo de 

seis meses a partir de la entrada en vigor de la Ley en comento, el cual vence el diez de noviembre 

de dos mil dieciséis. 
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15. Que las nuevas obligaciones establecidas en los Capítulos I y II del Título Tercero de la Ley Federal, 

serán aplicables para los sujetos obligados, sólo respecto de la información que se genera a partir de 

la entrada en vigor de la LFTAIP. 

16. Que el primero de noviembre de dos mil dieciséis, han quedado aprobados por parte del Pleno del 

INAI, los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados del 

ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en lo 

sucesivo Lineamientos Técnicos Federales), entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 

17. Que el propio artículo Cuarto Transitorio de la Ley Federal, específicamente en su segundo párrafo, 

dispone que los procedimientos de verificación de las Obligaciones de Transparencia y de denuncia 

por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, podrán ser realizados y presentados hasta 

que sean aprobados los Lineamientos Técnicos Federales. 

18. Que el derecho fundamental a la seguridad jurídica tutelado por el artículo 16 de la Constitución 

Federal, se salvaguarda cuando las personas conocen cuáles serán las consecuencias de los actos 

que realizan las autoridades y cuándo el actuar de éstas se encuentra limitado y acotado, de tal 

manera que cualquier afectación a la esfera jurídica de las personas no resulte arbitraria. 

19. Que acorde con la garantía de seguridad jurídica universalmente reconocida, los principios de 

certeza y objetividad brindan a los particulares la convicción de que la situación que le otorga el 

derecho no será modificada por una acción de la autoridad, contraria a su esfera de derechos y 

obligaciones, como expresión de la voluntad soberana, en razón de que sus actos estarán apegados 

a los criterios que la norma dicta y, por lo tanto, al principio de legalidad, que establece que todo acto 

de los órganos del Estado debe estar debidamente fundado y motivado en el derecho vigente. 

20. Que en ese tenor y con la finalidad de brindar certeza, objetividad, legalidad y seguridad jurídica a las 

personas y a los sujetos obligados, resulta imperativo que el INAI regule de manera clara el 

procedimiento de verificación y vigilancia de las obligaciones de transparencia establecidas en los 

artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de la Ley Federal, así como establecer los plazos 

precisos de su entrada en vigor. 

21. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 41, fracciones I y XI de la Ley General, entre otras 

atribuciones, corresponde al Instituto interpretar la multicitada Ley General en apego a los principios 

que rigen su funcionamiento, permitiendo con ello comprender y revelar el sentido de una 

disposición, en el entendido de que toda norma jurídica debe ser analizada e interpretada atendiendo 

a criterios de legalidad, adecuación al fin y, correspondencia entre la situación típica a la que se 

refiere la norma y el hecho real al que se pretende aplicar. 

22. Que en ejercicio de esta atribución, el INAI estima necesario emitir un cuerpo normativo 

complementario que clarifique y desarrolle los contenidos de la Ley General y la Ley Federal 

respecto al procedimiento de verificación y vigilancia a las obligaciones de transparencia previstas en 

los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de la Ley Federal. 

23. Que el artículo 33 de la Ley Federal, en relación con los diversos 14 y 15, fracción I, del Reglamento 

Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente (Reglamento 

Interior), establecen que todas las decisiones y funciones son competencia originaria del Pleno del 

Instituto; que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, el Decreto previamente citado, así como  los 

demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones administrativas que le  resulten 

aplicables. 

24. Que el 15, fracción III, del Reglamento Interior, establecen la facultad del Pleno para deliberar y votar 

los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 
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25. Que de conformidad con el artículo 29, fracción I de la LFTAIP corresponde a los Comisionados 

participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

26. Que en términos de los artículos  31, fracción  XII de la Ley Federal  y 21, fracciones  II, III y IV, del 

Reglamento Interior, la Comisionada Presidente  somete a consideración del Pleno el Acuerdo 

mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y 

seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos 

obligados del ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, así como el manual de procedimientos y metodología de evaluación para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos obligados del 

ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o., apartado A y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Segundo Transitorio del decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de Transparencia; 2, 21, 23, 41, fracciones I y XI, 70 a 83 y Primero Transitorio de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 33, 29, fracción I, 31 fracción XII, 68 a 76 y Cuarto 

Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14, 15, fracciones I y III, y 

21, fracciones II, III y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos, el Acuerdo ACT-EXT-PUB/02/05/2016.02 mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito 

federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento 

del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del ámbito 

federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, así como el Manual de 

procedimientos y metodología de evaluación para verificar el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia que los sujetos obligados del ámbito federal deben de publicar en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, conforme a los documentos anexos I y II que forman parte integral del 

presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información para que, a través de las 

Direcciones Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo y 

sus anexos, una vez que se hayan publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, junto con sus anexos, se publiquen en el Diario Oficial de la 

Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, junto con sus 

anexos, se publiquen en el portal de Internet del INAI, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. El presente Acuerdo y sus anexos, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el primero de noviembre de dos mil dieciséis. 

Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La Comisionada Presidente, 

Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano 

Guadiana, Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 

Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, Yuri Zuckermann Pérez.- 

Rúbrica.- El Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN  Y SEGUIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  QUE DEBEN PUBLICAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

 

SECRETARÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

Noviembre de 2016 

 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y  SEGUIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  QUE DEBEN PUBLICAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL EN LOS  PORTALES DE INTERNET Y EN LA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

CONTENIDO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

CAPÍTULO II 

DE LAS BASES Y PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA 

CAPÍTULO I 

DE LA VERIFICACIÓN 

CAPÍTULO II 

DE DICTAMEN 

CAPÍTULO III 

DEL CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN 

CAPÍTULO IV 

DEL INCUMPLIMIENTO AL DICTAMEN 

CAPÍTULO V 

DE LA RESOLUCIÓN DEL PLENO 
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LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN Y  SEGUIMIENTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  QUE DEBEN PUBLICAR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL EN  LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO 

Primero. Los presentes Lineamientos son de observancia general y obligatoria para el Instituto y los 

sujetos obligados del ámbito federal, y tienen como propósito regular el procedimiento de verificación al 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, conforme a lo establecido en los correspondientes Lineamientos. 

Segundo. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Acciones de verificación: Al mecanismo a través del cual el Instituto evaluará el nivel del 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados del ámbito federal; 

II. Días hábiles. Todos los días del año, excepto sábados, domingos y aquellos señalados en el 

acuerdo anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial de la 

Federación; así como los establecidos en las Leyes General y Federal; 

III. Direcciones Generales de Enlace o DGEN: Las Direcciones Generales de Enlace con la 

Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; Autoridades Laborales, 

Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales; Partidos Políticos, Organismos Electorales y 

Descentralizados; Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 

Financieras, Fondos y Fideicomisos; Poderes Legislativo y Judicial; adscritas a la Secretaría de 

Acceso a la Información del INAI; 

IV. Dirección General de Evaluación o DGE: la Dirección General de Evaluación, adscrita a la 

Secretaría de Acceso a la Información del Instituto; 

V. El Instituto o INAI: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales; 

VI. La Secretaría o SAI: La Secretaría de Acceso a la Información del Instituto; 

VII. Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

VIII. Ley Federal: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

IX. Lineamientos. Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben de publicar los sujetos obligados del 

ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

X. Lineamientos Técnicos Generales o LTG: Los Lineamientos técnicos generales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 

el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia; 

XI. Lineamientos Técnicos Federales o LTF: Los Lineamientos técnicos federales para la 

publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 

el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de Internet 

y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 
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XII. Manual: Manual de procedimientos y metodología de evaluación para verificar el cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia que los sujetos obligados del ámbito federal deben de publicar en 

los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

XIII. Obligaciones comunes: Son las establecidas en las cuarenta y ocho fracciones del artículo 70 de 

la Ley General; 

XIV. Obligaciones específicas: Constituyen la información que producen sólo determinados sujetos 

obligados del ámbito federal a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social; 

prescritas en los artículos 71 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal; 

XV. Obligaciones de transparencia: El catálogo de información prevista en los artículos 70 a 83 de la 

Ley General y 68 a 76 de la Ley Federal; 

XVI. Padrón: Es el Padrón de Sujetos Obligados del ámbito federal que es aprobado por el Pleno del 

Instituto; 

XVII. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a la que hace referencia el artículo 

49 de la Ley General; 

XVIII. Programa Anual: El Programa Anual de Verificación y Vigilancia de las obligaciones de 

transparencia que deben atender los sujetos obligados del ámbito federal, mediante el cual se 

especificará número, tipo de verificación y periodos para realizar el levantamiento y análisis de la 

información; 

XIX. Servidores públicos: Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“(…)a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del 

Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la 

Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o 

en el Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 

Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en 

que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones”. 

XX. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito federal. 

XXI. Verificación censal: Modalidad de verificación del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal que se realiza a la totalidad de 

los organismos registrados en el Padrón. 

XXII. Verificación muestral: Modalidad de verificación del cumplimiento de obligaciones de 

transparencia por parte de los sujetos obligados del ámbito federal que se realiza seleccionando 

una muestra aleatoria por estratos de acuerdo al tipo de institución, garantizando una 

representatividad de cuando menos un ochenta y cinco por ciento y un margen de error relativo 

máximo del diez por ciento. Estas especificaciones asumen el Teorema Central del Límite, el cual 

afirma que para un gran número de variables, si aplicamos una medida de tendencia central, como 

la media, no importa la distribución de probabilidad que tenga la variable de origen, ésta se 

distribuye como una normal. 

CAPÍTULO II 

DE LAS BASES Y PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO 

Tercero. El procedimiento de verificación se llevará de conformidad con lo dispuesto en los presentes 

Lineamientos y el correspondiente Manual para la distribución de competencias al interior del Instituto. 

Cuarto. Las notificaciones que deba realizar el Instituto a los sujetos obligados con motivo de los 

presentes lineamientos, al igual que su desahogo, deberán realizarse a través del módulo habilitado para tales 

efectos en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
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Quinto. El Instituto llevará a cabo las acciones de verificación del cumplimiento de obligaciones de 

transparencia dispuestas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 68 a 76 de la Ley Federal, según 

corresponda, con base en lo establecido en las Tablas de Aplicabilidad y los Lineamientos Técnicos 

Generales y Federales, a los sujetos obligados del ámbito federal determinados por la modalidad de 

verificación (censal o muestral). 

Sexto. Las verificaciones se realizarán a los portales de internet de los sujetos obligados y en la 

Plataforma Nacional, las cuales a su vez, serán ejecutadas por las Direcciones Generales de Enlace, 

adscritas a la Secretaría. 

Séptimo. El Instituto realizará, en el ámbito de sus atribuciones, acciones de verificación del cumplimiento 

de obligaciones de transparencia a los sujetos obligados del ámbito federal en los términos que se dispongan 

en cada Programa Anual que será aprobado por el Pleno del Instituto en cada ejercicio. Otra modalidad de 

verificación será la que se realice como consecuencia de las denuncias ciudadanas que se formulen conforme 

a lo dispuesto en los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Octavo. Los periodos de evaluación y la modalidad (censal o muestral) de las verificaciones de 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia se establecerán por medio del Programa Anual. 

Noveno. La verificación del cumplimiento de Obligaciones de Transparencia podrá realizarse a la totalidad 

de los sujetos obligados del ámbito federal registrado en el padrón (verificación censal) o bien, seleccionando 

una muestra aleatoria por estratos de acuerdo al tipo de institución, garantizando una representatividad de 

cuando menos un ochenta y cinco por ciento y un margen de error relativo máximo del diez por ciento 

(verificación muestral). También podrá realizarse a sujetos obligados específicos como producto de la 

interposición de una denuncia ciudadana. 

Décimo. A falta de disposición expresa en la Ley General, Ley Federal y en los presentes lineamientos, se 

aplicarán de manera supletoria la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en lo no previsto en ésta, se 

aplicará el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO A LAS  OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA 

CAPÍTULO I 

DE LA VERIFICACIÓN 

Décimo primero. Las acciones de vigilancia se realizarán mediante la verificación de los portales de 

internet y de la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada por los sujetos 

obligados esté completa y que la actualización haya sido realizada en tiempo y forma, es decir, que cuente 

con los elementos de forma, términos, plazos y formatos establecidos en los Lineamientos Técnicos 

Generales y en los Lineamientos Técnicos Federales. 

Décimo segundo. Las acciones de verificación del cumplimiento de obligaciones de transparencia se 

llevarán a cabo conforme a los procedimientos y metodología de evaluación establecidos en el 

correspondiente Manual. 

Los resultados de la verificación serán consignados en los formatos y/o herramienta informática que para 

tal efecto se generen. 

Décimo tercero. Una vez concluido el periodo de cada verificación en los términos establecidos por el 

correspondiente Programa Anual, el Pleno emitirá un dictamen en el que se determine el cumplimiento, o no, 

de las obligaciones de transparencia que correspondan a cada sujeto obligado, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley General, la Ley Federal y los Lineamientos Técnicos Generales y Federales. 
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CAPÍTULO II 

DEL DICTAMEN 

Décimo cuarto. Concluido el proceso de verificación, las Direcciones Generales de Enlace remitirán los 

resultados que obtuvieron los sujetos obligados a la Secretaría para, con el apoyo de la Dirección General de 

Evaluación, validar dichos resultados, en su caso. 

Décimo quinto. Una vez validados los resultados de la verificación virtual, cada Dirección General de 

Enlace elaborará y remitirá a la Secretaría, para su validación, las propuestas de dictamen de cumplimiento de 

obligaciones de transparencia que correspondan a cada sujeto obligado evaluado; a efecto de que sea 

sometido a consideración del Pleno del Instituto para su eventual aprobación. 

Décimo sexto. En caso de que las Direcciones Generales de Enlace consideren que los sujetos obligados 

cumplen con sus obligaciones de transparencia, formularán un proyecto de dictamen en ese sentido. 

Décimo séptimo. Posterior a la aprobación del Pleno, las Direcciones Generales de Enlace serán las 

encargadas de notificar el dictamen de cumplimiento a los sujetos obligados a través del módulo habilitado 

para tales efectos en la Plataforma Nacional. 

Décimo octavo. En los casos en que las Direcciones Generales de Enlace determinen la existencia de 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados, elaborarán y remitirán a 

la Secretaría, para su validación, las propuestas de dictamen de incumplimiento de obligaciones de 

transparencia que correspondan a cada sujeto obligado; a efecto de que sea sometido a consideración del 

Pleno del Instituto, para su eventual aprobación. 

Décimo noveno. En los proyectos de dictámenes de incumplimiento quedarán formulados los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones derivadas de la verificación, así como los términos en los 

que los sujetos obligados deberán atender y subsanar las inconsistencias detectadas. 

Asimismo, se indicará(n) claramente la(s) inconsistencia(s) que da(n) lugar al incumplimiento detectado. 

Vigésimo. Posterior a la aprobación del Pleno, las Direcciones Generales de Enlace serán las encargadas 

de notificar el dictamen de incumplimiento a los sujetos obligados a través del módulo habilitado para tales 

efectos en la Plataforma Nacional. 

CAPÍTULO III 

DEL CUMPLIMIENTO AL DICTAMEN 

Vigésimo primero. Transcurrido el plazo establecido, el cual no podrá ser mayor a veinte días hábiles 

para atender los requerimientos, recomendaciones u observaciones del dictamen de incumplimiento, el sujeto 

obligado deberá presentar un informe acompañado de las pruebas que considere necesarias, respecto al 

estado de cumplimento del dictamen. 

Vigésimo segundo. Las Direcciones Generales de Enlace realizarán el análisis de los elementos 

aportados por los sujetos obligados y verificarán que se hayan cumplido en su totalidad los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones del dictamen de incumplimiento. 

De considerarlo pertinente, podrán solicitar a los sujetos obligados, informes complementarios que les 

permitan contar con los elementos para llevar a cabo la verificación de cumplimiento del dictamen; en cuyo 

caso, los sujetos obligados deberán remitir dicho informe en un plazo que no podrá exceder de tres días 

siguientes a la notificación correspondiente. 

Vigésimo tercero. Las Direcciones Generales de Enlace integrarán y remitirán a la Secretaría, para su 

validación, los resultados que deriven de las acciones de verificación que se lleven a cabo. 

Vigésimo cuarto. Previa validación de la Secretaría, el informe de resultados integrado por las 

Direcciones Generales de Enlace será sometido a consideración del Pleno del Instituto para su discusión y 

eventual aprobación. 

Vigésimo quinto. Cuando derivado de las acciones de verificación del dictamen, las Direcciones 

Generales de Enlace considera que los sujetos obligados atendieron en su totalidad los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones, elaborarán y remitirá a la Secretaría, para su validación, las propuestas de 

acuerdo de cumplimiento que correspondan a cada sujeto obligado; a efecto de que sea sometido a 

consideración del Pleno, para su eventual aprobación. 
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Vigésimo sexto. Una vez aprobado por el Pleno el acuerdo de cumplimiento, se tendrán por concluidas 

las acciones de verificación del cumplimiento de obligaciones de transparencia de los sujetos obligados que 

así corresponda. 

Vigésimo séptimo. Posterior a la aprobación del Pleno del Instituto, las Direcciones Generales de Enlace 

serán las encargadas de notificar el acuerdo de cumplimiento a los sujetos obligados a través del módulo 

habilitado para tales efectos en la Plataforma Nacional. 

CAPÍTULO IV 

DEL INCUMPLIMIENTO AL DICTAMEN 

Vigésimo octavo. En los casos en que las Direcciones Generales de Enlace determinen que los sujetos 

obligados han incumplido total o parcialmente los requerimientos, recomendaciones u observaciones del 

dictamen de cumplimiento, por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, notificarán al 

superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento al dictamen, a efecto de que, en un 

plazo no mayor a cinco días, se atienda  adecuadamente. 

Vigésimo noveno. Una vez transcurrido el plazo de cinco días, las Direcciones Generales de Enlace 

llevarán a cabo la verificación conforme a lo establecido en los numerales Décimo primero y Décimo segundo 

de los presentes lineamientos a efecto de determinar la debida atención de los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones descritas en el dictamen de cumplimiento. 

Si el sujeto obligado da cumplimiento a los requerimientos, recomendaciones u observaciones del 

dictamen de cumplimiento en el plazo señalado en el numeral precedente, la Dirección General de Enlace 

competente elaborará el dictamen de cumplimiento. 

Trigésimo. Las Direcciones Generales de Enlace remitirán a la Secretaría, para su validación, los 

resultados de las acciones de verificación virtuales que se lleven a cabo, de igual forma remitirán un informe 

del procedimiento y su expediente. 

Trigésimo primero. Si el sujeto obligado no da cumplimiento a los requerimientos, recomendaciones u 

observaciones del dictamen de cumplimiento del Pleno, total o parcialmente en la forma y términos 

establecidos, una vez fenecido el plazo señalado en el numeral vigésimo octavo, y a más tardar al día hábil 

siguiente, la Dirección General de Enlace competente deberá elaborar y remitir un informe sobre el 

incumplimiento de los sujetos obligados que se trate a la Secretaría de Acceso a la Información, 

acompañándolo del expediente correspondiente. 

La Secretaría de Acceso a la Información enviará a la Coordinación Técnica del Pleno tanto los informes 

como los expedientes antes referidos, al día hábil siguiente de su recepción. 

Trigésimo segundo. Una vez recibido los informes y los expedientes correspondientes, la Secretaría 

Técnica del Pleno, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, por medio de un 

proyecto de acuerdo de incumplimiento, propondrá las medidas de apremio o determinaciones que resulten 

procedentes, a efecto de que sea sometido a consideración del Pleno. 

CAPÍTULO V 

DE LA RESOLUCIÓN DEL PLENO 

Trigésimo Tercero. El Pleno del Instituto determinará las medidas de apremio o sanciones que se 

consideren procedentes en los casos en que los sujetos obligados incumplan total o parcialmente los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones establecidos en los dictámenes de cumplimiento de 

obligaciones de transparencia. 

Trigésimo cuarto. Una vez aprobada la resolución por el Pleno del Instituto, la Secretaría Técnica del 

Pleno, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades, es la responsable de notificar, 

dar seguimiento y ejecutar el acuerdo de incumplimiento aprobado por el Pleno, en los términos que se 

indiquen en los Lineamientos que sobre medidas de apremio y sanciones se emitan al efecto 

Trigésimo Quinto. La Secretaría Técnica del Pleno deberá informar trimestralmente al Pleno del Instituto 

y a la Secretaría de Acceso a la Información, acerca de los cumplimientos e incumplimientos de las 

resoluciones emitidas por el Instituto en materia de incumplimientos a las obligaciones de transparencia. 
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INTRODUCCIÓN 

Este Manual detalla los procedimientos y metodología de evaluación que harán posible al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), llevar a cabo la 

verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados del 

ámbito federal, lo cual está dispuesto en los artículos 85 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (LGTAIP) y 77 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LFTAIP). 

En la medida que el alcance de la regulación del presente documento queda delimitado a coordinar el 

actuar de las distintas Unidades Administrativas del INAI (ámbito interno), es un complemento natural e 

indispensable de los Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del 
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cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del ámbito federal 

en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos), toda vez que estos 

últimos regulan la actuación del INAI respecto a los sujetos obligados del orden federal (ámbito 

interinstitucional). 

Dentro de las aportaciones del presente Manual se tiene, en primer término, que los procedimientos 

definidos harán posible una coordinación óptima entre las diferentes unidades administrativas del INAI, habida 

cuenta que distribuye puntualmente las responsabilidades, al tiempo que define la secuencia de pasos a 

seguir en los diferentes momentos del procedimiento de verificación y vigilancia. 

Otro aporte de este Manual se encuentra en la definición de una metodología de evaluación del grado de 

cumplimiento de las obligaciones previstas en la LGTAIP y la LFTAIP, la cual toma como base las 

especificaciones establecidas en sus correspondientes lineamientos técnicos. Con esta metodología será 

posible obtener un referente numérico del desempeño de los sujetos obligados de la federación en esta 

materia, mismo que se resumirá en el Índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia 

(IGCPT). 

Cabe mencionar que para el diseño de la metodología de evaluación se realizó una revisión de la literatura 

en la materia y al no encontrarse alguna que gozara de un amplio consenso para ser utilizada, se tomó la 

decisión de encargar un estudio sobre las mejores prácticas que se pudieron identificar respecto a las 

principales experiencias nacionales e internacionales
1
. Así pues, la metodología propuesta en este manual 

retoma los mejores elementos reportados por diferentes agencias internacionales, sin omitir la revisión de 

experiencias registradas en los diferentes órganos garantes de nuestro país. 

La información que se obtendrá de la vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de transparencia 

permitirá, entre otras cosas: 

a) Despliegue adecuado de facultades. Con base en los resultados de las verificaciones del 

cumplimiento de las obligaciones, el INAI estará en condiciones de identificar incumplimientos 

parciales o totales en la atención de las obligaciones de transparencia. De igual forma, los referentes 

históricos serán importantes para que el Pleno del INAI cuente con los elementos necesarios para, 

en su caso, imponer medidas de apremio o sanciones. 

b) Identificar grado de internalización de las obligaciones de transparencia. El desempeño que 

registren los sujetos obligados del orden federal brindará un referente importante para realizar 

diagnósticos respecto al grado de dominio de competencias en esta materia. 

c) Identificar áreas de oportunidad. El análisis de los resultados de las verificaciones del 

cumplimiento de obligaciones permitirá diseñar y poner en práctica las políticas más adecuadas para 

promover el mejor desempeño en las obligaciones de transparencia de los sujetos obligados. 

d) Identificación de patrones de comportamiento. Se obtendrá información para la detección de 

comportamientos de los sujetos obligados del orden federal, ya sea de una internalización proactiva 

positiva o bien, de una estrategia dominante de “No Cooperación”. 

e) Despliegue de incentivos sociales. Los resultados de las verificaciones no sólo servirán para 

identificar incumplimientos a las obligaciones de transparencia en diferentes grados, sino que 

también serán útiles para generar políticas de incentivos para otorgar reconocimientos sociales a los 

organismos que se distingan por la atención sobresaliente en sus obligaciones de transparencia. 

Así, este Manual se suma al conjunto de herramientas que harán posible materializar el propósito de que 

la información difundida por los sujetos obligados del orden federal en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, cumpla con los atributos que prescriben la LGTAIP y la LFTAIP 

(veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualización, accesibilidad, comprensibilidad 

y verificabilidad), de manera que resulte útil en la toma de decisiones de los ciudadanos, y con ello propiciar la 

garantía del Derecho de Acceso a la Información Pública con altos estándares de calidad. 

Noviembre de 2016 

I. OBJETIVO 

Establecer y desarrollar los procedimientos y metodología de evaluación de las actividades de verificación 

y vigilancia de las obligaciones de transparencia que deben de atender los sujetos obligados del orden federal, 

las cuales se encuentran definidas en los artículos 70 a 83 de la Ley General, y 68 a 76 de la Ley Federal. 

                                                 
1
 Para mayor referencia consúltese: Mejores prácticas para la medición de la transparencia en México, Ávila Ramírez Ángel, 2015. Disponible 

en la parte inferior de la página con la denominación Estudio de la “Medición de la Transparencia en México”, en la siguiente dirección 
electrónica: http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/Estudios.aspx 
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Los elementos que forman parte del presente Manual harán posible que el INAI cumpla con lo dispuesto 

en los artículos 85 de la Ley General y 77 de la Ley Federal, en los que se establece el deber de vigilar el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados del orden federal, 

definiéndose las responsabilidades, mecanismos de coordinación entre las diferentes instancias participantes, 

herramientas y metodología de cálculo de medición que servirá de referente del grado de cumplimiento a las 

obligaciones de oficio, el cual quedará resumido en el Índice Global de Cumplimiento en los Portales de 

Transparencia (IGCPT). 

II. MARCO NORMATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Específicamente el Artículo 6 cuya última reforma en materia de transparencia fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación del 07 de febrero de 2014 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5332003&fecha=07/02/2014 

Leyes 

― Ley General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

DOF 04-V-2015 

 Artículos 24, fracción XI; 41, fracciones I y VIII; 42, fracciones I, XVII y XVIII; 63; 84; 85; 86; 87; 88 y 

206. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015 

― Ley Federal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  

DOF 04-V-2016 

 Artículos 11, fracción XI; 21, fracciones I, XIX, XXII; 77; 78; 79; 80 y 186. 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436146&fecha=04/05/2016 

Acuerdos 

- Estatuto Orgánico del INAI 

 (Noviembre de 2016) 

Lineamientos 

- Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia. 

 D.O.F. 04-V-2016 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436072&fecha=04/05/2016 

― Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados del ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia 

 (Noviembre de 2016) 

― Lineamientos que establecen el procedimiento de la denuncia por incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 (Noviembre de 2016) 

Otras Disposiciones 

― Programa Institucional del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI) 

 (Diciembre de 2015) 
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III. DEFINICIONES 

Para efectos e interpretación del presente documento, se entenderá por: 

Actividad: El conjunto de acciones organizadas, enfocadas en un fin claro y determinado, el cual puede 

brindar un bien o servicio a una población determinada; 

Días hábiles. Todos los días del año, excepto sábados, domingos y aquéllos señalados en el acuerdo 

anual correspondiente que emita el Instituto, que será publicado en el Diario Oficial de la Federación; así 

como los establecidos en las Leyes General y Federal; 

Direcciones Generales de Enlace o DGEN: Las Direcciones Generales de Enlace con la Administración 

Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, 

Personas Físicas y Morales; Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados; Organismos 

Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; Poderes 

Legislativo y Judicial; adscritas a la Secretaría de Acceso a la Información del INAI; 

Dirección General de Evaluación o DGE: la Dirección General de Evaluación, adscrita a la Secretaría  

de Acceso a la Información del Instituto; 

Instituto o INAI: El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales; 

La Secretaría o SAI: La Secretaría de Acceso a la Información del Instituto; 

Ley General: La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Ley Federal: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Lineamientos Técnicos Generales o LTG: Los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 

de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

Lineamientos Técnicos Federales o LTF: Los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, 

Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir 

los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia; 

Lineamientos de Publicación en Portales o LPP: Se entenderá a las disposiciones establecidas tanto 

en los Lineamientos Técnicos Generales como en los Lineamientos Técnicos Federales; 

Lineamientos Denuncia Ciudadana o LDC: Los lineamientos que establecen el procedimiento de la 

denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

Manual: Manual de procedimientos y metodología de evaluación para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia que los sujetos obligados del ámbito federal deben de publicar en los portales 

de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

Obligaciones comunes: Son aquellas que describen la información que deberán poner a disposición de 

los particulares y mantener actualizada en los sitios de internet correspondientes y en la Plataforma Nacional 

todos los sujetos obligados del ámbito federal, sin excepción alguna, y que se refieren a temas, documentos y 

políticas que aquéllos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso de recursos públicos. Para 

mayor abundamiento son las obligaciones establecidas en el artículo 70 del Título Quinto de la Ley General; 

Obligaciones específicas: Constituyen la información que producen sólo determinados sujetos obligados 

del ámbito federal a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social. Esta información 

está prescrita en los artículos 71 a 83 de la Ley General y del artículo 69 a 76 de la Ley Federal; 

Obligaciones de transparencia: El catálogo de información prescrita en los artículos 70 a 83 de la Ley 

General y 68 a 76 de la Ley Federal; 

Padrón: Es el Padrón de Sujetos Obligados del ámbito federal que es aprobado por el Pleno del Instituto; 

Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a la que hace referencia el artículo 49 de 

la Ley General; 

Programa Anual: El Programa Anual de Verificación y Vigilancia de las obligaciones de transparencia por 

parte de los sujetos obligados del ámbito federal, mediante el cual se especificará número, tipo de verificación 

y periodos para realizar el levantamiento y análisis de la información; 
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Servidores públicos: Al personal de estructura del Instituto que en el ámbito de sus funciones y/o 

atribuciones, corresponda llevar a cabo actividades relacionadas con los procesos de verificación y vigilancia 

del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, de conformidad con los parámetros y procedimientos 

establecidos en el presente Manual 

Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad 

en el ámbito federal. 

Verificación censal: Modalidad de verificación del cumplimiento de las obligaciones de transparencia por 

parte de los sujetos obligados del ámbito federal que se realiza a la totalidad de los organismos registrados en 

el Padrón. 

Verificación muestral: Modalidad de verificación del cumplimiento de obligaciones de transparencia por 

parte de los sujetos obligados del ámbito federal que se realiza seleccionando una muestra aleatoria por 

estratos de acuerdo al tipo de institución, garantizando una representatividad de cuando menos un ochenta y 

cinco por ciento y un margen de error relativo máximo del diez por ciento. Estas especificaciones asumen el 

Teorema Central del Límite, el cual afirma que para un gran número de variables, si aplicamos una medida de 

tendencia central, como la media, no importa la distribución de probabilidad que tenga la variable de origen, 

ésta se distribuye como una normal. 

IV. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Manual es de observancia obligatoria para los servidores públicos del INAI, específicamente 

de la Secretaría de Acceso a la Información; las Direcciones Generales de Enlace con la Administración 

Pública Centralizada y Tribunales Administrativos; Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, 

Personas Físicas y Morales; Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados; Organismos 

Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos; Poderes 

Legislativo y Judicial; así como aquellos servidores públicos a quienes en el ámbito de sus funciones y/o 

atribuciones, corresponda llevar a cabo actividades relacionadas con los procesos de verificación y vigilancia 

del cumplimiento de las obligaciones de transparencia, de conformidad con los procedimientos establecidos 

en el presente Manual. 

Serán sujetos a la verificación y vigilancia del cumplimiento de obligaciones de transparencia, los sujetos 

obligados del ámbito federal, los que serán objeto, en su caso, de los apercibimientos, sanciones y/o 

estímulos de los que resulten acreedores. 

V. PROCEDIMIENTOS 

V.1 Verificación de oficio (censal o muestral) 

■ La Secretaría, con el apoyo de las direcciones generales de Evaluación y de Enlace con sujetos 

obligados, será la encargada de coordinar y supervisar las acciones de vigilancia al cumplimiento de 

las obligaciones de transparencia en los portales de Internet de los sujetos obligados y en la 

Plataforma Nacional, de acuerdo con el Programa Anual de Verificación y Vigilancia aprobado por el 

Pleno del Instituto; 

■ La Secretaría con el apoyo de la DGE, notifica a las Direcciones Generales de Enlace el inicio del 

periodo de verificación y vigilancia de las obligaciones de transparencia; quienes a su vez notificarán 

del mismo a los sujetos obligados; 

■ Cada Director General de Enlace con sujetos obligados designará a un Coordinador para llevar a 

cabo la administración y supervisión de las acciones de vigilancia al cumplimiento de las obligaciones 

de transparencia en los portales de Internet de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional; 

■ A su vez, cada Coordinador designará al(los) evaluador(es) encargado(s) de ejecutar las 

verificaciones sistematizadas de los portales de internet de los sujetos obligados y en la Plataforma 

Nacional; 

■ Los encargados de realizar la verificación sistematizada, corroborarán que la información haya sido 

publicada por los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional, esté 

completa y actualizada, además de que cuente con los elementos de forma, términos, plazos y 

formatos establecidos en los correspondientes lineamientos técnicos; 

■ Los resultados de la verificación serán consignados en los formatos y/o herramienta informática que 

para tal efecto se generen; dicha información será validada por los Coordinadores de las Direcciones 

Generales de Enlace con sujetos obligados. 
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■ Una vez validados los resultados de la verificación al interior de cada Dirección General de Enlace, 

se remitirán a la Secretaría, la cual con el apoyo de la Dirección General de Evaluación, los 

convalidará o bien, formulará las observaciones que, en su caso, deberán de subsanar las 

Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados que hayan ejecutado la verificación; 

■ En caso de que las Direcciones Generales de Enlace determinen que los sujetos obligados cumplen 

con sus obligaciones de transparencia, el proyecto de dictamen será emitido en ese sentido y con 

ello se dará por concluida la verificación de cumplimiento para este grupo de organismos; 

 Posterior a la aprobación del Pleno, las Direcciones Generales de Enlace serán las encargadas de 

notificar el dictamen de cumplimiento a los sujetos obligados a través del módulo habilitado para tales 

efectos en la Plataforma Nacional; 

■ Para los casos en que se determine la existencia de incumplimiento a las obligaciones de 

transparencia, las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados elaborarán y remitirán a la 

Secretaría, para su convalidación, las propuestas de dictámenes de incumplimiento, mediante las 

cuales formularán los requerimientos, recomendaciones u observaciones derivadas de la verificación, 

estableciendo un plazo menor a veinte días hábiles para su atención una vez que el sujeto obligado 

reciba la notificación; 

■ La Secretaría, con el apoyo de la Dirección General de Evaluación, someterá a consideración del 

Pleno, para su eventual aprobación, al menos los siguientes documentos que derivan de los proceso 

de verificación y vigilancia del cumplimiento de obligaciones: Informe de resultados; Proyectos de 

dictámenes de cumplimiento o bien, los que establecen requerimientos, recomendaciones u 

observaciones específicos a los sujetos obligados del ámbito federal; 

■ Posterior a la aprobación del Pleno, las Direcciones Generales de Enlace serán las encargadas de 

notificar el dictamen de incumplimiento a los sujetos obligados a través del módulo habilitado para 

tales efectos en la Plataforma Nacional; 

■ Los sujetos obligados que sean notificados por incumplimientos a sus obligaciones de transparencia, 

disponen de un plazo no mayor a veinte días hábiles para atender los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones que se les haya formulado; 

■ Los sujetos obligados remitirán a las correspondientes Direcciones Generales de Enlace con sujetos 

obligados un informe sobre los mecanismos mediante los cuales se dio cumplimiento a los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones por incumplimientos de las obligaciones de 

transparencia referidas en el dictamen; 

■ Las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados verificarán el cumplimiento de los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones del dictamen de incumplimiento, una vez 

transcurrido el plazo establecido para ser atendido, con base en el informe que para tal efecto 

remitan los sujetos obligados; 

 De considerarlo pertinente solicitará informes complementarios que le permitan contar con los 

elementos necesarios para llevar a cabo nuevamente la verificación; 

■ Las Direcciones Generales de Enlace integrarán y remitirán a la Secretaría, para su validación, los 

resultados que deriven de las acciones de verificación que se lleven a cabo. 

■ Previa validación de la Secretaría, el informe de resultados integrado por las Direcciones Generales 

de Enlace será sometido a consideración del Pleno para su discusión y eventual aprobación; 

■ Cuando derivado de las acciones de verificación del dictamen las Direcciones Generales de Enlace 

determinen que los sujetos obligados han dado cumplimiento a la totalidad de los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones del dictamen de incumplimiento, elaborarán y remitirá a la 

Secretaría, para su validación, las propuestas de acuerdo de cumplimiento que correspondan a cada 

sujeto obligado, a efecto de que sea sometido a consideración del Pleno, para su eventual 

aprobación; 

■ Una vez aprobado por el Pleno el acuerdo de cumplimiento, se tendrán por concluidas las acciones 

de verificación del cumplimiento de Obligaciones de Transparencia de los sujetos obligados que así 

corresponda. 

 Posterior a la aprobación del Pleno, las Direcciones Generales de Enlace serán las encargadas de 

notificar el acuerdo de cumplimiento a los sujetos obligados a través del módulo habilitado para tales 

efectos en la Plataforma Nacional; 
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■ Cuando se considere que los sujetos obligados han incumplido total o parcialmente los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones del dictamen, las Direcciones Generales de 

Enlace con sujetos obligados, por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado que 

corresponda, notificará al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento al 

dictamen para que se atienda adecuadamente en un plazo no mayor a cinco días hábiles; 

■ Transcurrido el referido plazo anterior  y a más tardar un día hábil siguiente, la Dirección General de 

Enlace competente remitirá un informe sobre los incumplimientos que subsisten a la Secretaría de 

Acceso a la Información, acompañándola de los respectivos expedientes; 

■ La Secretaría de Acceso a la Información enviará a la Secretaría Técnica de Pleno al día hábil 

siguiente de su recepción, tanto los informes como los expedientes de aquellos sujetos obligados que 

no cumplieron con los requerimientos, recomendaciones u observaciones del Pleno dentro de los 

plazos establecidos; 

■ La Secretaría Técnica del Pleno informará a los integrantes del Pleno de los incumplimientos 

reportados por la Secretaría de Acceso a la Información; de igual forma, a través de la Dirección 

General de Cumplimientos y Responsabilidades, por medio de un proyecto de incumplimiento, 

propondrá las medidas de apremio o determinaciones que resulten procedentes, a efecto de que sea 

sometido a la consideración del Pleno; 

■ Una vez que el Pleno del Instituto determine las medidas de apremio o sanciones que se consideren 

procedentes en los casos en que los sujetos obligados incumplan total o parcialmente los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones establecidos en los dictámenes de cumplimiento 

de Obligaciones de Transparencia, instruirá a la Dirección General de Cumplimientos y 

Responsabilidades para que notifique a los sujetos obligados; 

■ La Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades notificará y dará seguimiento al 

cumplimiento e incumplimiento de las medidas de apremio o sanciones e informará trimestralmente 

al respecto al Pleno y a la Secretaría. 

V.2 De la verificación de cumplimiento a petición de parte 

■ La Secretaría, a través de las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados, será la 

encargada de dar trámite a las denuncias ciudadanas por incumplimiento interpuestas por los 

particulares por medios electrónicos o mediante escrito libre a través de la Unidad de Transparencia 

del Instituto. Para tal efecto, una vez que ingrese la denuncia, la Secretaría de Acceso a la 

Información turnará a más tardar al día hábil siguiente de su recepción a la DGEN que resulte 

competente. 

 Se contarán con un máximo de dos días hábiles para que la DGEN competente corrobore que la 

denuncia cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 91 de la Ley General y se resolverá 

sobre su admisión de acuerdo con los artículos 86, 87, 88 y 89 de la Ley Federal; de ser el caso, se 

notificará una prevención al denunciante, de acuerdo con el artículo 87 de la Ley Federal. En caso de 

que no se atienda la prevención, o bien, que no configure las causales de denuncia ciudadana, se 

procederá a su desechamiento; 

■ En caso de que la denuncia sea admitida, las Direcciones Generales de Enlace con sujetos 

obligados, integrarán el expediente, coordinarán y supervisarán las acciones de vigilancia del 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia en los portales de internet de los sujetos 

obligados denunciados y en la Plataforma Nacional; 

■ Las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados se encargarán de notificar la admisión 

de la denuncia al particular y al sujeto obligado involucrados dentro de los tres días hábiles siguientes 

a su admisión, para este último se incluirá una solicitud del informe que justifique los hechos o 

motivos de la denuncia; 

■ Una vez que el sujeto obligado remita dicho informe, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 

notificación de admisión, las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados realizarán las 

diligencias y verificaciones virtuales a los portales de Internet de los sujetos obligados y en la 

Plataforma Nacional; 

■ Asimismo y de ser necesario, solicitarán los informes complementarios para allegarse de los 

elementos de juicio necesarios para resolver la denuncia, los cuales deberán ser entregados por el 

sujeto obligado en el término de tres días hábiles siguientes a la notificación correspondiente; 
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■ Las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados competentes elaborarán el anteproyecto 

de resolución de la denuncia dentro de los siete días hábiles siguientes al término del plazo en que el 

sujeto obligado deba presentar su informe o  informes complementarios, el cual será remitido a la 

Secretaría de Acceso a la Información; 

■ Una vez que la SAI reciba el proyecto de resolución de la DGEN competente, a través de la 

Secretaría Técnica del Pleno, deberá someterlo a consideración del Pleno del Instituto dentro de los 

tres días hábiles siguientes, a efecto de que este último resuelva lo conducente dentro de los 

siguientes diez días hábiles; 

 La Secretaría, a través de la DGEN, notificará al denunciante y al sujeto obligado la resolución de la 

denuncia, dentro de los tres días hábiles siguientes a su emisión; 

 Los sujeto obligado deberán cumplir con la resolución en un plazo de quince días hábiles a partir del 

día siguiente en que le sea notificada, y transcurrido ese plazo deberá informar a la Dirección 

General de Enlace con sujetos obligados que corresponda sobre su cumplimento; 

 Transcurridos los plazos para el cumplimiento de la resolución y una vez que se reciban los informes 

de cumplimiento correspondientes, las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados 

realizarán la verificación que corresponda para validar el cumplimiento total de la resolución; 

 Cuando, derivado de la verificación de cumplimiento de la resolución, las Direcciones Generales de 

Enlace con sujetos obligados consideren que se dio total cumplimiento a la resolución, emitirán un 

proyecto de acuerdo de cumplimiento para someterlo al Pleno del Instituto por medio de la Secretaría 

y se ordene, en su caso, el cierre del Expediente; 

■ En caso contrario, cuando se determine que existe un incumplimiento total o parcial de la resolución 

las Direcciones Generales de Enlace con sujetos obligados, por conducto de las Unidades de 

Transparencia que correspondan, notificará al superior jerárquico del servidor público responsable al 

día hábil siguiente en que haya fenecido el término, de dar cumplimiento a la resolución para que se 

atienda adecuadamente en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de su 

notificación. 

■ Si el sujeto obligado da cumplimiento a la resolución en el plazo señalado en el párrafo anterior, la 

DGEN competente elaborará el dictamen de cumplimiento; 

■ En caso de que el sujeto obligado no cumplan con la resolución de forma parcial o total, al día hábil 

siguiente de que haya fenecido el término, la DGEN competente elaborará y remitirá el informe y 

expediente del caso a la Secretaría de Acceso a la Información. 

 La Secretaría de Acceso a la Información enviará a la Secretaría Técnica del Pleno tanto el informe 

como el expediente al día hábil siguiente de su recepción; 

■ Una vez recibido el informe y el expediente, la Secretaría Técnica a través de la Dirección General de 

Cumplimientos y Responsabilidades, es la responsable de notificar, dar seguimiento y ejecutar el 

acuerdo de incumplimiento aprobado por el Pleno, en los términos que indiquen los Lineamientos 

que sobre medidas de apremio y sanciones se emitan al efecto; 

■ La Secretaría Técnica del Pleno informará trimestralmente al Pleno del Instituto acerca de los 

cumplimientos e incumplimientos de las resoluciones emitidas por el Instituto recaídas a las 

denuncias: 

V.3 Metodología de evaluación para la verificación del cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia 

Los procesos de verificación y vigilancia a cargo del Instituto, tienen como propósito comprobar que la 

información publicada por los sujetos obligados en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, 

cuente con los elementos mínimos de contenido, confiabilidad, actualización y formato previstos en los 

Lineamientos de Publicación en Portales. Los resultados de este ejercicio resumirán los elementos evaluados 

mediante el cálculo del Índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia, el cual establecerá 

rangos de cumplimientos respecto el desempeño de los sujetos obligados del ámbito federal en esta materia. 

Procedimiento general 

La construcción del Índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia de los sujetos 

obligados del ámbito federal inicia a partir del cálculo de 38 índices simples determinados por el total de 

obligaciones comunes y específicas que podrían ser asignadas toda la gama de sujetos obligados del ámbito 
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federal; en tal virtud, 19 derivan de la estimación de los Criterios Sustantivos de Contenido
2
 y otro número 

igual de los Criterios Adjetivos (integrado a su vez, por los criterios adjetivos de actualización
3
, confiabilidad

4
 y 

de formato
5
). Los Criterios sustantivos tienen asignado un peso de 60 por ciento, en tanto que los 

Criterios Adjetivos pesan 40 por ciento. 

Cabe señalar que la ponderación asignada de 60 por ciento a los criterios sustantivos obedece a que se 
definen como los elementos mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro, es decir, establecen las especificaciones puntuales en cuanto a los datos que los sujetos obligados 
deben atender en los diferentes rubros temáticos que forman parte de sus obligaciones. Dicho de otra 
manera, se consideró propicio reconocer la importancia de los criterios sustantivos con un peso de 60 por 
ciento sobre el 40 por ciento que implican las especificaciones de forma (criterios adjetivos). El efecto de esta 
distribución de ponderadores se traduce en que por ejemplo, la ausencia de un rubro específico de 
información definido como criterio sustantivo tiene mayor sanción que aquella situación en la que existe un 
dato sin que cumpla los criterios adjetivos como puede ser la falta de actualización de un registro. 

Por cada artículo, fracción y/o inciso que corresponda atender a cada sujeto obligado del ámbito federal, 
de conformidad con lo establecido en las Tablas de Aplicabilidad y en los correspondientes Lineamientos, se 
calculará una pareja de índices: Criterios Sustantivos de Contenido y Criterios Adjetivos, los cuales 
determinarán el índice de cumplimiento por cada obligación de transparencia. 

Como tercer paso, se procederá a la agregación del Índice Global de Cumplimiento en los Portales de 
Transparencia mediante la suma ponderada de cada obligación de transparencia de casa sujeto obligado del 
ámbito federal que se trate. 

Procedimiento en lo particular 

Como primer paso, para obtener el Índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia, se 
realizará el cálculo de los índices relativo a los criterios sustantivos para determinar la existencia o no de 
la información que debe estar publicada atendiendo cada uno de los elementos que debe de contener cada 
registro de información. Acto seguido, se estimarán los índices relativos a los criterios adjetivos para medir 
la calidad de dicha información atendiendo a la aplicabilidad de obligación de transparencia que corresponda 
a cada sujeto obligado del orden federal. Este procedimiento se realizará para cada artículo y/o fracción que le 
corresponda atender al sujeto obligado del orden federal, conforme a la Tabla de Aplicabilidad aprobada por el 
Pleno del INAI y de las obligaciones prescritas en la Ley Federal y sus respectivos Lineamientos. 

En la evaluación de cada obligación de transparencia, los criterios con los que se califican serán 
equiponderados, es decir, tendrán el mismo peso relativo, esto es que en caso de existir “r” criterios, cada uno 
de ellos valdrá 1/r. 

Los índices de criterios sustantivos y adjetivos serán calculados, de acuerdo con las siguientes fórmulas: 

Índice de Criterios Sustantivos 

 

                                                 
2
 Criterios Sustantivos de contenido: son los elementos mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 

registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está publicada en el portal de 
transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente 
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente. (Ver Lineamientos Técnicos Generales) 
3
 Criterios adjetivos de actualización: son los elementos mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está 

publicada en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización que corresponda a cada 
obligación de transparencia (ídem). 
4
 Criterios adjetivos de confiabilidad: son los elementos mínimos de análisis que permiten identificar si la información que está publicada 

en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional observa atributos que permiten verificar las áreas que generaron la información, la 
fecha en la que se actualizó por última vez esa información y la fecha en la que se publicó en el portal de transparencia y en la Plataforma 
Nacional (ídem). 
5
 Criterios adjetivos de formato: son los elementos mínimos de análisis para identificar que la información publicada en el portal de 

transparencia y en la Plataforma Nacional se encuentra organizada y sistematizada mediante los formatos correspondientes para cada rubro 
de información; y que el soporte de la misma permita su reutilización a las y los usuarios (ídem). 
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Se establece que a los “u” criterios sustantivos que conforman la obligación de transparencia les 

corresponde la misma ponderación dentro del ICS. 

Los códigos para valorar el cumplimiento de criterios son tres: 1 cuando se cumpla totalmente, con 0.5 

cuando se cumpla parcialmente y con cero cuando se incumpla totalmente. 

Ejemplo. Para calcular el Índice de Criterios Sustantivos de la fracción I, del artículo 70 de la Ley General, 

al que corresponden 5 criterios sustantivos (del 1 al 5); en donde, se cumpla totalmente con los criterios 3, 4 y 

5, parcialmente cumpla con el criterio 1, e incumpla con el criterio 2, el cálculo de su ICS estará dado por:  
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Cabe señalar que las obligaciones de transparencia se encuentran estructuradas en alguna de las 

siguientes formas: por artículo, por fracción, por inciso o por numeral; no obstante, los fundamentos lógicos 

son los mismos en la formulación matemática para el cálculo de los índices de criterios sustantivos y adjetivos, 

por lo que en la fórmula únicamente se habrá de sustituir el número de criterios que corresponda; y en todos 

los casos cada criterio, se valuará con 1 cuando se cumpla totalmente, con 0.5 cuando se cumpla 

parcialmente y con 0 cuando se incumpla totalmente. 

A continuación se desarrolla la formulación de los índices de cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia establecidas en los artículos 81 y 79 de la Ley General, tomando como base el cálculo de sus 

índices simples de Criterios Sustantivos y Adjetivos. 

 Artículo 81 (sin fracciones) 

Para calcular los índices de un sujeto obligado al que le resulte aplicable el artículo 81, y cumplió con los 

criterios sustantivos y adjetivos de la siguiente manera: 

― Criterios Sustantivos: cumplió totalmente con los criterios 1, 2, 3, 6, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 19 y 21, 

cumplió parcialmente con los criterios 4, 5, 9, 12, 13 y 20, e incumplió con los criterios 7, 8, 14 

― Criterios Adjetivos: cumplió totalmente con los criterios 1, 2, 3, 7 y 8, que cumpla parcialmente con 

los criterios 4 y 5, y que incumpla con el criterio 6 

El cálculo de su Índice de Criterios Sustantivos (ICS81), estará dado por: 
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 Artículo 79 (con fracciones) 

El artículo 79 se desglosa de la siguiente manera: 

Fracción I: 18 criterios sustantivos (1-18) y 8 criterios adjetivos (19-26) 

Fracción II: 8 criterios sustantivos (1-8) y 8 criterios adjetivos (9-16) 

Fracción III: 7 criterios sustantivos (1-7) y 8 criterios adjetivos (8-15) 

Fracción IV: 37 criterios sustantivos (1-37) y 8 criterios adjetivos (38-45) 

Para calcular el los índices de un sujeto obligado al que le corresponda cumplir con el artículo 79, y 

cumplió con los criterios sustantivos y adjetivos de la siguiente manera: 

― Criterios Sustantivos: 

■ Fracción I; cumple totalmente con los criterios 1, 2, 3, 6, 8, 11, 12, 13, 15, 16, 17 y 18, 

parcialmente con los criterios 4, 5, 7 y 14, e incumple con los criterios 9 y 10 

■ Fracción II; cumple totalmente con los criterios 1, 3, 5, 6 y 7, parcialmente con los criterios 2 

y 4, e incumple con el criterio 8 

■ Fracción III; cumple totalmente con los criterios 1, 2, 3, 5, y 7, parcialmente con el criterio 4, 

e incumple con el criterio 6 

■ Fracción IV; cumple totalmente con los 37 criterios 

― Criterios Adjetivos: 

■ Fracción I; cumple totalmente con los criterios 19, 20, 21, 24 y 26, parcialmente con los 

criterios 22 y 25, e incumple con el criterio 23 

■ Fracción II; cumple totalmente con los criterios 9, 11, 13, 14 y 15, parcialmente con los 

criterios 10 y 12, e incumple con el criterio 16 

■ Fracción III; cumple totalmente con los criterios 8, 9, 10, 12, y 14, parcialmente con los 

criterios 11 y 15, e incumple con el criterio 13 

■ Fracción IV; cumple totalmente con los 8 criterios 

El cálculo de su Índice de Criterios Sustantivos (ICS79), estará dado por: 
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Ahora bien, con base en los índices de criterios de sustantivos y criterios adjetivos de cada obligación, se 

obtendrán el valor de los siguientes Índices de Cumplimiento
6
: 

Construcción del Índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia 

Una vez establecidas las bases para calcular los índices de cumplimiento de las modalidades de 

obligaciones establecidas en las leyes general y federal, se procede al cálculo de las del Índice Global de 

Cumplimiento en los Portales de Transparencia. 

Como primer aspecto, se clasifican las obligaciones de transparencia en cuatro tipos, con la siguiente 

ponderación: 

i. Obligaciones comunes definidas por el artículo 70 de la Ley General: 60 por ciento 

ii. Obligaciones específicas establecidas por la Ley General (arts 71 a 79): 25 por ciento 

iii. Obligaciones específicas establecidas por la Ley Federal (arts 68 a 73): 10 por ciento 

iv. Obligaciones específicas de Ley General y Federal (arts 80 a 82 LG y 74 a 75 LF): 5 por ciento 

La metodología se hizo tomando en cuenta las reflexiones realizadas en el documento Mejores prácticas 

para la medición de la transparencia en México del Dr. Ávila Ramírez Ángel (2015); disponible en  la 

siguiente dirección electrónica: http://inicio.ifai.org.mx/SitePages/Estudios.aspx. Por otra parte, los 

ponderadores se construyeron tomando en cuenta las diferentes experiencias estatales. De manera específica 

se analizó el caso del órgano garante de la Ciudad de México, el cual en su momento, asignó el ponderador 

prioritario al artículo de la Ley que contenía las obligaciones comunes a todos sus sujetos obligados (45 por 

ciento) y distribuyó el resto a las específicas (los artículos 15 a 22 de la extinta Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF) tuvieron un peso de 20 por ciento y los índices de 

obligaciones que corresponden a los artículos 25, 27, 28, 29 y 30 de la LTAIPDF, tuvieron un peso de 5 por 

ciento cada uno). Al trasladar este referente al nuevo entramado de la transparencia en el ámbito federal, se 

definió la intención de reconocer la importancia nodal de las obligaciones comunes definidas en el artículo 70 

de la LGTAIP, balanceado a su vez, la importancia de las obligaciones específicas que definen la LGTAIP y la 

LFTAIP. 

Se observarán las siguientes reglas en las combinaciones de aplicabilidad: 

a) En caso de que el SO sólo tenga obligaciones comunes del artículo 70 de la Ley General, se le 

asignará el 100 por ciento de ponderación a dicho artículo. 

b) Cuando sólo tenga obligaciones específicas de la Ley General o Federal, se sumarán ambas 

ponderaciones para representar 35 por ciento. 

c) Para las personas físicas y morales que reciban y/o ejerzan recursos públicos, el catálogo de 

información aprobado por el INAI representará el cien por ciento de su peso. 

A continuación se desagrega el cálculo de cada tipo de obligaciones de transparencia: 

 

                                                 
6
 Los índices de cumplimiento estarán desagregados por obligación de transparencia que dependiendo del artículo podría estar desagregado 

a nivel de artículo, fracción, inciso, y en algunos casos en numeral.  
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A efecto de mayor claridad a continuación se presenta un listado de los índices simples en relación con los 

artículos a los que corresponden, y el porcentaje equivalente para el cálculo del Índice Global de 

Cumplimiento en los Portales de Transparencia: 

Tipo sujeto obligado Artículo(s) Valor porcentual 

Obligaciones comunes para todos los sujetos obligados del ámbito federal (de acuerdo a su tabla de 

aplicabilidad) 

Índice de Obligaciones Comunes (IOC70) 

En general 70 de la Ley General 60% 

Obligaciones específicas establecidas en la Ley General 

Índice de Obligaciones Específicas Ley General (IOELG) 

Poder Ejecutivo 71 de la Ley General  

25 % Poder Legislativo 72 de la Ley General  

Poder Judicial 73 de la Ley General  
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Tipo sujeto obligado Artículo(s) Valor porcentual 

Instituto Nacional Electoral 74, fracción I de la Ley General 

 

Comisión Nacional de Derechos 

Humanos 
74, fracción II de la Ley General 

Organismos Garantes del Derecho de 

Acceso a la Información y la Protección 

de Datos Personales 

74, fracción III de la Ley General 

Instituciones de educación superior 

públicas dotadas de autonomía 
75 de la Ley General 

Partidos políticos y agrupaciones políticas 

nacionales y las personas morales 

constituidas en asociación civil creadas 

por los ciudadanos que pretendan 

postular su candidatura independiente 

76 de la Ley General  

Fideicomisos y Fondos públicos 77 de la Ley General 

Autoridades Administrativas y 

Jurisdiccionales en Materia Laboral 
78 de la Ley General 

Sindicatos que reciban y ejerzan recursos 

públicos 
79 de la Ley General  

Obligaciones específicas establecidas en la Ley Federal 

Índice de Obligaciones Específicas de la Ley Federal (IOELF) 

Poder Ejecutivo 69 de la Ley Federal 

10 % 

Poder Legislativo 70 de la Ley Federal 

Poder Judicial 71 de la Ley Federal 

Órganos Autónomos 72 de la Ley Federal 

En Materia Energética 73 de la Ley Federal 

Obligaciones específicas establecidas en la Ley General y Federal 

Índice de Obligaciones Específicas de las leyes General y Federal (IOELLGF) 

 

 

Información adicional 80 de la Ley General 

5 % Personas físicas y morales que reciban 

y/o ejerzan recursos públicos 

81 y 82 de la Ley General y 74 a 76 de la 

Ley Federal 

 

*En los casos en que no aplique uno o más de  Índices de Cumplimiento que conforman el Índice Global 

de Cumplimiento en los Portales de Transparencia la ponderación de éstos se redistribuirá entre los índices 

aplicables tomando en cuenta su ponderación inicial de forma redondeada. 

Como caso particular, para los sujetos obligados que de conformidad con su Tabla de Aplicabilidad no les 

corresponda cumplir con obligaciones de transparencia específicas, el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia comunes establecidas en el artículo 70 de la Ley General corresponderá al 100% de la 

valoración porcentual. 

**Asimismo, las obligaciones de transparencia que no apliquen a determinados sujetos obligados no 

formarán parte del universo de obligaciones consideradas para el cálculo del Índice Global de Cumplimiento 

en los Portales de Transparencia. 

De manera que el valor del índice Global de Cumplimiento en los Portales de Transparencia, 

corresponderá a la suma de los índices simples de cumplimiento de Obligaciones Comunes (60%), 

Obligaciones Específicas de la Ley General (25%), Obligaciones Específicas de la Ley Federal (10%), y de 

Obligaciones Específicas de las leyes General y Federal (5%). 
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VI. SINCRONIZACIÓN 

VERIFICACIÓN CENSAL O MUESTRAL 

Paso Unidad responsable Actividad Observaciones 

1 SAI 

Notifica a las DGEN y DGE el programa anual de 

Verificación y vigilancia aprobado por el Pleno del 

Instituto 

 

2 DGE 

Notifica a las DGEN, por medio de la herramienta 

informática que para tal efecto se genere, el inicio 

del periodo de procedimientos de verificación y 

vigilancia de obligaciones de transparencia en los 

portales de Internet de los sujetos obligados y en la 

Plataforma Nacional 

 

3 DGEN 
Designa a un Coordinador de sus actividades de 

verificación y vigilancia 
 

4 DGEN /  Coordinador 

Designa a los evaluadores responsable de llevar a 

cabo la verificación virtual en portales de Internet y 

en la Plataforma Nacional 

 

5 DGEN /  Evaluador 

Corrobora que la información del ejercicio de 

verificación esté debidamente integrada y, 

conforme a la Metodología que para tal efecto se 

desarrolla en el presente Manual, valora  si 

cumplen o no con la totalidad de los elementos de 

forma, términos, plazos y formatos establecidos en 

los Lineamientos de Publicación en Portales  

Los resultados de la 

verificación virtual serán 

consignados en los formatos 

y/o herramienta informática 

que para tal efecto se 

generen 

6 DGEN /  Coordinador 

En caso de validar los resultados de la verificación 

virtual, los remite a la SAI 

 

Si se detectan errores o 

inconsistencias, se concilia 

con el evaluador 

 

7 SAI/DGE 

Valida los resultados generados de la verificación 

virtual hecha por las DGEN. 

Para esta actividad se solicita apoyo de la DGE 

En caso de requerir alguna 

corrección en los resultados 

de la verificación, se remite al 

Coordinador, a efecto de que 

corrobore la información y 

resultados  

8 DGEN 

Elabora, y remite para su validación a la SAI, las 

propuestas de dictamen de cumplimiento de 

obligaciones de transparencia que correspondan a 

cada sujeto obligado, en los casos en que se 

determine cumplen con la totalidad los elementos 

de forma, términos, plazos y formatos establecidos 

en los Lineamientos de Publicación en Portales 

En caso de que no se cumpla con los elementos 

de forma, términos, plazos y formatos establecidos 

en los Lineamientos de Publicación en Portales, 

elabora, y remite para su validación a la SAI, las 

propuestas de dictamen de no cumplimiento de 

obligaciones de transparencia, los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones derivadas de la 

verificación, en los casos en que se determine que 

los sujetos obligados NO cumplen con la totalidad 

los elementos de forma, términos, plazos y 

formatos establecidos en los Lineamientos de 

Publicación en Portales 

Los dictámenes de no 

cumplimiento incluirán los 

términos en los que  deberán 

ser atendidas y subsanadas 

las inconsistencias 

detectadas, en un plazo no 

mayor a veinte días 
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9 SAI /DGE 

Recibe y valida los proyectos de dictamen de 

cumplimiento de obligaciones de transparencia 

generados por las DGEN. 

Integra información para presentar al pleno: 

Informe de resultados; proyectos de dictámenes de 

cumplimiento; y proyectos de dictámenes con 

requerimientos o recomendaciones por 

incumplimientos a las obligaciones de 

transparencia 

SAI recibe apoyo de la DGE 

para integrar información y 

expedientes que remiten las 

DGEN. En caso de requerir 

aclaraciones, las DGEN 

competentes las atenderán a 

la brevedad 

 

10 Pleno 

Recibe informe de resultados y en su caso, 

aprueba proyectos de dictámenes tanto de 

cumplimiento como los de omisiones parciales o 

totales 

 

11 DGEN 

Notifica a los sujetos obligados el dictamen de 

cumplimiento de obligaciones de transparencia. 

Para los sujetos obligados que atendieron 

requerimientos, concluye el procedimiento de 

verificación de obligaciones de transparencia 

en portales de Internet y la Plataforma Nacional 

 

12 DGEN 

Para los sujetos obligados con incumplimientos, se 

verifica la atención a los dictámenes transcurridos 

los plazos establecidos, con base en el informe 

que para tal efecto remitan los sujetos obligados, y 

determinar si fueron atendidos en su totalidad 

De considerarlo  necesario, 

solicita informes 

complementarios que 

permitan contar con todos los 

elementos para llevar a cabo 

la verificación 

13 DGEN 

Genera, y remite para su validación a la SAI, los 

proyectos de acuerdo de cumplimiento, cuando 

determine que los sujetos obligados hayan 

atendido la totalidad de los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones del dictamen de 

no cumplimiento 

En caso de que no se cumpla con la totalidad de 

los requerimientos, recomendaciones u 

observaciones del dictamen, continúa en el paso 

18 

 

14 SAI 

Recibe y valida los resultados y proyectos de 

acuerdo de cumplimiento que le sean presentados 

por las DGEN; a efecto de someterlos a 

consideración y aprobación del Pleno  

 

15 Pleno 

Discute y aprueba, en su caso, los proyectos de 

acuerdo de cumplimiento que le sean presentados 

por la SAI 
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16 DGEN 

Notifica a los sujetos obligados el acuerdo de 

cumplimiento correspondiente, previa aprobación 

del Pleno 

Concluye el procedimiento de verificación de 

obligaciones de transparencia en portales de 

Internet y la Plataforma Nacional 

 

17 DGEN 

Cuando se determine que los sujetos obligados NO 

cumplen total o parcialmente con los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones 

del dictamen, notificará al superior jerárquico del 

servidor público responsable de dar cumplimiento 

al dictamen para que se atienda adecuadamente 

en un plazo no mayor a cinco días 

La notificación se realizará 

por conducto de la Unidad de 

Transparencia del sujeto 

obligado que corresponda 

18 DGEN 

Transcurrido el plazo de cinco días, si se determina 

que el incumplimiento total o parcial de la 

resolución subsiste, integrarán el informe y 

expediente en materia de incumplimientos y los 

remitirán a la Secretaría. 

Aquellos sujetos obligados que atiendan los 

requerimientos, recomendaciones u 

observaciones, se consignarán en el informe de 

resultados que se presentará al Pleno 

DGEN remite a la SAI 

documentos un día hábil 

siguiente al término del plazo 

19 SAI 

Recibe informes y expedientes en materia de 

incumplimientos a las resoluciones y los remite 

inmediatamente a la Secretaría Técnica del Pleno 

Son las DGEN las 

encargadas de generar y 

proporcionar la información 

que para tal efecto se 

requiera. 

SAI remite a la Secretaría 

Técnica del Pleno al día hábil 

siguiente de que recibe los 

documentos. 

20 
Secretaría Técnica del 

Pleno 

Informa a los integrantes del Pleno y genera la 

propuesta de medidas de apremio o sanciones 

para el Pleno 

Dirección General de 

Cumplimientos y 

Responsabilidades generará 

proyecto de Acuerdo en 

donde propondrá medidas de 

apremio o las 

determinaciones que resulten 

procedentes. 

21 Pleno 

Discute y aprueba, en su caso, los acuerdos de 

incumplimiento e impone las medidas de apremio o 

sanciones que consideren procedentes, de 

conformidad con lo que establece la Ley General y 

la Ley Federal 

 

22 

Dirección General de 

Cumplimientos y 

Responsabilidades 

Notificará y dará seguimiento al cumplimiento e 

incumplimiento de las medidas de apremio o 

sanciones impuestas por el Pleno del Instituto, y le 

informará al respecto así como a la SAI 

 

VERIFICACIÓN A PETICIÓN DE PARTE (Denuncia ciudadana) 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 20 de febrero de 2017 

Paso Unidad responsable Actividad Observaciones 

1 SAI 

Recibe y remite la denuncia ante la Dirección 
General de Enlace que corresponda para efectos 
de determinar sobre su admisión y, en su caso, 
substanciación  

A más tardar al día hábil 
siguiente al de su recepción  

2 DGEN 

Recibe la denuncia y designa al responsable para 
corroborar que cumpla con los requisitos del 
artículo 91 de la Ley General 

En caso de cumplir con los requisitos establecidos 
se determinará su admisión de conformidad con los 
de acuerdo con los artículos 86, 87, 88 y 89 de la 
Ley Federal. En caso de que no se atienda la 
prevención, o bien, que no configure las causales 
de denuncia ciudadana, se procederá a su 
desechamiento. 

Se resolverá sobre la 
admisión de la denuncia 
dentro de los dos días hábiles 
siguientes al que le fue 
turnada por la SAI 

En los casos en que sea 
necesario prevenir al 
particular, ésta deberá de 
notificarse dentro del plazo 
de dos días contados a partir 
del día hábil siguiente al que 
le fue turnada por la SAI 

3 DGEN 
Una vez admitida la denuncia responsable integra 
el expediente 

 

4 DGEN 

Notifica la admisión de la denuncia al sujeto 
obligado y al denunciante dentro de los tres días 
siguientes a su admisión 

Asimismo, solicita el informe que justifique los 
hechos o motivos de la denuncia 

El informe debe ser 
presentado por el sujeto 
obligado, dentro de los tres 
días siguientes a la 
notificación de admisión 

5 DGEN 

Una vez que el sujeto obligado remita dicho 
informe, realiza las diligencias y verificaciones 
virtuales a los portales de Internet del sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional  

Diligencias y verificaciones 
virtuales dentro de los siete 
días hábiles siguientes 

6 DGEN 

Corrobora que la información publicada y 
actualizada en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional, cuente con los elementos de 
forma, términos, plazos y formatos establecidos en 
los Lineamientos de Publicación en Portales  

En caso de ser necesario, 
solicitará informes 
complementarios para 
allegarse de elementos 
suficientes para resolver la 
denuncia 

Dichos informes deberán ser 
entregados por el sujeto 
obligado en el término de tres 
días siguientes a la 
notificación correspondiente 

7 DGEN 

Elaboran anteproyecto de resolución de la 
denuncia dentro de los siete días siguientes al 
término del plazo en que el sujeto obligado deba 
presentar su informe o  informes complementarios 

Lo anterior, conforme a la Metodología que para tal 
efecto se desarrolla en el presente Manual, y 
determinará si cumplen o no con la totalidad los 
elementos de forma, términos, plazos y formatos 
establecidos en los Lineamientos de Publicación en 
Portales 

La resolución de la denuncia 
se realizará por medio de los 
proyectos de dictámenes de 
cumplimiento de obligaciones 
de transparencia que fundada 
y motivadamente emitan las 
Direcciones Generales de 
Enlace con sujetos obligados 

8 DGEN 

Remite proyecto de resolución a la SAI dentro de 
los siete días posteriores en que el sujeto obligado 
deba de presentar su informe o informes 
complementarios 

En su caso, se establecerán 
las medidas necesarias para 
subsanar las deficiencias 
detectadas en el 
cumplimiento de obligaciones 
de transparencia 

9 SAI 

Recibe y valida los proyectos de resolución 
(dictamen de cumplimiento de obligaciones de 
transparencia) generados por las Direcciones 
Generales de Enlace, remitiéndolos a la Secretaría 
Técnica del Pleno dentro de los tres días hábiles 
siguientes, a fin de someterlo por este conducto a 
la consideración del Pleno para que resuelva lo 
conducente  

 

10 Pleno 
Discute y aprueba, en su caso, los dictámenes de 
cumplimiento y resuelve lo conducente dentro de 
los siguientes diez días hábiles 

 

 

11 SAI A través de las DGEN, notifica al particular y al Dentro de los siguientes tres 
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sujeto obligado la resolución de la denuncia días a partir de su emisión 

12 Sujeto Obligado Cumple resolución del Pleno 

Realiza los requerimientos 
del dictamen en un plazo de 
quince días hábiles a partir 
de que le es notificada  

13 DGEN 

Realiza la verificación que corresponda para 
validar el cumplimiento total de la resolución 
transcurridos para el cumplimiento de la resolución 

y una vez que se reciban los informes de 
cumplimiento correspondientes; y determinará su 
cumplimiento 

 

14 DGEN 

Genera, y remite para su validación a la SAI, los 
proyectos de acuerdo de cumplimiento, cuando 
determine que los sujetos obligados hayan 

atendido en su totalidad la resolución; la remite a la 
SAI para su validación 

En caso de que no se cumpla con la totalidad de 
los requerimientos, recomendaciones u 

observaciones del dictamen, continúa en el  paso 
19 

 

15 SAI 

Recibe y valida los proyectos de acuerdo de 

cumplimiento que le sean presentados por las 
DGEN y lo remite a la Secretaría Técnica de Pleno 
del Instituto 

 

 

16 
Secretaría Técnica del 

Pleno 
Presenta proyecto de cumplimiento  

17 Pleno 
Discute y aprueba, en su caso, los acuerdos de 
cumplimiento y resuelve lo conducente, en su caso, 
se ordena el cierre del expediente 

 

18 DGEN 

Notifica al particular y al sujeto obligado el acuerdo 
de cumplimiento correspondiente 

Concluye el procedimiento de verificación de 

obligaciones de transparencia en portales de 
Internet y la Plataforma Nacional a petición de 
parte 

 

19 DGEN 

Cuando se determine que los sujetos obligados NO 
cumplen total o parcialmente con la resolución de 
la denuncia, notificará al superior jerárquico del 

servidor público responsable de dar cumplimiento 
al dictamen para que se atienda adecuadamente 
en un plazo no mayor a cinco días 

La notificación se realizará 
por conducto de la Unidad de 
Transparencia del sujeto 

obligado que corresponda al 
día hábil siguiente en que 
haya fenecido el término 

20 DGEN 

Si transcurrido el plazo de cinco días, se determina 

que el incumplimiento total o parcial de la 
resolución subsiste, integrarán el informe y 
expediente en materia de incumplimientos y los 
remitirán a la Secretaría; 

Esta acción se realizará el 
día hábil siguiente de que 
haya fenecido el término 

21 SAI 
La Secretaría recibe el informe y expediente en 

materia de incumplimientos a las resoluciones, y 
los remite a la Secretaría Técnica del Pleno 

Le remisión de una 
Secretaría a otra se hará al 

día hábil siguiente de su 
recepción 

22 

Secretaría Técnica / 

Dirección General de 
Cumplimientos y 

Responsabilidades 

Informa a los integrantes del Pleno y genera la 

propuesta de medidas de apremio o sanciones 
para el Pleno 

 

23 Pleno 

Discute y aprueba, en su caso, los acuerdos de 
incumplimiento e impone las medidas de apremio o 
sanciones que consideren procedentes, de 

conformidad con lo que establece la Ley General y 
la Ley Federal 

 

24 
Dirección General de 

Cumplimientos y 
Responsabilidades 

Notificará y dará seguimiento al cumplimiento e 
incumplimiento de las medidas de apremio o 

sanciones impuestas por el Pleno del Instituto, e 
informará trimestralmente al respecto 

También informará a la SAI, 

en ambos casos lo hará cada 
tres meses 
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VII. DIAGRAMAS DE FLUJO 
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VIII. EMISOR(ES), FECHA Y FIRMA 

Identificación de firma(s) de validación del Manual de Procedimientos para la Evaluación del 
Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

 

Nombre y puesto Firma o rúbrica 

Ximena Puente de la Mora Comisionada 
Presidenta 

 

Francisco Javier Acuña Llamas Comisionado 
 

 

Areli Cano Guadiana Comisionada 
 

 

Oscar Mauricio Guerra Ford Comisionado 
 

 

María Patricia Kurczyn Villalobos Comisionada 
 

 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov 
Comisionado 

 

 

Joel Salas Suárez Comisionado 
 

 

 

FICHA TÉCNICA DEL ÍNDICE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO EN PORTALES DE TRANSPARENCIA 

Indicador ÍNDICE GLOBAL DE CUMPLIMIENTO EN PORTALES DE TRANSPARENCIA (IGCPT) 

 

Unidad Administrativa responsable del indicador 
 Tipo de 

información 

Secretaría de Acceso a la Información (SAI)  Pública 

 

Objetivo del Indicador 

Asegurar los atributos básicos de contenido, confiabilidad, actualización y formato de la información a que 
se refiere los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Descripción del Indicador 

Mide el cumplimiento de los elementos de contenido, confiabilidad, actualización y formato en la 
información publicada por los sujetos obligados en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales y los Lineamientos Técnicos 
Federales. 
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Mecanismo de validación 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

 

Responsables 

Responsable del 

indicador: 

Lic. Carlos Porfirio Mendiola Jaramillo, Director General de Evaluación 

Tel. 5004 2441, carlos.mendiola@inai.org.mx 

Responsable(s) de 

consultas: 

Mtro. Arquímedes Martínez López, Director de Obligaciones de Transparencia 

Tel. 5004 2403, arquimedes.martinez@inai.org.mx 

Mtra. Graciela Sandoval Vargas, Directora General de Enlace con Autoridades 

Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales 

Tel. 50042425, graciela.sandoval@inai.org.mx 

Mtro. Armando Alfonzo Jiménez, Director General de Enlace con Partidos Políticos, 

Organismos Electorales y Descentralizados 

Tel. 50042479, armando.alfonzo@inai.org.mx 

Mtro. Fernando Butler Silva, Director General de Enlace con Organismos Públicos 

Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 

Fideicomisos 

Tel. 50042490, fernando.butler@inai.org.mx 

Mtro. Gregorio Delfino Castillo Porras, Director General de Enlace con Sujetos 

Obligados de la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos 

Tel. 50042492, gregorio.castillo@inai.org.mx 

Mtro. Bernardo Agustín Millán Gómez Baranda, Director General con Sujetos 

Obligados de los Poderes Legislativo y Judicial 

Tel. 50042429, agustin.millan@inai.org.mx  

Periodo de 

consultas: 
10 días hábiles posteriores a la notificación de resultados. 
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Parámetros de Evaluación del Indicador 

NO SATISFACTORIO SATISFACTORIO SOBRESALIENTE 

0.00 a media aritmética menos una 
desviación estándar 

De la media aritmética menos una 
desviación estándar hasta la 
media aritmética más una 
desviación estándar 

media aritmética más una 
desviación estándar a 100.00 

Sistemas de información 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 

 

Fuente de datos 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) 

 

Cobertura del indicador para la Prueba Piloto 

De acuerdo al padrón de Sujetos Obligados Vigente 

 

Actividades y responsables para el cálculo del indicador 

No. De 
Actividad 

Actividades Responsable Producto Tiempo (días 
hábiles para la 

actividad) 

1 Se realiza la asignación de 
las evaluaciones a las 
diferentes Direcciones 
Generales de Enlace. 

SAI Base de datos 

de Asignación 

5 

2 Cada una de las Direcciones 
Generales de Enlace ejecuta 
la evaluación. 

Direcciones 
Generales de 

Enlace 

Base de datos de 
resultados 

--- 

3 Se notifican resultados a la 
Secretaría de Acceso a la 
Información que con el 
apoyo de la Dirección 
General de Evaluación 
validarán los resultados 

SAI 

DGE 

Direcciones 
Generales de 

Enlace 

Listado de 
resultados de los 

Sujetos Obligados 

5 

4 La Secretaría de Acceso a la 
Información realizará, en su 
caso las observaciones a las 
evaluaciones. 

SAI Reporte 7 

5 Elaboración de reporte por 
dependencia, en el que se 
refleja el resultado del 
indicador. 

Direcciones 
Generales de 

Enlace 

Reporte 10 

6 Notificación a Los Sujetos 
Obligados 

Direcciones 
Generales de 

Enlace 

Acuse HCOM, u 
otro acuse. 

5 

 

Diagrama de flujo para el cálculo del indicador 
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(R.- 444692) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos en materia de austeridad y disciplina del gasto del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio 

fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB-01/02/2017.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD Y 

DISCIPLINA DEL GASTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 

efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 

de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual 

se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que en atención a lo establecido en el Quinto Transitorio de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la 

Información Pública (Ley Federal), la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, teniendo 

por objeto proveer lo necesario en el ámbito federal, para garantizar el derecho de acceso a la 

Información Pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos federales o realice actos de autoridad. 

5. Que el artículo 21, fracción XX de la Ley Federal establece que el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales tiene, entre otras 

atribuciones, la de elaborar su estatuto orgánico y demás normas de operación. 
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6. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos mil dieciséis, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, fue 

aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (Estatuto Orgánico). 

7. Que el Estatuto Orgánico, señala en el artículo 12, fracciones I, XIV y XXXIV que corresponde al 

Pleno ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal y los demás ordenamientos legales, reglamentos y 

disposiciones que le resulten aplicables, así como autorizar las disposiciones en materia 

administrativa que sean necesarias para el funcionamiento del Instituto. 

8. Que la Cámara de Diputados expidió el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 30 de noviembre de 2016, en 

cuyo artículo 16, penúltimo párrafo se establece que los entes autónomos deberán implementar 

medidas equivalentes a las aplicables en las dependencias y entidades, respecto a la reducción del 

gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo y del presupuesto regularizable de 

servicios personales. 

9. Que el presupuesto solicitado por el INAI para el ejercicio 2017 fue autorizado, atendiendo a las 

necesidades administrativas del Instituto, lo que implica en su caso un proceso de diseño institucional 

eficaz, eficiente, con calidad, programático, abierto, dirigido con racionalidad y transparencia, así 

como contar con los recursos materiales necesarios para atender los nuevos requerimientos 

derivados de la reforma constitucional en materia de transparencia. 

10. Que el artículo 61 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

establece que “los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán 

tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin 

afectar el cumplimiento de las metas de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos”. 

11. Que es propósito fundamental del INAI realizar un proceso de planeación a efecto de hacer un uso 

racional del ejercicio de su presupuesto aprobado y optimizar el gasto sin detrimento de los 

programas sustantivos, operativos, administrativos y metas autorizadas, en concordancia con  las 

disposiciones señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2017. 

12. Que en razón del impacto de la situación económica y financiera en la que se sitúa el país, el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se encuentra 

altamente comprometido en propiciar un ejercicio racional y eficiente del gasto del Instituto, por lo 

que es necesario establecer Lineamientos de racionalidad y disciplina presupuestaria en aquellas 

partidas que son susceptibles de generar ahorros. 

13. Que el objeto de los presentes Lineamientos es el establecer los criterios de austeridad sobre las 

partidas de gasto, con base a los principios de racionalidad, eficiencia, eficacia, disciplina 

presupuestal y transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, para el Ejercicio Fiscal 2017. 

14. Que conforme establezca el diseño institucional se fijarán los topes presupuestales en cada una  de 

las partidas sujetas a criterios de racionalidad, no obstante como lo establece el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, los ahorros que se obtengan 

a partir de la implementación de estos Lineamientos se estima que ascenderán a $45,000,000.00 

(Cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), lo que representa el cinco por ciento de su 

presupuesto programado para el ejercicio fiscal 2017. 
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15. Que estos Lineamientos prevén las medidas específicas para reducir el gasto de operaciones 

administrativas, respecto de las siguientes partidas: 

 Materiales y Útiles de Oficina. 

 Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

 Productos alimenticios para el personal que realiza labores en campo o de supervisión. 

 Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades. 

 Utensilios para el servicio de alimentación. 

 Materiales complementarios 

 Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios administrativos. 

 Energía eléctrica. 

 Servicio de telefonía celular. 

 Servicio postal 

 Otras asesorías para la operación de programas. 

 Estudios e investigaciones. 

 Otros servicios comerciales (Fotocopiado y promocionales). 

 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

Dependencias. 

 Servicios integrales. 

 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos. 

 Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales. 

 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión. 

 Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones 

y funciones oficiales. 

 Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales. 

 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 

 Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 

comisiones y funciones oficiales. 

 Pasajes terrestres internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales. 

 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

 Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales. 

 Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales. 

 Congresos y Convenciones. 

 Gastos para alimentación de servidores públicos de mando. 

 Gastos por servicios de traslado de personas. 
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16. Que no obstante que se trata de partidas sujetas al principio de austeridad, para optimizar y 

favorecer el uso racional de los recursos disponibles, se dará prioridad a los productos y materiales 

que deriven de la Política Editorial del INAI y otras actividades sustantivas de vinculación con la 

sociedad, en razón de que su objetivo es garantizar que sus contenidos contribuyan al conocimiento 

y pleno ejercicio de los derechos tutelados por el Instituto, así como expandir el conocimiento en 

temas relacionados con el acceso a la información y la protección de datos personales, además de 

unificar la identidad institucional en todos sus productos institucionales. 

17. Que el Instituto implementará un mecanismo de transparencia a efecto de informar periódicamente 

sobre el comportamiento del gasto en las partidas de austeridad consideradas en los presentes 

Lineamientos. 

18. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establece que el Pleno es el órgano superior de 

dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 

particular y sus resoluciones son obligatorias para éstos, asimismo el artículo 12 fracción I del mismo 

Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de 

Protección de Datos Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y 

disposiciones que le resulten aplicables. 

19. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracciones XXXIV y XXXV la facultad del Pleno 

para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones normativas, así como sus 

modificaciones, que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento, así 

como deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su 

consideración. 

20. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y se expide la Ley Federal, que establece en su artículo 29, fracción I que 

corresponde a los Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados 

al Pleno. 

21. Que la Ley Federal establece en su artículo 29, fracción I que corresponde a los Comisionados 

participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

22. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la Ley Federal, 16, fracción VI, 18, fracciones 

XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico, la Comisionada Presidente, a solicitud de la Dirección 

General de Administración, en términos de lo dispuesto por el artículo 29 fracción VII del referido 

Estatuto, propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales el Proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban los 

Lineamientos de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2017. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 6o. Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia; Quinto Transitorio de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción XX, 29, fracción I y 31 fracción XII de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, penúltimo párrafo del Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, 61 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 



Martes 21 de febrero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban Lineamientos de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2017, 

conforme al anexo que forma parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración a efecto de que lleve a cabo las 

acciones necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo y a los Lineamientos en 

Materia de Austeridad y Disciplina del Gasto del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2017. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias a 

efecto de que el presente Acuerdo, se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias  a 

efecto de que el presente Acuerdo, se publique en el portal de internet del Instituto. 

QUINTO. El presente Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el primero de febrero de dos mil diecisiete. Los 

Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 

María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- En suplencia por ausencia del Secretario 

Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII y el artículo 53 del Estatuto Orgánico 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017.- La Directora General de Atención al Pleno, Rosa 

María Bárcena Canuas.- Rúbrica. 

 

LINEAMIENTOS EN MATERIA DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2017. 

I. OBJETO. 

Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios generales en materia de austeridad 

del gasto a que se refieren los artículos 61, 62, 63 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 16 penúltimo párrafo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, 

que se deberán observar en el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, sin menoscabo de los principios de eficiencia y eficacia que rigen el desempeño de las 

atribuciones y facultades del propio Instituto. 

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Las disposiciones contempladas en los presentes Lineamientos serán de observancia general y obligatoria 

para los servidores públicos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas y el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, serán los responsables del 

cumplimiento de los programas presupuestarios, así como del ejercicio del presupuesto en el ámbito de su 

respectiva competencia, debiendo vigilar que las erogaciones se realicen conforme a la ley aplicable y en 

apego a los presentes Lineamientos. 
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III. DEFINICIONES. 

Para efecto de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) DGA.- Dirección General de Administración. 

b) Instituto o INAI.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

c) Manual.- Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el Ejercicio Fiscal 

2017, autorizado por el pleno del INAI. 

d) OIC.- Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

e) PEF 2017.- Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

f) Pleno.- Órgano colegiado de máxima decisión en el Instituto, integrado por siete Comisionados. 

g) Servidor Público.- El personal de confianza del Instituto que ocupa un puesto adscrito a ponencias, 

secretarias, direcciones generales y OIC. 

IV. MARCO JURÍDICO. 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. 

3. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017. 

4. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

La interpretación de los presentes Lineamientos será responsabilidad de las Direcciones Generales de 

Administración y de Asuntos Jurídicos. 

V. PARTIDAS PRESUPUESTALES SUJETAS A CRITERIOS DE RACIONALIDAD. 

1. Las partidas presupuestales sujetas a criterios de racionalidad son las siguientes: 

21101. Materiales y Útiles de Oficina. 

21401 Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

22103 Productos alimenticios para el personal que realiza labores en campo o de supervisión. 

22104. Productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades. 

22301 Utensilios para el servicio de alimentación. 

24801 Materiales complementarios 

26103. Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios administrativos. 

31101. Energía eléctrica. 

31501. Servicio de telefonía celular. 

31801 Servicio postal 

33104. Otras asesorías para la operación de programas. 

33501. Estudios e investigaciones. 

33602. Otros servicios comerciales (Fotocopiado y promocionales). 

33604. Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

Dependencias. 



Martes 21 de febrero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

33903. Servicios integrales 

35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles para la prestación de servicios administrativos 

36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 

37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión 

37104. Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales. 

37106. Pasajes aéreos internacionales para servidores públicos en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales. 

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 

37204 Pasajes terrestres nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales. 

37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión 

37504. Viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones oficiales. 

37602. Viáticos en el extranjero para servidores públicos en el desempeño de comisiones y funciones 

oficiales. 

38301. Congresos y Convenciones. 

38501. Gastos para alimentación de servidores públicos de mando. 

44102. Gastos por servicios de traslado de personas. 

2. Que las medidas instrumentadas a través de estos Lineamientos sobre las partidas sujetas a criterios 

de racionalidad, permitirán una meta de ahorro que se estima ascenderá a $45,000,000.00 (Cuarenta 

y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), lo que representa el cinco por ciento del gasto institucional, 

de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 16 del PEF 2017. 

VI. MEDIDAS DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA DEL GASTO PARA EL EJERCICIO 2017. 

VI.1 SERVICIOS PERSONALES. 

Con objeto de no afectar el presupuesto regularizable de servicios personales, las percepciones de los 

servidores públicos del Instituto serán realizadas en apego a las previsiones presupuestarias aprobadas para 

tal fin en el Presupuesto de Egresos. 

VI.2 MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA REDUCIR EL GASTO DE OPERACIÓN. 

La DGA promoverá las siguientes acciones entre los servidores públicos adscritos al Instituto, con el objeto 

de generar ahorros en las materias que a continuación se indican: 

a. Materiales y útiles de oficina. 

Solicitar y proporcionar el material estrictamente necesario para la operación de las Unidades 

Administrativas, así como llevar un estricto inventario de dichos bienes en el almacén. 

b. Productos alimenticios para el personal en las instalaciones del instituto. 

Reducir al mínimo indispensable los servicios de cafetería en las aulas de capacitación y las diversas 

salas de juntas. 

c. Combustibles y lubricantes. 

Reducir al mínimo indispensable el uso de los vehículos oficiales y con ello consecuentemente el gasto por 

concepto de gasolina. 
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d. Energía eléctrica. 

Se continuará con los exhortos a los servidores públicos para sensibilizarlos que apoyen en el apagado de 

los equipos de cómputo y las luminarias de sus oficinas y/o la sección que les corresponda del área común en 

el horario de comida y cuando concluya su jornada laboral, aprovechando al máximo el seccionamiento del 

control de encendido y apagado del grupo de luminarios que existe en cada piso. 

e. Telefonía Celular. 

Se reducen en un 50% los importes concernientes a la prestación de telefonía celular de conformidad a lo 

dispuesto en el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el ejercicio fiscal 2016. 

f. Asesorías, Consultorías, Estudios e Investigaciones. 

Las contrataciones de asesorías, estudios e investigaciones se reducirán al mínimo indispensable, 

debiendo contar para su erogación, con la autorización previa del Comisionado Presidente, conforme al marco 

jurídico vigente. 

Asimismo deberán de apegarse a lo dispuesto por el Articulo 62 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, que dispone lo siguiente: 

“Los ejecutores de gasto podrán realizar contrataciones de prestación de servicios de asesoría, 

consultoría, estudios e investigaciones, siempre y cuando: 

i. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presupuesto de Egresos; 

ii. Las personas físicas y morales que presten los servicios no desempeñen funciones iguales o 

equivalentes a las del personal de plaza presupuestaria; 

iii. Las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables para el cumplimiento de los 

programas autorizados; 

iv. Se especifiquen los servicios profesionales a contratar, y 

v. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones generales 

aplicables”. 

g. Fotocopiado y promocionales. 

Los servidores públicos deberán observar lo siguiente: 

 Se abstendrán de imprimir manuales, instructivos, informes o cualquier documento de carácter interno 

o externo que pueda ser enviado por correo electrónico. 

 Procurarán imprimir documentos por ambos lados de la hoja. 

 Evitarán imprimir documentos de prueba o en su caso lo harán en hojas recicladas. 

 Se evitará la contratación y almacenamiento de artículos promocionales; en todo caso, éstos deberán 

ser considerados en el evento específico en el que se requieran. 

h. Impresión y publicación. 

 La contratación de impresiones deberá contar para su erogación con la autorización previa del 

Comisionado (a) Presidente (a), conforme al Marco Jurídico vigente. 

 Se imprimirá el tiraje estrictamente necesario para atender las necesidades de la Unidad 

Administrativa que permita el cumplimiento de las atribuciones encomendadas a ésta, debiendo para 

tal efecto exponer en la justificación de contratación las razones fundadas y explícitas de tal 

determinación. 

 Se promoverá el uso de medios digitales para la difusión de las publicaciones, y 

 Se promoverá la coedición de publicaciones con entes públicos y privados. 
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i. Información en medios masivos derivados de la operación del Instituto. 

Reducir al mínimo indispensable la publicación en el DOF de la Normatividad Institucional que instruye el 

Pleno. 

j. Servicios Integrales. 

Reducir al mínimo indispensable los servicios de cafetería y alimentación en las reuniones ejecutivas de 

alto nivel. 

k. Pasajes y viáticos. 

Se reducirá en un treinta y cinco por ciento el gasto por concepto de comisiones nacionales y con especial 

énfasis al extranjero, siempre y cuando no se afecten las labores sustantivas del Instituto. 

l. Gastos de orden social, congresos y convenciones. 

Las contrataciones en materia de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, 

espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, se reducirán en un treinta y dos por 

ciento, debiendo contar para su erogación con la autorización previa del Comisionado Presidente, conforme al 

marco jurídico vigente. Asimismo deberán de apegarse a lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que en lo conducente dispone lo siguiente: 

“Los titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos 

de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos 

culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, en los términos de las 

disposiciones generales aplicables. 

Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que incluyan, entre otros, los 

documentos con los que se acredite la contratación u organización requerida, la justificación 

del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas a los que se dará cumplimiento”. 

m. Gastos de alimentación de los servidores públicos de mando. 

Se eliminan en su totalidad los gastos de alimentación de los servidores públicos de mando del Instituto. 

n. En materia de gastos por servicio de traslado de personas (invitados). 

Se deberá reducir al mínimo indispensable el gasto por concepto de invitados nacionales y extranjeros. 

o. Mobiliario. 

Sólo procederá la adquisición de mobiliario para oficinas y espacios diversos a fin de cubrir el déficit 

derivado del personal requerido para desarrollar las nuevas funciones y atribuciones que pueda tener el 

Instituto, como consecuencia de la aprobación de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

p. Adquisiciones. 

Las Unidades Administrativas del Instituto deberán identificar proyectos con el fin de que se pueda 

contratar o licitar de manera consolidada bienes o servicios aplicando la modalidad de ofertas subsecuentes 

en los procedimientos de licitación pública. 

q. Utilización de espacios. 

Para el ejercicio fiscal 2017 se autorizarán erogaciones para las adecuaciones de oficinas únicamente 

cuando tengan por objeto una ocupación más eficiente de los espacios, a efecto de que las Unidades 

Administrativas puedan desempeñar sus funciones o brindar mejor atención al público y las que se destinen 

para reparar daños derivados de casos fortuitos. 

Las Unidades Administrativas serán las responsables de dar seguimiento a la guarda y custodia de los 

archivos bajo su resguardo, así como llevar a cabo en tiempo y forma las transferencias correspondientes a 

los archivos de concentración e histórico, a efecto de lograr un mejor aprovechamiento de los espacios 

destinados al almacenamiento y resguardo. 
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r. Comunicados institucionales. 

Se promoverá el uso de carpetas compartidas que eliminen o reduzcan al máximo la necesidad de 

elaborar copias de conocimiento, así como copias de documentos de trabajo. De igual manera, que la 

comunicación interna entre los servidores públicos del INAI, así como con los funcionarios externos, se lleve a 

cabo mediante el uso de correo electrónico, evitando en lo posible la generación de material impreso y el 

envío de correspondencia. 

s. Vehículos. 

La DGA implementará los mecanismos necesarios para dar de baja los vehículos con más de cinco años 

de antigüedad. La sustitución de éstos sólo se llevará a cabo bajo los siguientes supuestos: 

• Si tienen, al menos, cinco años de uso; 

• En caso de robo o pérdida total, una vez que sea reintegrado su valor por el seguro correspondiente, y 

• Cuando el costo de mantenimiento acumulado en un año sea igual o mayor a su valor de enajenación 

presente. 

t. Replanteamiento de procesos. 

Aquellos procesos cuyas actividades incrementen los costos serán replanteados o eliminados sin que 

impliquen detrimento de la calidad de los servicios o del cumplimiento de objetivos y metas institucionales. 

u. Comunicación Social. 

Se disminuirá el 10% del gasto en comunicación social y promoción evitando comunicar material que no 

sea esencial para la consecución de metas institucionales de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17 del PEF 

2017. 

v. Sistema de Manejo Ambiental. 

Se continuará con las acciones en materia de sustentabilidad en el consumo de energía eléctrica, agua, 

papel y materiales de oficina, lo que a la vez contribuirá a una cultura de responsabilidad ambiental y de uso 

racional de los recursos. 

w. Comisiones Nacionales e Internacionales. 

Las Unidades Administrativas deberán procurar disminuir las comisiones nacionales y al extranjero, así 

como el número de participantes al mínimo indispensable. 

Para los incisos g y h, de este numeral, no obstante que se trata de una partida sujeta al principio de 

austeridad, para optimizar y favorecer el uso racional de los recursos disponibles, se dará prioridad a los 

productos y materiales que deriven de la Política Editorial del INAI y otras actividades sustantivas de 

vinculación con la sociedad, en razón de que su objetivo es garantizar que sus contenidos contribuyan al 

conocimiento y pleno ejercicio de los derechos tutelados por el Instituto, así como expandir el conocimiento en 

temas relacionados con el acceso a la información y la protección de datos personales, además de unificar la 

identidad institucional en todos sus productos institucionales. 

VII. TRANSPARENCIA. 

a. La DGA deberá reportar en los informes trimestrales a que se refieren los artículos 107 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 16 penúltimo párrafo del PEF 2017 los avances, las 

medidas y acciones adoptadas, así como los montos de ahorro obtenidos. 

b. La DGA deberá de publicar en el portal del Instituto la información mencionada en el numeral anterior, 

dentro de los 15 días naturales posteriores al cierre del trimestre correspondiente. 

c. El OIC del Instituto dará seguimiento al cumplimiento de los presentes Lineamientos. 

_________________________________ 



Lunes 13 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales que establecen los criterios para el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia y acceso a la información a cargo de las personas físicas y 

morales que reciben y ejercen recursos públicos o realicen actos de autoridad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/02/2017.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS 

CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN A CARGO DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES QUE RECIBEN Y EJERCEN RECURSOS 

PÚBLICOS O REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD. 

CONSIDERANDOS 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 

efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial 

de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual 

se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que el Congreso de la Unión expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley Federal), publicada el nueve de mayo de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la 

Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo Primero Transitorio de la referida Ley Federal. 

5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos mil dieciséis, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, fue 

aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (Estatuto Orgánico). 

6. Que en las Leyes General y Federal, se otorgan al INAI atribuciones para conocer de asuntos 

relacionados con el acceso a la información pública de cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 

moral o sindicato que, en el ámbito federal, reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad. 

7. Que en términos de los artículos 81 de la Ley General, 74 párrafo primero y 75 de la Ley Federal, el 

INAI debe determinar los casos en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos 

públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la 

información directamente o a través de los sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, en 

los términos de las disposiciones aplicables, les encomienden actos de autoridad. 
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8. Que mediante Acuerdo ACT-EXT-PUB/02/05/2016.02, aprobado el dos de mayo de dos mil dieciséis, 

el Pleno del INAI aprobó el Padrón de Sujetos Obligados del ámbito federal, en términos de la Ley 

General, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis,  instruyendo a la Coordinación de Acceso a la Información, en el punto de Acuerdo 

Tercero, para que a través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 

Personas Físicas y Morales, concluyera el procedimiento establecido en el artículo 81 de la Ley 

General, en un plazo máximo de tres meses, contados a partir de la aprobación de dicho acuerdo. 

9. Que el veintisiete de octubre de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo ACT-PUB/21/09/2016.04, por medio del cual el Pleno del Instituto acordó ampliar el plazo 

previsto en el punto Tercero del Acuerdo ACT-EXT-PUB/02/05/2016.02, e instruyó a la Coordinación 

de Acceso a la Información, para que en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 

publicación de dicho acuerdo, presentara al Pleno los criterios que serían tomados en cuenta para 

determinar los casos en que las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o 

realicen actos de autoridad, cumplirán con sus obligaciones de transparencia de manera directa o a 

través de los sujetos obligados que les otorgan recursos. 

10. Que el artículo 16 fracción XIII del Estatuto Orgánico establece la atribución de la Comisionada 

Presidente  de someter a consideración del Pleno la propuesta de convenios, acuerdos y demás 

actos consensuales, tanto nacionales como internacionales, a celebrarse con cualquier ente público 

o privado; y la fracción XIV del mismo precepto legal la faculta para suscribir los convenios, acuerdos 

y demás actos consensuales aprobados por el Pleno. 

11. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establece que el Pleno es el órgano superior de 

dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 

particular y sus resoluciones son obligatorias para éstos, asimismo el artículo 12 fracción I del mismo 

Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de 

Protección de Datos Personales, así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y 

disposiciones que le resulten aplicables. 

12. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno para 

deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su 

consideración. 

13. Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), misma que 

establece en su artículo 29, fracción I que corresponde a los Comisionados participar en las sesiones 

y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

14. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP; 16, fracciones XIII y XIV y artículo 2, 

fracción I del Estatuto Orgánico, la Comisionada Presidente, a solicitud de la Secretaría de Acceso a 

la Información, en términos de lo dispuesto por el artículo 23 fracción VIII del referido Estatuto, 

propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales 

que establecen los criterios para el cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y acceso a la 

información a cargo de las personas físicas y morales que reciben y ejercen recursos públicos o 

realizan actos de autoridad. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en los artículos 

6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 

artículos Transitorios Octavo y Noveno del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el siete de febrero de dos mil catorce; 3, fracción XIII y los Transitorios Primero 

y Quinto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29, fracción I y 31, fracción 

XII, 74, párrafo primero y 75 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, 

fracciones I, XXXIV y XXXV, 16 fracción VI y 24 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos Generales que Establecen los Criterios para el Cumplimiento de 

las Obligaciones de Transparencia y Acceso a la Información a Cargo de las Personas Físicas y Morales que 

Reciben y Ejercen Recursos Públicos o Realicen Actos de Autoridad, de conformidad con el documento anexo 

que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 

Generales de Enlace, notifique el contenido del presente Acuerdo y su anexo, a los sujetos obligados del 

ámbito federal. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo junto con su anexo se publique en el Diario Oficial de la 

Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a 

efecto de que el presente Acuerdo y su anexo se publiquen en el portal de Internet del INAI. 

QUINTO. El presente Acuerdo junto con su anexo, entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por 

parte del Pleno. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el primero de febrero de dos mil diecisiete. Los 

Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar.- La Comisionada Presidente, Ximena 

Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, 

Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, 

Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad 

con el artículo 29, fracción XXXVII y el  artículo 53 del  Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de enero de 2017, la Directora General de Atención al Pleno, Rosa María Bárcena 

Canuas.- Rúbrica. 

 

LINEAMIENTOS GENERALES QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN A CARGO DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y 

MORALES QUE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS O REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios a partir de los cuales el 

Instituto determinará la forma en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o 

realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que 

establecen las leyes en la materia. 

Segundo. De conformidad con los artículos 4 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, toda persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad, deberá respetar irrestrictamente el derecho  de acceso a la información, el cual comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

Tercero. Además de las definiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para los efectos 

de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Acto de autoridad. Cualquier hecho voluntario e intencional, imputable a un órgano del Estado o a 

un particular en nombre de aquél, consistente en un hecho positivo (decisión, ejecución o ambas) o 

negativo (abstención u omisión), que produzca una afectación en situaciones jurídicas o de hecho 

determinadas, que se impongan imperativa, unilateral o coercitivamente. 

II. Cumplimiento directo de las obligaciones de transparencia y de acceso a la información. Aquel 

que realiza la persona física o moral que recibe y ejerce recursos públicos o realiza actos de 

autoridad, por sí mismo, a través de sus propias áreas, unidad y comité de transparencia, en 

términos de los artículos 24 y 25 de la Ley General y 11 y 12 de la Ley Federal. 
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III. Dictamen. Documento a través del cual el Pleno del Instituto determina la forma en que las personas 

físicas y morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, deberán 

cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la información que establecen las leyes en 

la materia. 

IV. Función gubernamental. Es la tarea o actividad que el orden jurídico asigna a los órganos ejecutivo, 

legislativo, judicial o a los organismos con autonomía constitucional en el ámbito federal para el logro 

de los fines del Estado. 

V. Instituto. El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

VI. Ley Federal. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

VII. Ley General. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIII. Nivel de financiamiento público.  Las aportaciones o montos de recursos públicos, en dinero o en 

especie, que en términos de las normas jurídicas aplicables otorgue el gobierno federal, a través de 

sus dependencias o entidades, a personas físicas o morales. 

IX. Nivel de regulación e involucramiento gubernamental. Es el grado de control normativo e 

intervención del Estado en las actividades de las personas físicas o morales en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

X. Programas sociales. Programas de gobierno que surgen de acuerdo con requerimientos específicos 

de la población y que buscan impulsar el desarrollo social y humano de los mexicanos; así como 

facilitar la realización de acciones y metas orientadas a la evaluación, el seguimiento y la resolución 

de dichos proyectos.1 

XI. Recepción y ejercicio de recursos públicos. Es la entrega de los recursos provenientes del erario 

público, a las personas físicas o morales y la aplicación de los mismos a los fines a que se 

encuentran destinados. 

XII. Recursos públicos. Todo tipo de patrimonio, coinversión, participación financiera, asignación, 

aportación, subsidio, aprovechamiento, mejora, contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, 

financiamiento, patrocinio, copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa, recargo, cuota, 

depósito, fianza, así como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo la que se considere algún 

ingreso o egreso del Estado.2 

XIII. Registros públicos de información. Todas aquellas bases de información, físicas o digitales,  que 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos o fondos públicos, personas físicas o morales o 

sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, deban crear, 

mantener, alimentar o actualizar por mandato legal o en el ejercicio de sus funciones. 

Cuarto. La interpretación de los presentes Lineamientos así como los casos no previstos en los mismos, 

estarán a cargo del Pleno del Instituto. La Secretaría de Acceso a la Información deberá aplicarlos en los 

casos concretos y para efectos estrictamente administrativos. 

CAPÍTULO II 

DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE RECIBAN Y EJERZAN RECURSOS PÚBLICOS O 

REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD 

Quinto. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 

autoridad, en lo que se refiere exclusivamente a los mismos, están obligadas a cumplir, con las obligaciones 

de transparencia y acceso a la información establecidas en la Ley General y la Ley Federal. 

                                                 
1 http://www.programassociales.mx/?p=344 
2 López Ayllón, Sergio y Ana Elena Fierro, El ciclo del uso de los recursos públicos en el ordenamiento jurídico mexicano, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, UNAM. Disponible en: http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/6/2800/13.pdf. Pág. 490 
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Sexto. Para determinar la forma en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos 

públicos o realicen actos de autoridad, cumplan con  las obligaciones de transparencia y acceso a la 

información, La Secretaría de Acceso en coordinación con la Dirección General de Enlace con Autoridades 

Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales, elaborará un dictamen en el que tome en 

cuenta el nivel de financiamiento público, si realiza una función gubernamental, nivel de regulación e 

involucramiento gubernamental, participación del gobierno en la creación, considerando lo siguiente: 

I. Si derivado del informe que los sujetos obligados envíen al Instituto, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 81 de la Ley General y 75 de la Ley Federal, se acredita que las personas físicas o 

morales materia de los presentes lineamientos cumplen con los mecanismos  de rendición de 

cuentas que ha instrumentado el sujeto obligado que les otorga los recursos o les encomienda los 

actos de autoridad y que, además, esa información se encuentra en registros públicos de 

información. 

II. Si el nivel de financiamiento público anual recibido por la persona física o moral es igual o inferior al 

equivalente de la suma de los montos máximos previstos en las fracciones II y III del artículo 214 de 

la Ley General, multiplicado por el monto de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente. 

III. Si las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 

autoridad, se encuentran sujetos a una norma jurídica que prevea la rendición de cuentas a quien se 

los otorga o supervisa la realización de los actos. 

Cuando las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 

autoridad cumplan con alguno de los supuestos antes mencionados, cumplirán con las obligaciones de 

transparencia y acceso a la información a través de los sujetos obligados que les otorgan los recursos o los 

facultan para realizar los actos de autoridad. 

Séptimo. En los casos en que las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos, 

sean beneficiarios de programas sociales, se tendrán por cumplidas sus obligaciones de transparencia y 

acceso a la información, con la información que publique el sujeto obligado que les asigne los recursos, en 

términos de los artículos 70 fracción XV de la Ley General y 69 fracciones IX inciso a), XI inciso c) de la Ley 

Federal. 

Octavo. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 

autoridad, por parte de varios sujetos obligados y que se encuentren en alguno de los supuestos del 

lineamiento sexto, cumplirán sus obligaciones de manera separada, a través de cada uno de los sujetos 

obligados que se los otorguen. 

Noveno. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 

autoridad, que no se encuentren en alguno de los supuestos que establecen los lineamientos sexto y séptimo, 

deberán cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información de manera directa, de 

conformidad con las disposiciones que establecen las leyes general y federal de transparencia. 

Décimo. Cuando las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos 

de autoridad deban cumplir con sus obligaciones de transparencia y acceso a la información a través de los 

sujetos obligados que les asignen recursos públicos o los faculten para la realización de actos de autoridad, 

éstos podrán hacer uso de los medios de información y registro que legalmente deban tener en operación en 

sus registros públicos de información y, en caso de que se requiera agregar información adicional, deberán 

realizar las adecuaciones que ordene el Instituto. 

Décimo primero. En términos de los artículos 140 y 216 de la Ley General y 142 y 192 de la Ley Federal, 

las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, deberán 

proporcionar la información que permita al sujeto obligado que se los asigne, cumplir con sus obligaciones de 

transparencia y atender las solicitudes de acceso a la información y serán responsables del cumplimiento de 

los plazos y términos respectivos. 

Décimo segundo. De conformidad con los artículos 24, fracción XVII, 37, fracción XII, 38, fracción VII del 

Estatuto Orgánico del Instituto, la Secretaría de Acceso a la Información, a través de la  Dirección General de 

Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales y la Dirección 
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General de Evaluación, analizará  la aplicación de los supuestos establecidos en el presente capítulo, 

tomando en cuenta el nivel de financiamiento público, el nivel de regulación e involucramiento gubernamental, 

la realización de una función gubernamental y la participación del gobierno en la creación y, presentará la 

propuesta y dictamen correspondiente del padrón de personas físicas y morales que reciben y ejercen 

recursos públicos o realizan actos de autoridad,  en la que se indique la forma en que deben cumplir con sus 

obligaciones de transparencia y acceso a la información, directamente o a través del sujeto obligado que le 

otorga los recursos o los faculta para realizar actos de autoridad, propuesta que será sometida a la aprobación 

del Pleno en la última sesión correspondiente del mes de marzo de cada año. 

CAPÍTULO III 

DE LA RECONSIDERACIÓN RELACIONADA CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 

TRANSPARENCIA DE MANERA DIRECTA 

Décimo tercero. Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos 

de autoridad, a quienes que se les haya considerado como obligadas a cumplir con sus obligaciones de 

transparencia y acceso a la información de manera directa, en cualquier momento, podrán solicitar al Pleno 

del Instituto que reconsidere la decisión. 

En su caso los interesados deberán aportar al Instituto, los argumentos y medios de convicción que 

estimen necesarios para sustentar su solicitud. 

La solicitud deberá presentarse por escrito en el que se deberá señalar y acompañar, cuando menos, lo 

siguiente: 

I. El nombre del promovente, razón social y el nombre de su representante legal, en su caso. 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

III. Las consideraciones  de hecho y de derecho en los que sustente su petición. 

IV. En caso de que se promueva en nombre de otra persona, documento con el que se acredita la 

personalidad. 

V. Los demás medios de convicción que acrediten su pretensión. 

Décimo cuarto. El Pleno del Instituto dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes a la recepción 

de la solicitud, emitirá una decisión en la que ratificará o modificará la determinación de cumplir con las 

obligaciones de transparencia y acceso a la información de manera directa. La decisión se notificará al 

interesado y será definitiva e inatacable, de conformidad con los artículos 157 de la Ley General y 163 de la 

Ley Federal. 

Décimo quinto. El Instituto, a través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, 

Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales, deberá notificar la resolución, dentro de los 15 días 

hábiles siguientes a la aprobación del Pleno. 

Décimo sexto. El padrón de personas físicas y morales se integrará con la información que proporcionen 

los sujetos obligados, en cumplimiento a los artículos 81 de la Ley General y 75 de la Ley Federal y se 

actualizará anualmente de conformidad con los términos que establecen los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

Título V y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional 

de Transparencia y Anexos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por parte del 

Pleno. 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a los presentes Lineamientos. 

(R.- 446316) 



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 17 de marzo de 2017 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con 

los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establecidos en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/16/02/2017.08 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE CONFIEREN FUNCIONES A LOS SECRETARIOS DE ACUERDOS Y 

PONENCIA PARA COADYUVAR CON LOS COMISIONADOS PONENTES EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN COMPETENCIA DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ESTABLECIDOS EN LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, Y EN LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros, el 

artículo 6o., apartado A, el cual establece que la Federación contará con un organismo constitucional 

autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 

y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 

acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de transparencia expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (LGTAIP), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la 

Federación; entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo Primero Transitorio de la referida Ley. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual  se 

robusteció con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que en atención a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la LGTAIP, el nueve de mayo de 

dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se abroga la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG) y se 

expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), la cual entró en 

vigor al día siguiente de su publicación. 

5. Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), la cual 

entró en vigor al día siguiente de su publicación, de conformidad con el artículo Primero Transitorio 

de dicha Ley. 

6. Que el treinta de julio de dos mil catorce, el Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos aprobó el “Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Acceso  a la 

Información y Protección de Datos, por el que se confieren funciones a los secretarios de Acuerdos y 

Ponencia, para coadyuvar con los comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de 

impugnación y procedimientos competencia del Instituto”, mismo que fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veintinueve de agosto de ese mismo año. 

7. Que el tres de agosto de dos mil dieciséis, el Pleno del Instituto aprobó el “Acuerdo mediante el cual 

se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 

Comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto, 

establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, mismo que fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el veinticinco de agosto de ese mismo año, a través del cual se dejó sin 

efectos el “Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

por el que se confieren funciones a los secretarios de Acuerdos y Ponencia, para coadyuvar con los 

comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y procedimientos 

competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública”, exceptuando lo relativo a los Recursos de Revisión en materia de datos 

personales. 

8. Que de acuerdo con lo dispuesto en las fracciones I, II y III del artículo 41 de la LGTAIP, II, III y V del 

artículo 89 de la LGPDPPSO, así como las fracciones I, II y III del artículo 21 de la LFTAIP, el INAI 

tiene como atribuciones, entre otras, la de interpretar las citadas leyes; conocer y resolver los 

recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos 

obligados en el ámbito federal, así como conocer y resolver los recursos de inconformidad que 

interpongan los particulares, en contra de las resoluciones emitidas por los organismos garantes de 

las entidades federativas. 

9. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 181 de la LGTAIP, 35, fracción XIX de la LFTAIP y 

el Pleno del Instituto tiene dentro de sus atribuciones la de ejercer la facultad de atracción para 

conocer de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución que por su interés y 

trascendencia así lo ameriten, cuando así lo apruebe la mayoría de sus integrantes. 

10. Que derivado de la nuevas disposiciones establecidas en la LGPDPPSO, LGTAIP y la LFTAIP, así 

como de la entrada en vigor del Estatuto Orgánico del INAI, respecto de la sustanciación de los 

medios de impugnación que en ellas se contemplan, resulta necesario emitir un nuevo instrumento 

mediante el cual se confieran funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar 

con los Comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del 

Instituto, regulados en las leyes referidas, a efecto de lograr mayor eficiencia en la sustanciación de 

los mismos, así como brindar certeza respecto de la legalidad de las actuaciones realizadas por 

dichos servidores públicos. 

11. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

diecisiete de enero de dos mil diecisiete, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 

Orgánico). 

12. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de 

dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 

particular, y sus resoluciones son obligatorias para éstos; asimismo, el artículo 12, fracciones I, y XIV 

del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le 

otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la 

Ley de Protección de Datos Personales y los demás ordenamientos legales, reglamentos y 

disposiciones que le resulten aplicables, así como autorizar las disposiciones en materia 

administrativa que sean necesarias para el funcionamiento del Instituto. 

13. Que los Comisionados, tienen entre otras facultades, las establecidas en el artículo 18, fracciones V, 

VIII, IX, X y XXVIII del Estatuto Orgánico, relativas a conocer y sustanciar los medios de defensa 

interpuestos por los particulares ante el Instituto en materia de acceso a la Información y protección 

de datos personales; realizar las diligencias que sean necesarias para la sustanciación de los 

asuntos que conozcan, incluyendo la celebración de audiencias y desahogo de pruebas; tener 

acceso a la información clasificada y solicitar a las partes cualquier documento e información 

relacionada con los asuntos que se estén sustanciando; practicar notificaciones de trámite 

relacionadas con los asuntos que se sustancien en la Ponencia a su cargo y expedir copias 

certificadas de los documentos que obre en los archivos a su cargo. 

14. Que de igual forma, en las fracciones XXXIV y XXXV del artículo 12 del Estatuto Orgánico se 

establece la facultad del Pleno para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones 

normativas, así como las modificaciones, que resulten necesarias para el ejercicio de sus 

atribuciones y funcionamiento, así como deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y 

dictámenes que se sometan a su consideración. 

15. Que en el artículo 29, fracción I de la LFTAIP, se establece que corresponde a los Comisionados 

participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 
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16. Que con fundamento en los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP; 16, fracción VI y 18, fracciones 

XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico, la Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno 

el proyecto de Acuerdo mediante el cual se confieren funciones a los Secretarios de Acuerdos y 

Ponencia para coadyuvar con los Comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de 

impugnación competencia del Instituto, establecidos en la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 6o., apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Segundo Transitorio 

del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia; Primero y Quinto Transitorio de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracciones I, II y III; 29, fracción I; 31, fracción XII; 35, 

fracción XIX y Primero Transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 

12, fracciones I, XXXIV, XXXV; 16, fracción VI; 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, y 30, fracción II del Estatuto 

Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 

el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba conferir funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con 

los Comisionados ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del Instituto, 

establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, en los términos precisados en el siguiente punto de Acuerdo. 

SEGUNDO. Se confieren a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia, en la materia de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, las siguientes funciones: 

I. Supervisar la debida integración de los expedientes que se tramitan en la Ponencia, de 

conformidad con la información que proporciona la Secretaría Técnica del Pleno, por conducto  de 

la Dirección General de Atención al Pleno, a través del sistema electrónico institucional establecido 

para tal efecto u otros medios, así como los documentos aportados por las partes; 

II. Mantener actualizados los registros de los asuntos turnados a la Ponencia; 

III. Coadyuvar con el Comisionado Ponente en la revisión de los requisitos de procedencia y 

presupuestos procesales de los medios de impugnación que le sean turnados para su debida 

sustanciación; 

IV. Dar cuenta al Comisionado Ponente de los escritos, promociones y demás documentos que 

presenten las partes, para determinar lo que en derecho proceda; 

V. Resolver, previo acuerdo con el Comisionado Ponente, sobre la admisión o prevención de los 

medios de impugnación a que aluden los artículos 142; 143; 144; 145; 150, fracción I; 159; 160; 

161; 162 y 164 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; los artículos 

146; 147; 148; 149; 150 y 156, fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como 103; 104; 105; 110; 116; 117; 118; 119 y 122 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás normas aplicables; 

VI. Resolver, previo acuerdo con el Comisionado Ponente, sobre el desechamiento correspondiente a 

la improcedencia de los medios de impugnación, por actualizarse alguna de las causales 

contenidas en el artículo 155 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

o 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y demás normas 

aplicables; 

VII. Suscribir los acuerdos, así como los demás documentos necesarios para la tramitación de los 

asuntos de su competencia, de conformidad con las directrices que establezca el Comisionado 

Ponente, incluyendo el acuerdo de cierre de instrucción y de ampliación de plazos, establecidos en 

los artículos 146, 150, fracción V, 165 y 168 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 151 y 156, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a la 

Información Pública. 

VIII. Suscribir los acuerdos, así como los demás documentos necesarios para la tramitación de los 

asuntos de su competencia, de conformidad con las directrices que establezca el Comisionado 

Ponente, incluyendo el de ampliación de plazos en términos de lo dispuesto por los artículos 108 y 

120 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en 

materia de Protección de Datos Personales. 
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IX. Desahogar las audiencias, así como tener acceso a la información clasificada para la debida 

sustanciación de los procedimientos y medios de impugnación radicados en la Ponencia a la cual 

esté adscrito. 

X. Promover, la conciliación entre las partes y, en su caso, previo acuerdo con el Comisionado 

Ponente, realizar las actuaciones necesarias, para conciliar conforme al procedimiento establecido 

en el artículo 107 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados y demás normativa aplicable. 

XI. Desahogar, previo acuerdo con el Comisionado Ponente, las diligencias que sean necesarias, 

incluyendo el desahogo de pruebas, con el objeto de allegarse de mayores elementos para la 

debida sustanciación de los medios de impugnación radicados en la Ponencia a la cual esté 

adscrito. 

XII. Practicar las notificaciones relacionadas con los asuntos que se tramiten en la Ponencia o, en su 

caso, designar al personal adscrito a la Ponencia para que lleve a cabo las mismas. 

XIII. Solicitar a las partes cualquier documento e información relacionada con los medios de 

impugnación que se estén sustanciando, incluyendo la información clasificada; 

XIV. Cotejar y/o certificar los documentos que obren en los archivos de la Ponencia, de los cuales  se 

requiera copia certificada, previo acuerdo con el Comisionado Ponente; 

XV. Llamar a los terceros interesados cuando sea necesaria su intervención en los medios de 

impugnación en sustanciación; 

XVI. Supervisar la elaboración de los proyectos de resolución y someterlos a consideración del 

Comisionado Ponente; 

XVII. Dar puntual seguimiento a los asuntos jurisdiccionales turnados a la Ponencia, en la materia de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

XVIII. Participar en las reuniones de trabajo que le sean encomendadas; 

XIX. Proponer al Comisionado Ponente la acumulación de expedientes, y acordar la misma; y 

XX. Las demás que le confieran los diversos ordenamientos jurídicos o le asigne el Comisionado 

Ponente, de conformidad con la materia de su encargo. 

TERCERO. Las ausencias de los Secretarios de Acuerdos y Ponencia serán suplidas por su homologo y a 

falta de éste, por el servidor público de nivel jerárquico inmediato inferior que corresponda. 

CUARTO. Las facultades conferidas a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia, a que se refiere el 

presente Acuerdo, no excluyen la posibilidad de su ejercicio por parte del Comisionado Ponente de que se 

trate. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, que realice las acciones necesarias a 

efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Atención al Pleno, que realice las gestiones necesarias a 

efecto de que el presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete. 

Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Óscar Mauricio Guerra Ford, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Areli Cano Guadiana, 

María Patricia Kurczyn Villalobos, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- En suplencia por ausencia del Secretario 

Técnico de Pleno, de conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII y el artículo 53 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017, la Directora General de Atención al Pleno, Rosa 

María Bárcena Canuas.- Rúbrica. 

(R.- 446662) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los Lineamientos Técnicos Federales para la publicación, homologación 

y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I y II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en el 

ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/01/11/2016.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS FEDERALES PARA LA 

PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO TERCERO, CAPÍTULOS I Y II DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL ÁMBITO FEDERAL EN 

LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6, apartado A, a 

efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización 

interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y 

a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el cuatro de mayo de dos mil quince, el Ejecutivo Federal promulgó, en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública (Ley General), en cuyo artículo 3, fracción XIII se señala que el organismo 

garante federal se denominará Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), en sustitución del otrora Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos. 

4. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma 

en materia de transparencia, expidió la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública (Ley Federal), la cual fue publicada el nueve de mayo de dos mil dieciséis en el Diario Oficial 

de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo Primero Transitorio de la referida Ley Federal. 

5. Que el artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal, dispone que para 

el cumplimiento de las nuevas obligaciones establecidas en los Capítulos I y II del Título Tercero de 

la referida Ley, el Pleno del INAI, deberá de aprobar en un plazo de seis meses, a partir de la entrada 

en vigor del Decreto indicado, los lineamientos que regularán la forma, términos y plazos en que los 

sujetos obligados del ámbito federal deberán de cumplirlas. 

6. Que los artículos 6o., apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 41, fracciones I y XI de la Ley General, así como el 21, fracciones I y XXIV de la Ley 

Federal, establecen que el INAI es competente para interpretar, en el ámbito de sus atribuciones, los 

ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de los antes mencionados. 

7. Que los Lineamientos que se proponen contemplan las especificaciones necesarias para la 

homologación en la presentación y publicación de la información al tiempo que detallan los criterios 

mínimos, tanto de contenido como de forma, que los sujetos obligados deberán tomar en 

consideración al preparar la información que publicarán para cumplir con las nuevas obligaciones 

establecidas en los Capítulos I y II del Título Tercero de la Ley Federal. 
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8. Que el artículo 33 de la Ley Federal, en relación con los diversos 14 y 15, fracción I, del Reglamento 

Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos vigente (Reglamento 

Interior), establecen que todas las decisiones y funciones son competencia originaria del Pleno del 

Instituto; que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes, el Decreto previamente citado, así como los 

demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones administrativas que le resulten 

aplicables. 

9. Que el 15, fracción III, del Reglamento Interior, establecen la facultad del Pleno para deliberar y votar 

los proyectos de Acuerdo que propongan los Comisionados. 

10. Que de conformidad con el artículo 29, fracción I de la LFTAIP corresponde a los Comisionados 

participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al Pleno. 

11. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la Ley Federal y 21, fracciones II, III y IV, del 

Reglamento Interior, la Comisionada Presidente somete a consideración del Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Acuerdo 

mediante el cual se aprueban los Lineamientos Técnicos Federales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título 

Tercero, Capítulos I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 

deben de difundir los sujetos obligados en el ámbito federal en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

Por las razones expuestas y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o., apartado A, fracción 

VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Segundo Transitorio del decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de Transparencia; 3, fracción XIII y 41, fracciones I y XI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; 21 fracciones I y XXIV, 33, 29, fracción I, 31 fracción XII y Cuarto Transitorio 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 14, 15, fracciones I y III; y 21, 

fracciones II, III y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos Técnicos Federales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Tercero, Capítulos I y II de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados 

en el ámbito federal en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación de Acceso a la Información para que, a través de las 

Direcciones Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal el presente Acuerdo, 

una vez que se haya publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 

necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General 

de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, junto con su 

anexo, se publiquen en el portal de Internet del INAI, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el primero de noviembre de dos mil dieciséis. 

Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Oscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Coordinador Técnico del Pleno, 

Yuri Zuckermann Pérez.- Rúbrica.- El Coordinador de Acceso a la Información, Adrián Alcalá Méndez.- 

Rúbrica. 

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-01-11-2016.07.pdf 

(R.- 447959) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se reforma el Anexo V de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

correspondiente al artículo 74, fracción I, incisos d, f, j, m y n, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, relacionados con las obligaciones de transparencia específicas aplicables al Instituto Nacional 

Electoral y a los organismos públicos electorales de las entidades federativas. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT04/04/2017-03 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ANEXO V DE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES 

PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS 

EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, CORRESPONDIENTE 

AL ARTÍCULO 74, FRACCIÓN I, INCISOS D, F, J, M Y N, DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, RELACIONADOS CON LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECÍFICAS 

APLICABLES AL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS ELECTORALES DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Que en el punto cuatro del orden del día, de la Primera Sesión Extraordinaria del año 2017, celebrada el 4 
de abril de dos mil diecisiete, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia el Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, fue sometido a discusión y aprobado por unanimidad 
el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT04/04/2017-03, mediante el cual se reforma el Anexo V de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de 
las Obligaciones Establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales 
de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente al artículo 74, fracción I, incisos d, 
f, j, m y n, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionados con las 
obligaciones de transparencia específicas aplicables al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos 
Públicos Electorales de las Entidades Federativas. En razón de lo anterior se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones al Anexo V de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional 
de Transparencia, relativo al artículo 74, fracción I, incisos d, f, j, m y n; de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que corresponden a las obligaciones de transparencia aplicables al Instituto 
Nacional Electoral y a los organismos públicos electorales de las Entidades Federativas. 

Las modificaciones propuestas al Anexo V de los Lineamientos Técnicos Generales, forman parte integral 
de este Acuerdo como Anexo al presente. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo, a través en la página electrónica del Sistema 
Nacional de Transparencia y en forma adicional, envíese a las direcciones de correo electrónico institucional 
de los integrantes del Sistema Nacional a través de la dirección de correo del Secretario Ejecutivo 
(federico.guzman@inai.org.mx). 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a ejecutar el presente Acuerdo en sus términos. 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales por unanimidad, en su primera sesión extraordinaria de 
2017, celebrada el 4 abril de 2017, en la Ciudad de México, lo que se certifica y se hace constar, con 
fundamento en el artículo 12 fracción XII y 13 fracciones VII y VIII del Reglamento del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

La Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
Federico Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP_SNT_ACUERDO_EXT04_04_2017_03.pdf 

(R.- 448359) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las directrices para llevar a cabo la verificación diagnóstica establecida 

en el artículo tercero transitorio de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 

31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como la atención a la 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

Al margen un logotipo, que dice: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales. 

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT03-03/05/2017-02 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS DIRECTRICES PARA LLEVAR A CABO LA VERIFICACIÓN 

DIAGNÓSTICA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS 

GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY 

GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA; 

ASÍ COMO LA ATENCIÓN A LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. 

Que en el punto cuatro del orden del día, de la tercera Sesión Extraordinaria del año 2017, celebrada el 3 
de mayo de dos mil diecisiete, del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia el Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, fue sometido a discusión y aprobado por unanimidad 
el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT03-03/05/2017-02, mediante el cual se aprueban las directrices para 
llevar a cabo la verificación diagnóstica establecida en el artículo tercero transitorio de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos obligados en los Portales de internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia; así como a la atención a la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia. En razón de lo anterior se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las directrices para llevar a cabo la verificación diagnóstica establecida en el 
artículo Tercero Transitorio de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la plataforma nacional de transparencia; así como la 
atención a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

Las directrices presentadas para llevar a cabo la verificación diagnóstica y la atención a la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, forman parte integral de este Acuerdo como Anexo I, así 
como los documentos contenidos en el Anexo II referente a los procedimientos, metodologías y herramientas 
que los organismos garantes de todo el país tomarán como referencia para cumplir el propósito del artículo 65 
de la Ley General, en el sentido de promover la homogeneidad y la estandarización de la información. Mismos 
que podrán ser consultados a través de la dirección electrónica siguiente: 

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP_SNT_ACUERDO_EXT03_05_2017_02.pdf 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en su versión integral, a través en la página electrónica del 
Sistema Nacional de Transparencia y en forma adicional, envíese a las direcciones de correo electrónico 
institucional de los integrantes del Sistema Nacional a través de la dirección de correo del Secretario Ejecutivo 
(federico.guzman@inai.org.mx). 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo a ejecutar el presente Acuerdo en sus términos. 

Así lo acordó el Pleno del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales por unanimidad, en su Tercera Sesión Extraordinaria 
de 2017, celebrada el 03 mayo de 2017, en la Ciudad de México, lo que se certifica y se hace constar, con 
fundamento en el artículo 12 fracción XII y 13 fracciones VII y VIII del Reglamento del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.- La 
Presidenta del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, Federico 
Guzmán Tamayo.- Rúbrica. 

El presente acuerdo en su versión integral puede ser consultado en la dirección electrónica siguiente: 

http://snt.org.mx/images/Doctos/CONAIP_SNT_ACUERDO_EXT03_05_2017_02.pdf 

(R.- 449026) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/03/05/2017.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 

efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 

imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 

gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 

organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 

información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida el catorce de mayo de dos mil catorce, el 

Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión, en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de 

reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de 

la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo Primero Transitorio de la referida Ley. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual 

se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece los principios, 

bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de 

la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

5. Que de acuerdo con el artículo 2o. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, señala que dicho marco normativo tiene como objetivos: 

I. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las Entidades 

Federativas, en materia de transparencia y acceso a la información; 

II. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del 

derecho de acceso a la información; 

III. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a 

la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

IV. Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de acciones de 

inconstitucionalidad y controversias constitucionales por parte de los Organismos garantes; 

V. Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir proactivamente; 

VI. Regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, así como establecer las bases de coordinación 

entre sus integrantes; 
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VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, 

el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a 

través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de 

información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los 

formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las 

condiciones sociales, económicas y culturales de cada región; 

VIII. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de contribuir a la 

consolidación de la democracia, y 

IX. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 

medidas de apremio y las sanciones que correspondan. 

6. Que en atención a esos objetivos la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

establece obligaciones concretas para que los organismos garantes del derecho de acceso a la 

información rijan su funcionamiento de acuerdo con los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

7. Que el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

señala que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición al uso de su 

información personal, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 

los principios que rijan el tratamiento de datos personales, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

8. Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual entró en vigor 

al día siguiente de su publicación. 

9. Que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece 

las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la 

protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados. 

10. Que el artículo 1o. de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados señala que son sujetos de la misma cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 

fondos públicos, del ámbito federal, estatal y municipal. 

11. Que el artículo 2o. de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados señala que dicho marco normativo tiene como objetivos: 

I. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las Entidades 

Federativas, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; 

II. Establecer las bases mínimas y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los 

datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

III. Regular la organización y operación del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales a que se refieren esa ley y la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en lo relativo a sus funciones para la 

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; 

IV. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales previstos en 

dicha ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

V. Proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios, 

con la finalidad de regular su debido tratamiento; 

VI. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los datos personales; 

VII. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales; 
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VIII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 

medidas de apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan las 

disposiciones previstas en esa ley, y 

IX. Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de acciones de 

inconstitucionalidad y controversias constitucionales por parte de los Organismos garantes 

locales y de la Federación; de conformidad con sus facultades respectivas. 

12. Que en atención a esos objetivos, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados establece obligaciones concretas para que los responsables del tratamiento de 

datos personales cumplan con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 

proporcionalidad, información y responsabilidad, y con los deberes de confidencialidad y seguridad; 

así como para que estos responsables del sector público realicen transferencias de datos personales 

seguras, mantengan una relación adecuada con los encargados del tratamiento de datos personales 

y atiendan en tiempo y forma las solicitudes de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación, oposición y del nuevo derecho de portabilidad de los datos personales. 

13. Que de manera adicional, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados incluye elementos novedosos como la posibilidad de que los sujetos obligados desarrollen 

o adopten mejores prácticas para cumplir con sus obligaciones; la realización de Evaluaciones de 

Impacto en la Protección de Datos Personales; la opción de solicitar a este Instituto la práctica de 

una auditoría de carácter voluntario y la incorporación de temas de seguridad en materia de cómputo 

en la nube y vulneraciones. 

14. Que de estos elementos novedosos destaca la posibilidad de que el Instituto realice auditorías 

voluntarias, que tienen por objeto verificar la adaptación, adecuación y eficacia de los controles, 

medidas y mecanismos implementados para el cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de manera 

preventiva. 

15. Que de acuerdo con el artículo 89, fracción I, de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, el Instituto está a cargo de garantizar el ejercicio del derecho a la 

protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

16. Que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, otorga a 

este Instituto facultades normativas, de verificación, resolutorias y otras que, en su conjunto 

garanticen la plena observancia del cumplimiento de la misma, y por consiguiente el debido respeto 

de este derecho fundamental. En ese orden de ideas, el Instituto está facultado para sustanciar los 

procedimientos de recurso de revisión, recurso de inconformidad y de verificación, además de poder 

ejercer la facultad de atracción para conocer sobre recursos de revisión de los organismos garantes 

de las entidades federativas. 

17. Que es fundamental establecer los elementos, competencias y alcances que otorgan al INAI las 

leyes generales de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, toda vez que para el Instituto se traducen en la 

ampliación de su abanico de atribuciones y facultades, previamente conferidas, en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en el sector público, con 

objeto de constituirse como el organismo garante en el orden federal y nacional. Elementos que sin 

lugar a dudas contribuyen para comprender la importancia de las modificaciones a la estructura 

orgánica motivo del presente Acuerdo, como son: 

En materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las 

resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito federal; 

 Conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en contra de 

las resoluciones emitidas por los Organismos Garantes de las Entidades Federativas que 

determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información; 

 Conocer y resolver de oficio o a petición de los organismos garantes de las Entidades 

Federativas los recursos de revisión que, por su interés o transcendencia, así lo ameriten; 

 Encabezar y coordinar el Sistema Nacional de Transparencia; 
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 Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus comisionados, acciones de 

inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal o de la Ciudad de México, así 

como de los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 

Senado de la República, que vulneren el derecho de acceso a la información; 

 Promover, cuando así lo aprueben la mayoría de sus comisionados, las controversias 

constitucionales; 

 Establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones, según corresponda; 

 Suscribir convenios de colaboración con los organismos garantes de las Entidades Federativas o 

con los sujetos obligados, con el objeto de vigilar el cumplimiento de la Ley y promover mejores 

prácticas en la materia, y 

 Elaborar y presentar un informe anual de actividades y de la evaluación general en materia de 

acceso a la información pública en el país, así como del ejercicio de su actuación y presentarlo 

ante la Cámara de Senadores, y hacerlo público. 

En materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 Verificar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones previstas en dicha ley; 

 Investigar las vulneraciones de seguridad ocurridas; 

 Diseñar un sistema de esquemas de mejores prácticas en el sector público; 

 Realizar auditorías voluntarias a solicitud de las responsables del orden federal; 

 Establecer mecanismos de coordinación con otras autoridades nacionales e internacionales; 

 Emitir normatividad secundaria (disposiciones generales y lineamientos); 

 Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos de carácter federal; 

 Imponer y ejecutar medidas de apremio para hacer cumplir sus resoluciones y determinaciones; 

 Conocer y resolver de las inconformidades derivadas de las resoluciones emitidas por los 

organismos garantes; 

 Ejercer la facultad de atracción respecto de aquellos recursos de revisión interpuestos ante los 

organismos garantes que revistan trascendencia e interés para el Instituto; 

 Denunciar ante las autoridades competentes las presuntas infracciones a dicha ley; 

 Diseñar y aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los entes públicos de 

carácter federal, en lo que respecta al cumplimiento de sus obligaciones previstas y demás 

disposiciones aplicables en la materia; 

 Cumplir con las atribuciones conferidas al Sistema Nacional de Transparencia, en lo que 

respecta a su componente de protección de datos personales, en su calidad de presidente de 

dicho órgano colegiado; 

 Brindar apoyo y asesoría técnica a los responsables para cumplimiento de sus obligaciones; 

 Verificar el cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto; 

 Elaborar estudios e investigación para la divulgación de la materia; 

 Conocer y resolver sobre la instrumentación de medidas compensatorias; 

 Emitir las recomendaciones correspondientes a las evaluaciones de impacto a la protección de 

datos personales, respecto a tratamientos de datos personales intensivos o relevantes; 

 Emitir criterios de interpretación a partir de las resoluciones que han causado estado, y 

 Emitir criterios generales de carácter orientador para los organismos garantes. 

18. Que, en ese sentido, el Instituto tiene ante sí el gran reto de contar con las capacidades normativas, 

técnicas y humanas para ejercer suficiente, responsable y adecuadamente las facultades que le han 

sido conferidas, ya que el INAI tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el 

derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier 

autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos en el 

orden federal y también para actuar como instancia revisora frente a los organismos garantes 

estatales. 
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19. Que de manera adicional, el Instituto tiene el compromiso de dar cumplimiento a las atribuciones 

relacionadas con la vigilancia y cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, de oficio o por denuncia de cualquier persona, lo cual implica 

realizar investigaciones previas, visitas a las oficinas o instalaciones del responsable, o en su caso, al 

lugar donde estén ubicadas las bases de datos personales respectivas, imponer medidas cautelares 

durante el procedimiento de verificación, y emitir la resolución correspondiente en un plazo máximo 

de 50 días hábiles. 

20. Que las nuevas obligaciones en materia de protección de datos personales impactan a las 

autoridades, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

órganos autónomos, fideicomisos y fondos públicos de carácter federal y partidos políticos 

nacionales, tanto en sus procesos de gestión como en la modificación de sus procesos operativos, al 

estar obligados a implementar políticas, acciones, mecanismos y controles que les permitan cumplir 

con todas y cada una de sus nuevas obligaciones en la materia. 

21. Que los sujetos obligados pasarán de 246 dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal a 727, según información obtenida del Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de 

sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, restando los sindicatos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del cuatro de 

mayo de dos mil dieciséis, el Instituto tiene ante sí el gran reto de atender adecuadamente las 

facultades que le han sido conferidas, ya que tiene competencia para conocer de los asuntos 

relacionados con el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales de 

cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, fideicomisos y fondos públicos y partidos 

políticos en el orden federal y también para actuar como instancia revisora frente a los organismos 

garantes estatales. 

22. Que los sujetos obligados deberán cumplir en lo inmediato con diversas obligaciones para observar 

los principios y deberes que rigen el derecho de protección de datos personales, entre las que 

destacan, por la especialidad técnica que requieren, las tareas de definir e implementar medidas de 

seguridad administrativas, físicas y técnicas para la protección de los datos personales e informar a 

los titulares de las vulneraciones ocurridas a la seguridad de sus datos personales. 

23. Que la implementación de las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas requiere que 

se realicen actividades de importante especificación técnica como: la elaboración de un análisis de 

riesgo, la definición de un análisis de brecha, la elaboración de un documento de seguridad y el 

desarrollo y puesta en marcha de un sistema de gestión para la seguridad de los datos personales. 

24. Que el deber de seguridad es un pilar fundamental para una verdadera protección de los datos 

personales. Sin controles ni medidas de seguridad, los datos personales no estarán protegidos 

contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

25. Que para que los sujetos obligados cumplan con esta tarea, el Instituto cumplirá con una tarea de 

acompañamiento que ponga a disposición de los responsables del sector público herramientas y 

guías para facilitar el cumplimiento del deber de seguridad, así como brindar asesoría y capacitación 

especializada en la materia. 

26. Que, por otra parte, cualquier persona puede acudir ante el Instituto para denunciar un indebido 

tratamiento de datos personales y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del deber de 

seguridad y del resto de los principios y deberes que establece la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

27. Que si bien, para cumplir con todas sus nuevas atribuciones y obligaciones en materia de acceso a la 

información pública y de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, el 

Instituto visualiza la necesidad de reforzar sus capacidades humanas, técnicas y materiales para  el 

próximo ejercicio fiscal; por lo que respecta al dos mil diecisiete ha estimado prioritario fortalecer 

algunas de ellas para atender las tareas de verificación del sector público, prácticas de auditorías 

voluntarias y facilitación del deber de seguridad, así como seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones con instrucción del Pleno; en los casos de persistencia de incumplimientos, imposición 

de amonestaciones públicas o multas como medidas de apremio; además de la promoción de los 

medios de impugnación respecto de las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
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constitucionales; participación en las actividades relacionadas con el Sistema Nacional 

Anticorrupción, y la administración de la Plataforma Nacional de Transparencia mediante el 

acompañamiento y la asesoría brindada a los sujetos obligados. Ello, por dos motivos principales, el 

primero, la relevancia que tienen estos temas de acuerdo con lo previamente expuesto, y el segundo, 

al considerar que en la actualidad el Instituto requiere reforzar su estructura ocupacional para poder 

hacer frente a estos nuevos retos. 

28. Que la propuesta de reestructura orgánica que se presenta tiene por objeto el fortalecimiento 

operativo de cinco unidades administrativas, a partir de considerar la creación de dieciséis plazas de 

estructura, de conformidad con el siguiente cuadro de referencia: 

Unidad Administrativa Dirección 

de Área 

Subdirección 

de Área 

Jefatura de 

Departamento/ 

Consultor/Auditor 

Enlace/ 

Proyectista/

Asesor 

Total 

Dirección General de Asuntos 

Jurídicos 

- 2 - - 2 

Dirección General de 

Cumplimientos y 

Responsabilidades 

- 1 3 2 6 

Dirección General de 

Investigación y Verificación 

1 1 1 - 3 

Dirección General de 

Prevención y Autorregulación 

1 1 1 - 3 

Dirección General de 

Tecnologías de la Información 

- 2 - - 2 

Total 2 7 5 2 16 

 

29. Que la propuesta de modificación a la estructura orgánica del Instituto se acompaña de la siguiente 

documentación anexa: 

1. Modificación de la estructura orgánica (Organigrama de las unidades administrativas); 

2. Cuadro de movimientos de modificación a la estructura orgánica; 

3. Descripción de funciones de los puestos de nueva creación, y 

4. Costo de creación. 

30. Que la disponibilidad presupuestal para cubrir los costos que representa la modificación a la 

estructura orgánica se encuentra contenido en el presupuesto de servicios personales, de 

conformidad con el documento anexo número 4 del presente Acuerdo. 

31. Que el artículo 17, párrafo primero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública establece que el Instituto es un organismo autónomo, especializado, independiente, imparcial 

y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 

capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna. 

32. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, el Pleno aprobó el Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 

Orgánico), mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de 

dos mil diecisiete y entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

33. Que los artículos 6 y 8 del citado Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de 

dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 

particular, y cuyas resoluciones son obligatorias para éstos. Asimismo, el artículo 12, fracción I, de 

dicho ordenamiento establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le 

otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como los 

demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables. 
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34. Que el artículo 12, fracciones XIV y XX del Estatuto Orgánico señala que corresponde al Pleno del 

Instituto autorizar el proyecto de presupuesto, así como las disposiciones en materia administrativa y 

elementos de desempeño institucional que sean necesarias para el funcionamiento y el cumplimiento 

de los programas, indicadores, proyectos y metas del Instituto, y autorizar la estructura orgánica del 

Instituto, así como sus modificaciones, respectivamente. 

35. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV, la facultad del Pleno para 

deliberar y votar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su 

consideración. 

36. Que el artículo 16, fracción VI, del ordenamiento en cita establece la atribución de la Comisionada 

Presidente de someter a consideración del Pleno proyectos de normatividad y acuerdos necesarios 

para el correcto funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las leyes en materia de 

transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, así como las 

demás disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables en el ámbito de su 

competencia. 

37. Que en términos del artículo 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, del Estatuto Orgánico, la Comisionada 

Presidente propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban las 

modificaciones a la estructura orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, y con fundamento en los artículos 6, 

apartado A, fracción VIII y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2 y 89, fracción I de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 17, párrafo primero y primero 

transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 6, 8, 12, fracciones I, XIV, 

XX y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a la estructura orgánica del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con un costo de $10,039,984.00 

(Diez millones treinta y nueve mil novecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), de conformidad con los 

documentos anexos que forman parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que, conjuntamente con los 

Secretarios y los Directores Generales correspondientes, lleve a cabo las acciones necesarias para la 

contratación del personal que se incorporará en los nuevos puestos, a partir del día de la aprobación del 

presente Acuerdo, y de conformidad con la disponibilidad presupuestal del Instituto. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que, al momento de la entrada en 

vigor del presente Acuerdo, cuente con los elementos técnicos y materiales para que las áreas 

reestructuradas por el mismo, se encuentren en posibilidades de llevar a cabo las atribuciones conferidas en 

el marco normativo aplicable. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias 

a efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General de 

Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y sus anexos, se 

publiquen en el portal de Internet del INAI. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor en los términos precisados en los anexos. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. Los 

Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 

Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo 

Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

El presente acuerdo y sus anexos pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-03-05-2017.04.pdf 

(R.- 449185) 
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MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 

obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ANEXO II 

ACUERDO ACT-PUB/19/04/2017.06 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE 

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A 

CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

Con fundamento en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la 

tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 

obligados del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de enero de 2017, el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 

sesión celebrada el 19 de abril de 2017, emitió el Acuerdo ACT-PUB/19/04/2017.06, mediante el cual se 

aprueba el dictamen relativo a la solicitud del Consejo de la Judicatura Federal, para la modificación a la tabla 

de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, por 

virtud del cual se determinó procedente la modificación a la “Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 

transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, publicada en el DOF el 3 de 

noviembre de 2016, respecto a las obligaciones de transparencia que corresponden al Consejo de la 

Judicatura Federal, en los siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 

Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

… 

VI. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Clave Nombre del Sujeto Obligado Aplican No aplican 

03200 Consejo de la Judicatura Federal  I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 

XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVII, 

XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 

XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, 

XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVII, 

XLVIII 

XV, XXII, XXV, XXVI, 

XXXIII, XXXVII, XXXVIII, 

XL, XLVI 

… 

El Acuerdo ACT-PUB/19/04/2017.06 y sus anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección 

electrónica: http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-19-04-2017.06.pdf 

Los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 

Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- 

Rúbricas.- En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, 

fracción XXXVII y el artículo 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero 

de 2017, la Directora General de Atención al Pleno,  Rosa María Bárcena Canuas.- Rúbrica. 

(R.- 449180) 
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